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INTRODUCCIÓN

Mediante el Decreto 654 de 2011, se adoptó el Modelo de Gerencia Jurídica Pública en la 
Administración Distrital, entendido como un sistema de gestión, orientación y control 
a la gestión en el ámbito jurídico, que define marcos de política pública en relación con 
la prevención del daño antijurídico, los asuntos normativos distritales, los conceptos 
jurídicos, el control disciplinario, la defensa judicial, la contratación pública, las perso-
nas jurídicas sin ánimo de lucro, los estudios y la informática jurídica a las entidades, 
organismos y órganos en el Distrito Capital; y que se orienta a resolver problemáticas 
y discusiones jurídicas con una visión omnicomprensiva y a largo plazo, que posibilite 
políticas claras, de reacción inmediata, pero estructuradas.

Dicho modelo se desarrolla sobre dos ejes fundamentales, a través de claras líneas de 
acción que interactúan entre sí: 

2.1. Prevención del Daño Antijurídico. Definición de políticas desde una doble perspec-
tiva: Una interna, que abarca la eficacia y eficiencia en el desarrollo de las actividades 
misionales y otra externa, que busca orientar la actividad particular garantizando el 
cumplimiento de la legislación vigente que les es aplicable.

2.2. Defensa judicial. Estructuración de estrategias unificadas y calculadas, coordina-
ción interinstitucional para la materialización de dichas directrices, seguimiento de pro-
cesos judiciales y elaboración de estadísticas confiables, asesoría e investigación de la 
gestión jurídica, y tecnificación de labores de archivo y seguimiento. 

Estas líneas de acción a su vez, se materializan en planes de gestión concretos que se 
sirven de importantes herramientas tales como: sistemas de información jurídica en 
red, realización de diagnósticos y estudios que fortalezcan la gestión jurídica, emisión 
de doctrina distrital a través de conceptos, expedición de normas específicas que den 
solución a vacíos del sistema jurídico y a problemas materiales concretos, y capacitación 
a funcionarios y ciudadanos.

Como parte del dispositivo de orientación y actualización de los abogados que inte-
gran la Abogacía General del Servicio Jurídico del Distrito Capital, para optimizar el 
ejercicio cualificado de la profesión en las diferentes áreas jurídicas, en la perspectiva 
de la defensa judicial y en la de servicios consultivos y administrativos, se desarrollan 
los Centros de Estudios de Gerencia Jurídica Pública, con el fin de analizar y estudiar 
las problemáticas más importantes de la Administración Pública en materia jurídica, 
de defensa judicial y de prevención del daño antijurídico de interés para el Cuerpo de 
Abogados del Distrito Capital.
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En este quinto módulo del Centro de Estudios Jurídicos se abordarán a lo largo de siete 
(7) jornadas mensuales, los temas relacionados con los principales aspectos recogidos 
por el recientemente expedido Decreto 734 de 2012, “Por el cual se reglamentó el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública”, teniendo en cuenta que en el 
marco de la planificación de la contratación, así como de la intervención en los proce-
sos contractuales de los (las) servidores (as) y contratistas de las distintas áreas de las 
entidades, órganos y organismos distritales, se requiere de una permanente orientación 
y actualización de conocimientos, a efectos de cumplir con la ejecución efectiva del 
presupuesto distrital.

Las conferencias estarán a cargo del doctor Jorge Beltrán Hernán Beltrán Pardo, abo-
gado egresado de la Universidad del Rosario, especialista en derecho contractual de la 
misma universidad, y en Compraventa Internacional, Comercio Electrónico y otros 
problemas actuales del derecho privado de la Universidad Carlos III de Madrid (Espa-
ña), quien se ha desempeñado como Abogado y Asesor, de varias entidades públicas del 
orden nacional así como Jefe de Contratos y de la Oficina Jurídica (e) del ICBF, Asesor 
y Consultor del Departamento Nacional de Planeación, Asesor Externo de la Super-
intendencia de Puertos y Transporte, y del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), así 
como consultor y asesor de distintas entidades estatales y proponentes a nivel nacional. 

Como asesor y consultor del Departamento Nacional de Planeación (DNP), hizo parte 
del equipo técnico que redactó e impulsó la reforma al Estatuto General de Contrata-
ción a través de leyes como el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011) y el Decreto 
Ley Antitrámites 019 de 2012, y corredactor de su reglamentación (Decreto 734 de 2012).
De la misma manera, integró el equipo responsable de la regulación de las asociaciones 
público privadas APP (ley 1508 y decreto 1467 de 2012). 

Apoyó la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial de Contratación Pública 
(CINCO), la creación de la Agencia Nacional de Contratación, e integró la comisión 
del Estado colombiano en la Red Interamericana de Compras Gubernamentales en la 
sesión Subregional en Quito- Ecuador y como panelista en la VII Conferencia Anual en 
Santo Domingo – República Dominicana. 

Ha sido conferencista invitado por el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco 
Mundial, el Departamento Nacional de Planeación, la Procuraduría General de la Na-
ción, la Cámara de Comercio de Bogotá y Medellín, Legis S.A., la Cámara Colombiana 
de la Infraestructura, la Sociedad Colombiana de Ingenieros, distintas entidades públi-
cas a nivel nacional y las universidades de Manizales, Rosario, Nacional, Sabana, ESAP 
(presencial y por Televisión) y Santo Tomas, entre otros.
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La reforma de la Contratación Estatal: eficiencia 
con transparencia Mayo 23 de 2012

“El lenguaje de la verdad debe ser, sin duda alguna, simple y sin artificios”

Lucio Anneo Séneca

Erróneamente se ha creído en el ámbito público que entre más dificultades burocráticas 
o requisitos sin sentido que se impongan en los trámites administrativos mejor gestión 
se realiza o más se combate la corrupción. Por el contrario, lo que ha enseñado la prácti-
ca contractual es que entre más sencillos sean los trámites a adelantar y más claras sean 
las pautas de juego, más eficiente y más transparente es la gestión, lo que a eso denomino 
en lo personal el poder de lo simple. No en vano, el Decreto Ley Antitrámites 019 de 
2012 establece como uno de sus principios orientadores en distintas materias incluida la 
contractual, el de simplicidad1.

En este sentido, el Gobierno Nacional hizo un gran esfuerzo en reformas profundas 
y de gran envergadura tales como establecer medidas contra la corrupción2; contra la 
ineficiencia3 producida algunas veces por malas prácticas, por malos criterios de servi-
dores públicos de turno o por inaplicabilidad de la ley; creación de una entidad rectora 
en contratación que hiciera política (pública claro está)4; reorganización de la necesaria 
reglamentación contractual que por su dispersión y fallos jurisprudenciales generaban 
incertidumbre jurídica, unificándose en un solo cuerpo normativo, dinámico, actuali-
zable, que permita a los operadores jurídicos encontrar la reglamentación siempre en el 
mismo decreto5.

Sobre estas reformas nos referiremos de manera muy general intentando explicar la fi-
nalidad perseguida con esta reforma, las herramientas generadas para su mayor y mejor 
comprensión6, y unas recomendaciones prácticas que faciliten la labor cotidiana de los 
operadores jurídicos de la contratación estatal.

1 Decreto Ley 19 de 2012, Articulo 6. SIMPLICIDAD DE LOS TRÁMITES. Los trámites estable-
cidos por las autoridades deberán ser sencillos, eliminarse toda complejidad innecesaria y los requisitos 
que se exijan a los particulares deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cum-
plir. 
Las autoridades deben estandarizar los trámites, estableciendo requisitos similares para trámites simila-
res.
2 Ley 1474 de 2011
3 Decreto Ley 19 de 20
4 Decreto Ley 4170 de 2011
5 Decreto 734 de 2012
6 Conpes 3714 de 2011, Manual explicativo de los TLC ś entre otros



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

8

Consideraciones generales
Luego de una época de confusión e incertidumbre normativa en lo que refiere a la regla-
mentación de la contratación pública, el decreto 734 de 2012 surge como una respu  esta 
del Gobierno Nacional a la necesidad a gritos que teníamos los operadores jurídicos de 
contar con una reglamentación clara, ordenada, precisa y ajustada al entendimiento que 
sobre la Ley fijó el H. Consejo de Estado.

Bajo este entendido, el Decreto 734 de 2012 (en adelante Reglamentación) organizó 
temáticamente los asunto sujetos a regulación de manera que cada título agrupa un eje, 
de ahí el sistema de numeración adoptado. En efecto, si se observa con detenimiento 
el novedoso sistema de numeración obedece a la ubicación del artículo de acuerdo al 
tema que reglamenta de forma tal que antecede al número del artículo su ubicación en 
el título, capítulo, sección y subsección. 

Ejemplo de lo anterior es la subasta inversa. Si deseamos encontrar la numeración del 
artículo correspondiente a la subasta inversa, tenemos que ubicar primero el tema. La 
subasta es una forma de selección abreviada que a su turno es una modalidad de selec-
ción. En consecuencia, de acuerdo a la organización temática del decreto, el título III es 
el correspondiente a modalidades de selección, donde el capítulo II es el relativo a la se-
lección abreviada; a su turno la sección primera corresponde a la contratación de bienes 
y servicios uniformes de manera que la primera subsección corresponderá a las subastas 
inversas, así que la numeración correspondiente de la subasta será 3.2.1.1.1.

Este sistema de numeración no es innovador si se tiene en cuenta que en un sector tan 
dinámico como lo es el financiero funciona con éxito desde hace muchos años, moti-
vo por el cual, al ser la contratación pública una materia tan cambiante conforme los 
últimos tiempos, era necesario un sistema de numeración y estructura reglamentaria 
flexible que permitiera su ajuste continuo como expresamente lo establece la parte con-
siderativa de dicho Reglamento7.

En este sentido, la estructura que se dio a la reglamentación sin que se hubiera agotado 
en esta pues quedan pendientes asuntos por reglamentar como la definición de Mi-
pymes acordes a la facturación8, las compras en grandes almacenes establecidas para 
la mínima cuantía en el estatuto anticorrupción; los acuerdos marco de precios; las 

7 Decreto 734 de 2012. “Que en vista de lo anterior, es indispensable que el Gobierno Nacional ex-
pida un Reglamento del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en el cual se 
recojan, en un solo cuerpo normativo, las reglas necesarias para el adelantamiento de los procesos con-
tractuales, de los contratos y otros asuntos relacionados con los mismos y que, en atención a la dinámica 
de la materia a reglamentar, permita las actualizaciones y ajustes continuos necesarios”.
8 Ley 1450 de 2011, Artículo 43 Plan Nacional de Desarrollo.
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facultades, funciones y responsabilidades de la supervisión e interventoría, entre otras; 
es la siguiente:

TÍTULO I 
OBJETO

TÍTULO I I  
DE LA PLANEACIÓN CONTRACTUAL

TÍTULO III  
MODALIDADES DE SELECCIÓN

TÍTULO I V  
PROMOCIÓN AL DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA  
INDUSTRIA NACIONAL

TÍTULO V 
GARANTÍAS EN LA CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TÍTULO V I  
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP

TÍTULO V II  
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

TÍTULO V III  
OTRAS DISPOSICIONES

TÍTULO IX  
VIGENCIA Y DEROGATORIAS 

En el decreto 734 de 2012 se recogieron 27 decretos desde el año 1994 sin contar otros 
que se derogaron previamente producto de la reforma (por ejemplo en materia de con-
cesiones con la ley 1508 se derogó el sistema de iniciativa privada anterior, o la CINCO9 
con la creación de la Agencia Nacional de Contratación “Colombia Compra Eficiente”).

Uno de los aspectos más relevantes por señalar es que el decreto 734 de 2012 estuvo 3 
meses publicado en el SECOP10 en los cuales la ciudadanía formuló recomendaciones 
que consideraron pertinentes dentro de las cuales participaron entidades y servidores 
públicos de distintos niveles territoriales, proponentes, gremios y en general la comuni-

9 Comisión Intersectorial de Contratación Pública
10 www.contratos.gov.co
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dad que tuvo a bien hacer las recomendaciones del caso, de manera que esta reglamen-
tación fue producto de recoger la experiencia de los operadores jurídicos de la contrata-
ción estatal y del nuevo marco legal que debía ser desarrollado en buena medida por el 
Gobierno Nacional.

Dentro de los principales cambios estuvieron enfocados los relativos a reducir costos 
de transacción en la contratación estatal; a minimizar al máximo la exigencia de 
requisitos o documentos innecesarios al punto que el decreto en algunos casos lo 
prohíbe taxativamente o establece una única forma de acreditarlos en los procesos de 
selección para evitar duplicidad de funciones y descargar a la administración pública 
de cargas innecesarias; a clarificar la necesidad de determinadas exigencias prácticas 
y normativas indispensables para la transparencia y la eficiencia; a articular la norma-
tiva vigente con los Tratados de Libre Comercio (TLC) y otros acuerdos comerciales 
de carácter obligatorio por su fuerza vinculante, entre otros aspectos relevantes que se 
señalarán a continuación.

Principales cambios
En esta reglamentación se desarrolla el contenido normativo de 8 leyes11 y 2 decretos 
con fuerza de ley12 que componen o complementan según el caso, de manera directa 
el Estatuto General de Contratación Pública (EGCAP) de manera puntual en aspectos 
que resultan indispensables precisar a efectos de evitar distorsiones en su interpretación 
por parte de los distintos actores de la contratación estatal (entidades, proponentes, 
ciudadanía y entes de control).

Entre otros aspectos, se destacan los siguientes:

Planeación y publicidad:
En materia de planeación se hace énfasis en el fortalecimiento de esta etapa obligando a 
la administración por una parte, a hacer los planes de adquisiciones de bienes, servicios 
y obras13 que se deben publicar en el SECOP a más tardar al 31 de enero de la respectiva 
vigencia, retomando lo que disponían los planes de compra creados inicialmente en el 
Sice y que producto de su derogatoria en el Decreto Ley 19 de 2012 se revive con una 
finalidad ya no de control sino de gestión.

De la misma manera, en el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 se obliga a la maduración 
de proyectos que no es otra cosa que antes de iniciar la contratación respectiva contar 

11 Leyes 80 de 1993, 361 de 1997, 816 de 2003, 905 de 2004, 996 de 2005, 1150 de 2007, 1450 de 
2011, 1474 de 2011.
12 Decretos Leyes 4170 de 2011 y 19 de 2012.
13 Ley 1474 de 2011, Artículo 74 y Decreto 734 de 2012, artículo 8.1.19.
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con los estudios sociales, económicos y ambientales mínimos, incluso cuando se contra-
tan los estudios y diseños14.

Se esta etapa se destacan como principales cambios introducidos por la reforma entre 
otros, los relativos a la estructuración del estudio previo donde ahora se deben indicar 
los TLC aplicables a la contratación y la obligatoriedad de publicar en el Secop los ajus-
tes que se hagan a los estudios y documentos previos. 

Aunque el Decreto 734 de 2012 no lo mencionó, la Ley 1474 de 2011 estableció en el 
parágrafo 1º del artículo 83, la obligación de las entidades estatales de incluir en sus 
estudios previos de procesos de mayor cuantía el pronunciamiento de si requiere o no 
interventoría en vez de supervisión, lo que es relevante determinar para establecer la 
conveniencia y oportunidad de adelantar la contratación respectiva de interventor cuan-
do se requiera en contratos de mayor cuantía.

De la misma manera, se resalta la reformulación del concepto de riesgo previsible es-
tablecida en el artículo 2.1.2 el cual se articuló con lo dispuesto en el Conpes 3714 de 
2011 que trae una metodología a implementar por las entidades a este respecto y que se 
desarrollará más adelante.

De otra parte, en materia de publicidad, se incorporan más documentos en la lista de 
chequeo a publicar en el SECOP tales como cesiones, actas y otros documentos con 
miras a enviar un mensaje a las entidades sobre su deber de garantizar la totalidad de la 
publicidad de la información contractual a través de este sistema. 

De igual forma, se refuerza el deber de publicidad en el SECOP estableciendo en el 
parágrafo primero del artículo 2.2.5 la sanción disciplinaria por la “falta de publicación” 
en el SECOP, lo que significa que las entidades serán sancionadas cuando NO publi-
quen en el portal de contratación. Sobre este particular es de resaltar que el retardo en 
la publicación generará también responsabilidades en la medida en que su demora haya 
transgredido los principios de la contratación pública15 pues no reviste la misma grave-
dad el retardo de la publicación de una acta de reinicio a una adenda

14 Se entienden incluidos los contratos denominados llave en mano o de objeto mixto que incluye 
estudios diseños y construcción por ejemplo, los cuales deben contar con una planeación suficiente que 
cuente con unos insumos mínimos para adelantar la contratación de manera efectiva.
15  “El deber de publicar la información contractual en el Secop debe cumplirse obligatoriamente 
para los procesos y contratos sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración Pú-
blica, dentro del término previsto en la normativa vigente. No obstante lo anterior, si no se hiciere dicha 
publicación dentro del mismo y siempre que no vulnere el principio de libre concurrencia ni constituya 
causal de nulidad, es posible sanear ese requisito haciendo la respectiva publicación en el Secop. 
Los convenios interadministrativos no sometidos al estatuto contractual, como los sometidos al régi-
men de la Ley 489 de 1998, NO están obligados a ser publicados en el Secop. No obstante lo anterior, 
voluntariamente es posible publicarlos en dicho portal a través de las funcionalidades dispuestas para tal 
efecto.” Concepto DNP 20128010000031 del 2 de Enero de 2012.
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De la misma manera, se obliga a que todo lo referente a la enajenación de bienes del Estado 
se divulgue a través del SECOP de manera obligatoria y centralizada en dicho portal.

Por otra parte, se articula el concepto de Subsanabilidad con lo dispuesto por el Consejo 
de Estado, de manera que se reitera la posibilidad de subsanar los requisitos habilitan-
tes del proponente16, la imposibilidad de aceptar la modificación de la oferta (técnica 
o económica) o circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre, y la prohibición 
de enlistar los requisitos que son y no son subsanables habida cuenta que esto ya fue 
definido por la Ley y el Reglamento, ratificando la importancia de la prevalencia de lo 
sustancial sobre lo formal.

También se estableció en el Reglamento la imposibilidad de fijar precios “piso” a partir de 
los cuales algunas entidades establecían causales de rechazo objetivas por recibir ofertas 
muy económicas sin consultar la estructura real de costos del proponente y la posibilidad 
de lo competitivo que éste podía ser (Artículo parágrafo 1º del artículo 2.2.10)

El requisito de diligenciar el Formato único de Hoja de Vida establecido en la Ley 190 y 
desarrollado en el artículo 227 del Decreto Ley 19 de 2012, es solo exigible a los contra-
tos de prestación de servicios y no a los demás contratos sometidos al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública, motivo por el cual dichos oferentes no 
están obligados diligenciar el Formato ni la entidad a exigirlo. 

El requisito de presentar la declaración de bienes y rentas fue establecido por la Cons-
titución Política y la Ley 190 de 1995 para los servidores públicos, motivo por el cual 
no hay sustento legal para exigirlo a los contratistas tal y como lo ha señalado el DAFP 
mediante concepto 20106000099661 del 19 de noviembre de 2010, en el cual atendiendo 
esta inquietud formulada por el Departamento Nacional de Planeación respondió que:

“(…) De conformidad con las normas antes señaladas, el requisito de presentar la de-
claración de bienes y rentas fue establecido por la Constitución Política y la Ley 190 de 
1995 para los servidores públicos.”

Lo anterior fue ratificado en el Decreto Ley 19 de 2012 en su artículo 227 en el cual deja 
claro que esta exigencia de declaración de bienes aplica únicamente a servidores públicos.

En cuanto a la información incluida el Boletín de Responsables Fiscales de la Contralo-
ría General de la República, dicha entidad ha manifestado por medio de la Circular 005 
de febrero 25 de 200817 que la ciudadanía no tiene el deber de aportar los antecedentes 
fiscales, sino que debe realizarlo la administración pública. 

16 Posibilidad de subsanar experiencia del proponente, de su equipo de trabajo (incluso reemplazán-
dolo) salvo en concurso, y los demás requisitos habilitantes siempre que la condición habilitante se haya 
dado u obtenido con anterioridad al cierre del proceso y recibo de ofertas.
17 “Con fundamento en las normas antes transcritas (Ley 610 de 2000, resolución orgánica 5677 de 
2005) y el concepto 80112 EE17341 de veintidós (22) de marzo de 2006, emitido por la Oficina Jurídica 
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En lo que tiene que ver con los antecedentes disciplinarios, la Ley 1238 de 200818 ha 
dispuesto que la Procuraduría General de la Nación garantizará la información electró-
nica sobre la Certificación de Antecedentes Disciplinarios para ser consultados a través 
de la página web de la entidad. 

Por su parte, el Decreto Ley 19 de 2012 en su artículo 93 suprimió la exigencia del certi-
ficado de antecedentes judiciales en los siguientes términos:

“ARTICULO 93. SUPRESIÓN DEL CERTIFICADO JUDICIAL. A partir de la 
vigencia del presente Decreto-Ley, suprímase el documento certificado judicial. En 
consecuencia, ninguna persona está obligada a presentar un documento que certifique 
sus antecedentes judiciales para trámites con entidades de derecho público o privado.”

En el artículo 94 se dispuso que las entidades podrían verificar esta información a través de 
medios electrónicos que actualmente se realizan en la página web de la Policía Nacional.

Lo anterior permite concluir que es la entidad pública la encargada de realizar la consul-
ta sobre posibles inhabilidades para celebrar contratos con el Estado, no siendo obliga-
ción del oferente adjuntarlos en momento alguno.

Igualmente el artículo 223 del decreto 019 de 2012, aclarado mediante decreto 53 de 
2012, dispone lo siguiente:

¨ELIMINACIÓN DEL DIARIO UNICO DE CONTRATACIÓN. A partir del 
primero de junio de 2012, los contratos estatales sólo se publicaran en el Sistema Elec-
trónico para la Contratación Pública -SECOP-que administra la Agencia Nacional 
de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente. En consecuencia, a partir de 
dicha fecha los contratos estatales no requerirán de publicación en el Diario Único de 
Contratación y quedarán derogados el parágrafo 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
105 artículos 59, 60, 61 Y 62 de la ley 190 de 1995 y el parágrafo 2 del artículo 3 de la 
Ley 1150 de 2007̈ .

De lo anterior se deduce que al día de hoy no existe disposición legal que faculte a las 
entidades públicas a exigir a los contratistas de las entidades estatales publicar los con-
tratos en las gacetas departamentales o municipales.

de esta Entidad, la obligación de comprobar la información contenida en el Boletín de Responsables 
Fiscales corresponde a la administración pública y no a los particulares. Por lo tanto, la verificación de 
quien aparece en el Boletín de Responsables fiscales, la deben realizar los funcionarios que tienen a su 
cargo esta obligación. En consecuencia, se informará a la ciudadanía que no tienen el deber de solicitar 
este documento, por cuanto ello lo debe realizar de manera directa la administración pública.”
18 ARTÍCULO 1. “La Procuraduría General de la Nación garantizará de manera gratuita la dispo-
nibilidad permanente de la información electrónica sobre Certificación de Antecedentes Disciplinarios 
para ser consultados por el interesado o por terceros a través de la página web de la entidad y los mismos 
gozarán de plena validez y legitimidad.”
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En procesos de selección cuyo objeto no sea la contratación de obra pública, no se puede 
exigir K residual. 

La idea es eliminar requisitos que limitan el acceso de los proponentes a la contra-
tación pública. 

Modalidades de Selección
En materia de modalidades de selección entre los principales cambios se tienen los siguientes:

Licitación

En materia de Licitación Pública, entre otros, se ajustó la definición de la conformación 
dinámica de la oferta acorde a lo señalado por el H. Consejo de Estado así como se 
reincorporó la figura de la relación costo beneficio producto de la modificación surtida 
en el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011.

Se unifican las audiencias de riesgos y la de aclaraciones producto de la modificación 
introducida al artículo 30 de la Ley 80 por parte del Decreto Ley 19 de 2012, así como 
se eliminan las publicaciones de avisos en prensa las cuales fueron reemplazadas por la 
del aviso de convocatoria que fue reglamentado por el decreto 734 de 2012, generando 
un ahorro económico al Estado aun por valorar.

De otra parte, en el Reglamento se elimina la obligación de reportar licitaciones a las 
Cámaras de Comercio del País que venía de la Ley 80 de 1993 y la cual había sido elimi-
nada en la Ley 1150 en su artículo 6º que no reproducía este reporte establecido original-
mente en el artículo 22 de la Ley 80, pero que en el Decreto 2474 de 2008 se mantenía en 
un parágrafo del artículo 8º y que en la actualidad ya fue eliminado por el Decreto 734 
de 2012, toda vez que el mecanismo más idóneo y efectivo para comunicar la apertura 
de convocatorias públicas hoy por hoy resulta ser el SECOP.

Así mismo, se reglamentó la expedición de Adendas tanto en Licitación como en otras 
modalidades de selección. 

Respecto de la Licitación se precisó de manera muy afortunada lo que se debe entender 
por día hábil y horario laborable a efectos de la expedición de estas modificaciones al 
pliego en la cual se estandarizó en el Decreto 734 de 2012 que debía entenderse “por días 
hábiles y horarios laborales únicamente para la expedición y publicación de adendas en 
la Licitación Pública, los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 am a 7:00 pm” de 
manera que se prohíbe a través del reglamento, que algunas entidades programen días 
hábiles un domingo o un horario laborable a las 10 pm cuyos casos que observé en el 
SECOP no son de mencionar aquí.
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Respecto de las demás modalidades de selección, vale decir, Selección Abreviada, Con-
curso de Méritos y Mínima Cuantía, se mantuvo la prohibición de su expedición el 
mismo día del cierre.

Lo anterior, significa que las adendas en ningún caso pueden expedirse el día del cierre 
y menos aún después del mismo, por lo que llama la atención la manera como muchas 
entidades utilizan las Adendas para prorrogar los plazos de los procesos contractuales 
cuando expresamente el artículo 8.1.14 del Reglamento que establece que las prórrogas 
de los pazos posteriores al cierre del proceso se realizarán mediante acto de trámite 
contentivo de la modificación, vale decir, aviso, resolución, o cualesquier otras formas 
que revista el acto administrativo de trámite, lo que implica además que no proceden 
recursos contra el mismo.

Selección Abreviada

Entre los cambios más importantes que sufrió la selección abreviada fue la de prescindir 
de publicar borrador de pliego cuando se ha declarado un procesos de selección anterior 
desierto para todas las causales de Selección Abreviada.

Adicionalmente para la de menor cuantía se obligó a que desde el pliego de condiciones 
se establezca si la entidad va a hacer el sorteo de interesados. Por su parte, se realizaron 
otros ajustes a la contratación de comisionistas de bolsas de productos indicando que el 
procedimiento competitivo no se limitaría únicamente a precio como ocurría antes y 
otros ajustes en lo referente a la de seguridad y defensa nacional.

Sin embargo, tal vez la causal de selección abreviada que hay que destacar más en este 
documento es la subasta inversa. En efecto, se estableció en el decreto la obligación de 
establecer 2 rangos de mejora de oferta, vale decir, el de puja cuando hay mínimo 2 
oferentes y otro distinto relativo a la negociación con el único habilitado. En efecto, tra-
dicionalmente en la subasta el pliego establece un rango mínimo de mejora de la oferta 
para que las pujas sean activas y garanticen a la administración contar con un precio 
razonable para la administración pública. Sin embargo, considerando que hay subastas 
en las cuales solo queda un proponente habilitado, y que el Consejo de Estado se pro-
nunció sobre la imposibilidad de aceptar otras ofertas en desarrollo de la subasta19, se 
incorporó un novedoso mecanismo de negociación directa con el único habilitado a 
través del establecimiento de un rango de negociación que debe estimar el valor o por-
centaje al que se hubiera podido llegar a través de una puja con otro oferente, motivo 
por el cual, no es ni debe ser el mismo rango de puja asignado a la mejora sucesiva de 
las ofertas, sino que debe ser un monto superior a éste para que la negociación tenga 
sentido y se obtenga la eficiencia esperada. Evidentemente, el rango de precio esperado 
de la negociación directa debe ser razonable y partir de la base de un estudio de mercado 

19  Consejo de Estado, Rad. 2009-00101-00(36.054), sentencia del 14 de abril de 2010, CP Enrique Gil
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juicioso y serio, que no se limite a la acostumbrada solicitud de 3 cotizaciones solamente 
que a veces no resulta ser tan confiable.

Adicionalmente, en la subasta se incluyó la posibilidad de volver a reabrir el término 
para presentar ofertas cuando no se haya presentado ni un solo proponente para que se 
intente “salvar” el proceso contractual en esta nueva etapa, lo que respeta lo señalado 
por el Consejo de Estado en cuanto a no violar el derecho a la igualdad, permitiendo 
a las entidades salvar el proceso si se encontrasen interesados en esta nueva etapa, para 
lo cual, será posible en mi sentir, hacer los ajustes correspondientes al pliego de condi-
ciones dentro de los plazos y términos legales perentorios para el efecto a través de las 
Adendas que se requieran respetando de nuevo el plazo máximo para su expedición de 
cara a la nueva fecha de cierre.

En materia de enajenación de bienes el cambio más importante para resaltar es la obli-
gación de publicar en el SECOP ya antes referida en el acápite de publicidad.

Concurso de Méritos

En materia de la contratación de consultoría cuya definición legal se hace en el artículo 
32 de la Ley 80 de 199320, la modalidad para contratarla que es el concurso de méritos (o 
la mínima cuantía cuando su valor no excede del 10% de la menor cuantía de la entidad 
contratante), sufrió algunas modificaciones tendientes a aclarar la forma en que deben 
adelantarse estos procesos con miras a corregir malas prácticas dadas por la falta de un 
adecuado entendimiento del procedimiento contractual.

Al respecto, en el SECOP se puede constatar como la mayoría de las entidades estatales 
adelanta la precalificación sin requisitos calificables de manera que conforma la lista de 
precalificados mediante mecanismo de sorteo o con aplicación de alguno de los criterios 
de desempate establecidos en el Título IV del Reglamento.

La anterior situación, fue abordada por el nuevo reglamento en el cual se evidencian suti-
les ajustes que tienden a dar fuertes claridades sobre este particular. En efecto, el artículo 
3.3.3.3. del reglamento establece que en la precalificación se “verificará el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, y posteriormente valorará la información allegada con la 

20 “2o. Contrato de consultoría: Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales 
referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión.
 Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de 
obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos.
 Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el inter-
ventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los términos del 
respectivo contrato.”
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expresión de interés a partir de los criterios señalados en el aviso de convocatoria pública” 
(negritas fuera de texto) motivo por el cual, se aclara que la precalificación es la instancia 
apropiada en la cal se debe hacer la verificación de todos los requisitos habilitantes del 
proponente21, de manera que al concurso propiamente dicho lleguen únicamente los pro-
ponentes que cumplan con esas condiciones mínimas de participación.

Por su parte, en la nueva redacción se evidencia la necesidad de “valorar” las condiciones 
que acrediten los interesados en conformar la lista de precalificación. Para estos efectos, 
la misma disposición indica con claridad cuáles son esas condiciones que deben ser 
objeto de valoración por parte de la entidad, es decir, que mediante otorgamiento de 
puntajes se pueda construir meritocráticamente la lista de elegibles en orden descenden-
te para identificar cuáles son los mejores 6 o 10 interesados según se trate de propuesta 
técnica detallada o simplificada.

En efecto, la disposición antes referida indica que se deben valorar en esta etapa los 
siguientes criterios:

a) Experiencia general, relevante y suficiente en las áreas requeridas en el objeto a 
contratar que asegure la idoneidad del futuro proponente para su ejecución. Esta 
experiencia no hace alusión a la mínima habilitante que debe acreditarse para los 
requisitos mínimos certificados por el RUP, sino que es aquella experiencia general 
adicional a esa mínima aportada por el interesado para participar.

b) Estructura y organización del interesado en cuanto a los recursos técnicos, 
humanos y físicos de que dispone. Para estos efectos habrá de considerarse límites 
a los ofrecimientos de manera que se eviten aquellos de extensión ilimitada (art. 24 
Ley 80) que no guardan proporcionalidad con el objeto a contratar (Art. 5º Ley 1150).

Adicionalmente, la norma dispone la posibilidad de tener en cuenta otros criterios, 
como la capacidad intelectual, el cumplimiento de contratos anteriores y similares, las 
buenas prácticas, reconocimientos, o cualquier otro elemento de juicio que le permita 
a la entidad contratante identificar precalificados que puedan ejecutar exitosamente los 
servicios de consultoría de que se trate.

En consecuencia, en el concurso de méritos debe valorarse las calidades e idoneidad de 
los interesados las cuales serán objeto de comparación y de selección para integrar la lista 
de los mejores precalificados.

A su turno en el Reglamento se limitó la vigencia de la lista corta a 6 meses como ya 
ocurría para la multiusos; se ordenó la obligación de publicar el Informe de evaluación 

21  Experiencia mínima (probable y acreditada), capacidad jurídica, financiera y de organización (téc-
nica y operacional aunque para consultores no aplica esta última)
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por un término mínimo de 3 días en el SECOP para garantizar el principio de contra-
dicción; se dispuso el deber de adelantar Audiencias de aclaraciones en todos los concur-
sos, entre otras modificaciones realizadas a esta modalidad de selección.

De otra parte, conforme la modificación introducida por el artículo 219 del Decreto Ley 
19 de 2012 a la Ley 1150 de 2007, la conformación de listas imitadas de proponentes se 
realizará mediante audiencia pública en la cual se notificarán a todos los interesados, 
cuyo procedimiento administrativo quedó reglado en el Decreto 734 de 2012, de manera 
que se corrigió una mala práctica que se daba en este tipo de procesos en la medida en 
que se hizo expedito el mecanismo de notificación de la decisión adoptada por la enti-
dad para conformar la lista de precalificados.

Finalmente y aunque no se encuentra propiamente en la normativa de las modalidades 
de selección, respecto de la contratación de los Intermediarios de seguros se estableció 
que para identificar la modalidad de selección aplicable a esta contratación, se debía cal-
cular el monto del proceso – aunque obviamente a efectos del contrato será sin cuantía 
en razón de que es la aseguradora la que paga la comisión y no la entidad contratante- 
con base en el valor presupuestado por la entidad a reconocer por concepto de comisión 
estimada sobre las primas de seguros a pagar por la entidad (Par. Art 4.1.1).

Contratación Directa

En relación con la contratación directa cabe precisar que su creación es legal y su 
interpretación debe hacerse de manera restrictiva. Sobre el particular, el Consejo de 
Estado señaló que:

“Por lo tanto, la contratación directa es un procedimiento reglado excepcional y de apli-
cación e interpretación restrictiva, al cual puede acudir las entidades públicas para 
celebrar contratos en determinados eventos tipificados en la Ley, en una forma más 
rápida, sencilla y expedita para la adquisición de bienes y servicios (…) aun cuando 
debe cumplir los principios que rigen la contratación pública”22

El Reglamento actual, mantuvo la estructura de la reglamentación anterior con unos 
ajustes que son del caso mencionar.

En efecto, dentro de los principales cambios se resalta la no obligatoriedad de la 
exigibilidad de garantías para este tipo de contratos, lo cual será desarrollado en el 
acápite de garantías.

Así mismo, se reglamenta por primera vez lo atinente a las restricciones que en materia 
de garantías electorales se impusieron a la contratación directa a través de la Ley 996 de 

22  Consejo de Estado, Sección tercera, Sentencia del 3 de diciembre de 2007, CP. Ruth Stella 
Correa Palacio



19

2005 en el artículo 3.4.2.7.1 en el que se recogieron los pronunciamientos de distintos 
estamentos sobre la materia, dando pautas claras de la forma como se debe proceder 
según el tipo de elecciones23.

Se ratifica la no necesidad de acto de justificación ni de pluralidad de ofertas para la 
contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión conforme 
lo señalado por el Consejo de Estado24, lo que permite simplificar procedimientos y 
trámites administrativos innecesarios al interior de las entidades. Sin embargo, es de 
resaltar que la obligación contenida en el Decreto 2209 de 1998 artículo 3º, sigue vigente 
en cuanto a la exigencia de acreditar ausencia de personal en planta únicamente cuanto 
se celebran contratos de prestación de servicios con personas naturales. 

En efecto, la entidad debe acreditar que con el personal de planta no puede atender ese 
servicio porque de acuerdo con la organización interna de la entidad, no existe personal 
que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del 
servicio o porque requiere un grado de especialidad específico o simplemente porque 
el personal en la planta de la entidad no es suficiente para atender el objeto a contratar.

En cuanto a la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, resulta ilus-
trativo el concepto del DNP en la que se distinguieron los contratos de prestación de 
servicios profesionales de los de apoyo a la gestión así:

“La prestación de servicios puede contratarse para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad únicamente.

En lo referente a los servicios profesionales, para el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, cualquier título otorgado por alguna institución 
de Educación Superior, en atención a lo anteriormente indicado, brinda la 
profesionalidad necesaria para el desarrollo de actividades a las que su título 
de formación académica se refiere. Con lo dicho, los Técnicos Profesionales, 
los Tecnólogos y los Profesionales para efectos de la contratación de servicios 

23  “Decreto 734 de 2012, Artículo 3.4.2.7.1.Prohibición de la contratación directa en el periodo elec-
toral. De conformidad con lo establecido en la ley 996 de 2005, todas las entidades del estado no podrán 
hacer uso de la modalidad de selección de contratación directa dentro de los cuatro (4) meses anteriores 
a las elecciones presidenciales. 
Para las demás elecciones distintas a las presidenciales, incluidas las elecciones atípicas, las entidades 
territoriales, adicional a las demás prohibiciones establecidas en el parágrafo del artículo 38 de la Ley 
996 de 2005, no podrán celebrar contratos o convenios interadministrativos cuando ejecuten recursos 
públicos, dentro de los cuatro (4) meses anteriores a tales elecciones”. 
Las prórrogas, modificaciones o adiciones de los contratos suscritos antes de la entrada en vigencia de 
las prohibiciones anotadas, así como la cesión de los mismos, podrán tener lugar dentro de los cua-
tro (4) meses anteriores a las elecciones, sin que ello haga nugatoria la restricción de la contratación 
directa y siempre que cumplan las reglas aplicables a la materia, dentro del principio de planeación, 
transparencia y responsabilidad. 
Parágrafo. De la restricción a que se refiere el inciso primero del presente artículo se exceptúan las seña-
ladas en el segundo inciso del artículo 33 de la ley 996 de 2005.
24 Consejo de Estado, Sección tercera, Sentencia del 7 de marzo de 2011, C.P. Enrique Gil Botero
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profesionales, son considerados como profesionales a la luz de la normatividad vigen-
te que rige la materia

En relación con la prestación de servicios de apoyo a la gestión, es procedente con-
tratar personas no profesionales y que no desarrollen la actividad como comerciante, 
para la realización de actividades operativas, logísticas o asistenciales, en atención a la 
distinción que hizo el Decreto 4266 de 2010, en desarrollo de lo previsto en la Ley 1150 
de 2007. Al respecto, cabe precisar que los servicios de apoyo a la gestión corres-
ponden a aquellas actividades de carácter manual o de simple ejecución, que 
con carácter ocasional y para atender fines específicos contrata la entidad con 
personas no profesionales, ni comerciantes en el caso de las actividades asis-
tenciales, lo que implica que no puedan contratarse actividades recurrentes 
ni que impliquen intermediación laboral.

Adicionalmente debe recordarse que sea profesional o de apoyo a la gestión, el servicio debe 
contratarse con la persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato 
y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada 
con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 

De la misma manera, cabe anotar que solo podrán celebrarse con personas natura-
les cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados según se trate, y únicamente para 
fines específicos.

No obstante lo anterior, es preciso señalar que el uso de esta causal de contratación di-
recta es una facultad y no una obligación legal, ya que se da la posibilidad de que las 
entidades estatales puedan contratar directamente en los taxativos casos enunciados en 
el presente escrito, lo que no obsta para que las entidades públicas aun cuando 
se encuentren bajo las hipótesis contenidas en la norma referida del Decre-
to 4266 de 2010, en consideración de la cuantía o de la trascendencia de la 
contratación o de cualquier consideración que desarrolle los principios de la 
contratación pública, puedan adelantar una de las convocatorias públicas de 
las establecidas en la Ley 1150 de 2007 (Licitación Pública o Selección Abreviada).”25

Finalmente otro ajuste relevante de distinguir fue el relacionado con la modificación 
relacionada con el proveedor único fue la aclaración en el Reglamento de que no es una 
Ley la que da la exclusividad sino el mercado mismo, vale decir, derechos de autor, pacto 
de exclusividad con el fabricante o cualesquiera otro mecanismo válido e idóneo que 
permita establecer que ese contratista es el único que puede satisfacer la necesidad de la 
entidad y que no corresponda a una auto certificación, siempre que no existan sustitutos 
en el mercado26 para satisfacer la necesidad de la entidad. 

25 Concepto DNP No. PRAP-CP-20118010153521 del 10 de marzo de 2011
26 “En cuanto hace a la condición de distribuidor exclusivo, ella será admisible en tanto y en cuanto 
no se oponga a las normas que protegen el derecho a la competencia. En tal caso bastará con acreditar 
tal circunstancia, siempre que, desde luego, el estudio previo del proceso de que se trate evidencie la 
necesidad de contratar específicamente ese producto y la imposibilidad de contar con sustitutos en el 
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Estos entre otros ajustes a la causal de seguridad y defensa nacional sometida a reserva 
producto de suspensiones decretadas por el Consejo de Estado, fueron en términos 
generales los cambios introducidos en esta materia por la reforma en lo que respecta 
la contratación directa.

Mínima Cuantía

En materia de mínima cuantía se mantiene la misma estructura anterior en particular 
en lo referente a la exigencia de requisitos habilitantes (solo capacidad jurídica salvo en 
obra, consultoría y servicios donde se requerirá experiencia, y la financiera solo cuando 
sea necesario), y como factor de selección el menor precio y en caso de empate se adju-
dicará al que haya radicado primero en el tiempo.

Sin embargo, producto de dificultades que ha presentado esta modalidad de sección crea-
da en el ámbito del estatuto anticorrupción, el Decreto 734 de 2012 incorporaron 2 nove-
dades que propenden por garantizar el marco de transparencia de los procesos de mínima 
cuantía, a saber: 1. Obligación de hacer acto público de cierre de la etapa de recibo de 
ofertas, del cual hay que levantar un Acta que debe publicarse además en el SECOP; y 2. 
Subsanabilidad de aspectos no sustanciales también aplicable a esta modalidad.

No obstante lo anterior, es importante traer a colación el pronunciamiento que sobre el 
particular hizo el DNP en materia de observancia del plazo previsto en el artículo 94 de 
la Ley 1474 de 2011 para esta modalidad de selección. En efecto, el DNP señaló27 que a 
efectos de la contabilización del término para hacer la divulgación del proceso contrac-
tual y su cierre debía darse a partir del día siguiente a su publicación, lo que conlleva 
que la mínima cuantía deba estar cuando menos 3 días a disposición del público en el 
SECOP, vale decir, un día que es en el que se publica en el portal de contratación el cual 
no suma a efectos del cómputo del término, otro día para cumplir la divulgación del 
proceso y otro día para el cierre todos los cuales deben ser hábiles. 

En esta modalidad de selección está prohibida la exigencia del RUP, NO es obligatoria 
la exigencia de garantías, no es necesario hacer matriz de riesgos aunque se debe regular 
adecuadamente la invitación, y no es necesario hacer contrato, de hecho está prohibido, 
toda vez que la Ley y el Reglamento son claros en que la oferta y la aceptación constituyen 
contrato y estos dos documentos son los que deben registrarse presupuestalmente. Aho-
ra bien, si se llegará a hacer una modificación a ese contrato de mínima cuantía no veo 
ningún inconveniente en que se haga a través de otrosí, adición o prórroga según se trate.

mercado para el efecto.” Suárez Beltrán, Gonzalo. La nueva Contratación Pública en Colombia: Anota-
ciones sobre la Ley 1150 de 2007 y su reglamentación. Bogotá: Legis 2009. Pág. 406.
27 Concepto DNP respuesta a solicitud No. 20116000048292.
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Protección a la Industria Nacional
Dentro del marco de las acciones afirmativas introducidas en materia contractual, el 
reglamento desarrollo en 4 grandes bloques esta temática así:
•	Ofertas de bienes y servicios nacionales
•	Reciprocidad internacional
•	Contratación con Mipymes
•	Criterios de desempate

En este sentido a continuación presentaremos un marco muy general de las reformas 
que a este respecto introdujo el Reglamento.

Ofertas de bienes y servicios nacionales

El Decreto 734 de 2012 define de manera diferencial lo que se entiende por bienes y 
servicios de origen nacional con el objeto de aplicar las reglas legales tendientes a la 
protección de la industria nacional mediante disposiciones que establecen condiciones 
de favorabilidad a este tipo de ofertas tales como puntajes adicionales28 o preferencia en 
caso de empate29.

En efecto, lo que dispone el Reglamento es que se entiende por Bien Nacional30 aquel 
que es acreditado como tal mediante un Certificado de origen, que expide la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN conforme al Decreto 2680 de 200931 y las 
normas que lo complementan. 

Por su parte, se entiende que un Servicio es Nacional32 cuando aquellos son ofrecidos 
y prestados por empresas constituidas de acuerdo a la legislación nacional, por personas 
naturales colombianas o por personas naturales o jurídicas residentes en Colombia. En 
materia de oferta de servicios debe tenerse en cuenta lo siguiente:

28  Ley 816 de 2003.
29  Ley 80 de 1993 artículo 21
30 Decreto 734 de 2012, Artículo 4.2.1. Bienes de Origen Nacional. Para los efectos del artículo 21 de 
la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones que establezcan condiciones de favorabilidad a las ofertas de 
bienes de origen nacional, se tendrán en cuenta los criterios establecidos por el Gobierno Nacional para 
calificar los Bienes Nacionales para el Registro de Productores de Bienes Nacionales establecidos en el 
Decreto número 2680 de 2009.
31 Decreto 2680 de 2009, ARTÍCULO 1-. Bienes Nacionales para efectos del Registro de Productores 
de Bienes Nacionales. Se entiende como bienes nacionales, aquellos bienes totalmente obtenidos, bienes 
elaborados con materiales nacionales o productos que sufran una transformación sustancial de confor-
midad con lo previsto en el presente Decreto.
32 Decreto 734 de 2012, Artículo 4.2.2.. Servicios de origen nacional. Para los efectos de la aplicación 
del parágrafo 1 del artículo 21 de la Ley 80 de 1993, son servicios de origen nacional aquellos prestados 
por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o 
por residentes en Colombia.
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En tratándose de personas colombianas, para acreditar la condición de colombiano para 
las naturales bastará con la presentación de la cédula de ciudadanía y para las personas 
jurídicas con el certificado de existencia y representación correspondiente.

Cuando un extranjero pretenda solicitar el tratamiento de nacional en su oferta, deberá 
contar con la correspondiente visa si es persona natural o la sucursal debidamente acre-
ditada en el territorio nacional si se trata de persona jurídica.

Así las cosas, las estipulaciones de los pliegos de condiciones que obligan la acreditación 
de una oferta colombiana mediante el diligenciamiento de un formulario o a través de 
la declaración juramentada por parte del proponente, entre otras malas prácticas de 
algunas entidades estatales, no son mecanismos idóneos, y en consecuencia, su falta de 
presentación en la propuesta no puede ser motivo para no obtener los puntajes que por 
Ley se otorgan por este concepto ni la presentación de los mismos para obtenerlos, pues 
el reglamento definió otro soporte para el efecto.

Reciprocidad internacional

De conformidad con el principio de reciprocidad internacional establecido en el artícu-
lo 20 de la Ley 80 de 1993 y en el parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 modificado por 
el Decreto Ley 019 de 201233, se concederá al proponente de bienes y servicios de origen 
extranjero, el mismo tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos procedimien-
tos y criterios de adjudicación que el tratamiento concedido al nacional en su país de 
origen, para lo cual deberá consultarse la existencia o no de acuerdo comercial o Tratado 
de Libre Comercio (TLC) con el respectivo país del oferente extranjero o acreditar que 
el tratamiento que sin éste se da a las ofertas de bienes y servicios colombianos es igual a 
los bienes y servicios del país extranjero (sin discriminación de ningún tipo).

Sobre este particular, el Reglamento hizo un avance importante en la materia de arti-
cular los compromisos adquiridos mediante TLC con algunos países34 y de simplificar 

33 Decreto Ley 019 de 2012, Articulo 51. DEMOSTRACIÓN DEL TRATAMIENTO A LAS 
OFERTAS DE BIENES Y SERVICIOS COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR. El parágrafo del artí-
culo 1 de la Ley 816 de 2003, quedará así:
 “Parágrafo. Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios 
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras es-
tatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La acreditación o demostración de tal 
circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento”
34  Chile (Ley 1189 de febrero 19 de 2008); Triángulo Norte (Ley 1241 de julio 30 de 2008. Salvador, 
Guatemala y Honduras); Canadá (Ley 1363 de diciembre 9 de 2009); G2 (México y Colombia); Co-
munidad Andina (Establece el trato nacional en la adquisición pública de servicios Perú, Ecuador y 
Bolivia); EEUU (Acuerdo de Promoción comercial); EFTA (European Free Trade Area o en castellano 
La Asociación Europea de Libre Cambio (AELC). Es un bloque comercial creado el 4 de enero de 1960 
por la Convención de Estocolmo como alternativa a la Comunidad Económica Europea (1957) y por los 
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el trámite de acreditación de la reciprocidad sin TLC para las ofertas provenientes de 
países con los cuales no hay tal acuerdo comercial.

Sobre el particular, el Reglamento definió 2 formas de acreditar la reciprocidad, es decir, 
que a la oferta - no proponente- de origen extranjero se de tratamiento de colombiana 
para todos los efectos, vale decir, otorgamiento de puntajes de la Ley 816, no desempate 
por su naturaleza extranjera, etc.

En esa medida, el Decreto 734 de 2012 señaló los dos (2) eventos en que opera la reci-
procidad, así:

“a) Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con 
dicho país, o

b) Que en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato 
nacional, las ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento 
otorgado a sus bienes y servicios nacionales.”35

A continuación vamos a ver cada una de ellas, señalando que la importancia de la reci-
procidad radica en que las ofertas extranjeras recibirán el mismo tratamiento en cuanto 
a factores que otorgan puntaje y criterios de desempate que las ofertas nacionales.

Con TLC o acuerdo de trato nacional en materia de compras públicas

Aunque explicar este tema puede ameritar un escenario más amplio, en palabras muy 
sucintas en los acuerdos comerciales y TLC se establecen unos acuerdos que pueden 
abarcar o no un capítulo de compras públicas. Cuando se incluye este capítulo en las 
negociaciones se arriban a algunos acuerdos o reglas a incorporar en algunos procesos 
de contratación adelantados por algunas entidades estatales de cada uno de los países 
suscribientes tales como publicar en medios electrónicos las convocatorias de los pro-
cesos de contratación, reglas de transparencia, de confidencialidad, de publicidad y de 
plazos entre otros. 

El “Manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comer-
ciales negociados por Colombia para entidades contratantes” señala que:

“Los Acuerdos Comerciales Internacionales negociados y suscritos por Colombia con 
otros países tienen en la mayoría de los casos compromisos en materia de contratación 
pública. Dichos compromisos están generalmente recogidos en capítulos individuales, 
cuyo objetivo es brindar a las empresas colombianas y las de nuestros socios comercia-
les, procedimientos transparentes y no discriminatorios en los procesos de contratación 

países Austria, Dinamarca, Gran Bretaña, Noruega, Portugal, Suecia y Suiza. Entró en vigor en junio 
de 1960. En 1961 entró Finlandia, en 1970 Islandia y en 1991 Liechtenstein.
35 Decreto 734 de 2012, Artículo 4.2.6.
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de las entidades públicas de todos los niveles de gobierno, incluidas entidades especia-
les, nivel central y descentralizado de gobierno. 

Estos Capítulos incluyen obligaciones en temas como la protección de los principios de 
derecho internacional, la publicidad de las contrataciones, el uso de medios electróni-
cos, las modalidades de contratación y la revisión de impugnaciones, los cuales buscan 
promover la participación de las empresas en los respectivos mercados de contratación 
pública. Adicionalmente, en los Acuerdos más recientes se pactaron compromisos en 
materia de cooperación para apoyar la participación de las Pymes en las oportunidades 
comerciales de nuestros socios comerciales, tales como capacitación y asistencia técnica 
en los procesos de licitación.”36

Para estos efectos es recomendable dar lectura al Manual explicativo de los TLC ela-
borado por el DNP y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publicado en el 
Secop37 en el cual se hace una buena explicación de este asunto.

Para determinar cuándo aplican estas reglas contenidas en los TLC o acuerdo de trato 
nacional en materia de compras públicas es necesario observara grosso modo los siguien-
tes parámetros:

36  El manual fue elaborado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y El Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y se encuentra publicado en el SECOP.
37 www.contratos.gov.co
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Teniendo en cuenta estos aspectos, se entrarán a aplicar las reglas contenidas en los 
tratados la mayoría de las cuales ya se encuentran incluidas en el decreto 734 de 2012, 
motivo por el cual, al aplicar el Reglamento ya se están aplicando las reglas establecidas 
en dichos acuerdos internacionales. Sin embargo, existen 2 reglas adicionales que habrá 
de tenerse en cuenta a la hora de aplicar los TLC en los procesos de contratación en los 
que apliquen: Plazos y trato nacional.

En materia de plazos, conforme lo indica el manual explicativo antes referido, en proce-
sos para la contratación de bienes y servicios uniformes (v.gr. subastas inversas) se deberá 
otorgar un plazo mínimo de 10 días calendario contados a partir de la publicación del 
aviso de convocatoria, para la presentación de ofertas; en los demás procesos de selec-
ción, se deberá observar un plazo de 30 días calendario contados igualmente a partir del 
aviso de convocatoria para la presentación de ofertas.

Respecto del trato nacional no es cosa distinta a tener en cuenta que si en el respetivo 
proceso contractual se presenta una oferta – no proponente - originaria de uno de los 
países con los que existe TLC o acuerdo de trato nacional en materia de compras pú-
blicas vigente, deberá tratársele como colombiana, esto es, otorgarle los puntajes de que 
trata la Ley 816 sobre protección a la industria nacional, en caso de empate considerarla 
como colombiana, entre otros.

En síntesis, las entidades públicas para dar cumplimiento a los acuerdos de trato nacio-
nal en materia de compras públicas deben realizar lo siguiente:
1. Identificar en sus estudios previos si se debe aplicar un acuerdo de trato nacional en 
materia de compras públicas o TLC.
2. Señalar en el aviso de convocatoria los TLC o acuerdo de trato nacional en materia 
de compras públicas aplicables al proceso de contratación
3. Establecer en su cronograma el plazo para la presentación de la oferta, de conformidad 
con lo establecido en el “manual explicativo de los capítulos de contratación pública de 
los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes”
4. En la evaluación de las ofertas el Comité Asesor evaluador deberá considerar como 
colombianas a las ofertas extranjeras que se les considere nacionales bajo el principio 
de reciprocidad. 
5. Las demás disposiciones relacionadas con la aplicación de un acuerdo de trato 
nacional en materia de compras públicas o TLC están incorporadas en el Decreto 734 
de 2012, por lo que debe darse estricta aplicación al mismo.

Sin TLC o un acuerdo de trato nacional en materia de compras públicas

Cuando no existe un TLC o un acuerdo de trato nacional en materia de compras pú-
blicas, un proponente extranjero puede acreditar que en su país de origen a los bienes y 
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servicios colombianos se da el mismo tratamiento que a un nacional de dicho país, es 
decir, no se le da un tratamiento discriminatorio. 

Para tal efecto, es pertinente anotar que el Decreto Ley 019 de 2012 modificó el primer 
parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 de 2003 en el sentido de eliminar como medio 
probatorio de esta situación la certificación expedida por la misión diplomática respec-
tiva y defirió al reglamento la forma en que se debe acreditar.

Es por ello, que el Decreto 734 de 201238 dispuso que la forma de acreditar la recipro-
cidad en este caso es mediante una certificación en la que se indique que si existe trato 
nacional en virtud del principio de reciprocidad en el respectivo país. Dicha certifica-
ción debe ser expedida y actualizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores la cual 
se publicará en el SECOP.

Si en la certificación se expresa que no existe reciprocidad como en el caso de Brasil, 
la entidad estatal contratante deberá dar trato de extranjera a la respectiva oferta y en 
consecuencia no asignarle los puntajes de que trata la Ley 816 y en caso de empate con 
una oferta colombiana preferirá a ésta.

Contratación con Mipymes

Una de las importantes reformas introducidas por el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado posteriormente por el artículo 32 de la Ley 1450 de 2011 (Plan Nacional de De-
sarrollo) fue la preferencia de ofertas de Mipymes, que el Decreto 734 de 2012 desarrolló 

38 Decreto 734 de 2012, Artículo 4.2.6. Cumplimiento de la reciprocidad. A efectos de lo establecido 
en el parágrafo 2 del artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 de 2003 
modificado por el artículo 51 del Decreto-ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de bienes y servicios 
nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan con 
alguna de estas condiciones:
 a) Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho país, o
 b) Que en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato nacional, las 
ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servi-
cios nacionales.
 La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante certifica-
ción expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, la cual contendrá lo siguiente: (i) Lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) Número y 
fecha del Tratado; (iii) Objeto del Tratado; (iv) Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual 
va dirigido. En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato 
nacional en virtud del principio de reciprocidad. En el último caso, el Ministerio de Relaciones Exterio-
res solicitará la publicación en el Secop de las certificaciones referidas y de mantener dicha información 
actualizada coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Efi-
ciente.
 Parágrafo. La información sobre los acuerdos comerciales suscritos por Colombia estará disponible 
en el Secop en los términos previstos en el artículo 8.1.17 del presente decreto. (El subrayado es nuestro)
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mediante el establecimiento de: 1) convocatorias limitadas a Mipymes y 2) condiciones 
preferenciales en favor de la oferta de bienes y servicios producidos por las Mipymes.

Convocatorias limitadas

En materia de convocatorias limitadas a Mipymes el Decreto 734 de 2012 estableció 
una distinción entre Mypes (Micro y Pequeña empresa) y Mipymes o Pymes (Micro, 
Pequeña y Mediana empresa).

La forma como reguló cada una de ellas fue de la siguiente manera
a. Convocatoria limitada a Mypes39. 

Para que proceda la convocatoria limitada a Mypes sedeben cumplir con los siguien-
tes requisitos:
•	Cuantía del proceso: por debajo de los US$75.000 dólares americanos.
•	Número de manifestaciones de interés: mínimo tres (3) manifestaciones de inte-
rés solicitando limitar la convocatoria exclusivamente a Mypes.
•	Requisitos de las Mypes: acreditar mínimo un año de existencia por parte de la 
Mype que manifestó interés.
•	Modalidades de selección: la convocatoria limitada es solo para las modalidades 
de selección de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos.

b. Convocatoria limitada a Mipymes40. 

Para que proceda la convocatoria limitada a Mipymes sedeben cumplir con los siguien-
tes requisitos:
•	Cuantía del proceso: por debajo de los US$125.000 dólares americanos. También 
proceden en las convocatorias de Mypes inferiores a US$75.000 dólares cuando no se 
reciben tres (3) manifestaciones de interés de Mypes.
•	Número de manifestaciones de interés: mínimo tres (3) manifestaciones de inte-
rés solicitando limitar la convocatoria exclusivamente a Mipymes.
•	Requisitos de las Mipymes: acreditar mínimo un año de existencia por parte de 
la Mipyme que manifestó interés.
•	Modalidades de selección: la convocatoria limitada es solo para las modalidades 
de selección de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos.

En el caso que se limite la convocatoria los consorcios y uniones temporales solo podrán 
conformarse por empresas del tamaño empresarial para el que se haya limitado la con-
vocatoria (Mypes o Mipymes).

39 Decreto 734 de 2012, Artículo 4.1.2.
40 Decreto 734 de 2012, Artículo 4.1.3.
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Por último, es importante mencionar que en los siguientes eventos no procede la con-
vocatoria limitada:
•	Si el proceso con convocatoria limitada se declara desierto, no podrá reabrirse de 
nuevo con dicha limitación en la convocatoria.
•	Si al momento del cierre del proceso solo se presenta una oferta de la Mype o 
Mipyme, se deberá ampliar el plazo de presentación de ofertas, sin limitar la convo-
catoria a Mype o Mipymes, según corresponda.

Condiciones preferenciales en favor de la oferta de bienes y servicios pro-
ducidos por las Mipymes

El Decreto 734 de 2012 estableció puntajes adicionales a los consagrados en la Ley 816 
de 2003 para las ofertas de bienes y servicios producidas o prestados por Mipymes de la 
siguiente manera:
•	Un puntaje del diez por ciento (10%) del total de la calificación a los bienes y ser-
vicios producidos por las microempresas;
•	Un puntaje del seis por ciento (6%) del total de la calificación a los bienes y servi-
cios producidos por las pequeñas empresas;
•	Un puntaje del tres por ciento (3%) del total de la calificación a los bienes y servi-
cios producidos por las medianas empresas41

Para que procedan estos puntajes la cuantía del proceso de contratación debe ser inferior 
a US$125.000 y superior a la mínima cuantía de la entidad, además que no sean procesos 
de contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes, toda vez que 
el único factor calificable es el precio en este tipo de procesos.

A diferencia de lo que ocurre en las convocatorias limitadas, estos puntajes adicionales 
se otorgan indistintamente de que la convocatoria se limite o no.

Para la otorgación de estos puntajes cuando la oferta es presentada por un Consorcio o 
una Unión Temporal conformados por empresas de distintos tamaños empresariales, se 
otorgará el puntaje que corresponda al integrante de mayor tamaño empresarial. 

Criterios de desempate

Con el objeto de articular las distintas disposiciones legales que en materia contrac-
tual han establecido preferencias tales como Mipymes, discapacitados, oferta nacional y 
otras, el Reglamento destaca la necesidad de dar prioridad a los criterios que componen 
la oferta para luego si dar paso a los otros criterios mencionados al comienzo de este 
párrafo. El siguiente cuadro ilustra el procedimiento de desempate de obligatoria ob-

41 Decreto 734 de 2012, Artículo 4.1.5.
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servancia en todos los procesos de selección salvo en mínima cuantía donde la regla de 
desempate se da por el orden de radicación de las ofertas:

En este sentido, el Decreto 734 de 2012 mantiene la misma estructura de la regulación 
anterior (Decreto 2473 de 2010) adicionando únicamente el criterio establecido en la ley 
361 de 1997 según la cual se debe preferir en la contratación estatal a las empresas disca-
pacitadas bajo los presupuestos contenidos en dicha norma legal.

Sin embargo, aunque el Decreto 734 de 2012 no lo menciona como criterio de desempa-
te, debe tenerse en cuenta la regla de desempate entre ofertas extranjeras establecida en 
el artículo 21 de la Ley 80 según la cual “Para los oferentes extranjeros que se encuentren 
en igualdad de condiciones, se preferirá aquel que contenga mayor incorporación de 
recursos humanos nacionales, mayor componente nacional y mejores condiciones para 
la transferencia tecnológica.”
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Régimen de garantías contractuales
En materia de garantías, el Reglamento desarrolla lo preceptuado en el artículo 7º de la 
Ley 1150 conservando la misma estructura planteada en la regulación anterior.

En efecto, se establecen mecanismos de cobertura del riesgo de cumplimiento y de 
responsabilidad extracontractual que propenden por amparar los perjuicios que puede 
sufrir la entidad estatal producto de la ocurrencia del siniestro. Para estos efectos, el Re-
glamento dispone de unos instrumentos de garantía señalados en el Decreto, cualquiera 
de los cales el proponente o el contratista según se trate, podrá escoger a su discreción y 
donde la entidad deberá observar que el instrumento escogido cuente con los requisitos 
mínimos planteados en la reglamentación.

Sobre el particular dispone que serán instrumentos para amparar los riesgos de que trata 
el Título V del Decreto los siguientes:

Sobre la suficiencia de la garantía, al integrarse la regulación del decreto 4828 de 2008 y 
sus modificaciones quedó planteado bajo la misma estructura así:
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En materia de excepciones a la obligatoriedad de exigencia de garantías, el artículo 7º 
de la Ley 1150 señaló algunas permitiendo al Reglamento prever otras excepciones con 
el objeto de que se fuera ajustando este asunto a las realidades del mercado. En conse-
cuencia, las excepciones legales y reglamentarias al otorgamiento de garantías, que no 
es una prohibición ya que la entidad deberá analizar la conveniencia o no de exigirlas en 
cada caso, son las siguientes:
•	Empréstito Interadministrativos Seguro
•	Mínima Cuantía (salvo que la entidad lo requiera y exija)
•	Los demás que señale el reglamento (puede no exigirlas en)
•	Enajenación de bienes (Par. 1 Art. 3.7.2.4°)
•	Subasta Inversa (Par. Art. 3.2.1.1.2°)
•	Concurso de méritos con PTS (Art. 3.3.4.9°)
•	Contratación Directa (Par 3º Art. 3.4.1.1°)

Dentro de los cambios más destacados realizados en el Decreto 734 de 2012 se encuen-
tran los siguientes:

En la garantía única de cumplimiento, en el amparo de salarios y prestaciones sociales, 
se exceptúa su exigibilidad cuando el contrato se ejecuta en su totalidad por fuera del 
territorio nacional por personal contratado bajo un régimen laboral distinto al colom-
biano.

Por otra parte, el Reglamento exceptuó de la obligatoriedad de la exigencia de garantías a la 
contratación directa con el objetivo de eficientar los costos de transacción que en algunos 
casos se incrementaban producto de esta exigencia en casos en que resultaba innecesario 
(v.gr., arrendamiento donde la entidad es la arrendataria) o intrascendente (v.gr., cuando 
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la forma de pago de la contratación directa se plantea contra entrega del bien o servicio 
como en la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión mensualizados).

Un avance importante en materia de garantías fue la estandarización de la forma como 
se deben aprobar las garantías. 

En efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 se exige que 
la entidad debe aprobar las garantías antes del inicio de la ejecución del contrato. Por 
su parte, el Reglamento estableció que esa aprobación de las garantías se realizaría me-
diante Acta, “suscrita por la persona designada para el efecto en el Manual de Contratación, 
siempre y cuando reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento 
y ampare los riesgos establecidos para cada caso” (Artículo 5.1.11).

Así las cosas, en la actualidad la única manera válida para aprobar las garantías, cual-
quiera que sea esta42, deberá hacerse por el funcionario competente mediante un acta.

Sobre este particular es de resaltar que en el sector asegurador el uso de la firma mecáni-
ca para las pólizas, por costumbre mercantil en Bogotá43, da paso a que la administra-
ción reciba y apruebe estos documentos que gozan de eficacia jurídica, incluso cuando 
se los remiten por correo electrónico en PDF44. Para desarrollar una buena práctica en 
este sentido, es recomendable que las entidades verifiquen la autenticidad de estas póli-
zas, para lo cual queremos mencionar que varias entidades aseguradoras prestan servi-
cios a través de los cuales los interesados, para este caso las entidades públicas, pueden 
consultar y verificar la autenticidad de la póliza y de su contenido.

RUP 2.0
En el Decreto Ley 222 de 1983 existía un registro por entidad que habilitaba para contra-
tar y cuyo formalismo era todo un ritual que implicaba hacer todo un trámite entidad 
por entidad lo que implicaba un desgaste administrativo y reducción de posibilidades 
de participar en la contratación de las más de 3 mil entidades registradas en el Secop.

De esta manera surge el Registro Único de Proponentes (RUP) que buscó unificar el 
registro en cabeza de una sola entidad, que colaborara con la administración de manera 
autónoma e imparcial como lo son las Cámaras de Comercio del País. Así, aunque el 

42  Póliza, Fiducia en garantía, bancaria, etc.
43  Concepto 2011089903-001 del 15 de diciembre de 2011 de la Superintendencia Financiera. Esta 
entidad señaló que: “Las pólizas enviadas por correo electrónico contienen los mismos efectos jurídicos 
que le son aplicables a las pólizas expedidas en papel membreteado (sic) por la compañía de seguros.”
44  Ejemplo de lo anterior resulta de cuando se exige a un proveedor de servicios el indicador de rotación 
de inventarios donde evidentemente no podrá cumplir con un valor superior a cero así como cuando en el 
indicador de crecimiento del EBITDA no se ha obtenido un crecimiento en las utilidades igual al del año 
anterior pero ha generado utilidades, en mi concepto, sería posible habilitar a un proponente que no cum-
pla un indicador siempre que los restantes lo apalanquen para la ejecución del contrato.
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registro siguió siendo habilitante, permitió reducción de trámites de entidades y pro-
ponentes pero con una dificultad importante y es que no regló que las Cámaras de Co-
mercio verificaran la información que los proponentes registraban motivo por el cual el 
certificado no tuvo valor práctico en la realidad y en consecuencia las entidades tuvieron 
que seguir verificando documentalmente la información de los proponentes.

Es así como surge la Ley 1150 de 2007 y su Reglamento que establece con claridad la fun-
ción reglada de las Cámaras de Comercio de manera que en la actualidad éstas deben ve-
rificar la información que registra el proponente de manera que a la entidad le está prohi-
bido verificar de nuevo esa información en la medida en que el certificado es plena prueba.

Así las cosas, el RUP certifica los requisitos habilitantes del proponente así como su 
clasificación, el k residual de contratación, las inhabilidades relacionada con incumpli-
mientos (reiterados –multas e incumplimientos - y caducidad) y la ejecución contractual 
con entidades públicas.

Están obligados a inscribirse en el RUP todas las personas naturales y jurídicas, na-
cionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, privadas y públicas que 
quieran participar en convocatorias públicas con entidades estatales.

Siguen siendo las excepciones al RUP la Contratación directa, los Contratos para la 
prestación de servicios de salud, Contratos de mínima cuantía, Enajenación de bienes 
del Estado, los Contratos para la adquisición de productos de origen o destinación agro-
pecuaria, Actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e 
industriales de las empresas Industriales y Comerciales del Estado (EICE) y Sociedades 
de Economía Mixta (SEM) y los Contratos de concesión de cualquier índole lo que 
incluye a las Asociaciones Público Privadas (APP) de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1508 de 2012.

En materia del RUP, se profundizó la información que tenía la versión anterior con 
el objeto de que las entidades estatales, no requirieran información y documentación 
adicional que ahora ya no podrá ser exigible en la medida en que la misma se encuentre 
certificada en el Registro. 

De esta forma los principales cambios que se introdujeron en este tema tienden a otorgar 
a la administración de un mecanismo que le facilite la labor a la administración pública 
en la medida en que se le descarga de hacer la verificación de los requisitos habilitantes 
de los proponentes de suerte que la entidad únicamente debe constatar en el certificado 
la información que el proponente quiere hacer valer en el proceso de selección.
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De esta suerte, se tiene que respecto de la capacidad jurídica, conservando la estructura an-
terior, incorporó un número único nacional que identificará al proponentes en todas las Cá-
maras de Comercio del País así cancele su inscripción en una y se inscriba en otra Cámara.

Adicionalmente el RUP ahora certificará el tamaño empresarial de los proponentes de 
manera que con este certificado podrá acreditarse dicha condición siempre que el pro-
ponente cuente con el certificado expedido bajo el régimen del Decreto 734 de 2012.

En cuanto a la experiencia se divide en probable y acreditada. Respecto de la probable, 
una novedad consistió en que la misma se contabiliza, de conformidad con el Decreto 
Ley 019 de 2012, a partir de la fecha de terminación y aprobación del pensum académico 
de educación superior o en su defecto, fecha de grado que figure en el acta de grado o 
en el título profesional o en la tarjeta o matricula profesional. Sobre este particular es de 
destacar que incluso para la ingeniería aplica esta norma que puede resultar contradicto-
ria con lo dispuesto en la Ley 842 de 2003 pero que para efectos de contratación pública 
el decreto se inclinó por adoptar la modificación introducida por el Decreto Ley 019 de 
2012 entendiendo que se había dado una modificación a la Ley 842.

En materia de experiencia acreditada se incorpora como una verdadera novedad en la 
medida en que permite a las entidades y proponentes contar con dicha información en el 
registro de los 10 mejores contratos del proponente. Nótese que no se limita la experiencia 
acreditada a los últimos 3, 5 o 10 años, por el contrario, se da la indicación de algo que re-
sulta apenas lógico y es que la experiencia no se pierde en el tiempo como en mala práctica 
la mayoría de las entidades lo hacen vía pliegos de condiciones. Tampoco se prohíben los 
subcontratos, luego el pliego debe regular la manera en que admitirá subcontratos, cuando 
menos de primer orden, sin valerla 2 veces en el caso de que se presente el contratista prin-
cipal y su subcontratista de primer orden compitiendo entre sí o asociados.

Con relación a la capacidad financiera el nuevo Registro dota al certificado de indicado-
res financieros adicionales para que la entidad los pueda tener en cuenta a estos efectos. 
En particular, en la reforma de la reglamentación se particularizaron los indicadores 
que usualmente podrían ser utilizados por las entidades. En opinión de quien suscribe 
estas líneas, aunque la entidad debe considerar todos los indicadores dispuestos en el 
decreto, de conformidad con el artículo 6.2.2.5 del Reglamento y el artículo 5º de la Ley 
1150 de 2007, teniendo en cuenta que la información financiera se analiza en contexto y 
no de manera separada indicador por indicador, y que de lo que se trata es de analizar si 
su situación financiera le permite la ejecución del contrato sin riesgo de quedar ilíquido 
con la misma, es posible incorporar en el pliego reglas que permitan habilitar a un pro-
ponente que cumpla por ejemplo, con 5 de 6 indicadores cuando los demás indicadores 
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demuestren su idoneidad conforme la regla de proporcionalidad establecida en la Ley y 
el reglamento para los requisitos habilitantes45.

De otra parte, en lo que refiere a la capacidad de organización, la novedad en el regla-
mento es que se subdividió en capacidad técnica y operacional.

Respecto de la capacidad técnica, ésta se compone del número de personas con que 
cuenta la empresa46 y aplica a todas las actividades47. Por su parte, la capacidad ope-
racional que no se considera para consultores, se refiere al promedio aritmético de los 
ingresos brutos operacionales del proponente calculado durante los 2 mejores años de 
los últimos 548. 

Por otro lado, el Reglamento dispuso un nuevo mecanismo de clasificación adaptado a 
estándares internacionales de manera que adopta el sistema de clasificación industrial 
internacional uniforme - CIIU - de las Naciones Unidas, el cual está personalizado para 
Colombia a través del DANE y para efectos contractuales se debe tomar el del Registro 
Único Tributario – RUT-. El Decreto dispone expresamente que se tomar el del RUT y 
no el del DANE que tiene una versión más actualizada49. 

45 Número de so<cios o asociados, así como el personal profesional universitario, personal admi-
nistrativo, tecnólogo y operativo vinculados mediante relación contractual para desarrollar actividades 
referentes estrictamente con la actividad en que se clasifica.
46 Consultor, proveedor y constructor.
47 Los ingresos brutos operacionales de los dos (2) años de mayor facturación que haya obtenido el 
proponente en los últimos cinco (5) años, incluyendo el de la inscripción; si el proponente acredita un 
período de actividad inferior a cinco (5) años y mayor a dos (2) años, podrá tomar el promedio aritméti-
co de los dos (2) mejores años de mayor facturación que haya obtenido el proponente durante el tiempo 
en que ha ejercido su actividad y si el proponente acredita un período de actividad inferior o igual a dos 
(2) años, podrá tomar el mayor ingreso obtenido en un período continuo de un (1) año o el ingreso obte-
nido durante todo el tiempo de actividad cuanto este sea inferior a un (1) año.
48  A la fecha de publicación de este libro, la DIAN ya adoptó desde Diciembre de 2012 la nueva ver-
sión del CIIU aprobada por el DANE motivo por el cual, los proponentes deben comenzar a clasificarse 
en la nueva codificación del CIIU en el RUT. En consecuencia y en concepto del conferencista, se gene-
ró por virtud de esta situación un nuevo régimen de transición que las entidades deben tener en cuenta 
en los Pliegos de Condiciones para exigir la clasificación: Clasificación de proponentes bajo el catálogo 
del decreto 1464 de 2010 para los proponentes que aún se encuentren en dicho régimen; Clasificación 
de proponentes sometidos al régimen del decreto 734 de 2012 versión CIIU 3.1 hasta tanto se cumpla el 
plazo otorgado por la DIAN y el término razonable para actualizar la información en el RUP; Clasifica-
ción de proponentes sometidos al régimen el Decreto 734 de 2012 versión CIIU actual.
49  “Decreto 734 de 2012. Artículo 8.1.14. Los Plazos del proceso contractual. Salvo lo previsto expre-
samente para cada caso en la ley y en el presente decreto, todos los plazos del proceso contractual hasta 
la firma del contrato serán establecidos en el Pliego de Condiciones, y podrán ser prorrogados antes de 
su vencimiento, hasta la mitad del inicialmente previsto, cuando las necesidades de la Administración 
así lo exijan. Cuando se trate del término de expedición de adendas, se observará lo dispuesto en el artí-
culo 2.2.4 del presente decreto.
 Cuando la entidad estatal establezca que el plazo de la verificación y evaluación de las ofertas o de 
las manifestaciones de interés en el caso del concurso de méritos, previsto originalmente en los pliegos 
de condiciones o en el aviso de convocatoria respectivamente, no garantice el deber de selección objetiva, 
podrá prorrogarlo antes de su vencimiento, determinando un nuevo plazo que no podrá exceder del 
término inicialmente definido.
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La clasificación que se debe exigir de acuerdo al régimen al que esté sometido el propo-
nente y en el pliego de condiciones lo tienen que pedir así: para los proponentes que es-
tén en el régimen del Decreto 1464 de 2010, deberán solicitar la clasificación que está en 
este decreto; para los proponentes que ya están bajo el régimen del Decreto 734, deberán 
exigir la clasificación que está en este Decreto dando la posibilidad de que aporten la 
versión del RUT anterior o la recientemente aprobada hasta tanto se cumpla el régimen 
de transición previsto por la DIAN.

En materia de impugnaciones, conforme lo dispuesto en el Decreto Ley 019 de 2012, se 
redujeron los términos de 30 a 10 días hábiles para recurrir el acto registra de la Cámara 
de Comercio, término que computará a efectos de la firmeza del acto de inscripción, 
renovación y actualización de la información, y se redujo también de 30 a 20 días hábi-
les para que la Cámara de Comercio cuando en desarrollo de un proceso de selección 
la entidad advierte una inconsistencia que afecte el cumplimiento de los requisitos de 
cumplimiento y en consecuencia impugne el registro, 

Otros asuntos
En el título VIII del Reglamento se establecen otros aspectos relevantes para la contra-
tación estatal que dilucidan inquietudes del día a día en esta materia.

Plazos 

Así tenemos que resaltar la incorporación del artículo 8.1.1450 que reguló lo concerniente 
a la prórroga de plazos en todos los procesos de contratación destacando que se pueden 
hacer mediante acto de trámite contentivo de la modificación lo que aclara que los palcos 
posteriores al cierre del proceso y recibo de ofertas no se prorrogan mediante Adenda.

Registro Presupuestal

Por otra parte y por primera vez el Reglamento se ocupa de aclarar la naturaleza del 
Registro Presupuestal y lo establece conforme a los últimos pronunciamientos jurispru-
denciales del Consejo de Estado, como requisito de Legalización que debe estar cumplido 
antes del inicio de la ejecución del contrato. Con este aporte que hace el Reglamento se 
termina la discusión de si el Registro es requisito de perfeccionamiento, legalización o 
ejecución, ya que en todo caso debe estar cumplido antes del inicio del plazo del contrato.

 El jefe de la entidad o el servidor estatal en quien se hubiere delegado la competencia para el ade-
lantamiento del proceso contractual, debe motivar el acto de trámite contentivo de la modificación. Esta 
facultad no podrá ser utilizada con desviación de poder ni con violación de las reglas establecidas en los 
numerales 1o. y 4o. del artículo 25 de la Ley 80 de 1993.”
50 Decreto 734 de 2012, Artículo 8.1.16.
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Oportunidad de los Pagos y orden de turno

Adicionalmente, reglamentó en cabeza de la entidad el deber de respetar el orden de 
turno de que trata el numeral 10 del artículo 4° de la ley 80 de 1993 adicionado por el 
artículo 19 de la ley 1150 de 2007, para lo cual estableció el Decreto 734 de 2012 que la 
entidad, “dispondrá en su organización interna, los procedimientos necesarios y perti-
nentes para respetar el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas 
así como establecerá mecanismos para el pronto y oportuno pago a éstos” (negritas 
fuera de texto)51.

Anticipo

De otra parte, el Reglamento retomó una figura desaparecida de la regulación contrac-
tual y que en su momento prestó gran utilidad en la contratación estatal y es la referida a 
que en las contrataciones distintas a las que se refiere el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011 
los cuales se administrarán a través de Fiducia o Patrimonio Autónomo52, el manejo de 
los recursos entregados al contratista a título de anticipo, deberá realizarse en cuenta 
bancaria separada, no conjunta, a nombre del contrato suscrito53, lo que implica que 
no sea un proceso de doble firma sino de administración a cargo del contratista bajo la 
vigilancia del Supervisor o Interventor. Se aclara en el Reglamento que los rendimientos 
que llegaren a producir los recursos así entregados, pertenecerán al Tesoro.

Seguridad social

En materia de seguridad social, “por regla general, en los contratos (sin importar su 
duración) en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural 
en favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como 
contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, 
asesoría, es decir, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios o cualquier 
otra modalidad de servicios que adopten, el contratista deberá estar afiliado al Sistema 
General de Seguridad Social en Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, y la parte contratante deberá verificar la afiliación y pago de aportes, sea cual 
fuere la duración o modalidad de contrato que se adopte”54. 

51 Contratos de obra, concesión, salud cuyo monto sea superior a la menor cuantía de la entidad con-
tratante, y para los que se realicen por licitación pública 
52 La Superfinanciera mediante concepto 2011080845-001 del 2 de diciembre de 2011 manifestó que 
es “viable asignar a las cuentas abiertas por los particulares para el manejo de anticipos, un código o 
numeración especial que permita identificar, además del titular, el contrato estatal al que pertenecen los 
respectivos recursos”.
53 Concepto Ministerio de protección Social 10240-139492 del 19 de mayo de 2011.
54 A la fecha de expedición del presente Libro, el Congreso de la República ha expedido la Ley 1607 
mediante la cual se hizo la reforma tributaria en la cual se eliminaron los aportes parafiscales al Sena e 
ICBF y se instituyó el impuesto CREE (impuesto sobre la renta para la equidad) en su reemplazo.
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Con relación a los riesgos profesionales, con la expedición de la Ley 1562 de 2012 se trans-
forma dicho concepto por el de Riesgos Laborales para hacer más incluyente este sistema, 
toda vez que incluye no solo a los Profesionales sino a todo tipo de trabajadores. En este 
sentido, se tiene que los trabajadores independientes con contratos superiores a un mes o 
cuyo objeto implique alto riesgo, deberán afiliarse para las siguientes actividades:
•	Financieras, Trabajos de Oficina, Administrativos; centros Educativos, Restaurantes
•	Algunos procesos manufactureros como la fabricación de tapetes, tejidos, confeccio-
nes y flores artificiales Almacenes por Departamentos, Algunas labores Agrícolas 
•	Algunos procesos manufactureros como la fabricación de agujas, alcoholes Artí-
culos de cuero
•	Procesos manufactureros como fabricación de aceites, cervezas, vidrios, procesos 
de galvanización; transporte, servicios de vigilancia privada 
•	Areneras, manejo de asbesto, Bomberos, manejo de explosivos, construcción, Ex-
plotación petrolera.

Ahora bien, para la presentación de ofertas, la celebración de contratos o cualesquiera 
de sus modificaciones, deberá verificarse estar al día en materia de seguridad social me-
diante declaración juramentada si es persona natural, o mediante certificación suscrita 
por el representante legal o por el Revisor Fiscal si lo tuviere. El funcionario que no deje 
constancia de la verificación del cumplimiento de este requisito incurrirá en causal de 
mala conducta conforme lo dispone el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Respecto de los pagos del contrato, el artículo 23 de la Ley 1150 que modificó el artículo 
41 de la Ley 80 de 1993, dispone que el proponente y el contratista deberán acreditar que 
se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Fami-
liar55, cuando corresponda, el cual deberá acreditarse para la realización de cada pago 
derivado del contrato estatal.

55 “Ley 80 de 1993, Artículo 4º.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la conse-
cución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales:
 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia 
podrán hacer al garante.
 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecunia-
rias y garantías a que hubiere lugar.
 3o. Solicitarán las actualización o la revista de los precios cuando se produzcan fenómenos que 
alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.
 4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes sumi-
nistrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, 
y promoverán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no 
se cumplan.
 Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por lo menos 
una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las garantías.
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De la misma manera, para la liquidación del contrato, constituye requisito sine qua non 
verificar lo relacionado con la seguridad social. En efecto, “las Entidades públicas en el 
momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimien-
to de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su 
vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas 
que debieron haber sido cotizadas”, de manera que la entidad en el acta de liquidación 
o en el acto unilateral debe dejar constancia de esta verificación no con la certificación 
o declaración juramentada sino con el cotejo de lo pagado por el contratista y lo que ha 
debido pagar de acuerdo a la Ley y al contrato.

Por otra parte, es preciso señalar que la exigibilidad de los aportes al sistema de seguri-
dad social en salud y pensiones NO es obligatoria para personas que no residen, habitan 
o permanezcan en el territorio nacional, tal como lo indicado el desparecido Ministerio 
de Protección Social mediante Concepto No. 10240-139492 del 19 de mayo de 2011.

Adjudicación única oferta

Adicionalmente el artículo 8.1.12 mantuvo la regla de adjudicación con oferta única, sin 
perjuicio de las disposiciones especiales en materia de subasta inversa, concurso de méritos 
y las reglas particulares para los procesos con convocatoria limitada a las Mipymes.

Manual de Contratación

De otra parte, el artículo 8.1.11 establece la obligación para todas las entidades estatales 
de contar con manuales de contratación que regulen los procedimientos internos de las 
entidades estatales y la desconcentración y delegación de funciones para adelantar los pro-
cesos de contratación establecidos en la Ley y en el Reglamento.A este respecto, se llama la 
atención sobre hacer buenos manuales de contratación que no sean una transcripción de 
la Ley sino que en realidad regule los procedimientos internos de las entidades públicas.

Supervisión e interventoría

El artículo 14º estableció los medios de que pueden hacer uso las entidades estatales para 
cumplir con el objeto contractual, a saber:

 “Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al cele-
brar un contrato:

1o. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización 

 5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a 
los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir 
que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas 
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras acep-
tadas en los acuerdos internacionales suscrito por Colombia.”
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o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, conti-
nua y adecuada prestación, podrán en los casos previstos en el numeral 2 de este artículo, 
interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introdu-
cir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación 
así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado. (…)”

El medio más eficaz para alcanzar esa finalidad de la contratación se materializa en la direc-
ción, control y vigilancia que hagan los funcionarios públicos a la ejecución de los contratos. 
De ahí que la figura de la supervisión sea fundamental para la contratación  pública.

El artículo 4º de la ley en mención le reconoce unas facultades a las entidades estatales 
para la consecución de los fines de la contratación56.

Ahora bien, en virtud del principio del responsabilidad que consagra el artículo 26 de 
la ley 80 de 199357, se establece la obligación para los servidores públicos de buscar el 
cumplimiento de los fines de la contratación y de la vigilancia que debe hacer la entidad 
a la ejecución del contrato.

Con la entrada en vigencia del artículo 83 de la ley 1474 de 2007, se incorpora un ele-
mento nuevo en dicha vigilancia y control de la ejecución contractual cual es el que 
la misma sea de carácter permanente por parte de la entidad, a través del supervisor o 
interventor. Al respecto la norma dispone:

56 “Ley 80 de 1993, Artículo 4º.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la conse-
cución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales: 
 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia 
podrán hacer al garante. 
 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecunia-
rias y garantías a que hubiere lugar. 
 3o. Solicitarán las actualización o la revista de los precios cuando se produzcan fenómenos que 
alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. 
 4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes suminis-
trados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y 
promoverán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se 
cumplan. 
 Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por lo menos 
una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las garantías. 
 5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a 
los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir 
que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas 
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras acep-
tadas en los acuerdos internacionales suscrito por Colombia.”

57 Artículo 26º.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio:
 1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, 
a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratis-
ta y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. (…)
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“Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administra-
tiva, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 
actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanen-
temente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o 
un interventor, según corresponda.(…)” (negritas fuera de texto)

Al respecto, es de anotar que la ley 1474 de 2011 se expidió con el fin de fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción, así como 
para lograr la efectividad de la gestión administrativa. Dentro de su contenido se desa-
rrolló el capítulo VII en el que se les dio protagonismo a las figuras de la supervisión e 
interventoría, toda vez que se establecieron normas en las que se definen los conceptos, 
funciones, deberes y régimen de responsabilidad de los Supervisores e interventores.

El artículo 83º de la ley 1474 de 2007 define la supervisión y la interventoría de la si-
guiente manera:

“(…) La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 
la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 
supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los con-
tratos de prestación de servicios que sean requeridos.”

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 
materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstan-
te, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del 
contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.

De esta manera se evidencia la intención del legislador de diferenciar ambas figuras para 
corregir una práctica perversa de la administración pública de confundir ambas figuras 
haciéndolas muchas veces concurrir en las mismas funciones de un mismo contrato. Por 
esta razón, es de la mayor importancia resaltar sus principales diferencias aun cuando 
pueden ejercer las mismas funciones siempre que nos e trate del mismo contrato, así:
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De las diferencias antes enunciadas se destaca la establecida en el artículo 83 de la ley 
1474 de 2007 que permite a la entidad estatal contratar personal de apoyo a la su-
pervisión, siempre que sean requeridos, mediante contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión.

Al respecto, se aclara que conforme el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
son contratos de prestación de servicios:

“3o. Contrato de prestación de servicios
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para de-

sarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 
de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conoci-
mientos especializados. 
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En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se cele-
brarán por el término estrictamente indispensable” (Negritas fuera de texto).

En este mismo sentido, el artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012 se refiere a los servi-
cios profesionales y a los servicios de apoyo a la gestión en los siguientes términos:

“Artículo 3.4.2.5.1. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idonei-
dad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea ne-
cesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
deberá dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cum-
plimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con acti-
vidades operativas, logísticas, o asistenciales (Negritas fuera de texto)

En este sentido resulta conveniente traer a colación el concepto emitido por El Depar-
tamento Nacional de Planeación quien tuvo oportunidad de pronunciarse sobre este 
particular mediante concepto58, de la siguiente manera:

 “(…) Para el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, cual-
quier título otorgado por alguna institución de Educación Superior, en aten-
ción a lo anteriormente indicado, brinda la profesionalidad necesaria para 
el desarrollo de actividades a las que su título de formación académica se re-
fiere. Con lo dicho, los Técnicos Profesionales, los Tecnólogos y los Profesiona-
les para efectos de la contratación de servicios profesionales, son considerados 
como profesionales a la luz de la normatividad vigente que rige la materia. (Negritas 
fuera de texto)

 “(…) los servicios de apoyo a la gestión corresponden a aquellas actividades de 
carácter manual o de simple ejecución, que con carácter ocasional y para 
atender fines específicos contrata la entidad con personas no profesionales, ni 
comerciantes en el caso de las actividades asistenciales, lo que implica que no 
puedan contratarse actividades recurrentes ni que impliquen intermediación 
laboral.” (Negritas fuera de texto)

En este punto es pertinente diferenciar el concepto de “apoyo al supervisor” del 
“apoyo a la gestión” pues no pueden confundirse ambas figuras cuando se refieren a 
asuntos distintos pero relacionados cuyo propósito no fue otro que el de dar la posibili-
dad de contratar personal para cumplir determinado tipo de tareas.

En efecto, cuando el legislador dispuso en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, que “(…)
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 

58  Concepto DNP No. PRAP-CP-20118010153521 del 10 de marzo de 2011.
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contratos de prestación de servicios que sean requeridos” se refirió de manera general a los 
contratos de prestación de servicios que podían contratarse de manera directa, esto es, 
a los profesionales y de apoyo a la gestión, pues, tanto las personas que se consideran 
profesionales u operativas, y asistenciales a la luz de la normativa vigente, son los que 
eventualmente van a servirle de apoyo al supervisor. 

De manera consecuencial con lo anterior, el artículo 3.3.1.1 del decreto 734 de 2012, dis-
pone en la última parte del parágrafo 1º de dicha disposición que se podrán contratar 
por consultoría los servicios de asesoría, y de asesoría técnica de coordinación, control y 
supervisión, sin perjuicio de contratar por prestación de servicios los profesionales 
para apoyar la labor del supervisor:

“(…) sin perjuicio de que la entidad pueda realizar contratos de prestación de ser-
vicios profesionales para apoyar la labor de supervisión de los contratos que le es 
propia, siempre que las actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran de conocimientos especializados, de conformidad con lo previsto en el nume-
ral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. (Negritas fuera de texto)

Así las cosas es claro que cuando el legislador se refiere al apoyo al supervisor lo hace com-
prendiendo la contratación profesional, asistencial y operativo que soporte la actividad de 
vigilancia y control como medios de apoyo a la tarea que le es propia al supervisor.

De forma general el artículo 84 de la ley 1474 de 2011, establece las facultades y deberes 
de los supervisores e interventores así:

“La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 
del contratista.

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones 
y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables 
por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incum-
plimiento se presente.

Los supervisores e interventores ejercen una vigilancia y control a través de las funciones 
asignadas por la Ley, el contrato y el Manual de Contratación de la entidad así como las 
demás disposiciones que regulen la materia.

Según la clase de actividad que se debe realizar, las funciones se clasifican en las siguien-
tes las cuales han sido definidas por la doctrina así59.

59 Escobar Gil Rodrigo. Teoría General de los Contratos de la Administración Pública, Editorial 
Legis, Primera edición, Bogotá, 1999, Páginas 322-323.
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•	“Función Técnica: Vigilancia y control sobre las labores encaminadas a determinar 
si las obras, servicios o bienes, se ajustan a las cantidades, especificaciones y calidades 
establecidas en los términos de referencia y en el contrato; o si las obras se ejecutan 
con sujeción a los diseños, proyectos y planos previamente aprobados. 
•	Función Administrativa: Comprende las actividades encaminadas a impulsar la 
ejecución del contrato y a verificar el cumplimiento por parte del contratista de los 
tramites y diligencias que debe realizar.
•	Función Contable y financiera: Comprende las actividades dirigidas a controlar el 
buen manejo e inversión de los recursos del contrato; y a autorizar el pago a subcon-
tratistas, trabajadores o proveedores, según se establezca en el contrato. 
•	Función Jurídica o legal: Comprende las actividades dirigidas a asegurar que las 
conductas de las partes durante la ejecución del contrato se ciñan a la ley.”

En cuanto a la responsabilidad de los servidores públicos, el artículo 6 º de la Constitu-
ción Política, preceptúa que:

“Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución 
y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones.” (Negritas fuera de texto).

Producto de esta norma constitucional, la ley 80 de 1993 en su artículo 51º, señala la 
responsabilidad del servidor público, según el cual:

“El servidor público responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omi-
siones en la actuación contractual en los términos de la Constitución y de la ley”.

Para los interventores que también hacen parte de estos sujetos que se involucran en la 
actividad contractual se asigna igualmente una responsabilidad, conforme lo indica el 
artículo 82 del Ley 1474 de 2011:

“Responsabilidad de los interventores. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 
1993, el cual quedará así:

(…) Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, 
tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, 
como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño o perjuicio a las 
entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales 
hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría(…).”

El artículo 58º de la ley 80 de 1993, estipula sanciones como consecuencia de las acciones 
u omisiones que se les impute a los funcionarios públicos en relación con su actuación 
contractual, y sin perjuicio de las sanciones e inhabilidades señaladas en la Constitución 
Política. Dicho artículo señala las siguientes sanciones:

“1o.- En caso de declaratoria de responsabilidad civil, al pago de las indemnizaciones en 
la forma y cuantía que determine la autoridad judicial competente.

2o.- En caso de declaratoria de responsabilidad disciplinaria, a la destitución.
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3o. En caso de declaratoria de responsabilidad civil o penal y sin perjuicio de las sancio-
nes disciplinarias, los servidores públicos quedarán inhabilitados para ejercer cargos 
públicos y para proponer y celebrar contratos con las entidades estatales por diez (10) 
años contados a partir de la fecha de ejecutoria de la respectiva sentencia. A igual san-
ción estarán sometidos los particulares declarados responsables civil o penalmente.”

Por otra parte, los servidores públicos e interventores pueden ser acreedores a sanciones, 
según sea el incumplimiento de su obligación bajo la modificación introducida por el 
denominado Estatuto Anticorrupción así:

El interventor será sancionado con la inhabilidad cuando incumpla el deber de entregar 
información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como con-
ductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato60.

El supervisor e interventor incurrirán en causal de mala conducta por no exigir, la 
calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los 
exigidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, 
obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber 
de informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir 
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan 
en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento61. 

Cuando el interventor incumpla con sus deberes que tienen frente a la entidad, su con-
ducta les puede generar multas y sanciones contractuales toda vez que finalmente éste 
también es un contratista de la administración.

El interventor será solidariamente responsable, cuando no haya informado oportu-
namente a la Entidad de un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, 
parcial o total, de alguna de las obligaciones a cargo del contratista62. De la misma ma-
nera, será solidariamente responsable el ordenador del gasto cuando éste sea informado 
oportunamente de los posibles incumplimientos de un contratista y no lo conmine al 
cumplimiento de lo pactado o no adopte las medidas necesarias para salvaguardar el 
interés general y los recursos públicos involucrados.

Cabe resaltar que de conformidad con lo introducido en la ley 1474 de 2011, en su ar-
tículo 44 se establecen como sujetos disciplinables a todo particular realice funciones 
administrativas o actividades propias de los órganos del Estado a través de una dispo-

60 Ley 1474 de 2011, Articulo 84 parágrafo 2º. 
61 Ley 1474 de 2011, Articulo 84 parágrafo 1º.
62 Ley 1474 de 2011, Articulo 84 parágrafo 3º.
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sición legal, acto administrativo, convenio o contrato, motivo por el cual, en mi sentir 
los contratistas de apoyo a las tareas propias de la entidad son sujetos disciplinables63.

Claramente estas disposiciones evidencian la gran responsabilidad que tienen los servi-
dores públicos, contratistas (incluidos los de apoyo al supervisor) e interventores cuando 
ejercen funciones de vigilancia y control en la ejecución contractual, pues, toda acción 
u omisión que adelanten en desconocimiento de la ley les generará un tipo o varios 
de responsabilidad.

La ley le exige a ese supervisor e interventor una responsabilidad más grande de la que 
se le exigiría a cualquier otro servidor público, pues se le exige la que corresponde a un 
administrador de bienes ajenos (Art. 26 de la Ley 80), porque precisamente eso es lo que 
el supervisor o interventor debe proteger, el patrimonio público. Conforme a esta exi-
gencia el funcionario público y el contratista deben actuar con una diligencia superior 
a la que se le pudiere exigir a una persona del común cuando tienen la obligación de 
vigilar un contrato.

Ahora bien, respecto de los ordenadores de gasto, superiores de los funcionarios que 
ejercen la supervisión y demás actores en materia contractual, se recuerda que el artículo 
12º de la ley 80, modificado por el artículo 21 de la ley 1150 de 2007, señala que: 

“Los jefes y los representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o 
parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecu-
tivo o en sus equivalentes.

En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales 
quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y 
vigilancia de la actividad precontractual y contractual.

63 “ARTÍCULO 44. SUJETOS DISCIPLINABLES. El artículo 53 de la Ley 734 de 2002, Queda-
rá así:
 El presente régimen se aplica a los particulares Que cumplan labores de interventoría o supervisión 
en los contratos estatales; también a quienes ejerzan funciones públicas, de manera permanente o transi-
toria, en lo que tienen que ver con estas, y a quienes administren recursos públicos u oficiales. 
 Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por disposición legal, acto admi-
nistrativo, convenio o contrato, realice funciones administrativas o actividades propias de los órganos 
del estado, que permiten el cumplimiento de los cometidos estatales, así como el que ejerce la facultad 
sancionadora del estado; lo que se acreditará, entre otras manifestaciones, cada vez que ordene o señale 
conductas, expida actos unilaterales o ejerza poderes coercitivos. 
 Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custodian, liquidan o disponen 
el uso de rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las entidades públicas o Que 
estas últimas han destinado para su utilización con fines específicos. 
 No serán disciplinables aquellos particulares que presten servicios públicos, salvo que en ejercicio 
de dichas actividades desempeñen funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las 
normas disciplinarias. 
 Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria será exigible del representan-
te legal o de los miembros de la Junta Directiva.”
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Parágrafo. Para los efectos de esta ley, se entiende por desconcentración la distribución 
adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de la entidad, sin que 
ello implique autonomía administrativa en su ejercicio. En consecuencia, contra las 
actividades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa no procederá 
ningún recurso”. (Negritas y subrayas fuera de texto)

La ley define la responsabilidad de todos los que participan en los procesos contractuales 
y cuando se refiere a los servidores públicos es precisa al disponer que los jefes y repre-
sentantes legales en ningún caso quedaran exonerados por delegar funciones en otros 
servidores públicos. Igualmente serán sujetos disciplinables, ya sea de una responsabili-
dad civil, fiscal, penal o disciplinaria.

El decreto 734 en su artículo 8.1.6 reglamenta la delegación y desconcentración de los 
actos y tramites contractuales, reitera la responsabilidad de los jefes y representantes 
legales de las entidades y de aquellos que delegan en otros funcionarios determinadas 
funciones, de la siguiente manera:

“Artículo 8.1.6° De la desconcentración de los actos y trámites contractuales. De confor-
midad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 
21 de la Ley 1150 de 2007, los jefes o representantes legales de las entidades estatales 
podrán desconcentrar la realización de todos los actos y trámites inherentes a los proce-
sos contractuales para la celebración de contratos, sin consideración a la naturaleza o 
cuantía de los mismos, en los funcionarios de los niveles directivo y asesor, teniendo en 
cuenta para el efecto las normas que rigen la distribución de funciones en sus respecti-
vos organismos. 

En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales quedarán 
exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la acti-
vidad precontractual y contractual.

Para los efectos aquí expresados y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, se entiende 
por desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o repre-
sentante legal de la entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su 
ejercicio. En consecuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcen-
tración administrativa no procederá ningún recurso.

Parágrafo. Para efectos de determinar los funcionarios que corresponden a los niveles directivo, 
asesor o sus equivalentes se tendrán en cuenta los criterios que establece la el Decreto Ley 770 
de 2005 para los funcionarios del nivel nacional y 785 de 2005 para los del nivel territorial, y las 
disposiciones que los modifiquen, desarrollen o sustituyan.” (Negritas y subrayas fuera de texto)

En vista de lo anterior, el superior jerárquico del supervisor así como al supervisor del 
contrato de interventoría hasta el ordenador de gasto, les asiste una obligación de vigi-
lancia y control sobre el otro en desarrollo de la función de coordinación que les com-
pete en la órbita de sus funciones.
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Es común que las entidades y los mismos operadores jurídicos confundan la supervisión 
y la interventoría, debido a que la ley permite que ambas figuras ejerzan las mismas fun-
ciones, a saber: la función técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica pero 
no en un mismo contrato.

Sobre el particular, el artículo 83 de la ley 80 de 1993, en el cuarto inciso, dispone que:
“Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funcio-

nes de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia 
del contrato principal, caso en el cual en el contrato respectivo de interventoría, se de-
berán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a 
cargo de la Entidad a través del supervisor.

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal.”

Conforme a este artículo, no deberían concurrir la supervisión y la interventoría en re-
lación a un mismo contrato. Ahora bien, cuando la entidad por la complejidad y objeto 
del contrato requiera de un conocimiento especializado o la naturaleza o extensión del 
mismo lo amerite, podrá contratar a un interventor para que ejerza una función primor-
dialmente técnica y en este caso podrá presentarse la concurrencia de las dos figuras de 
supervisor e interventor en un mismo contrato pero no así en la misma función. 

En efecto, lo que no está permitido es que la supervisión y la interventoría concurran en 
una misma función en relación al mismo contrato, es decir, el supervisor y el interventor 
no deben controlar y vigilar conforme a la misma función al contratista principal, v.gr. 
la función técnica. En consecuencia, previamente se deben repartir las funciones, para 
evitar que ambos ejerzan vigilancia conforme a la misma función y en consecuencia, se 
generen dificultades prácticas que incidirán en las jurídicas. 

Ahora bien, a pesar de contar con un supervisor al frente del contrato estatal, se da la 
posibilidad de que se apoye su labor mediante la contratación de un equipo profesional, 
operativo y asistencial que coadyuve en la gestión de vigilancia y control a él encomen-
dado tal y como lo señalamos cuando diferenciamos entre contratar personal de apoyo al 
supervisor (incluye profesionales y de apoyo a la gestión) de los de solo apoyo a la gestión.

No obstante lo anterior, ese personal solo puede ser apoyo al supervisor y de nin-
guna manera puede contratarse bajo la figura de supervisor de contrato de otro 
contratista, lo que no implica que deje de responder en la órbita de sus actividades.

En este sentido, el Departamento Nacional de Planeación manifestó en su concepto64 que:
“El estatuto anticorrupción vino a zanjar la discusión en los siguientes términos:

64 Memorando para la Dra. Tatiana Mendoza Lara, Secretaria General del DNP. Asunto: Consulta 
relacionada con las inhabilidades establecidas en la Ley 1474 de 2011 y el alcance la supervisión e inter-
ventoría de contratos.
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La supervisión la realizará directamente la entidad estatal a través de sus funcionarios 
cuando no requiera conocimientos especializados. No obstante, cuando lo amerite el 
respectivo caso, podrá contratar personal de apoyo para que le brinde el soporte reque-
rido al Supervisor del contrato a través de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con el objeto de realizar adecuadamente su labor de supervisión que 
en todo caso estará a cargo del Supervisor respectivo.” (Negritas fuera de texto)65

Las entidades públicas en aras de cumplir con la obligación de buscar el cumplimiento 
de los fines de la contratación, pueden delegar las funciones de supervisión a los fun-
cionarios públicos de la misma entidad, para que ejerzan la vigilancia y control de la 
gestión contractual cuando el contrato en particular no requiere de un conocimiento es-
pecializado. En todo caso es de advertir que la delegación debe tener en cuenta aspectos 
tales como la formación profesional del servidor, las funciones del cargo, el rol que juega 
en la entidad entre otros que permitan evidenciar la idoneidad del delegado.

Cuando por la complejidad del objeto del contrato se requiere de un conocimiento 
especializado o la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen, la entidad 
puede contratar una interventoría para que se encargue específicamente de la función o 
funciones que exigen el conocimiento especializado o el desarrollo de las otras funcio-
nes. En todo caso la supervisión del contrato no podrá ser contratada en ningún 
caso sino el apoyo a la labor del supervisor.

En cuanto a responsabilidades, los servidores públicos, contratistas e interventores que 
supervisen contratos o apoyen esta actividad, responderán tanto civil, penal, fiscal y dis-
ciplinariamente por el ejercicio de las funciones que le fueron delegadas o contratadas 
según el caso. De igual forma, responderá el superior que delega funciones dentro de la 
entidad a sus subalternos, según lo estipula el artículo 12 de la ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 21 de la ley 1150 de 2007, ya que en ningún caso los jefes o representantes 
legales quedaran exonerados de responsabilidad en virtud de la delegación de sus deberes.

Liquidación de contratos
65  La Agencia Nacional de Contratación en respuesta a la consulta presentada por la Dra. Tatiana 
Mendoza Lara, Secretaria General del DNP. Asunto: Aplicación y alcance del artículo 83 de la ley 1474 
de 2011. Numero de radicado de ingreso: 20126400767941 se pronunció en similar sentido mediante 
concepto en el que señaló “Según lo dispuesto en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, se entiende por 
supervisión “el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre el cum-
plimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conoci-
mientos especializados. Para la supervisión la entidad estatal podrá contratar personal de apoyo a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.
 La supervisión deberá ser realizada por la misma entidad estatal. Cuando se requiera un conoci-
miento especializado, la entidad podrá valerse de personal de apoyo para realizar el seguimiento, sin que 
la supervisión se traslade al personal de apoyo.
 Por tanto no será posible que las personas naturales contratadas mediante contrato de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión en una entidad estatal, puedan supervisar contratos estatales, 
serán los funcionarios de la misma entidad quien ejercerán la supervisión.” (negritas fuera de texto)
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La liquidación del contrato se ha definido, doctrinaria y jurisprudencialmente, como 
un corte de cuentas, es decir, una etapa del negocio jurídico en que las partes hacen un 
balance económico, jurídico y técnico de lo ejecutado, y en virtud de ello el contratante 
y el contratista definen el estado en que queda el contrato, o mejor, la situación en que 
las partes están dispuestas a recibir y asumir el resultado de su ejecución.66

La liquidación supone, en el escenario normal y usual, que el contrato se ejecuta y ter-
mine, y más adelante las partes valoran el resultado, con la finalidad de determinar el 
estado en que quedan las partes frente a éste67.

Respecto de los contratos que deben ser objeto de liquidación de los contratos, es claro 
el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública al establecer en el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993 que “los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecu-
ción o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto 
de liquidación”.

En vista de lo anterior, se debe proceder a la liquidación del contrato que así lo requiera, 
de “mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 
o dentro del que acuerden las partes para el efecto” según lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007.

De no existir tal término, dispone la norma en mención, la liquidación se realizará dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha 
del acuerdo que la disponga. En caso de no arribarse a la liquidación de mutuo acuerdo, 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 señala que se podrá realizar unilateralmente dentro 
de los 2 meses siguientes al término indicado para hacerla voluntaria. En todo caso podrá 
realizarse dentro de los 2 años siguientes a la fecha en que hubiere vencido el término para 
hacerla, periodo dentro del cual, podrá surtirse de común acuerdo o unilateralmente.

Al respecto del alcance y efectos jurídicos que se derivan de la Liquidación del Contrato, 
el Consejo de Estado68 ha manifestado lo siguiente:

“En condiciones ideales, el contrato celebrado y ejecutado -según lo acordado-, condu-
ce a que se liquide satisfactoriamente para ambas partes. Sin embargo, en ocasiones 
la ejecución se caracteriza por una serie de irregularidades, contratiempos y demás 
circunstancias sobrevenidas en esta etapa, que alteran las condiciones normales de 
desarrollo, lo que hace que una o ambas partes queden insatisfechas, y que por ende la 
liquidación no sea tranquila o normal, como pudo imaginarse cuando celebraron el 
contrato. En este último caso, las partes suelen formularse reproches, que se espera –no 

66 Consejo de Estado, Sección tercera, Sentencia del 14 de abril de 2010, M.P. Enrique Gil Botero.
67 Ibidem
68 Consejo de Estado, Sección tercera, Sentencia del 14 de abril de 2010, M.P. Enrique Gil Botero.
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obstante- se resuelvan mancomunadamente en la liquidación, y para eso intentan de-
finir cómo quedan los derechos y las obligaciones, luego de la ejecución.

En éste último caso, el esfuerzo que realizan puede frustrarse, es decir, no conducir a 
una liquidación de mutuo acuerdo, ya que las diferencias pueden ser tan profundas 
que impiden suscribir un documento que resuelva la situación. Cuando esto acontece, 
la ley contempla la posibilidad de que la administración liquide el contrato, es decir, 
que lo haga unilateralmente, asumiendo el poder excepcional de declarar el estado en 
que queda el negocio jurídico.

Es bueno precisar que si bien lo normal es que la liquidación se produzca tan pronto 
termina la ejecución del contrato, existen situaciones en las cuales esto ocurre antes. 
Tal es el caso en que el contrato termina por una razón distinta a la ejecución: como 
cuando las partes lo hacen de común acuerdo, o lo hace el Estado en forma unilateral, 
o porque se declara la caducidad, o se presenta otra circunstancia imprevista que hace 
imposible continuar la ejecución. En estos, y en otros casos de similar naturaleza, la 
liquidación procede en los términos indicados (1).

Pero cualquiera sea la causa o forma como se llegue a la liquidación bilateral, lo cierto 
es que la jurisprudencia ha señalado, reiteradamente, que cuando esto acontece no es 
posible que las partes intenten una acción judicial, para reclamar por los daños o in-
conformidades, si la parte interesada no dejó constancias de insatisfacción en relación 
con el aspecto que aspira a reclamar ante el juez.

En este sentido, constituye requisito para la prosperidad de las pretensiones 
de la acción contractual la existencia de la inconformidad, que debe estar 
expresa y escrita en el acta de liquidación bilateral. Por esto ha considerado la 
Sala –sentencia de julio 6 de 2005. Exp. 14.113. CP. Alier Hernández Enríquez- que: 
“… la constancia que el contratista inconforme consigna en el acta no puede 
ser de cualquier tipo; es necesario que reúna las siguientes características: 
que identifique adecuadamente los problemas surgidos con ocasión de con-
trato, es decir, que sea clara, concreta y específica; no obstante no tiene que 
expresar técnicamente toda una reflexión y justificación jurídico-económica, 
pero si debe contener, así sea de modo elemental, la identificación del proble-
ma, es decir, los motivos concretos de inconformidad…”. (2)

Este criterio aplica tanto en vigencia del decreto-ley 222 de 1983, como en vigencia de 
la ley 80 de 1993, y actualmente con la reforma introducida por la ley 1.150 de 2007. 
En relación con las dos primeras disposiciones, la tesis se aplicó con fundamento en un 
criterio jurisprudencial (3) y legal (4), y frente a la última ley citada aplica, además, 
por disposición normativa expresa en tal sentido –art. 11-, precepto que simplemente 
recogió la construcción que durante muchos años hizo el juez administrativo (5).

Pero en esta perspectiva urgen dos precisiones. En primer lugar, que el inciso final del 
art. 11 -citado al pie de página-, dispone que la parte que tiene derecho a efectuar 
salvedades, en el acta de liquidación bilateral, es el contratista, lo cual siendo cierto es 
insuficiente, pues resulta injustificado entender, a partir de allí –y por exclusión- que 
el contratante -es decir, el Estado- no tiene el mismo derecho, aduciendo que la norma 
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no le adjudica esa oportunidad. La Sala entiende que se trata de un derecho para 
ambas partes: de un lado, porque a la luz del art. 13 de la CP. (6) resulta injustificado 
sostener lo contrario y, de otro lado, porque lógicamente nada se opone a que también 
el contratante deje observaciones por su inconformidad con el resultado del contrato.

En segundo lugar, la nueva norma citada no dispone que la ausencia de salve-
dades en el acta impida a las partes demandarse posteriormente, de modo 
que este aspecto o consecuencia del tema sigue teniendo como fundamento 
la jurisprudencia de esta Sección, que no admite que las partes se declaren 
a paz y salvo o que guarden silencio frente a las reclamaciones que deben o 
debieron tener para el momento de la suscripción del acta de liquidación 
bilateral, y no obstante eso luego acudan a la jurisdicción, a solicitar una in-
demnización por los daños que sostienen haber padecido.

Sobre estos conceptos, la Sección ha expresado lo siguiente, a lo largo del tiempo:
“Ha sido jurisprudencia reiterada de esta Sala que cuando la liquidación del 

contrato se realiza entre la administración y su contratista, si no se deja sal-
vedad en el acta en relación con reclamaciones que tengan cualquiera de las 
partes, no es posible que luego se demande judicialmente el pago de las pres-
taciones surgidas del contrato...” (…)

“Es evidente que cuando se liquida un contrato y las partes firman el acta de 
liquidación sin reparo alguno, éstos en principio no pueden mañana im-
pugnar el acta que tal acuerdo contiene, a menos que exista error u omisión 
debidamente comprobado. La liquidación suscrita sin reparos es un autén-
tico corte de cuentas entre los contratistas, en la cual se define quién debe, a 
quién y cuánto. Como es lógico es un acuerdo entre personas capaces de disponer y las 
reglas sobre el consentimiento sin vicios rigen en su integridad.

“El acta que se suscribe, sin manifestación de inconformidad sobre cifras o valores y en 
general sobre su contenido, está asistida de un negocio jurídico pleno y válido, porque 
refleja la declaración de voluntad en los términos que la ley supone deben emitirse, 
libres o exentos de cualesquiera de los vicios que pueden afectarla. Así tiene que ser. Se 
debe tener, con fuerza vinculante, lo que se extrae de una declaración contenida en un 
acta, porque las expresiones volitivas, mientras no se demuestre lo contrario, deben ser 
consideradas para producir los efectos que se dicen en él….” (7)

“También ha dicho la sala que una vez liquidado el contrato por mutuo acuerdo de 
las partes contratantes, dado su carácter bilateral, tal acto no es susceptible de en-
juiciarse ante el órgano jurisdiccional, a menos que se invoque algún vicio 
del consentimiento (error, fuerza o dolo) o a menos que dicha liquidación se 
haya suscrito con salvedades o reparos por alguna de ellas, en el mismo mo-
mento de su firma.

“Dicho de otra manera, de las salvedades o constancias efectuadas por el contratis-
ta en el acta de liquidación del contrato depende que pueda acudir ante el juez 
para que resuelva los reclamos que no atendió la administración durante su 
ejecución o para que los valores que reclamó en la diligencia de la liquidación 
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y que no fueron atendidos, o no fueron allí incluidos, o expresamente le fueron 
negados, sean reconocidos.”(8)” (negritas y subrayas fuera de texto)

En vista de lo anterior, ante una eventual inconformidad por parte del contratista que 
no se haya podido solucionar de común acuerdo con la Administración, aquél puede 
hacer las salvedades que correspondan en el acta de liquidación para buscar con poste-
rioridad la eventual reclamación.

En vista de lo anterior, debe precisarse que en la liquidación de los contratos estatales 
son las partes del contrato las que deben hacer la liquidación de los mismos y en conse-
cuencia, debe ser suscrita como mínimo por el jefe de la entidad o en quien éste hubiere 
delegado esta función y por el representante legal del contratista. La firma del supervisor 
o interventor o cualquier otro interviniente tendrá el efecto de “avalista” del contenido 
del Acta de Liquidación y generará las responsabilidades a que haya lugar según sus 
competencias, pero quienes liquidan el contrato son las partes. 

En caso de que la posición contractual hubiere sido cedida o subrogada, la nueva parte 
contractual asumirá dicha posición igualmente en la liquidación. Si la entidad receptora 
del contrato no fuere subrogada en la posición contractual sino que fuere simple depo-
sitaria de la información y documentación del mismo, la liquidación de dicho contrato 
debe hacerla la parte contractual que hubiere estado activa durante la ejecución contrac-
tual, toda vez que es a aquella a quien le consta lo ocurrido en desarrollo del contrato.

En la liquidación debe darse cuenta de:
•	El cumplimiento obligacional del contrato
•	El estado de la extensión de las garantías, principalmente las poscontractuales 
como las de estabilidad y calidad y en consecuencia, se entienden verificadas y apro-
badas en este documento.
•	La verificación del cumplimiento a lo largo del contrato, de los aportes al sistema de 
seguridad social constatando los montos cancelados contra los que ha debido cancelar.
•	Los reconocimientos económicos que resulten procedentes.
•	Demás aspectos que la entidad considere relevantes.

De la reforma legal se destaca que la Liquidación de contratos No es obligatoria en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, motivo por el cual, 
si la entidad considera adecuado y necesario hacer la liquidación podrá hacerlo según 
su buen criterio.

Lo cierto es que no en todos los contratos la liquidación será obligatoria sino en los de 
tracto sucesivo y aquellos que lo requieran que no son todos los contratos estatales, pues 
liquidar un contrato de ejecución instantánea que puede tener un plazo de ejecución 



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

56

de un día o de unas semanas, puede resultar desgastante administrativamente sin que 
reporte beneficio alguno para la administración pública.

Audiencia sancionatoria y sanciones contractuales

Una novedad relevante introducida por el Estatuto anticorrupción (Ley 1474 de 2011) fue 
la de dar un trámite expedito y preferente a la sanción de los contratistas incumplidos.

En efecto, se dispuso en el artículo 86 de dicha disposición legal que se haría una au-
diencia en la que se escucharía al contratista y a su garante en el caso de que sea una 
aseguradora, para que tengan la oportunidad de defender y/o aclarar las razones que 
llevaron al incumplimiento, motivo por el cual, la administración debe llegar a esas 
audiencias con la disposición y el ánimo de escucharlos y no llevar predispuesta una 
posición pues en la práctica uno se encuentra con casos donde por ejemplo, el incum-
plimiento se obedeció al saboteo que el supervisor o interventor le hizo al contratista, o 
que hubo una diferencia interpretativa que en vez de resolverse primero el supervisor o 
interventor optó por sancionar, etc.

Mala práctica de algunas entidades es citar a la aseguradora por medio de una copia de 
la citación que se envía al contratista, pues la copia solo informa, así que recomiendo 
enviar comunicaciones separadas para evitar violaciones al debido proceso.

De igual forma, se utiliza mal esta audiencia cuando se busca resolver diferencias inter-
pretativas sobre el contenido del clausulado contractual, pues para estas discrepancias 
existen otros mecanismos como los métodos alternativos de solución de conflictos. La 
audiencia es para, respetando el debido proceso, sancionar al contratista cuando existe 
certeza de la exigibilidad de la obligación a cargo de la administración y no cuando hay 
conflicto sobre su alcance y contenido.

El tiempo de intervención del contratista y la aseguradora no se puede limitar, pero si veo 
conveniente que después de la intervención de aquellos se otorgue el uso de la palabra al 
supervisor o interventor del contrato para que rinda su versión de los hechos a lo cual, 
deberá darse un nuevo plazo ahí si considero yo limitado, para que se pronuncien tanto el 
contratista como la aseguradora únicamente sobre lo dicho por el supervisor o interventor.

En la audiencia las partes quedan notificadas de la decisión de la entidad, bien sea para 
absolver o sancionar y el tipo de sanción que se escoja según lo apreciado por la entidad. 

Una situación que he visto en la práctica es que algunos contratistas no se presentan a la 
audiencia con el objeto de dilatar el trámite. A este respeto, considero que por respeto al 
debido proceso habría que darle una nueva oportunidad partiendo de la presunción de 
buena fe (Artículo 83 de la C..N.) y si en la segunda oportunidad tampoco comparece, 
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la entidad debería tomar la decisión con la información que tenga en su poder, toman-
do como indicio en contra del contratista su no comparecencia a la diligencia y deberá 
notificarlo personalmente de dicha decisión.

Sobre las multas e incumplimientos el Estatuto Anticorrupción no cambió nada de 
la Ley 1150 que en su artículo 17, mantuvo la estructura de multas e incumplimientos 
donde las multas son para apremiar el cumplimiento del contrato cuando la obligación 
aún está pendiente de ejecución. 

En cambio, los incumplimientos se dan cuando ya la prestación ya no es útil y la entidad 
no puede tolerar que se siga presentando ese tipo de incumplimientos69. 

A lo anterior hay que sumar la posibilidad de regular los Acuerdos por Niveles de Servicio 
(ANS) en desarrollo de los cuales, contractualmente se pactan unos descuentos automá-
ticos por la disminución en la satisfacción del servicio reportada a la entidad. Es tradicio-
nalmente usado en contratos de tecnología pero es posible usarlo en otro tipo de contratos. 
En mi concepto, este tipo de regulación como tal no es ni multa ni incumplimiento sino 
una reducción del costo por cuenta del contratista, generada como consecuencia de la 
menor satisfacción brindada por el contratista a la entidad, lo que implica claramente que 
no tendría que adelantar la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011para 
imponerlas, sino que adoptaría el procedimiento contractualmente establecido para estos 
efectos, el cual debe ser comprobable, controvertible y verificable. En vista de lo anterior, 
esta regulación tampoco tendría que ser objeto de reporte a las Cámaras de Comercio, ni 
inhabilitarían para contratar, pero en todo caso si es recomendable que en el contrato se 
regule un límite a partir del cual un determinado porcentaje de descuentos comiencen a 
generar sanciones con multas o incumplimientos para que no se abuse de la figura y no se 
desnaturalice la finalidad de la contratación.

La figura del incumplimiento puede ser parcial o puede ser total cuando se evidencia 
que la prestación no será cumplida afectando la ejecución del contrato, para lo cual se 
podrán tomar medidas drásticas como terminación unilateral del contrato por incum-
plimiento si se pactó en el contrato. Esta no es la terminación unilateral exorbitante de 
que trata la Ley 80 que es por muerte, discapacidad permanente, liquidación obliga-
toria, etc., sino que es la terminación unilateral que se pacta por incumplimiento, por 
autonomía de la voluntad de las partes. 

¿Para qué sirve la terminación unilateral por incumplimiento? En los casos en los cuales, 
verdaderamente haya un incumplimiento grave que no permite cumplir el contrato, la 
entidad podrá salir del contrato sin llegar a la caducidad cuando le sea posible, porque 
69  El ejemplo práctico es el servicio de transporte de funcionarios, el transportista si llevó a los fun-
cionarios pero lo hizo tarde, así que ya no puedo imponer una multa porque ya prestó el servicio, pero no 
puedo tolerar a futuro que se siga presentando esta situación, así que siempre que lo haya pactado en el 
contrato, la entidad podrá declararle incumplimientos parciales según la gravedad del mismo.
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cuando amerite la caducidad debe imponer la caducidad para impedir que los contratis-
tas incumplidos sigan contratando con el Estado. Entonces la terminación unilateral no 
es exorbitante, pues incluso en los contratos privados es posible pactarlo, v.gr., arrenda-
miento, mandato, servicios públicos, etc., de hecho en el SECOP están unos modelos de 
pliegos y de contratos, en el cual encontrarán el modelo de cláusula unilateral de termi-
nación por incumplimiento que les recomiendo adoptar en sus entidades. 

Ahora bien, las multas y los incumplimientos deben reportarse al Registro Único de 
Proponentes, de manera que cinco multas, dos incumplimientos o dos multas y un in-
cumplimiento parcial o total, genera la inhabilidad para contratar con el Estado por el 
término de tres años. De igual forma tales sanciones deben reportarse a la Procuraduría 
General de la Nación y a la Secretaría de la Transparencia de la Presidencia de la Repú-
blica así como al SECOP según lo dispone el artículo 31 de la Ley 80 modificado por el 
Decreto Ley 19 de 2012 y el Decreto 734 de 2012.

SESIÓN DE PREGUNTAS

Participante: Tenía un pequeño comentario acerca de la posibilidad de aportar los do-
cumentos que acreditan la capacidad jurídica con posterioridad a la fecha del cierre, no 
conozco el fallo del Consejo de Estado pero digamos que a ciegas comparto esa opinión 
en el sentido que el Código de Comercio permite la notificación después de la oferta y 
la contratación se rige por todo lo que no esté regulado por la ley 80 de 1993. Tenía dos 
dudas, una relacionada con un mecanismo de evaluación que se ha hecho popular de 
unos años para acá, desde que empezó a aplicarlo FONADE y es el tema de separar el 
sobre económico y del sobre con los requisitos habilitantes, de manera que uno hace la 
evaluación con los requisitos habilitantes, y una vez tiene determinado quien cumple 
abre el sobre económico y en audiencia pública bajo un mecanismo que se determina 
en el pliego se hace el sorteo de la formula económica con la cual se establece cual es el 
ofrecimiento más favorable. En alguna oportunidad la Procuraduría nos hizo la obser-
vación de que ese procedimiento violaba el traslado al que hace referencia el artículo 30 
de la ley 80 porque si bien se daba traslado por cinco días hábiles del informe inicial de 
cumple o no cumple, ese ponderable que también hace parte de la evaluación se surtía 
en audiencia yeso violaba en ese contexto el artículo, el procedimiento; y la segunda pre-
gunta tiene que ver con una situación que en el decreto no se modifica pero yo quisiera 
saber que se profundizado al respecto y tiene que ver con la diferencia entre un contrato 
de prestación de servicios y el contrato de consultoría porque en el anterior parágrafo 
del artículo 54 del decreto 2474 de 2008 y aquí se reproduce, se plantea a grandes rasgos 
que por labores de asesoría, asistencia o apoyo que se entiendan de consultoría, estamos 
hablando de cosas técnicas, cosas de ingeniería, esa es una distinción que no es muy 
clara, nosotros tenemos entidades que contratan un abogado para que haga el manual 
de contratación y lo contratan como consultoría. Yo pensaría que cualquier asesoría en 
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últimas que genere un producto se asimila a consultoría, no sé si a la luz de este parágra-
fo, ¿Cuál es su opinión al respecto?

Conferencista: el fallo del Consejo de Estado al que usted hace alusión distingue al 
problema de la capacidad jurídica con el de la representación donde aclarar que el hecho 
de que el representante legal carezca de facultades para representarla no quiere decir 
ello que la persona jurídica tenga deficiencias en su capacidad ya que esta se verifica por 
su objeto social, así que considerando el fallo de ese mismo Tribunal del 26 de enero 
de 2011 que declaró ajustado a la ley que la capacidad jurídica no es subsanable como 
condición habilitante, entonces si hay un fallo inter-partes y otro fallo erga-omnes de 
legalidad pues yo creo que considerando que pesa más el de legalidad por una regla de 
interpretación, debo expresar que comparto su opinión en el sentido de que si en el de-
recho privado yo puedo ratificar, ¿Por qué en el derecho público no? Y este fallo al que 
usted alude aclara esos dos fenómenos. Sin embargo, la norma al estar así planteada y 
declarada legal por el Consejo de Estado, habría que analizar el tema a la luz del fallo 
mencionado considerando que la ratificación de las facultades del representante legal de 
manera posterior al cierre podría interpretarse como acreditar una condición ocurrida 
con posterioridad al cierre que está prohibido actualmente en el Decreto 734 de 2012. 

La primera pregunta suya estaba relacionada con el tema del sobre económico, cierta-
mente la ley no regula el tema de la evaluación económica pero, lo que yo he visto en la 
práctica internacional como la mejor, es que siempre se valora a menor precio, entonces 
yo sé que en muchos lugares se inventan el sorteo de la formula aritmética, geométrica, 
que personalmente no comparto porque considero que hay que buscar las eficiencias y 
para eso se debe tener una buena supervisión, unas buenas especificaciones técnicas, de 
ahí que no tengo porque buscar unas medidas en la evaluación que no van a propender 
por la eficiencia de la entidad. No obstante lo anterior, como la ley no prohíbe evaluar 
precio con medias, las entidades públicas sí podrían regular que la escogencia de la fór-
mula a aplicar sea de manera previa a la evaluación para que pueda ejercerse el derecho 
a la contradicción por lo que en mi sentir, considero que el entendimiento de la Procu-
raduría es acertado porque el derecho de contradicción del proponente versa sobre todo 
el informe de evaluación y no sólo sobre los requisitos habilitantes únicamente, entonces 
¿Qué ocurre si la entidad por cualquier motivo una vez hecho el sorteo aplica la fórmula 
escogida y se equivoca? El proponente no tendría la posibilidad de ejercer el derecho de 
contradicción, entonces desde esa perspectiva yo pensaría que es posible que el proce-
dimiento que no tenga en cuenta este aspecto no está ajustado a la ley en esa medida. 

Falta una pregunta y es sobre las asesorías técnicas, allí hay que diferenciar una cosa, 
consultoría no es cualquier objeto que se llame diseño, estudio, o asesoría técnica; es lo 
que la Ley 80 de 1993 definió taxativamente en el artículo 3270. Lo que hace ese pará-
grafo al que usted hace alusión, donde define que es asesoría técnica, es precisamente 

70 Op.Cit.
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limitar que tal asesoría técnica a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 sea consultoría. 
Pero las demás asesorías, como por ejemplo la asesoría jurídica que no corresponde a 
la del artículo 32, es una prestación de servicios y como tal debe ser el tratamiento. La 
diferencia entre consultoría y prestación de servicios es que la primera tiene un criterio 
residual excluyente y lo que no quede comprendido o no encuadre expresamente dentro 
de la definición de consultoría, por consecuencia lógica será una prestación de servicios.

Participante: Una pregunta, me surge duda con el régimen de transición del RUP por-
que entiendo en la presentación, que en este momento las entidades tendríamos que soli-
citar los requisitos del Decreto 1464 de 2010 y los índices que no están allí previstos pues 
tendríamos que verificarlos, sin embargo este inciso final de este artículo, establece, me 
permito leerlo porque es corto: las disposiciones contenidas en el presente artículo apli-
carán a partir del momento en que las cámaras de comercio actualicen sus herramientas 
tecnológicas para aplicar el presente decreto de acuerdo a los tiempos establecidos, que 
como decía el Dr., son alrededor de cuatro meses. Yo había entendido que este régimen 
de transición tiene varios momentos; un primer momento hasta cuándo las cámaras de 
comercio tengan las herramientas tecnológicas en el que las entidades debemos seguir 
aplicando el 1464; un segundo momento, cuando las entidades ya tengan las herramien-
tas tecnológicas y es donde va a ese momento de los que se quieran inscribir por primera 
vez lo hagan con el Decreto 734 y los otros lo vayan renovando en la medida que sea 
exigible y allí si las entidades tendríamos que entrar a verificar los índices que no están 
y ya la aplicación normal pasado ese tiempo de transición. Entonces yo quisiera saber 
cuál es la interpretación.

Conferencista: Digamos que el Decreto Ley 1971,se quedó corto en el régimen de tran-
sición a diferencia de lo que hizo la Ley 115072en su momento, entonces esta situación 
genera la dificultad para el reglamento, por lo que ocurre que como el decreto ley tiene 
categoría de ley, su aplicación es inmediata porque no se previó ninguna distinción. El 
Decreto 73473 trata de mitigar un poco ese impacto. En efecto, lo que tú dices es par-
cialmente acertado en la medida en que hay varios momentos, pero tales momentos son 
distintos. En el manual de preguntas frecuentes que esta semana se actualizará en el SE-
COP, el último concepto de Planeación Nacional dice que los requisitos verificables que 
se pueden constatar del RUP los tomará de éste, la información adicional que no pueda 
tomarse de ahí, lo verificará de manera directa la entidad, mientras que la Cámara de 
Comercio actualiza su sistema e incorpora la información y mientras el proponente trae 
el nuevo certificado. Ya con el nuevo certificado, a ese proponente no se le pueden pe-
dir estados financieros ni otra información que verifique el RUP 2.0, pues únicamente 
se puede tomar la información del RUP, mientras tanto la entidad tiene que hacer esa 
verificación de manera directa.

71 Op. cit.
72 Op. cit.
73 Op. cit.



61

Se habla de varios momentos porque mientras la Cámara de Comercio actualiza la 
información, debe verificar la entidad y cuando la Cámara de Comercio ya tenga los 
sistemas actualizados a las exigencias normativas del Reglamento, la entidad debe tomar 
únicamente la información del RUP y solo podrá verificar información del proponente 
en la medida en que el RUP no haya debido verificarlo.

Este periodo de transición va hasta el momento en que todos los proponentes tengan 
actualizada la información, de hecho hay proponentes que en este momento están 
renovando su matrícula por un año, entonces podrían ir por el régimen del 1464 
hasta el otro año. 

Esto va a ser un proceso largo ciertamente, donde la entidad tendrá que hacer esas veri-
ficaciones tomando la información y dándole validez al certificado actual. Ese es el otro 
punto en el que tú tienes toda la razón respecto del certificado actual, el cual tiene plena 
validez y la información que hay allí se tiene que requerir pero guardadas proporciones, 
por ejemplo, los puntajes que les seguirán reportando las Cámaras de Comercio no se 
puede exigir porque se eliminó la calificación en el Decreto Ley 19; el concepto del DNP 
del 17 de mayo de 2012 lo pueden encontrar en el link de preguntas frecuentes, donde lo 
pueden descargar y para tomarlo como carta de navegación en la aplicación del régimen 
de transición que es un poco precario, con las limitaciones legales que les comentaba.

Participante: La pregunta es la siguiente, tiene que ver con la publicación de los con-
tratos en las gacetas y en particular los que cancela el contratista en el momento de la 
suscripción del contrato, obviamente la ley en trámite nos dijo que no se publicarían 
más contratos incluyendo estos que acabó de mencionar, pero si me preocupa que 
hay unas cuantías muy superiores a los 50 salarios mínimos que manejaba el decreto 
anterior y esas cuantías si son bastante elevadas, lo que me da a entender que esos 
contratos si se seguirán publicando. En ese momento se me escapa el monto de la 
cuantía, y la segunda pregunta que es más una opinión y es respecto de los contratos 
que ya se venían publicando antes del 1 de junio, ¿se seguirán publicando cuando se 
le hagan las respectivas adiciones?

Conferencista: Con relación a la primera pregunta, lo que pasa es que una vez deroga-
do el Diario Único de Contratación y las gacetas territoriales, independientemente del 
monto, usted ya no tiene que publicarlos, por más cuantioso que sea el contrato, y en 
consecuencia, el único mecanismo de publicidad que tiene previsto la ley es el SECOP 
y allí sí se tendrá que publicar toda la información contractual.

Respecto de la segunda pregunta sobre lo que sucede con los contratos que yo tuve que 
publicar en vigencia de esa norma y de manera posterior hago una modificación cuando 
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ya no existe esa obligación, habría que analizarlo con detenimiento, pero pensaría yo 
inicialmente, que por una regla que hay en la Ley 153 de 188774, que establece que los 
contratos se rigen por la norma vigente al momento de su celebración y como lo acceso-
rio correr la suerte de lo principal, en esa medida se tendría que seguir publicando hasta 
que termine el contrato cualquier modificación al mismo siempre que el documento 
principal haya sido publicado en la gaceta.

Participante: Sabemos que el tema del SECOP ha sido muy útil para el tema de con-
tratación y a veces es difícil cambiar el tema de la cultura, en cuanto a los efectos de 
publicación en el SECOP algunas entidades siguen publicando muchas de las actua-
ciones que sólo producen efectos jurídicos como ustedes lo señalaban en cuanto a la 
publicación, en ese sentido cuando se da una situación que resulte estresante para las 
personas que manejan el SECOP porque todo medio tecnológico no funciona 100%, y 
se puede dar la situación de que estando al borde de publicar una adenda para el tema 
de una licitación, no se pueda por fallas tecnológicas, ¿Qué medida pudo tomar? ¿Tengo 
que realizar un aviso y publicarlo al otro día?

Conferencista: Cualquier herramienta tecnológica puede sufrir fallas y hay que dife-
renciar el SECOP informativo y el SECOP transaccional. En el primero de ellos ustedes 
podrán mirar que en los términos de condiciones y usos, se establecen unas fallas de 
disponibilidad y hay todo un protocolo para obtener esa certificación de manera que 
técnicamente yo tengo que publicar la información después, jurídicamente depende de 
la actuación, si afecta mi proceso contractual yo tendría que mirar si tengo que hacer 
una resolución de saneamiento, prorrogar, expedir una adenda, etc., pero ello depende 
de la etapa del proceso. Jurídicamente yo tengo que buscar un procedimiento y en todo 
caso yo tendré que publicar una vez que el sistema se encuentra disponible. 

En el SECOP transaccional, hay una regulación especial cuando se dispone que si hay 
una falla, si se puede resolver, se debe sanear con el procedimiento que acabo de descri-
bir y si definitivamente no se puede arreglar y no se puede continuar el proceso contrac-
tual, entonces se debe continuar con la fase informativa. 

Lo que yo tendría que buscar es publicarlo de todas maneras en el SECOP y buscar 
jurídicamente el medio más idóneo para subsanarlo, dependiendo de la forma en que 
afectó legalmente mi proceso.

74  LEY 153 DE 1887 (Agosto 15) Por la cual se adiciona y reforma los códigos nacionales, la ley 61 de 
1886 y la 57 de 1887.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15805
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Riesgos previsibles en el Decreto 734 de 2012, a la 
luz del documento CONPES 3714 de 2011

Junio 20 de 2012
Muchas gracias a la Alcaldía, en particular al Dr. Luis Eduardo Sandoval por esta ama-
ble invitación, les agradezco haber corrido nuevamente el riesgo de venir a escucharme 
con este tema tan importante, al que le prestamos muy poca atención la mayoría de las 
veces y que en últimas, resulta ser uno de los temas angulares de la contratación pública, 
me refiero a los riesgos previsibles; en esa medida los invito a abrir su mente a un nuevo 
concepto de riesgo previsible que introduce el Decreto 73475 y a que piensen en la eje-
cución de un contrato matrimonial. En efecto, el matrimonio es un contrato, algunos 
dicen que es un negocio, yo simplemente me quedo con el concepto jurídico de contrato 
y poco a poco vamos a ir trasladando esos conceptos al contrato estatal y veremos que 
ese matrimonio entre la entidad pública y el contratista, es lo que precisamente pretende 
regular el tema de los riesgos previsibles.

Desde la Ley 80 de 199376 se hacía una aproximación al concepto del riesgo en sentido 
general, pero en particular se hablaba del riesgo imprevisible. Recordarán la numerosa 
jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la teoría de la imprevisión, en virtud de la 
cual ante hechos imprevisibles e irresistibles, la administración tenía que salir a resta-
blecer el equilibrio económico del contratista que en concepto de la Ley 80, incluía 
la garantía de utilidad; una cosa es restablecer el equilibrio económico -se rompe el 
equilibrio por una circunstancia imprevisible e irresistible- y otra cosa es que además de 
mantener ese equilibrio, hubiera garantía de utilidad. Esa garantía de utilidad llegaba a 
tal punto que si el contratista no había previsto dentro de su oferta esa utilidad, la enti-
dad tenía que reconocerla por vía de reclamación, por esa razón, se observa que ante la 
ausencia de un concepto de riesgo previsible y ante la nefasta experiencia de garantizarle 
la utilidad al contratista que artificiosamente no la había incluido dentro de su estruc-
tura de costos, en perjuicio de los demás proponentes serios que si la habían ofertado, 
la Ley 115077 elimina la garantía de utilidad, ¿Elimina el restablecimiento del equilibrio 
económico? No, elimina la garantía de utilidad ¿Qué quiere decir esto? Que si bien la 
administración sigue conservando la obligación de mantener el equilibrio económico 
75 DECRETO 734 DE 2012 (Abril 13) Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/
normas/Norma1.jsp?i=46940.
76 LEY 80 DE 1993 (Octubre 28) Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Ad-
ministración Pública. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304.
77 LEY 1150 DE 2007 (Julio 16) Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678.
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del contrato, no está obligada a garantizar la utilidad que el contratista no incluye en su 
oferta económica. 

Esto parte del hecho de reconocer que no todo el mundo oferta con utilidad, tampoco 
será aceptable quien oferte a pérdida, lo cual por supuesto, sería una propuesta artificio-
sa; pero puede haber casos en los que un proponente cotice a precio de costo por razones 
válidas dentro del mercado. Por esa razón, la Ley 115078 elimina la garantía de utilidad 
pero es bastante exigente con la planeación contractual dentro de los componentes en 
los que se encuentra el riesgo previsible, incluye en su artículo 479 que las entidades pú-
blicas como el Distrito, deben hacer el análisis de sus riesgos previsibles. En esa medida 
la Ley 1150 de 200780, por una parte ataja el tema de la garantía de utilidad y sigue man-
teniendo el concepto de equilibrio económico, pero señala y establece que ese equilibrio 
económico debe partir de la base de un estudio, de un análisis de los riesgos previsibles, 
razón por la que les solicito comprender en todo su sentido el concepto de equilibrio 
económico, que será nuestra carta de navegación a lo largo de la presente exposición.

La definición que hizo en su primer momento el Decreto 247481 proveniente del Decre-
to 6682, hizo una aproximación al concepto de riesgo previsible. No obstante lo anterior 
y ante las dificultades en su aplicación, el Decreto 734 en su artículo 2.1.283, redefinió 

78  Ibíd.
79 LEY 1150 DE 2007. Ibíd. - ARTÍCULO 4°. DE LA DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS EN LOS 
CONTRATOS ESTATALES. Los pliegos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la estima-
ción, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación. 
 En las licitaciones públicas, los pliegos de condiciones de las entidades estatales deberán señalar el 
momento en el que, con anterioridad a la presentación de las ofertas, los oferentes y la entidad revisarán 
la asignación de riesgos con el fin de establecer su distribución definitiva. http://www.alcaldiabogota.
gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678
80  Op. Cit, 
81  DECRETO 2474 DE 2008 (Julio 7) Por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 80 de 1993 y 
la Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, publicidad, selección objetiva, y se dictan otras 
disposiciones. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31185
82  DECRETO 066 DE 2008 (Enero 16) Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1150 de 2007 
sobre las modalidades de selección, publicidad y selección objetiva, y se dictan otras disposiciones. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28244
83  DECRETO 734 DE 2012. Op Cit. ARTÍCULO 2.1.2. DETERMINACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES. Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se entienden como 
riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desa-
rrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato, 
pero que dada su previsibilidad se regulan en el marco de las condiciones inicialmente pactadas en los 
contratos y se excluyen así del concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 27 de la Ley 80 de 
1993. El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones 
normales.  
 En las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada y Concurso de Méritos, la entidad 
deberá tipificar en el proyecto de pliego de condiciones, los riesgos que puedan presentarse en el desarro-
llo del contrato, con el fin de estimar cualitativa y cuantitativamente la probabilidad e impacto, y seña-
lará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la circunstancia prevista 
en caso de presentarse, a fin de preservar las condiciones iniciales del contrato. 
 Los interesados en presentar ofertas deberán pronunciarse sobre lo anterior en las observaciones al 
pliego o en la audiencia convocada para el efecto, obligatoria dentro del procedimiento de licitación pú-
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y reformuló el concepto de riesgo previsible y por esa razón, los invito a leer el decreto 
porque una de las cosas que he notado en los distintos foros a los que he sido invitado, 
es que la gente habla del decreto por rumor y de oídas, para los que no son abogados 
el término de oídas proviene del testigo de oídas, al que no le consta de primera mano 
sino que testifica porque escuchó de otro, lo sabe por otra fuente no tan certera. Eso es 
lo que está pasando con el Decreto 73484, la gente no lo lee y parten de supuestos que en 
su mayoría no hacen parte del contenido del mismo.

Me ocurrió en un departamento, en donde una participante intervino por 20 minutos 
diciendo que el decreto era inútil, que ¿Cómo era posible que eliminara el anticipo? Al 
preguntarle si había leído el decreto ella respondió negativamente, aclarando que eso lo 
había escuchado de un compañero, a lo que respondí que el decreto no podía eliminar 
el anticipo y no lo hizo, por el contrario estableció su forma de administración. 

Entonces para que ustedes no hagan el oso iuris, el “oso jurídico” como le ocurrió hace 
un tiempo a un señor en un acuerdo para la prosperidad, en donde dijo que la nueva fór-
mula del K residual había matado a la consultoría en Colombia, desconociendo que el K 
residual opera únicamente para obra pública, como expresamente lo señala el Decreto 
ley 1985, es importante leer todo el decreto y ahondar en el título segundo que se refiere 
a la planeación contractual, en donde se encuentra el concepto de riesgo previsible.

Si lo comparan con el artículo 88 del Decreto 247486, van a encontrar que está absoluta-
mente reformado, sufrió un cambio extremo y en consecuencia, ese concepto se articula 
con la metodología que el documento CONPES 3174 de 2011 señaló para estos efectos. 

blica y voluntaria para las demás modalidades de selección en los que la entidad lo considere necesario, 
caso en el cual se levantará un acta que evidencie en detalle la discusión acontecida. 
 La tipificación, estimación y asignación de los riesgos así previstos, debe constar en el pliego defi-
nitivo, así como la justificación de su inexistencia en determinados procesos de selección en los que por 
su objeto contractual no se encuentren. La presentación de las ofertas implica la aceptación, por parte 
del proponente, de la distribución de riesgos previsibles efectuada por la entidad en el respectivo pliego. 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=46940.
84  Op. Cit, 
85 DECRETO 19 DE 2012 (Enero 10) Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regu-
laciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. http://www.
alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322.
86  DECRETO 2474 DE 2008 (Julio 7) ARTÍCULO 88. DETERMINACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES. Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se entienden como 
riegos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desa-
rrollo y ejecución del contrato, pueden alterar el equilibrio financiero del mismo. El riesgo será previsible 
en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable por un profesional de la actividad en condi-
ciones normales.
 La entidad en el proyecto de pliego de condiciones deberá tipificar los riesgos que puedan presen-
tarse en el desarrollo del contrato, con el fin de cuantificar la posible afectación de la ecuación financiera 
del mismo, y señalará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la 
circunstancia prevista en caso de presentarse, o la forma en que se recobrará el equilibrio contractual, 
cuando se vea afectado por la ocurrencia del riesgo. Los interesados en presentar ofertas deberán pro-
nunciarse sobre lo anterior en las observaciones al pliego, o en la audiencia convocada para el efecto den-



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

66

¿Qué señaló ese CONPES? Hizo un estudio de los distintos tipos de riesgos involucra-
dos en la contratación pública distinguiendo los previsibles de los que no lo son. 

Riesgos imprevisibles. Comencemos hablando de los de la Ley 80, los riesgos impre-
visibles. Por definición, lo imprevisible se opone a lo previsible, el riesgo imprevisible 
es todo aquello que yo no puedo prever, por ejemplo, los hechos de la naturaleza son 
imprevisibles, pero les pregunto yo, ¿En Bogotá será previsible que llueva? Por supues-
to, parte del vestuario Capitalino es la sombrilla o el paraguas; pero si hay una ola 
invernal como la que sufrimos a comienzos del año 2011, que rompió los límites de 
pluviometría según el IDEAM87, en este caso ¿Se entiende que la lluvia en Bogotá fue 
imprevisible para esos efectos? Claro que sí, porque no era posible pronosticar una ola 
invernal de esa magnitud. 

Yo puedo prever algunos estándares históricos de pluviosidad en la ciudad, pero yo no 
puedo prever que lloviera de la forma como llovió en el primer semestre del año 2012; 
ahí comenzamos a entender el concepto del riesgo previsible, les dije de entrada que 
comenzaran a pensar en el contrato matrimonial. Hoy en día ¿Cuál es la principal 
causa de divorcio? Es la falta de distribución del riesgo previsible, todos los problemas 
matrimoniales, en realidad obedecen a que desde el noviazgo, no se previó quién iba 
administrar el dinero, cómo se iba a educar a los hijos, cuál era la religión a adoptar, 
cómo iba a ser el manejo de la cocina etc. 

¿No eran previsibles esos problemas en el matrimonio? Por supuesto, sin embargo, no 
se regularon desde un principio y en la ejecución del contrato matrimonial comienzan 
a surgir controversias. Lo mismo ocurre con la administración pública, lo que yo no 
preveo antes de iniciar el contrato, comienza a generar controversias en la ejecución 
contractual y surgen las discusiones con la entidad por no haber realizado un estudio 
exhaustivo de los riegos previsibles.

Riesgos cubiertos por el régimen de garantías ¿Es un riesgo que el contratista in-
cumpla? Si, por supuesto es un riesgo y por eso la ley y el reglamento, así como el con-
trato regulan los mecanismos de apremio del cumplimiento por vía sancionatoria y de 

tro del procedimiento de licitación pública, caso en el cual se levantará un acta que evidencie en detalle 
la discusión acontecida.
 La tipificación, estimación y asignación de los riesgos así previstos, debe constar en el pliego defini-
tivo. La presentación de las ofertas implica de la aceptación por parte del proponente de la distribución 
de riesgos previsibles efectuada por la entidad en dicho pliego.
 Parágrafo. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 2025 de 2009. A criterio de la entidad, la 
audiencia a que se refiere el presente artículo podrá coincidir con aquella de que trata el numeral 4 del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993, o realizarse de manera previa a la apertura del proceso. Los efectos del 
texto subrayado fueron suspendidos provisionalmente por el Consejo de Estado mediante Autofe-
chado 1 de abril de 2009, Rad. 2009-00024-00(36476), confirmado mediante providencia de mayo 
27 de 2009. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31185
87  IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales.
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efectividad de las garantías que hacen parte de este régimen, pero eso o los hace riesgos 
previsibles. El riesgo de cumplimiento, todos los amparos que se derivan del cumpli-
miento, así como la responsabilidad extracontractual ya están cubiertos por el régimen 
de garantías y en consecuencia no tienen por qué ser objeto de regulación por el riesgo 
previsible porque el régimen de garantías ya reglamenta estos temas relacionados con el 
cumplimiento y la responsabilidad extracontractual, luego no tiene por qué regularse de 
nuevo en la matriz de riesgos.

Nos referiremos ahora a las obligaciones contingentes ¿Qué es una contingencia? Una 
eventualidad que se me puede presentar en la ejecución del contrato y para la cual 
yo preveo un mecanismo presupuestal para administrar esos eventos específicos. En 
materia de contratación ¿Cómo funciona? En el contrato yo determino una partida 
específica para cubrir unas situaciones eventuales, que de presentarse en el contrato, 
me permitirían acudir a esa bolsa de presupuesto para atenderlas; por lo tanto, si yo ya 
tengo destinado un porcentaje presupuestal para atender ciertos eventos, estos tampoco 
hacen parte del riesgo previsible ¿Por qué no hace parte del riesgo previsible? Porque ya 
estoy administrando el riesgo a través del régimen de obligaciones contingentes que está 
regulado por el Ministerio de Hacienda, en consecuencia al estar regulado y al estar 
atendido por una bolsa presupuestal previamente determinada, esos eventos no tienen 
por qué ser objeto de distribución en la matriz porque ya están administrados. 

¿Eventualmente lo que para una entidad podrá ser riesgo previsible para otra entidad 
podrá ser riesgo contingente si lo administra a través de una partida presupuestal? Pues 
sí, eso puede suceder, lo importante es que no se regule dos veces, es decir, que se regule 
y se diga que el riesgo “X” se va a atender con cargo a una partida presupuestal que se 
congela para esos efectos en el contrato pero además la matriz de riesgo lo administra y lo 
deja en cabeza del contratista ¿Corre por cuenta del contratista ese riesgo? No, ¿Por qué? 
Porque quien va aasumir esa eventualidad es la bolsa presupuestal definida, entonces en 
realidad no se está efectuando la transferencia de riesgos y si no transfiero el riesgo no hay 
riesgo previsible, en consecuencia se administrará a través del régimen que corresponde.

De otro lado, los riesgos generados por malas prácticas, por el funcionamiento de 
la entidad, por los permisos de ingreso y salida, entre otros ¿De quién son responsa-
bilidad? ¿De la entidad o del contratista? De la entidad por supuesto, si las entidades 
tienen procesos administrativos paquidérmicos, tienen que reformular y ordenar sus 
procesos internamente, en consecuencia ese tipo de malas prácticas tampoco pueden 
ser incorporadas en el pliego de condiciones, por ejemplo, los retardos en el pago serán 
por cuenta del contratista ¿Quién es el responsable del pago una vez se han completado 
los requisitos para pago? La entidad, es un riesgo que le pertenece a la entidad, no lo 
podemos trasladar además porque entra en la órbita del cumplimiento al que ya hicimos 
referencia, aclarando además, que todo riesgo que se traslada al contratista encarece el 
costo de su oferta porque no es lo mismo que el contratista tenga que asumir los costos 
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de transporte y desplazamiento o que la entidad los asuma, obviamente el contratista 
va a subir el valor de su oferta para poder estimarla variación que hay con los tiquetes 
aéreos, por ejemplo, y puede que aumente o disminuya su ganancia, pero el riesgo lo 
está corriendo el contratista, entonces fíjense que en la medida en que yo traslado los 
riesgos, obligo al contratista a contemplarlos dentro de su estructura de costos, para 
poder solventarse y esto es lo que ocurre con el problema del A.I.U, (administración, 
imprevistos y utilidad)

Resulta que ese concepto de imprevistos es un tema que históricamente viene siendo 
utilizado para contratos de obra y en otros contratos en donde los imprevistos no son 
los riesgos imprevisibles porque si son imprevisibles obviamente no los puedo prever; 
ese concepto de imprevistos que se introdujo al contrato de obra, vigilancia, servicios 
temporales y demás, en realidad hace referencia al riesgo previsible del contratista, pero 
su nombre no le favorece y el llamarlo imprevisto ha hecho que la Contraloría General 
de la República en conceptos reiterativos manifieste que como son imprevistos y si no se 
acredita que ocurrieron eventos imprevistos en el contrato, tiene que devolver el dinero 
a la administración por ese concepto88.

Claro, en realidad los imprevistos no son riesgos imprevisibles porque los riesgos impre-
visibles ¿Los puedo prever? No, en consecuencia esos imprevistos son riesgos previsibles, 
el problema es que tendremos que cambiar el concepto de A.I.U por A.R.P.U (adminis-
tración, riesgos previsibles y utilidad)- o A.U. (administración y utilidad), ahí les dejo la 
inquietud-. Entonces ¿Qué son los riesgos previsibles? Para efectos de los riesgos previ-
sibles el artículo 4 de la Ley 115089 dispone expresamente que los pliegos de condiciones 
deberán realizar la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles y en 
consecuencia, ya podemos ir aproximándonos un poco al concepto.

¿La contratación directa tiene pliegos de condiciones? ¿La mínima cuantía tiene plie-
gos de condiciones? ¿Sí o no? Nótese como el artículo 4º de la Ley 1150 se encamina 
a regular la distribución de riesgos en los pliegos de condiciones, luego en mi sentir, 
en las modalidades de selección por contratación directa o mínima cuantía no habría 
lugar a hacer la matriz de riesgos lo que no implica que en todo caso en el contrato 
directo o en la invitación pública se regule adecuadamente la distribución de los ries-
gos que puedo prever.

88  A la fecha de la publicación de este libro, la Contraloría General de la República ya revaluó este 
concepto y estableció que no era devolutivo el concepto de Imprevistos.
89  LEY 1150 DE 2007 (Julio 16) Op. Cit. ARTÍCULO 4°. DE LA DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 
EN LOS CONTRATOS ESTATALES. Los pliegos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación.
 En las licitaciones públicas, los pliegos de condiciones de las entidades estatales deberán señalar el 
momento en el que, con anterioridad a la presentación de las ofertas, los oferentes y la entidad revisarán 
la asignación de riesgos con el fin de establecer su distribución definitiva. 
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678
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Entonces se señalan en el artículo 4 dos conceptos, en primer lugar, que en los pliegos 
de condiciones se haga ese análisis de riesgos; y en segundo lugar que se haga una au-
diencia de distribución de riesgos obligatoria para la licitación pública. En desarrollo de 
lo anterior, el artículo 2.1.2 del Decreto 73490 introduce el nuevo concepto de riesgos 
previsibles que parte del concepto del equilibrio económico del contrato, ese equilibrio 
económico, esa ecuación, debe ser pactada en el contrato, es ahí en donde deben quedar 
estipuladas unas condiciones justas para las partes intervinientes y ese equilibrio es obli-
gatorio mantenerlo a lo largo de la ejecución del contrato tanto para el contratista como 
para la entidad porque es de doble vía y en consecuencia sólo por circunstancias no 
previstas que rompan ese equilibrio podrá buscarse por vía de la teoría de la imprevisión 
un restablecimiento económico, pero si era parte de lo que yo preví dentro del equilibrio 
económico, no podrá ser exigido con posterioridad.

Volviendo al ejemplo del contrato matrimonial, si se pacta que la señora se encargará 
de pagar los servicios públicos y el señor se encargará del colegio de los hijos y even-
tualmente se encarece el costo de los servicios públicos ¿Quién lo tiene que asumir? 
Objetivamente, la señora y si el costo de los colegios se disparara ¿Quién lo tiene que 
asumir? El señor, ¿por qué razón? Porque así se definió en la distribución de los riesgos. 
Estamos hablando de que como haya quedado pactado en el contrato tiene que ser asu-
mido el riesgo de lo que suceda. Eso es el equilibrio económico, se distribuyen una serie 
de eventos, de riesgos que si ocurren corren por mi cuenta y riesgo, son a mi costo en 
caso de que se materialicen y no puedo luego por vía del equilibrio económico solicitar 
su restablecimiento.

De ahí la importancia de realizar exhaustivamente el estudio de riesgos previsibles, 
porque si no se hace de esa forma, lo que se deje de regular en el contrato luego será 
alegado como restablecimiento del equilibrio económico, ejemplo: una empresa pú-
blica contrató el traslado de una planta eléctrica, resulta que la empresa en donde 
estaba la planta eléctrica tiene dos aparatos, los tableros que eran alimentados por la 
planta eléctrica, un tablero alimentaba todo el cableado estructurado para el tema de 
computadores y el otro tablero alimentaba toda la energía de la luminarias. Se con-
trató el traslado de la planta al nuevo edificio en donde los dos tableros quedaban a 
una distancia que no tenían en su lugar original, esto era, 30 metros de distancia y el 
cable para conectarlos a la plata tenían un costo estimado de 15 o 20 millones más. En 
el Pliego quedó señalado que era para dar energía a todos los computadores pero no 
dejaron claro que la planta era para proveer de energía no sólo a los computadores sino 
también las luminarias y demás ¿El contratista que entendió? Que solamente debía 
conectarla planta al tablero de cableado estructurado y en consecuencia no conectó 
la planta al otro tablero que proveía de energía corriente para las luminarias el cual 
además tenía un costo de 20 millones de pesos.

90  Op. Cit, 



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

70

La entidad se defendió argumentando que ella había dejado claro todas las conexiones 
y que por lo tanto se estaba frente a un incumplimiento objeto de sanción;¿Qué dijo el 
contratista en la audiencia? - Usted me dijo en el pliego que quería conectar el tablero 
para que funcionaran los computadores-a lo que el técnico de la empresa respondió: 
-Yo le dije en el pliego de condiciones que debía quedar funcionando de la misma 
manera como si funcionara Codensa-. Y el otro responde: -Efectivamente quedó fun-
cionando de la misma manera, está funcionando el tablero de cableado estructurado 
pero usted no dijo nada de lo otro porque le hubiera adicionado otros 15 o 20 millones 
de pesos que vale ese cablecito-.

Cuando se hizo el estudio en el mercado, se evidenció que era factible que se contratara por 
separado la planta para un tablero y para el otro, y por supuesto ahí estuvo el problema, la 
construcción del pliego no fue clara, y eso precisamente obedece a no hacer juiciosamente 
un estudio de planeación. En contratación pública nada se supone, nada se presume. 

El CONPES 3714 y el artículo 2.1.2 del Decreto 734 también recogen la metodología 
de la manera como se tiene que hacer ese estudio, en primer lugar tipifico, en segundo 
lugar estimo y luego asigno. Entonces en la contratación pública yo identifico el riesgo, 
lo clasifico y lo defino. La estimación es tanto cualitativa como cuantitativa y finalmente 
lo asigno, es decir lo reparto, lo divido entre las partes de manera que cada una sepa lo 
que tiene que costear a su cuenta y riesgo.

¿Qué efectos tiene la distribución de los riesgos? Generar responsabilidades ¿Qué es res-
ponsabilidad? Asumir las consecuencias que se deriven de la materialización del evento. 
Entonces ¿Qué importancia tiene que yo haga la distribución de riesgos previsibles? 
Que quien asuma el riesgo previamente tipificado y previamente estimado asumirá las 
consecuencias que se deriven de la ocurrencia del mismo y en consecuencia al asumirlas, 
no podrá pedir equilibrio. Si se previó no se puede alegar desequilibrio porque desde la 
oferta se debió prever que ese riesgo era por su cuenta y en consecuencia establecer los 
mecanismos de mitigación de riesgo o asumirlo si llegará a ocurrir.

Como quedó definido en el Decreto 73491el concepto de riesgo previsible, basado en la 
Ley 80 de 199392, la Ley 115093 y el CONPES 3714, son todas aquellas circunstancias, 
eventos, situaciones que pueden presentarse durante el desarrollo y ejecución del con-
trato.

¿Dónde regulo esas situaciones? En el pliego y en la matriz, y con el contratista¿Dónde 
la formalizó? En el contrato, por supuesto. Pero esas circunstancias previsibles no basta 
que sean previsibles, deben tener la potencialidad de alterar el equilibrio económico, 

91  Op.Cit.
92  Op.Cit.
93  Op.Cit.
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¿Qué quiere decir eso? Que se puedan presentar variaciones monetarias, ¿Por qué razón? 
En el contrato estatal debo prever lo que en realidad afecte el equilibrio económico, lo 
que no afecta el equilibrio económico ¿Para qué? Por ejemplo, en la ejecución de un con-
trato de suministro ¿A mí me interesará si cambian al que maneja el camión? No, pero 
en una consultoría si me cambian al hombre y/o mujer que contraté para el diseño ¿Me 
puede afectar? Eso lo debo prever, porque eso sí puede afectar el equilibrio contractual. 
Con este ejemplo quiero resaltar que ese riesgo previsible debe tener esa potencialidad 
de afectar el equilibrio económico pactado ¿En dónde? En el contrato, allí pacto lo que 
es equilibrado tanto para el contratista como para la entidad (conmutatividad). 

Dada su previsibilidad se regulan en el marco de las condiciones inicialmente pactadas 
en los contratos, que es donde yo digo lo que le corresponde a cada una de las partes y 
es producto de una deliberación del pliego de condiciones y de la matriz de riesgos y con 
base en las cuales se va a confeccionar el contrato.

Ahora otro tema importante es definir lo que es previsible ¿Qué ocurre si yo puedo iden-
tificar la presencia de avalanchas? Yo puedo determinar que haya derrumbes en época 
de lluvias, que haya derrumbes en las zonas montañosas, pero ¿Puedo establecer en qué 
magnitud, o cuantificar el valor de un deslizamiento de esos? No, en consecuencia el 
decreto establece con claridad que el riesgo será previsible en la medida en que sea iden-
tificable y cuantificable. 

Caso de la vida real: en un proceso de contratación de una empresa pública de una ciu-
dad que no tiene mar, pusieron dentro de los riesgos de la obra el riesgo de tsunami; les 
pregunto en primer lugar ¿Es el tsunami es un riesgo previsible? No, no lo puedo prever 
sino como 30 minutos antes de que llegue la ola y en segundo lugar ¿Es potencialmente 
probable que ocurra un tsunami en un sitio sin mar? No; en tercer lugar ¿Se podría 
cuantificar el desastre que cause un tsunami? No, entonces si es un evento que no puedo 
ni siquiera prevenir, precisar, no es previsible; si no es cuantificable no debe ser incluido 
en la matriz de riesgo, y esa es la metodología que aclara este CONPES 3714.

Los riesgos deben ser administrados obligatoriamente en tres modalidades de selección, 
Concurso de méritos, licitación pública, selección abreviada ¿Cuántas modalidad de 
selección existen? Son cinco (5) modalidades de selección, ¿Qué modalidad de selección 
en consecuencia hacen falta si son cinco? Contratación directa y Mínima Cuantía. En el 
capítulo de la mínima cuantía, dentro de los estudios previos no se hace mención al ries-
go pero les pregunto ¿Eventualmente, dentro de las condiciones técnicas no se podrían 
regular las contingencias que puedan ocurrir dentro de la mínima cuantía? Claro, lo que 
pasa es que no tengo que hacer la matriz pero yo puedo regular todas las condiciones 
que yo pueda prever dentro de las especificaciones técnicas, por supuesto. 
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¿En la contratación directa en dónde podré hacer la distribución de los riesgos? En el 
contrato directo no tengo que hacer una matriz de riesgos, en el contrato yo hago esa 
distribución en las obligaciones, en el alcance técnico etc.; ahora bien en la licitación 
pública existe la obligatoriedad de hacer una audiencia de riesgos regulada en el Decreto 
Ley1994,pero también en todos los concurso de méritos, el Decreto 73495 establece la 
obligatoriedad de hacer audiencia de aclaraciones. Entonces, eventualmente en esa au-
diencia también podrá ser discutida la matriz de riesgos, nada obsta para que sea parte 
de la discusión que se dé en desarrollo de la misma.

Pero bueno, una buena manera de entender que es riesgo previsible es entender que 
no es riesgo previsible, en consecuencia ya referimos que el incumplimiento y la res-
ponsabilidad extracontractual no son riesgos previsibles ¿Por qué razón? Porque está 
administrado por el régimen de garantías, ya hay un régimen sancionatorio de garantías 
encargado de esos elementos, no tengo porque regularlo en mi matriz de riesgos y en 
consecuencia yo no parto de la base del incumplimiento, si se llega a dar, hay unos me-
canismos de sanción, lo mismo con los casos de responsabilidad civil por los daños que 
causa un tercero, ya tiene regulación legal; por definición, todo lo que no sea previsible 
será imprevisible y en consecuencia tampoco debo incluir tsunamis, ni riesgos de la 
naturaleza, ni este tipo de cosas. 

El otro punto son, las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes ¿Es posible que 
sobrevenga una inhabilidad en un contratista? Por supuesto que sí, pero eso no es un 
riesgo previsible ¿Por qué razón? Porque el artículo 9º de la Ley 8096, que sigue vigente, 
en su artículo 9 regula que en caso de sobrevenir una inhabilidad o una incompatibili-
dad en el contratista, este deberá ceder el contrato o terminarlo si no es posible cederlo. 
En consecuencia al tener una regulación legal tampoco es un riesgo previsible.

94 DECRETO 19 DE 2012 (Enero 10) Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regu-
laciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. http://www.
alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322
95  Op. cit. 
96  LEY 80 DE 1993 (Octubre 28) Op. Cit: ARTÍCULO 9º: DE LAS INHABILIDADES E IN-
COMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES. Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad 
en el contratista, éste cederá el contrato previa autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no 
fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro de una licitación o 
concurso, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgi-
dos del mismo.
 La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión 
temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la entidad contratante. 
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 
 Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-221 de 1996.
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
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Miren en el SECOP con lo que me he encontrado en algunos Pliegos, “todos los demás 
riesgos previsibles serán por cuenta del contratista” ¿Les suena conocido? Esa es una 
cláusula ineficaz, no se pueden hacer traslados en abstracto porque primero tengo que 
identificar, definir el riesgo, luego tengo que cuantificar y finalmente lo asigno, esa cláu-
sula no produce ningún efecto y el CONPES expresamente así lo señala, no se pueden 
hacer traslados en abstracto, hay que eliminar esa cláusula de los pliegos de condiciones.

En esa medida empecemos por el concepto de tipificar, ¿Qué es tipificar? Para efectos 
de distribución del riesgo previsible lo que dice el decreto basado en la metodología del 
CONPES es identificar el riesgo, saber cuál es el riesgo, clasificarlo, saber qué tipo de 
riesgo es y finalmente definirlo, es decir, ¿A qué me refiero, como entidad contratante, 
cuándo estoy incluyendo este riesgo?

Caso de la vida real: una empresa pública incluyó el riesgo estratosférico, todos los pro-
ponentes preguntaron ¿Qué es el riesgo estratosférico? No se preocupen, dijeron en la 
audiencia, en la ejecución del contrato lo manejamos. ¿Lo manejamos? Es que después 
usted lo va a entender de una forma y yo lo voy a entender de otra, entonces mejor de-
fina y delimite en realidad a que se refiere. La empresa no lo pudo definir y lo tuvo que 
eliminar mediante adenda.

El CONPES referido trae una aproximación a la tipología de riesgos previsibles que 
probablemente pueda haber en contratación pública, éste listado no es taxativo, es sim-
plemente enunciativo, en cada contratación pública se debe hacer la revisión de ries-
gos propia. Por ejemplo, el CONPES se refiere a los riesgos económicos y por riesgos 
económicos se entienden, por ejemplo, las fluctuaciones, ¿Es o no es previsible que la 
Tasa Representativa del Mercado -TRM- varíe permanentemente? Cierto, uno podría 
prever por ejemplo que el dólar se mueva en una banda entre $1700 y $1900 de acuerdo 
al histórico de estos meses ¿Es previsible o no? Claro, pero si pasa por encima del techo 
de $1900 o se baja de los $1700, eso sería algo imprevisible. Si estamos haciendo una 
compra de equipos importados, que por lo general se hace en dólares yo podría acordar 
con el contratista que yo le pago a $1800 y que el asuma la ganancia o la pérdida entre 
$1700 y $1900 ¿Sí o no? Sí, eso es administrar el riesgo, el riesgo económico lo traslado 
pero lo defino, si se rompe la barrera que se acordó, la entidad o el contratista tendrán 
que eventualmente revisar los precios. Pero lo cierto es que yo puedo prever una banda 
dentro del contrato para trasladar ese riesgo al contratista y obviamente si se rompe esa 
previsibilidad, se volverá imprevisible.

Los desabastecimientos, ¿Puedo prever que hay unas épocas del año en que no hay 
producción de determinado tipo de frutas? Claro, ¿Puedo prever que eventualmente 
el cemento puede encarecerse?, Y ¿Quién tiene mayor manejo frente a la fluctuación 
del cemento? ¿La entidad o el contratista? Hay otro tipo de riesgos como los sociales y 
los políticos, ¿Puedo prever que hay problemas de orden público en el Cauca? ¿Puedo 
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preverlo, sí o no? Sí, pero eventualmente habrá regiones sobre las que yo no pueda es-
tablecer ese tipo de riesgos ¿cierto? Esto también podría tenerlo en cuenta a la hora de 
hacer mi tipificación de riesgos previsibles ¿Será que en Venezuela hay riesgo político?

Operativos, ¿Puedo prever que en una obra pública haya mayores o menores cantidades 
de obra? Claro, ¿Puedo pactar el contrato por precio unitario para que la mayor ejecu-
ción de ítems se dé al costo del valor unitario? Sí, ¿Puedo regular en el contrato el tema 
de los plazos, por tramos, por avances? Sí.

Los financieros no lo duden, este es un riesgo bien importante, mantener la liquidez del 
contrato, que no se quiebre el contratista en la ejecución del mismo, que si se entrega un 
anticipo sea bien administrado, que si no se entrega anticipo el contratista tenga unas 
condiciones financieras que le permitan ejecutar el contrato de la manera más acorde, lo 
importante es que no se quiebre en la ejecución del contrato. 

Los regulatorios, ¿Será posible que se expida una regulación de cualquier tipo que pueda 
afectar la ejecución del contrato? Sobre todo en contratos de larga duración, ¿Quién de-
bería asumir ese riesgo? El Estado ¿Por qué? ¿Quién expide la regulación? El Estado. Los 
prediales, la negociación con los dueños de los predios, la expropiación que eventual-
mente deba hacerse, todos estos son riesgos en la ejecución contractual, como construir 
una vía por esa zona en la que hay propiedad privada.

Los ambientales ¿Puedo prever que hay unas licencias que tienen que obtenerse en el 
desarrollo de la ejecución del contrato? El plan de manejo ambiental.

Los tecnológicos, ¿Es o no es cierto que del momento en que se abre un proceso de 
tecnología al momento en que se va a adjudicar, ya pudo haber cambiado la tecnología?, 
entonces ¿Puedo regular en el pliego que el contratista me entregue la última tecnología 
y eventualmente una fórmula de ajuste al respecto? Por supuesto.

Los siguientes son algunos ejemplos de lo que NO es una tipificación correcta: la muerte 
del contratista o de su personal ¿Por qué? Porque ya hay una regulación en la ley, en la 
terminación unilateral que son circunstancias relacionadas precisamente con las condi-
ciones del proponente, del contratista. La accidentalidad por deficiente señalización, ¿Por 
qué en una obra habría de existir una deficiente señalización si las normas técnicas obli-
gan a que haya una suficiente señalización? Eso es un incumplimiento de contrato, eso 
no es una tipificación; el mantenimiento de las vías, la coordinación interinstitucional, lo 
que vivió Bogotá con la construcción de la calle 26 por unas redes hidráulicas ¿Esa coor-
dinación interinstitucional es un riesgo o es un deber de la administración? Es un deber. 

Ahora vamos a la fase de estimación, la estimación es darle valor a algo, entonces la 
forma de darle valor a este punto según el CONPES es de dos maneras: cualitativa y 
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cuantitativamente, en este sentido tenemos que la cualitativa se refiere a la probabili-
dad, ¿Qué es probable? La probabilidad se refiere a la mayor o menor periodicidad con 
la que ocurren los eventos, entonces la probabilidad se mide con la frecuencia histórica 
en la que ocurren este tipo de eventos. ¿Cómo se calcula esa frecuencia en condiciones 
normales? ; En condiciones normales ¿Qué tanto llueve en Bogotá? Dependiendo de 
esa probabilidad yo deberé adoptar una serie de mecanismos y medir el impacto en la 
estimación cualitativa ¿A qué hará referencia el impacto? A la magnitud del riesgo, del 
evento, del siniestro, entre más probable y de mayor impacto sea el evento será más 
catastrófico, entre menos probable y menos frecuente el evento será menos catastrófico; 
esto se valora en la matriz de riesgo, entonces dependiendo que tan probable sea yo lo 
calificare como alto, medio, bajo o en otras escalas que se han venido desarrollando en 
las matrices de riesgos.

De otra parte la estimación cuantitativa, es darle un valor a esos efectos y aquí me voy a 
adelantar para mostrarles lo que hay en el SECOP ¿Qué es el SECOP? Sistema electró-
nico de Contratación Pública, en donde se debe publicar la contratación de la adminis-
tración Distrital y allí encuentra una tabla de CONPES desarrollada por el Ministerio 
de Hacienda que permite hacer la cuantificación de este tipo de riesgos. Entonces la 
estimación cuantitativa precisamente consiste en darle valor a un riesgo, recuerden que 
lo que no tenga valor, lo que no afecte el equilibrio económico no se incluye en la ma-
triz de riesgos. ¿Para qué hago esa cuantificación? Para que la entidad pública lo tenga 
en cuenta dentro de su presupuesto y para que el contratista o el futuro contratista lo 
costee en las ofertas, esa cuantificación no tiene por qué ser un tema adicional a la oferta 
o un ítem adicional en el presupuesto, es un valor implícito que debe llevar incorporada 
la oferta, no debe ser un ítem dentro del formulario de cotización económica, es un 
valor incluido que debe ser claro para que las partes lo puedan discutir en desarrollo del 
proceso contractual y para que lo puedan asumir en las condiciones en que lo regule la 
matriz de riesgos. 

Por último, asignarlo, ya tengo el riesgo identificado, definido y clasificado, lo tengo 
cuantificado tanto cualitativa como cuantitativamente, solo resta repartirlo, dividirlo 
entre las partes. ¿Qué debo tener en cuenta según el CONPES para hacer esta distribu-
ción? En primer lugar el tipo y modalidad del contrato ¿Será lo mismo un contrato de 
obra, un contrato de suministro, un contrato de prestación de servicios? La distribución 
de los riesgos será muy distinta dependiendo de la naturaleza del contrato, así como el 
nivel de planeación e información ¿Ese nivel de planeación e información en qué consis-
te? Consiste en que dependiendo de qué tan sensata fue la entidad en su estudio previo 
se puede determinar quién tiene mejor forma de asumir el riesgo; ¿Cómo se hace? Al 
hacer un estudio de mercado hay que consultarlo, escucharlo porque la entidad pública 
no es experta enlo que va a contratar ¿Quiénes son los expertos? Los contratistas y por 
eso se contratan porque son los expertos y como son los expertos ellos deben considerar 
todos los aspectos; entonces dentro del estudio de planeación lo que una entidad juiciosa 
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como el Distrito debe hacer es consultar dentro del mercado qué es lo usual, si el evento 
en particular que yo estoy previendo dentro de mi matriz debe asumirlo la entidad o 
debe asumirlo el mercado, que es lo que normalmente funciona y cuánto podría costar 
la ocurrencia de ese evento.

Lo mismo ocurre con el nivel de información, el contratista tiene mayor conocimiento 
sobre el mercado, en la medida en que ese riesgo se derive del conocimiento que pueda 
tener el experto en el contrato, deberá asumirlo quien tenga mayor información. Re-
cordemos que el artículo 4 de la Ley 8097 señala que las condiciones técnicas mínimas 

97  LEY 80 DE 1993 (Octubre 28) Op. Cit. ARTÍCULO 4º.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
DE LAS ENTIDADES ESTATALES: Para la consecución de los fines de que trata el artículo anterior, 
las entidades estatales:
 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia 
podrán hacer al garante.
 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecunia-
rias y garantías a que hubiere lugar.
 3o. Solicitarán las actualización o la revista de los precios cuando se produzcan fenómenos que 
alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.
 4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes suministra-
dos, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promo-
verán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan.
 Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por lo menos 
una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las garantías.
 5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a 
los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir 
que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas 
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras acep-
tadas en los acuerdos internacionales suscrito por Colombia. 
 6o. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en 
desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.
 7o. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores públicos, contra el 
contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como 
consecuencia de la actividad contractual.
 8o. Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato 
las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de proponer en los casos en 
que se hubiere realizado licitación o concurso, o de contratar en los casos de contratación directa. Para 
ello utilizarán los mecanismos de ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de revisión 
y corrección de tales mecanismos si fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y pactarán inte-
reses moratorios. 
 Sin perjuicio de la actualización o revisión de precios, en caso de no haberse pactado intereses mo-
ratorios, se aplicará la tasa equivalente al doble del interés legal civil sobre el valor histórico actualizado. 
 La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.
 9o. Actuarán de tal modo que por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad 
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Con este fin, en el menor tiempo posible, 
corregirán los desajustes que pudieren presentarse y acordarán los mecanismos y procedimientos perti-
nentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren 
a presentarse. 
 10. Numeral adicionado por el art. 19 de la Ley 1150 de 2007, así:
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señaladas por normas técnicas se entienden incluidas en los contratos estatales, es decir, 
para contratar un televisor, doy las características del televisor, número de pulgadas, 
características de la pantalla plana, etc., la condición técnica va implícita en la norma 
técnica y en consecuencia esto hace parte de la ejecución del contrato, el contratista tie-
ne que conocer esas normas técnicas mínimas, no las adicionales que por vía de pliegos 
yo le quiera exigir. 

Por otra parte nos enfrentamos a la capacidad de administración: estamos construyendo 
una vía en Bogotá, en donde normalmente llueve, resulta que los ingenieros, expertos 
en la materia saben que cuando llueve mucho se perjudica la obra porque no permite el 
secado de las capas que van quedando sobre la vía, ¿Será posible que yo pueda establecer 
que ese riesgo sea administrado por quien está allá en la obra? ¿O yo desde mi oficina 
lo administro? ¿Quién tiene la mejor capacidad de manejo del riesgo de la lluvia previ-
sible? El contratista, entonces ¿Le puedo exigir al contratista que cuente con carpas que 
protejan la obra de la lluvia? Y eso implicará un costo. Pero, si yo tengo las carpas como 
empresa y pienso proporcionarlas al contratista ¿Debo trasladar ese riesgo al contratista? 
No, porque él me va a costear el uso de las carpas ¿Y en realidad quién se las va a dar? 
La administración, entonces el concepto de riesgo previsible parte la base de transferir el 
riesgo, si no lo estoy transfiriendo sino que yo lo voy a asumir pues en realidad no estoy 
transfiriendo riesgos, en consecuencia ¿Para qué lo incluyo a cargo del contratista? Lo 
incluyo a cargo mío como entidad.

Otro punto importante que se debe tener en cuenta para efectos de asignar el riesgo pre-
visible es consultar el sector financiero y asegurador, acabamos de decir que el régimen 
de garantías contractuales no hace parte del riesgo previsible, me explico, el régimen de 
garantías contractuales referido al cumplimiento y a la responsabilidad extracontractual 
no hace parte del riesgo previsible, pero por ejemplo, una empresa pública tiene contra-
tado el suministro de desayunos infantiles que suelen ser administrados en una bodega, 
eventualmente la bodega puede sufrir un terremoto, un incendio, un hurto, un tsunami 
y en consecuencia yo le transfiero al contratista el riesgo, por lo que consciente de que el 
contratista puede tener inconvenientes en la ejecución del contrato ¿Podría exigirle una 
póliza todo riesgo que ampare incendio terremoto, hurto y demás? Claro, consultando el 
mercado asegurador evidencio que existe la garantía que puede mitigar ese riesgo previsi-
ble – no cumplimiento -, en consecuencia le transfiero el riesgo y adicionalmente le exijo 
mecanismo de mitigación del riesgo para amparar el objeto del contrato.

 Respetarán el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por razones de 
interés público, el jefe de la entidad podrá modificar dicho orden dejando constancia de tal actuación.
 Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presentación por parte de los contratistas, 
de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos derivados de los contratos, de tal manera 
que estos puedan verificar el estricto respeto al derecho de turno. Dicho registro será público.
 Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos soportes hayan sido presentados 
en forma incompleta o se encuentren pendientes del cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se 
derivan”. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
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La póliza todo riesgo ¿Es una póliza de cumplimiento? No, no está amparando el cum-
plimiento, está amparando otro tipo de riesgo como puede ser un incendio, un terre-
moto, un hurto, etc., porque el cumplimiento no hace parte del concepto de riesgo 
previsible, entonces, cuando decimos consultar al sector financiero y asegurador en rea-
lidad nos estamos refiriendo al concepto de otras garantías que eventualmente puedan 
amparar esos riesgos. Por ejemplo, si yo contrato el transporte de los niños al colegio, 
¿Pueden existir riesgos ahí? Claro, el accidente, por la vía de la responsabilidad extra-
contractual, pero eventualmente los daños que se les puedan causar a los niños podría 
mitigarse con un seguro de vida, por ejemplo, o con cualquier otra forma de mitigación 
de riesgos, yo les mencionó simplemente uno de tantos. Por lo tanto, consultando el 
sector financiero asegurador puedo establecer las formas en que yo pueda mitigar o 
administrar ese riesgo.

Ahora bien, no se puede hacer la asignación de riesgos en abstracto, los riesgos tiene que 
ser distribuidos previamente tipificados y estimados. La metodología del CONPES se-
ñala unas sugerencias prácticas que no son de obligatorio cumplimiento, pero que según 
cada caso deberían tenerse en cuenta.

Los riesgos económicos ¿Recuerdan cuáles eran los económicos? Las fluctuaciones, los 
desabastecimientos etc. ¿Y los operativos? Cantidad de obra, plazo de ejecución, precios, 
deben ser por cuenta del contratista, fíjense que es un tema de sentido común ¿Quién 
tiene mejor capacidad de administrar ese riesgo y de conocerlo? El contratista.

Los sociales y regulatorios ¿Puedo exigirle a un contratista que vaya a una zona riesgosa 
sin el acompañamiento de la fuerza pública a entregar unos bienes? ¿Quién le debe ga-
rantizar la seguridad y el orden público? Claro, el Estado.

Los financieros, ¿Por cuenta de quién se puede prever el riesgo de mantener la liquidez 
en la ejecución del contrato? El contratista, y en consecuencia ¿Qué deberá establecer 
ese contratista? Mecanismos de mantenimiento de su liquidez: obtención de créditos, 
la correcta administración del anticipo, el cronograma con los ciclos de ejecución, etc. 

Los prediales y ambientales ¿Por qué creen que el CONPES sugiere que sea mixta, es 
decir, que estén tanto a cargo de la entidad como de los contratistas? ¿Quién es el que 
tiene mayor facilidad de hacer la negociación directa con los dueños de los inmuebles? 
El contratista por supuesto, tiene mayor facilidad de negociación, mayor facilidad de 
estar con la gente y negociar. Pero si esa negociación fracasa ¿Qué mecanismo legal nos 
permite obtener ese bien? La expropiación ¿Y quién puede adelantar una expropiación? 
El Estado, en consecuencia ese riesgo predial debe ser compartido. 

Miremos el caso del riesgo ambiental, si yo voy a contratar una construcción, debo tener 
los estudios y diseños previos y en consecuencia las licencias, en ese caso ¿Quién debe 
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tener las licencias de manera previa? La entidad, maduración de proyectos, estatuto 
anticorrupción, etc., pero si por el contrario, lo que voy a contratar es la elaboración del 
diseño, ¿Quién es el que debe obtener la licencia ambiental para poder aplicar ese diseño 
en una fase constructiva? El que lo hizo, el contratista por supuesto, porque fue quien 
lo elaboró y el que tendrá que hacer los ajustes en los diseños para respetar las normas 
ambientales, en conclusión, el riesgo ambiental dependerá de cada caso.

Ahora bien, señalábamos que el artículo 4º de la ley 115098 establece que en la licitación 
pública se realice obligatoriamente una audiencia para discutir los ¿Riesgos Imprevisibles?, 
Previsibles, porque los imprevisibles son imprevisibles, entonces no los puedo prever.

Pregunta: ¿En una selección abreviada de menor cuantía es posible hacer una audiencia 
de aclaraciones y riesgos previsibles? ¿Sí o no? Sí, claro, es posible ¿Pero, es obligatorio? 
No, pero lo puedo hacer dependiendo de la necesidad. Les comentaba que en el concur-
so de méritos el Decreto 73499 trae como novedad la obligatoriedad de la audiencia de 
aclaraciones, ¿Si un contratista llega a la audiencia de aclaraciones a discutir la matriz 
de riesgos, debo aceptar esas observaciones? ¿Sí o no? La ley no lo dice, es un buen mo-
mento para discutir ¿Por qué no? Recordemos que hay unos principios de contratación 
pública que me exigen ir más allá de la norma, cada vez que se hace una contratación y 
se presta un buen servicio, se puede transformar la vida de una persona.

Y son ese tipo de cosas los que pueden generar cambios no solamente en una persona 
sino en una familia, en una comunidad, en la ciudad, en el país, de verdad yo los quiero 
invitar a hacer un poquito más allá de lo que nos toca, a estudiar el proyecto; tenemos 
una serie de instrumentos novedosos que de ser bien utilizados nos permiten obtener 
resultados más eficientes, cuando contratamos más económico logramos que ese dinero 
se destine para atender proyectos sociales, no pensemos en la corrupción; la mayoría de 
servidores públicos y lo digo desde mi experiencia profesional en contratación pública 
son gente correcta, algunas con mal criterio, otras poco estudiosas y otras muy estudio-
sas y comprometidas con la causa, los corruptos son pocos, la mayoría somos honestos, 
tratemos de hacer bien las cosas, de hacer más allá de lo que nos toca y desde ahí empe-
zamos a generar cambio. 

Para cerrar, parte de esos pequeños cambios se centran en velar por el medio ambiente, 
son aspectos que precisamente yo puedo regular en el pliego de condiciones, antes de 
pasar a ese tema olvidé mencionar que conforme con el Decreto Ley 19 de 2012100 la au-
diencia de riesgos y la audiencia de aclaraciones se realizan en un solo momento ¿En cuál 
momento? En el de la audiencia de aclaraciones y ésta se realiza dentro de los tres días 

98 Op. Cit.
99 Op.Cit
100  DECRETO 19 DE 2012 (Enero 10) Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regu-
laciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. http://www.
alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322.
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siguientes al inicio del plazo para presentar ofertas, como nos lo dice el artículo 30 de la 
Ley 80101, en consecuencia dentro de ese término, dentro de esa audiencia, yo realizaré 

101  LEY 80 DE 1993 (Octubre 28) Op. Cit. ARTÍCULO 30º.- Reglamentado por el Decreto Nacional 
287 de 1996. DE LA ESTRUCTURA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN. La licitación 
o concurso se efectuará conforme a las siguientes reglas:
 La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.
 1o. El jefe o representante de la entidad estatal ordenará su apertura por medio de acto administra-
tivo motivado.
 De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 de esta Ley, la resolución de aper-
tura debe estar precedida de un estudio realizado por la entidad respectiva en el cual se analice la conve-
niencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, 
presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso. Cuando sea necesario, el estudio deberá estar acompa-
ñado, además de los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad.
 2o. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos de condiciones o términos de 
referencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 5o. del artículo 24 de esta Ley, en los cuales se 
detallarán especialmente los aspectos relativos al objeto del contrato, su regulación jurídica, los derechos 
y obligaciones de las partes, la determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y todas 
las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para garantizar reglas 
objetivas, claras y completas.
 La expresión “Términos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.
 3o. Modificado por el art. 224, Decreto Nacional 019 de 2012. Dentro de los diez (10) a veinte (20) 
días calendario anteriores a la apertura de la licitación o concurso se publicarán hasta tres (3) avisos con 
intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calendario, según lo exija la naturaleza, objeto y cuantía del con-
trato, en diarios de amplia circulación en el territorio de jurisdicción de la entidad, o a falta de estos, en 
otros medios de comunicación social que posean la misma difusión.
 En defecto de dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados de acuerdo con los cri-
terios que disponga el reglamento se leerán por bando y se fijarán por avisos en los principales lugares 
públicos por el término de siete (7) días calendario, entre los cuales deberán incluir uno de los días de 
mercado en la respectiva población.
 Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales de la respectiva licita-
ción o concurso. 
 La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.
 4o. Modificado por el art. 220, Decreto Nacional 019 de 2012. Dentro de los tres (3) días hábiles si-
guientes al inicio del plazo para la presentación de propuestas y a solicitud de cualquiera de las personas 
que retiraron pliegos de condiciones o términos de referencia, se celebrará una audiencia con el objeto de 
precisar el contenido y alcance de los mencionados documentos y de oír a los interesados, de lo cual se 
levantará un acta suscrita por los intervinientes.
 Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, el jefe o representante 
de la entidad expedirá las modificaciones pertinentes a dichos documentos y prorrogará, si fuere necesa-
rio, el plazo de la licitación o concurso hasta por seis (6) días hábiles.
 Lo anterior no impide que dentro del plazo de la licitación o concurso, cualquier interesado pueda 
solicitar aclaraciones adicionales que la entidad contratante responderá mediante comunicación escrita, 
copia de la cual enviará a todos y cada una de las personas que retiraron pliegos o términos de referencia. 
 Las expresiones “Concurso” y “Términos de referencia” fueron derogadas por el art. 32 de la Ley 
1150 de 2007.
 5o. El plazo de la licitación o concurso, entendido como el término que debe transcurrir entre la 
fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre, se señalará en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia, de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato.
 Modificado por el art 89, Ley 1474 de 2011. Cuando lo estime conveniente la entidad interesada o 
cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan retirado pliegos de condiciones o 
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la distribución y la discusión de los riesgos previsibles, entonces en el orden del día de esa 

términos de referencia, dicho plazo se podrá prorrogar, antes de su vencimiento, por un término no su-
perior a la mitad del inicialmente fijado. 
 Las expresiones “Concurso” y “Términos de referencia” fueron derogadas por el art. 32 de la Ley 
1150 de 2007.
 6o. Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego 
de condiciones o términos de referencia. Los proponentes pueden presentar alternativas y excepciones téc-
nicas o económicas siempre y cuando ellas nos signifiquen condicionamientos para la adjudicación.
 La expresión “Términos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.
 7o. De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos de condiciones o 
términos de referencia, se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los estu-
dios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables. 
 La expresión “Términos de referencia” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.
 8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la entidad por 
un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las observaciones que estimen per-
tinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas. 
 9o. Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se señalarán en los pliegos 
de condiciones o términos de referencia, teniendo en cuenta su naturaleza, objeto y cuantía.
 El jefe o representante de la entidad podrá prorrogar dichos plazos antes de su vencimiento y por 
un término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la adminis-
tración así lo exijan.
 Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la licitación o concurso con-
forme a lo previsto en este estatuto.
 Las expresiones “Concurso” y “Términos de referencia” fueron derogadas por el art. 32 de la Ley 
1150 de 2007.
 10. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política, la adjudicación se hará en 
audiencia pública. En dicha audiencia participarán el jefe de la entidad o la persona en quien, conforme a 
la ley, se haya delegado la facultad de adjudicar y, además podrán intervenir en ella los servidores públicos 
que hayan elaborado los estudios y evaluaciones, los proponentes y las demás personas que deseen asistir. 
 De la audiencia se levantará un acta en la que se dejará constancia de las deliberaciones y decisiones 
que en el desarrollo de la misma se hubieren producido. 
 11. Numeral derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. El acto de adjudicación se hará median-
te resolución motivada que se notificará personalmente al proponente favorecido en la forma y términos 
establecidos para los actos administrativos y, en el evento de no haberse realizado en audiencia pública, 
se comunicará a los no favorecidos dentro de los cinco (5) días calendario siguientes.
 El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario.
 12. Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término que se haya se-
ñalado, quedará a favor de la entidad contratante, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía 
constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales con-
ducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósito o 
garantía. 
 En este evento, la entidad estatal mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá ad-
judicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, 
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad.
 Parágrafo.-Para los efectos de la presente ley se entiende por licitación pública el procedimiento 
mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de 
oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable. Cuando el 
objeto del contrato consista en estudios o trabajos técnicos, intelectuales o especializados, el proceso de 
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audiencia debe existir un acápite para discutir la matriz de riesgos, es mi recomendación.

Volviendo al tema de los de las compras sustentables, les quiero dejar una reflexión y es 
que muchas veces evitando comprar se pueden satisfacer esos postulados, por ejemplo, 
si en vez de estar rompiendo las hojas de cada documento que hago mal, las reciclo, las 
acumulo en toda la entidad y luego adelanto una contratación para la permuta con una 
empresa recicladora que me otorga papel limpio y por la cual yo simplemente le entrego 
papelería usada que ya no me sirve, ¿No consideran que se bajaría el costo del consumo 
de papelería y se evita talar un arbolito en el Amazonas? Estamos haciendo algo impor-
tante para el mundo en una cosa tan sencilla. 

Entonces dejar de comprar también puede llegar a ser ambiental, por ejemplo, los estu-
dios de mercado, yo podré a través de mi estudio de mercado consultar cuál es la tecno-
logía menos contaminante para los equipos que voy a contratar, las de menor consumo 
de energía por ejemplo ¿Podré siempre que haya pluralidad en el mercado establecer 
unas condiciones preferentes o mínimas para ese tipo de productos? Claro, dentro de los 
requisitos técnicos yo podré establecer unas condiciones que propendan precisamente 
por el cumplimiento de normas ambientales, por el manejo de los residuos que quedan 
de la contratación, como requisitos mínimos; en la etapa contractual en el contrato es 
posible que yo establezca la forma en que los desechos de una construcción no se arrojen 
a los caños de la ciudad sino que tengan un manejo ambiental adecuado o mejor aún 
puedo establecer que se aplique la ley porque desafortunadamente no se está aplicando 
la ley ambiental en algunos casos en materia de la contratación pública.

Ahora bien, en la supervisión-interventoría que está regulada en el estatuto anticorrup-
ción, ¿Puedo darle funciones al interventor o supervisor para que sancione al contratista 
en caso de que no cumpla con estas normas ambientales? Claro que sí y lo debo hacer 
y a pesar que no existe en este momento una regulación legal Colombia es piloto en el 
programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente donde precisamente se busca 
incorporar en la contratación pública este tipo de medidas ambientales, el Distrito de 
hecho fue uno de los ejemplos importantes en la Red Interamericana de Compras Gu-
bernamentales -RICG- en la conferencia anual del año pasado en Santo Domingo, en 
donde tuve la oportunidad de representar a Colombia como panelista, donde pude escu-
char a un consultor extranjero que resaltaba el caso Colombiano y uno de los ejemplos 
puntuales era como el Distrito tenía una política ambiental de usar las publicaciones 
por doble cara, y las que se dañaban se reciclaban así como otra serie de medidas impor-
selección se llamará concurso y se efectuará también mediante invitación pública. El texto subrayado 
fue derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 NOTA: Este Parágrafo fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
 C-932 de 2007, en el entendido de que los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad permiten que dentro de los factores de escogencia o criterios de ponderación, en los plie-
gos de condiciones se incluyan medidas de acciones afirmativas.
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
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tantes que se indicaron en ese evento, ejemplos que son conocidos en América Latina y 
han servido a entidades del orden nacional e internacional; con esto agotamos el tema 
y damos paso a las preguntas. 

Muchas Gracias. 

SESIÓN DE PREGUNTAS

Participante: “¿Qué pasa si la entidad tiene riesgos asignados y estos ocurren pero la 
entidad no hizo las previsiones presupuestales? Entiendo las debe hacer cuando hace la 
matriz de riesgo ¿Cómo tener una reserva del presupuesto para cubrir ese riesgo? Pero si 
eso no lo hizo y se presentan los riesgos ¿Qué pasa? y la segunda pregunta es ¿Qué pasa 
si el riesgo sobrepasa el valor estimado? ¿Inmediatamente se convierte en imprevisible o 
le toca asumirlo a la persona así valga más? Muchas gracias.”

Conferencista: “Respecto a la primera pregunta, precisamente si tú haces la admi-
nistración presupuestal del riesgo estamos hablando de una obligación contingente, 
entonces no hay riesgos previsibles porque en realidad ya señalaste desde el pliego de 
condiciones y del contrato que en caso de que ocurran los eventos que tú tienes en-
listados allí, echaras mano de ese recurso presupuestal, entonces en realidad no estás 
haciendo ninguna transferencia del riesgo sino que lo está asumiendo el presupuesto, 
entonces allí escapa de la órbita del riesgo previsible. Ahora el riesgo previsible se basa 
en que yo asumo una serie de actividades, por ejemplo pensemos en cualquier contrato, 
un contrato de suministro ¿Verdad? Y es que a veces cuando pensamos en contratación 
pública pensamos únicamente en obra pública, contratación es mucho más que eso. 
Pensemos en un suministro de bienes o mejor en un suministro de servicios, un man-
tenimiento, ¿Yo puedo prever, por ejemplo, que yo necesito unos tiempos de respuesta 
muy rápidos por parte del contratista dependiendo del tipo de máquina que tenga que 
hacer el mantenimiento? Claro y para eso ¿Yo puedo establecer que si la máquina se 
daña a medianoche, tengo que tener un sistema de ingreso rápido para los ingenieros 
que vayan a hacer el soporte técnico? Por supuesto, entonces el riesgo de ingreso a las 
instalaciones en termino oportuno debe estar a cargo del contratista y es un valor implí-
cito que está dentro del presupuesto, es simplemente dar la orden a seguridad para que 
dejen entrar a unas personas previamente identificadas y hacer el trámite administrativo 
interno. Entonces el valor de riesgo previsible es un valor implícito que está incluido 
dentro de tu oferta, con la cual tú vas a cumplir unas obligaciones propias, pero no 
se trata de darle un valor independiente y con esto respondo a la segunda pregunta, el 
ejemplo que yo les ponía era el de la Tasa Representativa del Mercado - TRM -, yo les 
dije que será previsible dentro de la banda cambiaria, si se rompe la banda cambiaria 
pactada en el contrato inmediatamente se vuelve imprevisible porque yo preví hasta ese 
monto que era previsible y de ahí en adelante la perdida que se genere para el contratista 
la debe asumir la administración por vía del restablecimiento del equilibrio económico 
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que sigue siendo una obligación para la administración pública, en consecuencia lo que 
rompa lo previsible se vuelve imprevisible”.

Participante: “La pregunta es concerniente a cuando hablamos de la asignación de los 
riesgos, respecto a la consulta al sector financiero y de seguros se hablaba de la posibi-
lidad de solicitar al contratista otro tipo de garantías como la de todo-riesgo, pero la 
pregunta va dirigida a si yo tengo y solicito la garantía, entonces ¿Para qué lo incluyo 
dentro de la matriz en los riesgos que están cubiertos con la garantía?”

Conferencista: “Porque es un riesgo previsible y debes administrarlo cosa diferente es 
la manera como lo hagas, entonces tu prevés que eventualmente, para volver al ejemplo 
que yo puse, la mercancía pueda deteriorarse o dañarse por algún hecho que cubre esta 
póliza, entonces este riesgo como es en las bodegas del contratista será por cuenta del 
contratista. Ahora bien, para ayudar a mitigar ese riesgo yo le pido al contratista que 
tenga ese tipo de garantías, pero el riesgo sigue siendo responsabilidad del contratista, 
entonces la transferencia de riesgo, recordemos, lo que hace es transferir responsabili-
dades o sea asumir las consecuencias, lo que pasa es que yo para blindar los intereses 
públicos que debo proteger como entidad pública le exijo un mecanismo de mitigación 
de la garantía pero la responsabilidad sigue siendo del contratista independientemente 
que cuente con garantías o respaldo del sector financiero y asegurador como avalistas 
de la obligación.”

Participante: “Buenos días, tengo una inquietud frente a la estimación de los riesgos 
que tú dices que deben estar contemplados en el contrato y en el pliego, creo que prime-
ro debe estar en los estudios previos porque la norma lo dice así y operativamente ya la 
entidad debe haber tenido un estudio de los tres aspectos de la tipificación y asignación 
del riesgo porque obviamente si voy a elaborar el pliego de condiciones y aún en la 
contratación directa en donde el estudio previo es el corazón y como interpretación no 
como cuestionamiento sino como apreciación, desde la primera parte en que yo comien-
zo con la intención de contratar debo tener claro cuáles son los riesgos.”

Conferencista: “Muy importante la aclaración que hace aquí el doctor, porque cuando 
el artículo 2.1.2 102se refiere a las condiciones inicialmente pactadas parte del presupues-
to que la entidad formuló primero un ejercicio de asignación y distribución de riesgos 
previsibles que se discuten con los proponentes y que luego van a ser parte del contrato 
pero en efecto la distribución de esos riesgos tiene que ser primeramente proyectada en 
la fase de planeación y en el estudio de mercado por parte de la entidad estatal y eso es 
lo que se va a discutir luego con los contratistas y /o los proponentes en las audiencias 
respectivas o a través de observaciones a los pliegos de condiciones y a la matriz pero por 
supuesto muchas gracias por el aporte porque no quiero dejar la percepción que en la 

102  Op. cit.
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fase de planeación no se hace nada, por el contrario el artículo 2.1.1103 del decreto señala 
103  DECRETO 734 DE 2012 (Abril 13) Op. Cit. ARTÍCULO 2.1.1. ESTUDIOS Y DOCUMEN-
TOS PREVIOS: En desarrollo de lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, los 
estudios y documentos previos estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de sopor-
te para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones o del contrato, de manera que los proponen-
tes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido 
por la entidad así como la distribución de riesgos que la misma propone. 
 Los estudios y documentos previos se pondrán a disposición de los interesados de manera simul-
tánea con el proyecto de pliego de condiciones y deberán contener, como mínimo, los siguientes ele-
mentos:  
 1. La descripción de la necesidad que la entidad estatal pretende satisfacer con la contratación.  
 2. El objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar.  
 3. La modalidad de selección del contratista, incluyendo los fundamentos jurídicos que soportan 
su elección.  
 4. El valor estimado del contrato, indicando las variables utilizadas para calcular el presupuesto 
de la contratación y los rubros que lo componen. Cuando el valor del contrato sea determinado por 
precios unitarios, la entidad contratante deberá incluir la forma como los calculó para establecer el pre-
supuesto y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. En el caso del concurso 
de méritos, la entidad contratante no publicará las variables utilizadas para calcular el valor estimado 
del contrato y en el caso de las concesiones, la entidad contratante no publicará el modelo financiero 
utilizado en su estructuración.  
 5. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable, de 
conformidad con el artículo 2.2.9 del presente decreto.  
 6. El soporte que permita la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos previsibles que 
puedan afectar el equilibrio económico del contrato.  
 7. El análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturale-
za contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato según 
el caso, así como la pertinencia de la división de aquellas, de acuerdo con la reglamentación sobre el par-
ticular.  
 8. La indicación de si la contratación respectiva está cobijada por un Acuerdo Internacional o un 
Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano en los términos del artículo 8.1.17 del 
presente decreto. 
 Parágrafo 1°. Los elementos mínimos previstos en el presente artículo se complementarán con los 
exigidos de manera puntual en las diversas modalidades de selección. 
 Parágrafo 2°. El contenido de los estudios y documentos previos podrá ser ajustado por la entidad 
con posterioridad a la apertura del proceso de selección. En caso que la modificación de los elementos 
mínimos señalados en el presente artículo implique cambios fundamentales en los mismos, la entidad, 
con fundamento en el numeral 2 del artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, o norma legal 
que lo modifique, adicione o sustituya, y en aras de proteger el interés público o social, podrá revocar el 
acto administrativo de apertura. 
 Parágrafo 3°. Para los efectos del presente artículo, se entiende que los estudios y documentos pre-
vios son los definitivos al momento de la elaboración y publicación del proyecto de pliego de condiciones 
o de la suscripción del contrato, según el caso, sin perjuicio de los ajustes que puedan darse en el curso 
del proceso de selección, los que se harán públicos por la entidad, en los procesos por convocatoria 
pública, mediante su publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (Secop) desta-
cando de manera clara las modificaciones introducidas. En todo caso, permanecerán a disposición del 
público por lo menos durante el desarrollo del proceso de selección. 
 Parágrafo 4°.Cuando el objeto de la contratación involucre diseño y construcción, la entidad deberá 
poner a disposición de los oferentes además de los elementos mínimos a los que hace referencia el pre-
sente artículo, todos los documentos técnicos disponibles para el desarrollo del proyecto. Lo anterior sin 
perjuicio, de lo establecido en el numeral 4 anterior para el concurso de méritos y el contrato. 
 Parágrafo 5°.El presente artículo no será aplicable para la mínima cuantía cuya regulación se en-
cuentra en el Capítulo V del Título III del presente decreto. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/
normas/Norma1.jsp?i=46940
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expresamente que se debe hacer el análisis y la distribución de los riesgos previsibles, la 
entidad pública es la que en primera medida con base en su estudio de mercado puede 
determinar quién tiene la mejor capacidad de administración, quién tiene mayor infor-
mación, quién tiene las mejores condiciones para asumir el riesgo y qué riesgos pueden 
presentarse en condiciones normales y con base en esa matriz se da la discusión que 
finalmente termina siendo aceptada por los proponentes cuando entregan la oferta en 
los términos que expresamente señala el decreto”. 

Muchas gracias.

NOTA: Ver Anexo. Intervención del doctor Diego Andrés Beltrán Hernández, sobre 
la Publicidad y el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP en el 
Decreto 734 de 2012, conferencista invitado a la sesión del Centro de Estudios del 25 de 
julio de 2012. 
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Análisis de las Modalidades de Selección 
Agosto 22 de 2012

Muy buenos días a todos y todas, ante todo un agradecimiento por esta invitación a la 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, a ustedes por haber venido a escu-
charnos en el día de hoy acerca de las 5 modalidades de selección, incluyendo la mínima 
cuantía. Entonces vamos a ver que la mínima cuantía, fue una modalidad de selección 
creada por la Ley Anticorrupción104 y que en consecuencia obviamente no es ninguna 
reproducción de una norma suspendida.

Como abre bocas, digamos que la publicidad es una de las reglas importantes transver-
sales en todas las modalidades de selección.

La publicidad en la Contratación Pública, como principio rector es precisamente una 
garantía para que toda la comunidad en general se entere que estamos haciendo en 
materia de contratación, por esta razón, la publicidad no solamente se erige como un 
mecanismo de eficiencia en la medida que propende por tener más proponentes en los 
procesos de selección y en consecuencia tengo más ofertas para seleccionar la mejor, y 
un contrato mejor, pues cuando hay muchos proponentes es el mercado el que me ayuda 
a ver cómo puedo mejorar mi contratación y como la puedo acrecentar, sino que adi-
cionalmente me sirve para incrementar los indicadores de transparencia que no es otra 
cosa que se pueda ver por cualquier persona el quehacer de la administración, es decir 
que yo pueda ver a través de ella, por esa razón, todo lo que hace la administración en 
materia de contratación debe ser público, cualquiera puede acceder a esos documentos, 
a esos actos públicos, no debe haber ningún velo, ni ninguna restricción para que la 
gente conozca las actas, los documentos o pueda participar en los actos que se pueden 
adelantar en materia de contratación.

104  LEY 1474 DE 2011 (julio 12) Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1474_2011.html.
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Recordemos la diferencia entre normas y principios, ¿qué es una norma? Una regla, una 
pauta de conducta, Decreto 734105, Ley 80106, Ley 1150107 y demás pertinentes. ¿Qué es 
un principio? Es la aspiración de un deber ser, resulta que los entes de control, adelantan 
investigaciones no solo por el incumplimiento en la inobservancia de la regla, es decir de 
los Decretos y de las Leyes sino adicionalmente por el incumplimiento de los principios. 
¿Qué significa esto? Que no solamente se puede infringir la Ley por la violación de las 
Reglas, articulo 2.2.5 del Decreto 734108 sino de sus principios también. 
105  DECRETO 734 DE 2012 (Abril 13) Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/
normas/Norma1.jsp?i=46940
106  LEY 80 DE 1993(octubre 28) Modificado por la Ley 1150 de 2007,Reglamentada por el decreto 
734 de 2012 y 1397 de 2012. “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administra-
ción Pública”
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
107  LEY 1150 DE 2007 (julio 16) Reglamentada parcialmente por los Decretos 734 de 2012 y 1397 de 2012
 por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678.
108 DECRETO 734 DE 2012. Artículo 2.2.5. Publicidad del procedimiento en el Secop.
 La entidad contratante será responsable de garantizar la publicidad de todos los procedimientos y 
actos asociados a los procesos de contratación, salvo los asuntos expresamente sometidos a reserva. 
 La publicidad a que se refiere este artículo se hará en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (Secop) cuyo sitio web será indicado por su administrador. Con base en lo anterior, se publicarán, 
entre otros, los siguientes documentos e información, según corresponda a cada modalidad de selección: 
 1. El aviso de la convocatoria pública, incluido el de convocatoria para la presentación de manifes-
taciones o expresiones de interés cuando se trate de la aplicación de los procedimientos de precalificación 
para el concurso de méritos.  
 2. El proyecto de pliego de condiciones y la indicación del lugar físico o electrónico en que se po-
drán consultar los estudios y documentos previos.  
 3. Las observaciones y sugerencias al proyecto a que se refiere el numeral anterior, y el documento 
que contenga las apreciaciones de la entidad sobre las observaciones presentadas.  
 4. La lista corta o la lista multiusos del concurso de méritos.  
 5. El acto administrativo general que dispone la apertura del proceso de selección, para el cual no 
será necesaria ninguna otra publicación.  
 6. La invitación a ofertar que se formule a los integrantes de la lista corta o multiusos del concurso 
de méritos o la correspondiente para la mínima cuantía.  
 7. El pliego de condiciones definitivo. 
 8. El acta de la audiencia de aclaración de los pliegos de condiciones y de revisión de la asignación 
e riesgos previsibles y en general las aclaraciones que se presenten durante el proceso de selección y las 
respuestas a las mismas.  
 9. El acto administrativo de suspensión del proceso.  
 10. El acto de revocatoria del acto administrativo de apertura.  
 11. Las adendas a los pliegos de condiciones y demás modificaciones a los estudios previos en caso 
de ajustes a estos últimos si estos fueron publicados o la indicación del lugar donde podrán consultarse 
los ajustes realizados, y al aviso de convocatoria en el caso del concurso de méritos. 
 12. El acta de cierre del proceso y de recibo de las manifestaciones de interés o de las ofertas según 
el caso. 
 13. El informe de evaluación a que se refiere el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, así 
como el de concurso de méritos, el de selección abreviada y el de mínima cuantía. 
 14. El informe de verificación de los requisitos habilitantes para acceder a la subasta inversa en la 
selección abreviada de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
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 15. El acto administrativo de adjudicación del contrato. En los casos de licitación pública, también 
el acta de la audiencia pública de adjudicación. En los casos de subasta inversa, el acta de la audiencia si 
es presencial o su equivalente cuando se realiza por medios electrónicos. 
 16. El acto de conformación de lista corta o multiusos así como el acta de la audiencia pública de 
precalificación. 
 17. El acto de declaratoria de desierta de los procesos de selección o de no conformación de la lista 
corta o multiusos. 
 18. El contrato, las adiciones, prórrogas, modificaciones o suspensiones, las cesiones del contrato 
previamente autorizadas por la entidad contratante y la información sobre las sanciones ejecutoriadas 
que se profieran en el curso de la ejecución contractual o con posterioridad a esta. 
 19. El acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación unilateral 
cuando hubiere lugar a ella. 
 Parágrafo 1°.
 La falta de publicación en el Secop de la información señalada en el presente artículo constituirá la 
vulneración de los deberes funcionales de los responsables, la que se apreciará por las autoridades com-
petentes de conformidad con lo previsto en el Código Disciplinario Único. 
 En todo caso la entidad será responsable de que la información publicada en el Secop sea coherente y 
fidedigna con la que reposa en el proceso contractual so pena de las responsabilidades a que hubiere lugar. 
 Parágrafo 2°.
 La publicación electrónica de los actos y documentos a que se refiere el presente artículo deberá 
hacerse en la fecha de su expedición, o, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El pla-
zo general de su permanencia se extenderá hasta tres (3) años después de la fecha de liquidación del con-
trato o del acta de terminación según el caso, o de la ejecutoria del acto de declaratoria de desierta según 
corresponda. 
 Parágrafo 3°. 
 No se harán las publicaciones a las que se refiere el presente artículo, en los procesos de selección 
de adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos 
a que se refiere el literal f ) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, ni la operación que se 
realice a través de las bolsas de productos a que se refiere el literal a) del numeral 2 del artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007. Sin embargo, se publicarán los contratos que se celebren con los comisionistas para la 
actuación en la respectiva bolsa de productos en ambos casos. 
 En tratándose de la contratación directa señalada en el numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 sólo se publicará el acto a que se refiere el artículo 3.4.1.1 del presente decreto cuando el mismo se 
requiera, así como la información señalada en los numerales 18 y 19 del presente artículo. 
 Parágrafo 4°.El Ministerio de Justicia y del Derecho será responsable de garantizar la publicidad a 
través del Secop y de su página web del acto de apertura del proceso de selección de promotores para la 
enajenación de bienes, el aviso de invitación, los pliegos de condiciones, las aclaraciones que se presenten 
durante el proceso de selección y las respuestas a las mismas, las adendas al pliego de condiciones, el 
informe de evaluación, el acto de selección, el acto de declaratoria de desierta, el contrato, las adiciones, 
modificaciones o suspensiones y la información sobre las sanciones ejecutoriadas que se profieran en el 
curso de la ejecución contractual o con posterioridad a esta, el acta de liquidación de mutuo acuerdo, o 
el acto administrativo de liquidación unilateral. 
 Parágrafo 5°.La entidad no proporcionará información a terceros sobre el contenido de las propuestas 
recibidas antes del cierre del proceso contractual. Para tal efecto, las propuestas y todos los documentos que 
las acompañen deben entregarse en sobres cerrados a la entidad y sólo hasta cuando se venza el término 
para su entrega se pueden abrir en acto público, de lo cual se dejará constancia en el acta de cierre para 
examinar de manera general su contenido. Lo anterior, sin perjuicio de las reglas particulares que sobre la 
subasta inversa, el concurso de méritos y la mínima cuantía se disponen en el presente decreto. 
 La entidad dejará constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se entreguen en las condi-
ciones indicadas en el inciso anterior, así como, si alguna de ellas hubiera sido abierta con anterioridad al 
cierre. En este último evento, la entidad deberá declarar desierto el proceso contractual. 
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En desarrollo de lo anterior, se publicarán el acto de apertura, el acto de cierre, y todos 
los documentos indicados en el artículo 2.2.5 así como todos aquellos que se generen en 
desarrollo de la actividad contractual a la luz del principio de publicidad, entonces por 
ejemplo, yo debo publicar los documentos dentro de los tres días siguientes al cierre del 
proceso, pero si esos 3 días para publicar la respuesta a unas aclaraciones al pliego se 
cumplen con fecha posterior al cierre, ¿será que estoy satisfaciendo los principios de la 
Contratación Pública al publicar después del cierre? Claro que no, pues aunque estoy 
actuando dentro de la regla establecida en el decreto (3 días) no actuó en función de la 
finalidad perseguida por el principio que es garantizar el conocimiento oportuno de la 
actuación de las entidades. En consecuencia, el ente de control lo que va a examinar es 
el principio que demandaba una publicidad oportuna para garantizar los derechos de los 
interesados, entonces por eso el mensaje en este sentido es ir más allá de lo que la ley y el 
Reglamento nos demandan y no decir simplemente en una interpretación exegética que 
solamente es lo que la regla dice, que solamente es este Check-List, y en consecuencia no 
hacer nada más de ello, porque los entes de control con toda la razón no lo juzgarán así.

Entonces por esa razón el principio de Publicidad se erige en ese sentido, parte de ello 
es la publicación del proyecto del pliego de condiciones, acompañado de los estudios 
previos y el aviso de convocatoria. ¿Para qué se estableció la obligatoriedad de publicar el 
proyecto de pliego de condiciones? ¿Cómo un requisito adicional o una etapa? No, para 
que el mercado, es decir, los proponentes, retroalimenten ese pliego de condiciones, le 
formulen observaciones, me digan en qué estoy equivocado, que reglas se han estable-
cido en el pliego y resultan confusas, etc., porque ellos son los que tienen conocimiento 
sobre lo que yo quiero contratar y la mejor manera para satisfacer mi necesidad.

Entonces la publicidad de los pre-pliegos de condiciones, en todas las modalidades por 
convocatoria pública, tiene ese propósito; desafortunadamente en algunas entidades 
piensan que con el pre-pliego simplemente se cumple un requisito y cuando el propo-
nente formula las observaciones que considera pertinentes, responden negativamente 
sin mayor análisis. Pero sucede que el Decreto 734 de 2012, al igual que lo decía el De-
creto 2474 de 2008109 señala que la respuesta a las observaciones tiene que ser motivada 
y sin embargo, algunas entidades les dan poca importancia y profieren respuestas sin 
 Parágrafo transitorio. Las entidades públicas que no cuenten con los recursos tecnológicos que provean una 
adecuada conectividad para el uso del Secop, deberán reportar esta situación al Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones. El reporte señalará, además de la dificultad o imposibilidad de acceder al sistema, 
la estrategia y el plan de acción que desarrollarán a efecto de cumplir con la obligación del uso del sistema electróni-
co. En todo caso, estas entidades deberán, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia del pre-
sente decreto, garantizar la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados a los procesos de contratación 
salvo los asuntos expresamente sometidos a reserva a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(Secop).
109  DECRETO 2474 DE 2008 (Julio 7) por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 80 de 1993 y la 
Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, publicidad, selección objetiva, y se dictan otras dis-
posiciones.
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31185. Este decreto fue derogado por 
el Decreto 734 de 2012.
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fundamento alguno, lo que en mucho casos puede conllevar a una declaratoria de de-
sierta por ignorar las observaciones válidas del mercado que en últimas son los expertos.

En muchas ocasiones esas observaciones pueden hacerle ver a la entidad que el presu-
puesto estuvo mal elaborado, que se exigió un requisito de imposible cumplimiento 
y muchas otras imprecisiones en que puedo haber incurrido la entidad. Lo realmente 
preocupante es que hay casos en los cuales, a pesar de los errores, hay proponentes que se 
ajustan a cualquier pliego a como dé lugar, con las consecuentes complicaciones que con 
seguridad se presentarán durante la ejecución contractual. Lo anterior quiere decir que 
no realizar un análisis juicioso de las observaciones para proferir respuesta, conlleva no 
solamente el riesgo de una declaratoria de desierta de todo el proceso, sino que adicio-
nalmente, se corre el peligro de que un proponente resulte adjudicatario de un contrato 
de imposible cumplimiento. 

Por ello, una primera regla que se debe observar en contratación es no pedir cosas que 
no son y en esa tarea contribuye significativamente estudiar el mercado y tener en cuen-
ta sus consideraciones pues es posible que en ocasiones tengan la razón. Por esta razón, 
es tan importante la publicación, de modo que pueda haber retroalimentación, además 
de que a través de ella se cumple con los términos de publicidad, en la medida en que 
les doy más oportunidad a más posibles interesados para que participen en el proceso. 

Una mala práctica que se observa en algunas entidades públicas, es que buscan la mane-
ra de limitar la participación de los interesados. Entonces, establecen requisitos especia-
les para que no se presenten tantos proponentes, porque consideran muy dispendioso o 
desgastante evaluar muchas propuestas pero, si ese es el problema, el Decreto consagra 
la posibilidad de contratar personal profesional y de apoyo a la gestión, de modo que 
yo puedo contratar profesionales y técnicos para que apoyen mi evaluación. También 
para el caso de la Selección Abreviada de Menor Cuantía se trae la alternativa del sorteo, 
así que no hay razón para establecer reglas en el pliego de condiciones que impidan la 
participación en los procesos de selección.

Tampoco se deben a establecer términos de evaluación que desde el inicio se sabe que 
son imposibles de cumplir con el pretexto de que el proceso debe adjudicarse de manera 
urgente, lo cual evidencia dificultades en la planeación contractual.

La entidad debe contar con un plazo razonable para evaluar y poder pedir que se subsa-
nen los requisitos formales no sustanciales, si a ello hay lugar y el cronograma debe ser 
suficiente para esos efectos. Fijar un término muy apretados para evaluar, puede generar 
que tenga que prorrogarlo, suspender el proceso y en muchos de los casos incumpliendo 
con los plazos del proceso. Por ello, es de vital importancia, dentro de la planeación con-
tractual, tener presente el tiempo que puede durar cada uno de los procesos de selección, 
según la modalidad que se deba utilizar.
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Tener claridad sobre esos tiempos, permite realizar los procesos con la antelación sufi-
ciente y este es uno de los temas que debe ser regulado en el Manual de Contratación al 
interior de las entidades, de manera que las áreas usuarias puedan realizar la solicitud de 
contratación oportunamente.

En la actualidad Colombia cuenta con siete tratados de libre comercio vigentes, con 
capítulo de compras públicas. Si se aplican dichos tratados, lo que tiene que hacer la 
entidad pública es, además de aplicar el Decreto 734 de 2012, a) conceder treinta (30) 
días calendario desde el aviso de convocatoria, es decir desde que se publicó el pre-pliego 
hasta el cierre del proceso para la presentación de las ofertas. Y en los procesos de subasta 
inversa se darán mínimo diez (10) días calendario a partir de la publicación de este pre-
pliego con su aviso de convocatoria y b) Respetar el trato nacional que consiste en tratar 
a la oferta nacional de ese país sea canadiense, chilena, estadounidense, ecuatoriana, 
etc., como a una colombiana. En eso consiste la reciprocidad con respecto a los tratados 
de libre comercio que se explicaron en detalle en otro módulo. 

Al publicar el aviso de convocatoria, comienzan a contar los términos para dar cum-
plimiento a los tratados de libre comercio. ¿Qué ocurre si no cumplo ese plazo? No 
solamente estoy incumpliendo una norma de carácter contractual que vicia de nulidad 
el proceso de contratación, sino que adicionalmente se incumple un tratado de libre 
comercio, con todas las consecuencias que ello puede generar a nivel internacional. 

Entonces además de viciar de nulidad el proceso, estamos ad portas del incumplimiento 
de un tratado de libre comercio cuando lo único que hay que hacer es aplicar los plazos 
antes señalados y dar el trato nacional cuando identifico que yo debo aplicar un tratado de 
libre comercio de los que tenemos vigentes, entonces con esta publicidad en el SECOP fí-
jense que se garantizan todos estos aspectos en desarrollo de las modalidades de selección. 

Otro tema importante es la publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP, que es el único mecanismo oficial para publicidad. En caso de que 
exista discrepancia entre el pliego publicado en el SECOP y el físico, evidentemente, 
prima el que es oponible a terceros, es decir el que se publicó pues es el que vincula 
frente a terceros y es un requisito de eficacia jurídica. En consecuencia, esa publicidad 
en este sistema es absolutamente imperativa.

Al respecto, es importante consultar los conceptos expedidos por el Departamento Na-
cional de Planeación los cuales están publicados en el vínculo de preguntas frecuentes 
del Secop, algunos sobre el Decreto 734110 y otros sobre el Decreto 2474111, pero que 
110  Op. cit. 
111 DECRETO 2474 DE 2008 (Julio 7) por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 80 de 1993 y la 
Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, publicidad, selección objetiva, y se dictan otras dis-
posiciones.
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31185
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aplican en la actualidad, los cuales tienen toda la doctrina contractual en temas especí-
ficos como anticipo, adendas y demás, pasando por modalidades de selección, inhabili-
dades e incompatibilidades, y hasta viáticos de contratistas y visitas de obra entre otros. 
A través de ellas se puede entender el verdadero alcance de la reglamentación, incluso, 
allí se encuentra también, el tema de las inhabilidades del Estatuto Anticorrupción112. 

Adendas 

Una importante modificación fue la relativa al Aviso de Convocatoria del concurso de 
méritos y su posibilidad de modificación, pues para el concurso de méritos con precali-
ficación, en el cual yo publico el proyecto de pliego, para que los interesados conozcan 
lo que requiere la entidad, también publico el aviso de convocatoria con las reglas, es 
decir, se trata de una especie de mini pliego de condiciones con el cual se conforma la 
lista corta o multiusos. 

Sin embargo, respecto de ese aviso de convocatoria que tiene las reglas de participación, 
puede que sea necesario realizar modificaciones como consecuencia de las observaciones 
de los interesados. Entonces, uno de los aspectos que modificó el Decreto 734113 es que 
ese aviso de convocatoria en la precalificación de los concursos de méritos, se puede 
hacer mediante un aviso modificatorio y no una adenda, porque la adenda está prevista 
para modificar el pliego de condiciones. Por ello, si se requiere modificar el aviso de 
convocatoria en la precalificación de un concurso de méritos, se debe hacer a través de 
un aviso modificatorio. 

En segundo lugar, en el Título VIII del Decreto, en disposiciones varias, se reglamentó 
un aspecto que existía sólo para la licitación en el Decreto 287 de 1996114 actualmen-
te derogado, pero que se extendió a las demás modalidades de selección, este aspecto 
consiste en la posibilidad de prorrogar las etapas del proceso. Es decir, una vez cerrado 
el proceso y recibidas las ofertas, yo puedo prorrogar la fecha de evaluación, la fecha 
de adjudicación, la fecha de firma del contrato, hasta por el 50% del plazo inicial o en 
el caso de la evaluación hasta el 100%. Tales prórrogas se efectúan mediante un acto 
de trámite, no mediante una adenda porque ya el proceso se encuentra cerrado. Puede 
hacerse entonces, mediante resolución, aviso, auto, como quiera que el Decreto señaló 
que el tipo de acto administrativo era de trámite y por lo tanto, no proceden recursos.

112  A la fecha de expedición de este libro la Agencia Nacional de Contratación modificó la página web 
del Secop y en consecuencia se desmontaron los conceptos del DNP
113  Op. cit.
114  DECRETO 287 DE 1996 (febrero 9) Derogado por el art. 9.2, Decreto Nacional 734 de 2012, 
Derogado por el art. 83, Decreto Nacional 066 de 2008, excepto los artículos 3 y 4, por el cual se re-
glamentan los artículos 24, 25, 29 y 30 de la Ley 80 de 1993. NOTA: El art. 29 de la Ley 80 de 1993, fue 
derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007.
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Teniendo en cuenta que las adendas sólo aplican para modificar los pliegos de con-
diciones, inclusive en sus plazos, el Estatuto Anticorrupción, la Ley 1474 de 2011115, 
señalaron que no se podían expedir adendas dentro de los tres días anteriores al cierre. 
A través de la Ley Anticorrupción se modificó el artículo 30 de la Ley 80 de 1993116, el 
cual regula el procedimiento licitatorio. 

Los demás procedimientos de selección, están reglamentados en el Decreto 734 de 2012, 
siendo uno de los importantes avances de la Ley 1150 de 2007 pues no reguló los pro-
cedimientos y le dejó esa tarea al reglamento para que se fueran ajustando de manera 
dinámica a las circunstancias que son cambiantes en materia comercial. Esta es la razón 
por la cual en el reglamento, se fijan los procedimientos de las demás modalidades de se-
lección y algunas particularidades de la licitación. Pero el procedimiento licitatorio está 
regulado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993117, entonces al modificarse este artículo, 
se modifica el término de expedición de adendas para licitación pública, de modo que 
esos tres días aplican únicamente para esa modalidad de selección. 

Respecto de este tema hay un aspecto importante y es que los días hábiles y el horario 
laborable, se cambiaban por algunas entidades vinculándolo al horario de atención al pú-
blico. Entonces, el Decreto 734 de 2012, con el objeto de darle claridad a todos los opera-
dores jurídicos, tanto entidades públicas, proponentes, como entes de control y para evitar 
el riesgo de que todo el mundo interprete, se dio a la tarea de señalar que para efectos de 
contratación pública, por días hábiles debe entenderse de lunes a viernes no feriado. 

En cuanto al horario laborable, sólo para efectos de expedición y publicación de aden-
das, está comprendido de siete de la mañana a siete de la noche porque se considera un 
horario razonable para expedirlas y que el público esté pendiente de su expedición, pero 
obviamente si se publica más temprano será mucho mejor. 

Para las demás modalidades de selección, diferentes a la licitación pública, de confor-
midad con el Decreto 734, no es posible expedir adendas el mismo día del cierre, y 
no aplica el término de los tres días anteriores. Según el Código de Régimen Político 
Municipal, se entiende por un día desde las 00:00 horas hasta las 24:00, entonces el día 
anterior al cierre se puede publicar, hasta las 11:59 pm, dejando claro que no es lo ideal y 
no se debe convertir en una práctica cotidiano toda vez que transgrediría los principios 
de transparencia y publicidad que sería sancionable por los entes de control cuando haya 
afectado la participación de oferentes. Hay entidades que se han auto regulado y que por 

115  LEY 1474 DE 2011 (julio 12) Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1474_2011.html
116  Para consulta: LEY 80 DE 1993(octubre 28) Modificado por la Ley 1150 de 2007. http://www.alcal-
diabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304.
117  Op. Cit.
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vía de analogía expiden adendas hasta las 7 de la noche, acogiendo lo dispuesto para la 
licitación pública lo cual es loable y bien visto por los entes de control.

Si se presentan observaciones determinantes para el proceso un día antes del cierre, 
que evidencian graves errores, aún se está dentro del término para expedir adendas, 
tratándose de modalidades de selección diferentes a la licitación pública, con el fin de 
preservar los principios de transparencia y publicidad, se debe prorrogar el cierre para 
garantizar que todos los interesados adviertan los cambios y puedan ajustar sus propues-
tas, siempre que no se trate de licitación por la razón antes referida.

Acumulación de experiencia de los socios

Con relación a la experiencia del proponente, el Decreto 734 de 2012 en su artículo 2.2.7 
establece una novedad importante y es que contempla la posibilidad de que las personas 
jurídicas recientemente creadas, puedan acumular la experiencia acreditada de los socios 
con la de esa persona jurídica recientemente creada, posibilidad que antes estaba reservada 
para el Concurso de Méritos y que ahora se da paso entre las demás modalidades de se-
lección con el objeto de estimular la creación de empresa. Lo anterior significa que si una 
persona natural crea una empresa, esa empresa va a estar respaldada por la experiencia de 
la persona natural para que le pueda garantizar a las entidades públicas la idoneidad y para 
darle la posibilidad a esa persona jurídica recientemente creada de participación en el mer-
cado de las compras públicas y ya no quedo limitada como estaba antes solo al concurso 
de méritos, sino que se extiende a todas las modalidades de selección.

Esta posibilidad se dio porque muchas entidades públicas sentían temor de contratar 
con una persona jurídica recientemente creada donde no se tenía el título jurídico para 
soportar que eran los socios quienes iban a respaldar la ejecución del contrato, y so-
bre quienes además recaía la idoneidad porque en muchas ocasiones, la suscripción del 
contrato se hacía con la persona jurídica que no tenía la experiencia. Entonces ahora 
el Decreto da la posibilidad de que se acumule en proporción al capital de los socios, 
haciéndola extensiva a todas las modalidades de selección. 

La probable y la acreditada, son las dos experiencias mínimas que debo pedir para habi-
litar a un proponente en un proceso de contratación, de conformidad con el Título VI 
del Decreto 734 de 2012. La experiencia probable es un requisito de antigüedad, pero 
no garantiza que tenga la experiencia real, simplemente cuántos años lleva de graduado 
o de constituida la empresa o sociedad o de ejercicio de la actividad, ese es un requisito 
mínimo. Esa experiencia probable también se puede acumular con la de los socios, según 
lo establecido en el Título VI del Decreto 734, pues las personas jurídicas constituidas 
con fecha inferior a 5 años o 60 meses que es su equivalente, puedan sumar la experien-
cia probable de los socios, con la de la persona jurídica para efectos de la experiencia 
probable. 
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Así las cosas, la posibilidad de sumar experiencia acreditada está en el artículo 2.2.7118 
siendo ésta la que refleja la experiencia real y se demuestra con certificaciones laborales, 
certificaciones contractuales, etc., mientras que la posibilidad de sumar experiencia pro-
bable está en el Titulo VI del Decreto 734 de 2012.

Subsanabilidad 

En cuanto a la subsanabilidad el Decreto conserva la misma estructura que hay en la 
ley, es decir, se pueden subsanar las condiciones del proponente y los documentos que 
soportan el contenido de la oferta. Entonces. Los requisitos del proponente son los esta-
blecidos en el artículo 5 de la Ley 1150119, es decir, la experiencia, la capacidad jurídica, la 
capacidad financiera y la capacidad de organización. Todos los requisitos que identifican 
las condiciones del proponente son subsanables con las siguientes salvedades. 

Todo lo que otorgue puntaje, no es subsanable. Frente a este tema existía un aspecto 
que generaba inquietudes al interior de algunas entidades y era que como el certificado 
del Registro Único de Proponentes - RUP expedido bajo las reglas del Decreto 1467 de 
2010 otorgaba unos puntajes de contratación, entonces se afirmaba que por tal motivo 
no podía ser subsanado. Esta fue una teoría que afortunadamente con la modificación 
que hizo el Decreto-Ley Antitrámites, ya no tiene cabida, porque expresamente eliminó 
la calificación de los proponentes. 

Sin embargo, hoy en día los certificados que les presentan los proponentes a las entida-
des, todavía van a tener esos puntajes, pero en los pliegos de condiciones no se puede 
pedir puntajes para la experiencia probable o la capacidad financiera sino que se deberá 
pedir el indicador que trae el certificado expedido bajo las reglas del Decreto 1464 de 
2010. Estos certificados traen esta información del proponente que obviamente no da 
ningún puntaje en desarrollo del proceso de selección. 

118 Artículo 2.2.7. Valoración de la experiencia del proponente
 Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se 
podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumula-
ción se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 
 En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de 
las experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el mismo, 
salvo que el pliego de condiciones señale un tratamiento distinto en razón al objeto a contratar. No podrá 
acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se asocien entre sí 
para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993.  
 En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada 
uno de los socios escindidos, y se contabilizará según se disponga en los respectivos pliegos de condi-
ciones del proceso. 
119 Para consulta: LEY 1150 DE 2007 (julio 16) Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacio-
nales 066 y 2474 de 2008, Reglamentada por el Decreto Nacional 2473 de 2010 por medio de la cual se 
introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposicio-
nes generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678



97

En la práctica se debe ser muy cuidadosos con este tema pues si por ejemplo un propo-
nente presenta una certificación de experiencia que da puntaje, para el caso del concurso 
de méritos y al revisarla no es legible en algún aspecto importante, como lo es el precio, 
considero que sí es posible solicitarle una copia legible a pesar de que otorgue puntaje 
pues con ello no se está permitiendo subsanar, sino simplemente aclarar porque no me 
está trayendo una nueva certificación, sino la misma pero con una copia legible. Si no 
me lo hubiera aportado desde el comienzo obviamente no podría ser admisible porque 
al dar puntaje mejoraría la oferta. 

Respecto de la Subsanabilidad, se podría aceptar que el proponente reemplace una de 
las certificaciones de experiencia mínima entregadas con su propuesta, siempre que con 
la nueva se acredite que antes del cierre cumplía con el requisito de experiencia. Esto es 
posible siempre que se trate de la experiencia mínima y que no otorgue puntaje, porque 
si es una certificación que dé puntaje, con una nueva sí se estaría modificando o mejo-
rando la oferta. 

En efecto, si en lugar de reemplazar una certificación, el proponente lo que hace es agre-
gar otra para acreditar experiencia, adicional a las solicitadas en el Pliego, en este caso 
se estaría violando el principio de igualdad porque el proponente estaría completando, 
adicionando y mejorando el contenido de su oferta, porque muchos otros interesados 
pudieron haber dejado de presentar propuestas porque con las certificaciones exigidas 
en el pliego de condiciones no podían acreditar lo exigido. Si la entidad acepta certifi-
caciones adicionales a las máximas solicitadas en el pliego, estaría incurriendo en una 
ilegalidad, justamente porque estaría permitiendo mejorar la oferta. 

Se recomienda entonces, que en el pliego de condiciones se incorpore esta situación, 
es decir, la posibilidad de subsanar la experiencia mínima en aquellos casos en que no 
otorgue puntaje, pues se trata de un requisito que permitirá la habilitación del propo-
nente, así como lo es la capacidad jurídica, la capacidad financiera y la capacidad de 
organización. En síntesis, los requisitos del proponente son subsanables, salvo que sean 
aspectos que otorguen puntaje,

El nuevo modelo contractual busca que yo le permita al proponente participar en los 
procesos de selección, por ello, se busca que los requisitos que se incorporen en los plie-
gos de condiciones no impidan la participación de buenos proponentes. El artículo 5 de 
la Ley 1150120 establece que esos requisitos mínimos deben ser proporcionales y adecua-

120  LEY 1150 DE 2007, Artículo 5°. Ver el Decreto Nacional 2473 de 2010 De la selección objetiva. Es 
objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los 
fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan 
las entidades en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 Ver el art. 2.2.9 del Decreto Nacional 734 de 2012
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dos al objeto y al valor de la contratación y de paso establece los que estrictamente se 
necesitan en un proceso de selección. 

Otro aspecto que no es subsanable es la capacidad jurídica, entendida como condición 
habilitante que debe estar presente al momento del cierre. 

Solo es subsanable, cuando se trata de aportar sencillamente el documento como tal 
de la prueba de la capacidad jurídica, pero no la capacidad en sí misma considerada, 
la cual si es insubsanable. 

Hace poco salió una sentencia del Consejo de Estado, la cual tiene efectos inter-partes, 
es decir, que solamente vincula a las partes procesales de ese litigio. Allí se indicó, que 
la falta de requisitos para representar a una persona jurídica era subsanable por vía de 
ratificación como en el derecho privado. Yo soy de la teoría en que uno no debe darle 
tanto peso a la forma sino que debe ir a lo fundamental, por ello, si en el campo privado 

 1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 
los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la par-
ticipación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 
4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la natura-
leza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas 
será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la 
presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación. Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-713 de 2009.
 2. Modificado por el art. 88, Ley 1474 de 2011. La oferta más favorable será aquella que, teniendo 
en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la 
entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documen-
tos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad 
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de 
precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consul-
tores o asesores designados para ello. 
 3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones 
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evalua-
ción el menor precio ofrecido. 
 4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados 
a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale el 
reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en 
el campo de que se trate. 
 En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consulto-
res. 
 Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta 
que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, 
hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el 
mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización. 
 Parágrafo 2°. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni podrán 
establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos. Declarado EXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-942de 2008
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se puede subsanar, se puede ratificar la representación legal, ¿Por qué en lo público no? 
Pero en dicha sentencia de la Dra. Ruth Stella Correa se distinguió el problema de la ca-
pacidad jurídica con el de la representación y las facultades del representante legal para 
comprometer a la sociedad, en la que se concluyó que el fenómeno de la representación 
no era un problema de capacidad jurídica de la administración sino de representación 
que podía ser ratificado por la persona jurídica.

En sentencia del 26 de enero de 2011 cuyo M.P. fue Jaime Orlando Santofimio se señaló 
expresamente que la capacidad jurídica en materia pública no es subsanable.

En síntesis, se puede subsanar el documento que acredita la capacidad, lo que no puedo 
permitir por ejemplo, es que ese documento tenga una fecha posterior al cierre. 

Otro aspecto importante de señalar es la no Subsanabilidad de las causales de rechazo. 
Ejemplo de lo anterior se da en materia de garantías, donde la entidad consigna en 
el pliego de condiciones, las vigencias y suficiencias requeridas, pero es el proponente 
quien escoge el instrumento de garantía que desee. Según el Título V del Decreto 734 
de 2012, que recoge una regla del Decreto 4828 de 2008 y una jurisprudencia del Con-
sejo de Estado que todos conocemos, la garantía que no se presente simultáneamente 
con la oferta será rechazada por la entidad y las causales de rechazo no son subsanables.

En cuanto a ellas se debe tener precaución para no crear inhabilidades o incompatibi-
lidades no previstas en la ley o volver insubsanable algunos aspectos que por sí mismos 
no lo son. Por ello, si se incluye una causal de rechazo por la no presentación del Cer-
tificado de Existencia y Representación Legal, obviamente es ilegal y sólo sería válida 
si dijera “No presentar los documentos de capacidad jurídica si una vez requerida la 
subsanabilidad, estos no fueran aportados”. Es decir, si se le requirió para que lo pre-
sentara y no lo hizo, será causal de rechazo. Pero no es posible por vía de causales de 
rechazo, crear impedimentos para subsanar aspectos del proponente o que soporten el 
contenido de la oferta. 

Ahora bien, en materia de subsanabilidad, está prohibido hacer listados de los requisitos 
subsanables y los no subsanables. Esta disposición viene desde el 2008, por ello, la idea 
es que las entidades no incurran en esa prohibición porque la ley ya definió lo que es 
subsanable y lo que no es subsanable. 

Por otra parte, tampoco es posible aceptar circunstancias o cumplimiento de requisitos 
ocurridos con posterioridad al cierre. Por ejemplo, no es aceptable un Registro Único de 
Proponentes cuya fecha de firmeza fue dos días después del cierre, así con esa información 
cumpla los requisitos exigidos como quiera que no se puede tener en cuenta esa informa-
ción porque no estaba en firme. En esos casos la entidad debe tomar la información que 
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estaba en firme, teniendo en cuenta que cuando hay información en trámite de firmeza, 
el RUP reporta las dos, es decir, la que está en firme y la que está en proceso de firmeza. 

Entonces, como se trata de una circunstancia que ocurrió con posterioridad al cierre 
del proceso no es admisible. Al respecto, una recomendación es no pedir en el pliego de 
condiciones que el certificado del RUP sea expedido dentro de los 30 días anteriores al 
cierre, porque es posible que me aporten un RUP expedido con fecha posterior al cierre 
y será válido, ya que lo que está certificando es la fecha de publicación de la información 
y en consecuencia, cuándo queda en firme, de acuerdo al Decreto Ley Antitrámites.121 

Ahora son diez días. Lo anterior debe tenerse en cuenta porque muchos procesos se 
caen debido a que no se aceptan certificados del RUP con fecha posterior al cierre, 
desconociendo que para el caso específico del RUP, el hecho de que me lo aporten con 
fecha anterior o posterior al cierre, no es relevante porque igualmente la entidad puede 
determinar si al momento del cierre, se cumplieron los diez días requeridos para la 
firmeza de la información contados a partir de la fecha de publicación, por ello, no es 
necesario pedir el RUP con treinta días de anticipación a la fecha del cierre. Hay que 
tener cuidado en la redacción de los pliegos para evitar rechazar a un proponente por el 
simple hecho de traer un RUP expedido con fecha posterior al cierre cuando acredita 
información en firme antes del cierre.

Ahora bien, hay que distinguir entre inscripción, renovación y actualización de la infor-
mación porque son tres cosas diferentes. La inscripción siempre debe estar en firme y si 
no lo está, ni siquiera la expide el certificado cuando ha dejado vencer la renovación y 
si l expide en el certificado se evidencia esto. La renovación no requiere estar en firme, 
lo que señala el Decreto es que yo puedo solicitarla y los efectos de la anterior se siguen 
produciendo mientras el otro queda en firme. La actualización debe realizarse cada vez 
que se modifique la información y para la evaluación debe tomarse la que está en firme 
y no se puede rechazar por el solo hecho de tener la información en proceso de firmeza.

Por ejemplo, en materia financiera, la información de un proponente se modifica a más 
tardar en marzo de cada año, entonces en abril ya se debe estar actualizando la infor-
mación de los estados financieros, con la fecha del año inmediatamente anterior. No 
es aceptable que un proponente so pretexto de renovar la inscripción en noviembre, no 
actualice la información en abril, pues se trata de cosas diferentes. 

De acuerdo con lo expuesto, en cuanto al RUP, lo que es subsanable es la presentación 
del certificado, pero la información que tenga para efectos de la evaluación debe estar 
en firme y si no quedo en firme antes del cierre, no puede ser habilitado el proponente 
por la entidad contratante.

121  DECRETO 19 DE 2012(Enero 10) Reglamentado por el Decreto Nacional 734 de 2012. Por el cual 
se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existen-
tes en la Administración Pública. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322
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2. SESIÓN DE PREGUNTAS

Participante: ¿Cuando uno pide la información o capacidad financiera a 31 de diciem-
bre de 2011 y no se encuentra en firme al momento del cierre? lo que le entiendo es que 
se solicita la información que está en firme, que para este caso seria 31 de diciembre de 
2010, la capacidad financiera, en ese caso para efectos de la comparabilidad de las pro-
puestas ¿no sería contradictorio tomar esa información?

Conferencista: El hecho de que no esté en firme una información, no constituye una ca-
sual automática de rechazo, sino que la entidad debe tomar la información que está en fir-
me y si con ella el proponente no cumple, en ese caso sí debe ser rechazado porque el pliego 
de condiciones contemplaba esa regla. Pero si en el pliego de condiciones no se estableció 
un corte, no lo podría rechazar, por ello, la redacción del pliego debe ser muy fina, muy 
inteligente, de tal manera que no rechace a quien me da información más actualizada. 

Además, no puede perderse de vista que la información financiera no es comparable 
porque la información del proponente no se compara, solo es para medir si tiene o no 
las condiciones mínimas que yo requiero para ejecutar mi contrato pero la información 
financiera, no es objeto de comparación porque lo que se compara son las ofertas. 

Participante: Teníamos un proceso donde el pliego de condiciones exigía cinco años de 
experiencia probable, la última renovación que había hecho el proponente había sido en 
febrero y la experiencia probable que le acreditan es de 4.9 de años y a la fecha de cierre 
del proceso si lo tuviéramos en cuenta como dice el Decreto, que las Cámaras de Co-
mercio para calcular la experiencia probable tomaran en cuenta la fecha de constitución 
o de adquisición de la personería jurídica, el proponente cumple con los 5 años, pero en 
el documento que presenta no está acreditando los 5 años, ¿ese requisito es subsanable 
o no es subsanable?

Conferencista: ¿Por qué si cumpliría, si se contabiliza así porque actualmente en el 
certificado no está esa información?

Participante: Porque la renovación que él hizo de su certificado era del mes de febrero, 
entonces cuando el presentó la información a la Cámara de Comercio en el mes de 
febrero solamente tenía 4 años y nueves meses, 4.96. Pero a la fecha de cierre si yo le 
cuento la fecha desde la cual se constituyó ya tiene los cinco años.

Conferencista: El Decreto es muy claro en establecer que el proponente debe actuali-
zar la información y si él sabía que el requisito de experiencia mínima era 5 años, debió 
haberla actualizado, ya que es un trámite que se puede realizar en cualquier momento 
y además se constituye en un deber. Afortunadamente el Decreto es muy claro en decir 
que el certificado es plena prueba y en consecuencia no admite prueba en contrario.
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En cuanto al tema del RUP hay un régimen de transición que establece que los certifi-
cados expedidos bajo el Decreto 1464122 siguen produciendo efectos jurídicos, es decir, 
siguen siendo plena prueba. Y si esto es así, desafortunadamente en el caso planteado, 
por más que parezca lamentable, la responsabilidad es sólo del proponente por no haber 
actualizado la información y la entidad no lo puede aceptar en el proceso, precisamente 
porque la norma determina que el RUP es plena prueba. 

Participante: ¿El artículo 6.4 que es el de transitoriedad y se refiere a los aspectos finan-
cieros y a las personas que no actualizaron los estados financieros de acuerdo al Código 
de Comercio Colombiano, deben hacerlo dentro de los 3 primeros meses, dice que se 
acogen a la transitoriedad justificando que no tienen por qué tener los estados financie-
ros en firme a la fecha de hoy, cuando ya han transcurrido más de siete meses del año?

Conferencista: No es cierto, el artículo 6.4.5123 que habla del régimen de

122  DECRETO 1464 DE 2010 (Abril 29) Derogado por el art. 9.2, Decreto Nacional 734 de 2012, Por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 1150 de 2007 en relación con la verificación de las condiciones de los 
proponentes y su acreditación para el Registro Único de Proponentes a cargo de las Cámaras de Comercio 
y se dictan otras disposiciones. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39442

123 DECRETO 734 DE 2012, Artículo 6.4.5. Requisitos habilitantes de personas extranjeras no inscri-
tas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país
 Las entidades contratantes deberán verificar directa y únicamente la información sobre la capaci-
dad jurídica, y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes 
para el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extran-
jeras que no tengan establecida sucursal en Colombia. En consecuencia, a los citados oferentes no se les 
podrá exigir el registro único de proponentes. 
 Para tal efecto, deberán señalar en el respectivo pliego de condiciones las condiciones que se exi-
gen, los parámetros de verificación y equivalencia, así como los documentos que para tal efecto deberán 
ser presentados. En ningún caso las exigencias que se le hagan a los proponentes extranjeros a los que se 
refiere el presente artículo, podrán ser más gravosas que para los proponentes, servirán para crear con-
diciones de desigualdad, nacionales o extranjeros que deben tener registro único de proponentes, ni se 
podrán exigir documentos o información que no sea la estrictamente necesaria para verificar las condi-
ciones a que se refiere el inciso primero. 
 Los proponentes plurales que tengan al interior de sus integrantes personas extranjeras no inscritas 
en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán, de acuerdo 
a lo que dispongan los pliegos de condiciones, acreditar los requisitos habilitantes de dichos integrantes 
directamente ante las entidades estatales, quienes deberán realizar la verificación de la documentación 
de manera directa. 
 Dado que el CIIU es de carácter internacional no requieren de ningún tipo de homologación por 
parte de la entidad estatal, en caso que esta emplee y/o exija, en los pliegos de condiciones, que se clasifi-
quen y califiquen según dicho Sistema de Clasificación. 
 Parágrafo.Las entidades estatales contratantes podrán generar formularios para los oferentes interna-
cionales que no se pueden inscribir en el RUP, similares a formularios modelo utilizados por las Cámaras 
de Comercio del país y los publicarán en el SECOP, como un anexo a los pliegos de condiciones, para que 
los proponentes extranjeros interesados los diligencien y los entreguen, junto con la documentación exigida 
como soporte de la información, directamente a la respectiva entidad estatal con los soportes pertinentes. 
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transición, lo que señala es que el certificado expedido bajo el Decreto 1464124 sigue 
produciendo efectos jurídicos hasta tanto el proponente actualice su información al 
nuevo Decreto y el sub régimen de transición de las Cámaras de Comercio dice que 
ellas tienen 3 meses, que según la información que hay de la Cámara de Comercio se 
completa el 1º de septiembre, ese día ya empiezan a expedir los primeros certificados 
según el Decreto 734. 

Ello quiere decir que a la fecha, todas las actualizaciones, renovaciones e inscripciones se 
han debido hacer bajo el Decreto 1464 de 2010. Tanto este Decreto como el 734 de 2012, 
son absolutamente claros al establecer que la actualización de la información es un deber 
permanente del proponente, de ahí que una vez le cambia la información financiera en 
marzo en el mes de marzo, tiene que actualizarla. Es un deber de los proponentes y la 
opción del régimen de transición es acogerse al Decreto 734 de 2012. 

Participante: Frente a la firmeza, si supuestamente hay un cierre para el día 23, En-
tonces él dice que su acto va a quedar en firme el 24, seria en firme circunstancias 
posteriores de acuerdo a lo expuesto, porque todavía está el proceso y puede subsanar 
ese documento. Es decir, los estados financieros del 2011 van a quedar en firme el 24 de 
agosto y el cierre es el 23 de agosto.

Conferencista: ¿O sea queda en firme un día después del cierre?

Participante: Si señor.

Conferencista: Así se trate de un proponente muy bueno y con amplio reconocimiento 
internacional, si la firmeza en el Registro Único de Proponentes se cumple dos días des-
pués del cierre y la información que para ese momento tenía en firme no le servía para 
cumplir con los requisitos del proceso, no hay nada que hacer y no se le debe tomar esa 
información. 

Ahora, hay otro tema y es que para efectos de la firmeza del Registro Único de Propo-
nentes y todos sus efectos, hay una regla similar a la de las adendas en el sentido de que 
se entiende por días hábiles de lunes a viernes, no feriados, de siete a siete. Entonces, la 
contabilización de esos 10 días debe hacerse bajo esas reglas, de modo que los 10 días de-
ben haberse completado al momento del cierre, de lo contrario no hay nada que hacer.

En cuanto a la subsanabilidad, el Consejo de Estado declaró nulo el aparte del Decreto 
2474125 que decía “o el momento en que lo indique el pliego”, y ello fue así porque el 
Decreto no podía decir algo distinto a la Ley, pero el Consejo de Estado en el concepto 
del 20 mayo de 2010, del doctor Enrique José Arboleda expresó que ese “hasta” era un 

124  Op.Cit.
125  Op. Cit.
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término, que podría referir un máximo que le permitía a la entidad, y que ésta debía 
regular en el pliego o en la solicitud del requerimiento. 

Las entidades si pueden limitar el término de Subsanabilidad, en el link de preguntas 
frecuentes del Sistema Electrónico para la Contratación Estatal SECOP, está la aclara-
ción que hace el Departamento Nacional de Planeación sobre el Decreto 734 de 2012 
y sobre el concepto del Consejo de Estado donde indica que la entidad pública, en el 
pliego de condiciones o en el requerimiento debe dar un plazo razonable al proponente 
para que subsane, un plazo razonable y que si dentro de ese plazo no subsana la entidad 
podrá establecer si lo rechaza o no.

No puede perderse de vista que un desarrollo del principio de economía en la Contra-
tación Pública es el hecho de que los términos son perentorios y preclusivos y por ello 
la entidad no puede estar, como dice el concepto del Consejo de Estado, a la espera de 
que el proponente vaya confeccionando poco a poco la oferta durante el desarrollo del 
proceso de selección. Entonces los invito a leer tanto el concepto del Departamento 
Nacional de Planeación como el concepto del 20 mayo del Dr. Enrique José Arboleda 
donde ese tema de subsanabilidad se aclara y se establece que no es un derecho del pro-
ponente subsanar hasta la adjudicación, sino que es la entidad la que fija el término de 
subsanabilidad y dentro del cual el proponente debe cumplir con lo requerido.

Precios artificiales

Con relación al tema de precios artificialmente bajos, la novedad radicó en que se im-
pide a las entidades públicas fijar límites inferiores a partir de los cuales presume que 
los presupuestos fueron bien confeccionados, porque en muchos casos no es así y si 
establezco topes puede ser que la entidad salga perjudicada pues pudo haber obtenido 
un precio inferior que el proponente estaba en capacidad de ofrecer. Se entiende mejor 
con casos de la vida real como cuando la entidad x pidió cotizaciones de mercado para 
contratar unos carnets institucionales, la entidad por mínima cuantía abrió el proce-
dimiento y se le presentaron ofertas bajitas pero una de ellas fue la de 6 millones o sea 
el 50% del presupuesto. La entidad le pidió la aclaración al proponente, este se asustó 
mucho porque vio que lo iban a rechazar y que lo trataban de artificial, entonces dijo 
miré entidad esos son los precios a los cuales les vendo por ejemplo un municipio, adi-
cionalmente con esto yo tengo el 30% de utilidad, la entidad le dice: usted fue uno de 
los que me presentó cotización por 12, ¿porque me cotizó por 12? A la entidad de toco 
adjudicarle porque no tenía otra opción pero fíjense por esa razón no es tan aceptable, 
muchas veces decir, que el que presente presupuesto inferior al 90% del presupuesto es 
artificial porque muchas veces el presupuesto puede tener falencias en su confección.

Si al elaborar los estudios de mercado hay que verificar la consistencia de las cotiza-
ciones, pues si hay grandes diferencias en las mismas no servirán de fundamento para 
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elaborar el presupuesto. Entonces cuando hay diferencias abismales en las cotizaciones 
no las podemos tomar como único criterio, debemos tener en cuenta también los precios 
históricos, como se ha contratado antes en la entidad, como contratan otras entidades, 
etc., para que la estructuración de los precios sea seria.

Con relación a los factores de selección a utilizar en los procesos de selección, depen-
diendo del objeto de la contratación y de la modalidad adoptada, se determina si el 
proponente será elegido por precio, por calidad, por relación costo-beneficio, o por pon-
deración de precio y calidad. La relación costo-beneficio, no sé si lo han escuchado en 
otros foros, algunos confundidos lo han interpretado equivocadamente como la repro-
ducción de una norma suspendida. El Estatuto Anticorrupción modificó el artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007, donde incorporó como uno de los criterios de selección la relación 
costo-beneficio y en consecuencia hoy en día el Gobierno sí lo puede reglamentar. La 
relación costo-beneficio no es la reproducción de una norma suspendida sino que está 
reglamentando un nuevo supuesto que creó la Ley 1474126. 

Participante: En cuanto a la oportunidad que tienen los proponentes para subsanar, he 
tenido la oportunidad de leer la sentencia que menciona el doctor y si efectivamente en 
esa sentencia se habla que no es un derecho de los proponentes la oportunidad de subsa-
nar, sino que es una oportunidad que la entidad que le otorga al proponente. Es clara la 
sentencia, la aclaración que hace el doctor respecto de los procesos como el concurso de 
méritos, la selección abreviada y la licitación pública. ¿El tema es si eso puede ser aplica-
ble a la subasta, porque he intentado aplicar la misma regla y no estoy tan seguro cuando 
el proponente me dice que hay un artículo en el Decreto 734 que dice taxativamente que 
ellos tienen esa oportunidad hasta antes de la audiencia de subasta?

Conferencista: En efecto, el Decreto señala que se puede subsanar hasta el momento 
previo a la subasta, pero ese “hasta” se debe interpretar bajo la misma óptica del Consejo 
de Estado, en el sentido de que se trata del momento que haya fijado la entidad para 
ir a la audiencia de subasta. Entonces evidentemente no se trata de que minutos antes 
de iniciar la subasta, la audiencia, las pujas, llegue uno de los proponentes subsanando 
algún requisito. Por lo tanto, en el pliego de condiciones o el documento donde se con-
ceda el término para subsanar, se debe indicar un momento límite para hacerlo, previo 
a la realización de la misma con el fin de que la entidad tenga el tiempo suficiente para 
establecer quienes son los habilitados para participar en la puja. Además, cuando yo 
hago la subasta electrónicamente tengo que saber por ejemplo, con cuántos proponentes 
voy a hacerla y en consecuencia, a cuántos tengo que habilitar y capacitar en el uso de 
la herramienta tecnológica. 

Respecto de la subasta electrónica se puede afirmar que es una muy buena herramienta, 
que trae grandes beneficios y evita problemas en la práctica. 

126  Op.Cit.
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Participante: Con el tema que usted va a comenzar, que es muy común en las enti-
dades por el temor que ha generado la utilización de la subasta en cuanto a la calidad 
de los bienes que se van a adquirir, cuando es evidente que cuando es un bien de 
características técnicas uniformes y de común utilización, por temor deciden llevarlo 
por otra modalidad de selección. Mi pregunta es, ¿es válido hacerlo cuando la norma 
claramente le dice a usted cuándo es un bien de características uniformes o de común 
utilización, llévelo por subasta?

Conferencista: En pocas palabras ello constituye no solo una ilegalidad sino una mala 
práctica de las entidades públicas pues la Ley no da opción, de modo que cuando se trate 
de un bien o servicio de características técnicas uniformes deberá contratarse por medio 
de subasta inversa, por bolsa de productos o por acuerdos marco de precios que aún no 
están reglamentados. Si se trata de una consultoría definida en el artículo 32 de la Ley 80 
de 1993, debe hacerlo por concurso de méritos, para todo lo que esté comprendido dentro 
del 10% de la menor cuantía, debe hacerlo por mínima cuantía y para todo lo demás exis-
te licitación pública y selección abreviada de menor cuantía o sus demás modalidades.

Entonces, lo que hizo la Ley 1150 de 2007, disponiendo que las entidades públicas com-
praran de forma inteligente, no es una opción. Por lo tanto, si voy a contratar algo que 
es posible estandarizar de acuerdo a sus parámetros de desempeño y calidad, puedo con-
tratarlo teniendo en consideración sólo el precio, porque tengo la posibilidad de definir 
la calidad requerida. Con ello se evita tener que incorporar criterios que no tiene mucha 
aplicación en un determinado proceso de selección. 

La dificultad que se ha presentado en la práctica con la subasta, es que las entidades no 
definen la calidad y eso lo que le pasa todos los días en la administración pública, olvi-
dando que en contratación pública no se puede suponer nada. 

El problema de la subasta inversa es que la entidad contratante, no especifica bien lo que 
necesita, pues no es suficiente consignar un par de criterios. Obviamente las entidades 
públicas no son expertas en el objeto que van a contratar ya que los expertos se encuen-
tran en el mercado y por ello se les da a conocer la necesidad y eso se convierte en otro 
problema porque las entidades públicas muchas veces no tienen claro lo que necesitan.

Con todas estas reformas legales, el engranaje se está completando de manera que las 
fugas que había en la ejecución del contrato ya no se van a poder dar, porque ahora 
hay unas normas y unas condiciones más exigentes en la materia, de ahí que no hay 
motivo para tenerle aversión a las subastas inversas sino que por el contrario, las fichas 
técnicas deben ser más exigentes, contemplar todas las posibilidades, tener presente el 
tema de los riesgos previsibles pensando en todas las eventualidades que pueden ocu-
rrir y regularlas en el pliego de condiciones y en el contrato, de manera que no haya 
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escapatoria para el proponente, para el contratista o el supervisor del contrato que no 
quiere hacer una vigilancia correcta. 

La consultoría está definida en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993127. Respecto de ella se 
debe aclarar que no todo lo que se llama estudio o diseño es consultoría por antonoma-
sia, pues para que lo sea debe encuadrar expresamente dentro de esas hipótesis que están 
establecidas allí para la consultoría.

Resulta que hay entidades que para contratar un desarrollo de software lo denominan “di-
seño” de una solución tecnológica, entonces como decía diseño ya lo consideraban como 
una consultoría, cuando en realidad lo relacionado con desarrollos, fábricas, etc. de soft-
ware nunca será un diseño sino un servicio que se debe realizar por licitación pública o se-
lección abreviada de menor cuantía según el monto en el cual se pondere precio y calidad. 

En tecnología uno no puede comprar ni lo de mayor calidad solamente ni lo más barato 
porque es muy riesgoso, debe ponderarse ambas cosas (precio y calidad), salvo que se 
trate de bienes y servicios uniformes como los equipos de cómputo, donde defino qué 
tipo de procesador, disco duro, memoria, necesita el computador 

Entonces dependiendo del objeto, la compra inteligente me indica que debo hacerlo de 
determinada manera, con los demás procesos de selección que no encuadren en lo uno o 
el otro lo contrataré por ponderación de precio y calidad o por relación costo-beneficio.

De conformidad con la Ley 1150 de 2007, dependiendo de lo que se va contratar, debo 
elegir la modalidad de selección adecuada, teniendo presente que la regla general es la 
licitación pública y debo optar por ella en los casos en que haya duda. 

Ahora bien, el principio de autonomía de la voluntad no puede ser usado para crear 
modalidades de selección, pues éstas son de creación legal. Ese principio tiene aplica-
ción durante la elaboración y ejecución del contrato, pues allí yo incluyo condiciones en 
cuanto a la forma de pago, mecanismos de entrega de manera autónoma y creativa en 
los términos de la ley y del contrato. 

La regla general dentro de las modalidades de selección, es la licitación pública pero 
desafortunadamente las cifras de los entes de control reflejan que no es así. Más del 70% 
de la contratación pública publicada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pú-
blica SECOP es de forma directa según la Auditoria General en un programa televisivo 
trasmitido por RTVC y la ESAP, situación que no es normal. Ello obedece en algunos 
casos, hay corrupción, en otro mal criterio para utilizar la contratación directa y en 
otros a que las entidades clasifican en el Secop como contratación directa lo que no lo es, 
por ejemplo en el caso de los Convenios reglamentados por el Decreto 777, que consti-

127  Op. Cit.
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tuyen un régimen diferente similar al de un contrato privado. Otros casos en los cuales 
tratándose de regímenes especiales que tienen algunas entidades públicas, publican los 
contratos aduciendo la contratación directa, cuando debería ser justamente a través de 
ese régimen especial, entre otros. 

Otro tema importante se encuentra en la contratación de prestación de servicios pro-
fesionales, debido a que en muchas ocasiones el personal de planta de las entidades 
públicas es escaso y no es suficiente para cumplir las tareas de la entidad. Este aspecto 
puede llegar a generar un sobredimensionado número de contratos directos. No puede 
perderse de vista que la contratación directa es taxativa, de creación legal y de inter-
pretación restrictiva, por lo tanto, sólo se puede contratar de manera directa cuando 
se encuadra la contratación expresamente en una de las hipótesis normativas que están 
previstas para ello.

Toda regla general tiene su excepción y la Licitación Pública no escapa de eso, encon-
trándose entre sus excepciones la selección abreviada que según la definición del artículo 
2º de la Ley 1150 de 2007, es un procedimiento de selección simplificado que busca con-
tratar de manera abreviada el aprovisionamiento de bienes y servicios o la enajenación 
de bienes, que obedece a unas causales taxativas que permiten hacer una contratación 
más expedita. Entre esas causales la más famosa es la de menor cuantía como una “mini 
licitación”, que tiene las mismas etapas de una licitación pero más cortas y menos rigu-
rosas. Otra de las caudales de selección abreviada es la subasta y las demás causales se 
rigen esencialmente por el procedimiento de la menor cuantía. 

En el Decreto 734 de 2012, se optó por remitir las causales de selección abreviada que 
no tuvieran un tratamiento especial a los procedimientos conocidos por las entidades 
públicas (menor cuantía), como el de la prestación de servicios de salud, la contratación 
de bienes o servicios para personas amenazadas vulnerables, los contratos de seguridad y 
defensa nacional no sometidos a reserva que se deben contratar por selección abreviada 
de menor cuantía.

Por otra parte está el Concurso de Méritos, que es para contratar consultoría como ya se 
habíamos anticipado. Esa consultoría debe ser contratada en atención a la calidad salvo 
en la consultorías cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, caso en el cual se 
contratará a precio. El Concurso de Méritos puede ser abierto o con precalificación.

En cuanto a la licitación pública, los principales cambios que se introdujeron con la Ley 
1474 de 2011, el Decreto 734 de 2012 y el Decreto Ley 19 de 2012, está en primer lugar 
la eliminación de la publicación del aviso en prensa, de modo que ahora para abrir una 
licitación, no se requiere la publicación de este aviso sino del de convocatoria reglamen-
tado en el Decreto 734 y se tiene que publicar en el Sistema Electrónico para la Contra-
tación Publico SECOP. Tampoco se tiene que reportar la licitación a los boletines de las 
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Cámaras de Comercio, requisito que estaba establecido en el artículo 22 de la Ley 80 de 
1993,128 que la Ley 1150 derogó,129 pero que en un parágrafo del artículo 8 del Decreto 
2474130 subsistió, motivo por el cual, al no haber sido reproducido en el Decreto 734 de 
2012, quedó derogado y en consecuencia ya no existe ningún fundamento normativo 
para justificar ese reporte al boletín de las Cámaras de Comercio en el caso de las licita-
ciones, constituyéndose en uno de los avances del Decreto 734131.

Ustedes recordaran que el Decreto 2474132 señalaba inicialmente que la audiencia de 
riesgos y la audiencia de aclaraciones se podrían hacer en un mismo momento, pero el 
Consejo de Estado indicó que no se podía porque eran momentos distintos, lo cual gene-
ró en la práctica un trámite innecesario de 2 audiencias, entonces lo que hizo el Decreto 
Ley Antitrámites fue modificar el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y ahora en la audiencia 
de aclaraciones se deben discutir los riesgos previsibles, es decir, en una sola audiencia. 

Adicionalmente, se recogió una norma que había sido anulada por el Consejo de Estado 
que era la conformación dinámica de la oferta. El Decreto 734 de 2012, recoge el enten-
dimiento que dio el Consejo de Estado, pero no está reproduciendo ningún artículo. En 
efecto si se realiza un simple ejercicio comparativo, se puede concluir que son normas 
absolutamente diferentes, obviamente tiene similitudes en su filosofía que consiste en 
hacer una puja dinámica en factores técnicos y económicos pero no implica la reproduc-
ción de una norma suspendida.

Como ya se había mencionado anteriormente, de acuerdo al Estatuto Anticorrupción, las 
adendas para licitación pública pueden ser expedidas antes de los 3 días previos al cierre. 
Uno de los errores más frecuentes de las entidades públicas es que a través de adendas 
modifican los objetos contractuales, olvidando que el objeto es inmodificable. Por ello, 
para evitar inconvenientes, el objeto del contrato se debe redactar de manera amplia y en 
el alcance del mismo sí se pueden dejar aspectos sobre el cómo, cuándo y demás circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar, de tal manera que si hay que cambiar alguna de estas 
condiciones, no sea necesario modificar el objeto sino el alcance del mismo, en razón de 
que las adendas no pueden implicar cambios sustanciales al pliego de condiciones. 

La selección abreviada también se realiza por convocatoria pública lo que implica no 
solo el llamado a cualquier interesado en participar sino la publicidad del procedimiento 
de selección. Al respecto se debe aclarar que hoy en día no existe la figura del fraccio-
namiento toda vez que si se adelantan varios procesos de selección abreviada de menor 
cuantía, incluso de mínima, estas modalidades son procedimientos de selección obje-
tiva. Es decir, si se abren dos selecciones abreviadas en vez de una licitación, ¿estoy vio-

128 Op. Cit.
129 Op. Cit.
130 Op. Cit.
131 Op. Cit.
132 Op. cit.
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lando el principio de selección objetiva? No, porque ustedes están haciendo un proceso 
público concurrencial, porque a él se puede presentar cualquier interesado y lo están 
garantizando a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP, 
entonces si adelantan dos selecciones abreviadas, en todo caso si, por cualquier motivo 
el presupuesto sólo les daba para el primer semestre y luego deben adelantar un segundo 
presupuesto, para el segundo semestre porque lograron conseguir recursos, entonces no 
es un fraccionamiento. 

Lo que si no es aceptable que por falta de planeación se realicen diversas contrataciones en 
perjuicio de la economía de escala, eficiencias administrativas y otros impactos negativos 
que deberán valorarse en cada caso, pues no tiene sentido que una misma entidad ade-
lante varios procesos de contratación para comprar computadores para distintas depen-
dencias cuando podría adelantar una sola contratación reduciendo costos de transacción.

Uno de los temas importantes a tener en cuenta es que todas las causales de selección 
abreviada establecidas en el parágrafo 2º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, deben 
contar con convocatoria pública y publicidad lo que significa que puede participar 
cualquiera persona interesada y la entidad deberá divulgar el proceso para todos por 
igual, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP.

Participante: ¿Cómo es el procedimiento para conformar dinámicamente una oferta?

Conferencista: Normalmente en la licitación, cuando recibo la oferta, ésta contiene 
unas condiciones de precio y calidad estáticas, que pueden ser modificadas en una puja 
dinámica de factores tanto técnicos como económicos.

No se trata de una subasta porque ésta es sólo para precio y la conformación dinámica 
de la oferta incluye también la ponderación de factores técnicos. 

El pliego de condiciones prevé unas condiciones iniciales tanto técnicas como económi-
cas y luego de que se cumplan los requisitos de habilitación, establece el Decreto, hay 
una puja dinámica, donde se van a mejorar no solamente los aspectos económicos, sino 
también los técnicos. Entonces cómo es una puja dinámica, los proponentes comienzan 
a mejorar sus lances y no solamente en lo económico sino en lo técnico (más garantías, 
más condiciones de mantenimiento, etc.). Por ello, las condiciones técnicas deben es-
tar previstas en el pliego de condiciones, indicando los aspectos sobre los cuales se va 
a hacer la puja y dejando claro que ganará el que me ofrezca las mejores condiciones 
obviamente ponderadas tanto en factores técnicos como económicos, que fue lo que 
dijo el Consejo de Estado para la subasta y en cuanto a la conformación dinámica de la 
licitación, que no son sólo los factores económicos si no también los técnicos. 
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La Manifestación de Interés, sólo aplica para la selección abreviada de menor cuantía, 
no aplica en los demás procedimientos de selección. 

La licitación pública se puede aplicar para el caso que se quiera, siempre que la ley no sea 
la que obligue a usarla porque ahí sí sería indefectible acudir a ella. 

La menor cuantía no sufrió, en términos generales, ningún cambio con el Decreto 734 
de 2012, fíjense que este Decreto no introdujo abundantes reglas como se ha dicho des-
informadamente, pues por ejemplo, la licitación pública se sigue haciendo igual, la me-
nor cuantía se sigue haciendo igual, la subasta tuvo algunos afinamientos, al igual que 
el concurso de méritos, pero en términos generales no cambió el mundo contractual. 

En cuanto a la subasta inversa se presentaron los siguientes cambios puntuales que es 
importante resaltar: en primer término, se mejora la definición de común utilización 
porque en muchas entidades públicas se entendía que común utilización era que todas 
las entidades lo contrataran y no todas las entidades contratan lo mismo. La común 
utilización, aclaró este Decreto, está referida a aquellos bienes y servicios que se ofrecen 
en condiciones equivalentes a todo el mundo por igual, es decir entidades públicas, 
privadas, etc., no se trata de que todas las entidades lo contraten.

Respecto de todas las modalidades de selección abreviada, cuando el proceso sea decla-
rado desierto, el nuevo que se abra puede prescindir de la publicación del proyecto de 
pliego de condiciones. Esto solamente aplicaba en algunas causales de selección abre-
viada, ahora aplica para todas, entendiendo que ya se ha surtido la publicidad corres-
pondiente, inclusive cuando se declara desierta la licitación y la selección abreviada que 
surge producto de la misma es declarada desierta nuevamente, también sería posible 
prescindir del prepliego.

Los beneficios de las subastas, se observan cuando se presentan varios proponentes pues 
de esa manera puede haber puja de mejora de ofertas económicas. Pero si no existe plura-
lidad de oferentes, la solución que existía en el Decreto 2474133 consistía en la posibilidad 
de hacer una nueva apertura del proceso para recibir más ofertas con el fin de que se diera 
la competencia pero el Consejo de Estado, en mi criterio, en una posición desconocedora 
del funcionamiento de la subasta, estableció que era una violación a la igualdad porque 
permitía que otros interesados se presentaran habiendo proponentes en el proceso. Pero 
no se entiende cuál es igualdad que se violaba, si se tiene en cuenta que hasta ese momen-
to no sea había abierto el sobre económico, es decir, nadie sabía el precio, entonces no 
existía forma de mejorar las ofertas por parte de los nuevos interesados que participaran. 
El Consejo de Estado desafortunadamente no entendió bien esta modalidad y determinó 
que no se podían presentar sino los mismos interesados a la nueva etapa, por lo que se 
volvió una etapa más de subsanabilidad, donde sí solamente hubiera uno sólo que se hu-

133  Op. Cit.
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biera presentado, él se iba sólo al proceso de adjudicación y obviamente no había ninguna 
rebaja de precio, desnaturalizando así la finalidad de la subasta. 

Con la decisión del Consejo de Estado, el Gobierno quedó con las manos atadas en 
ese sentido y no podía emitir un reglamento similar en la materia. Por ello, muchas 
entidades por su propia cuenta negociaban con el proponente, así no estuviera previsto 
en el pliego de condiciones ni en la ley, pero satisfacían el principio de economía pues 
se le estaba ahorrando dinero al erario público. Aunque esto no fuera ilegal, de todas 
maneras muchos servidores públicos, si son muy temerosos de infringir la Ley, por lo 
que el Gobierno Nacional revisó la manera como se manejaba el tema en otros países y 
se vio que por ejemplo, Ecuador tiene una regla que dice que, si hay un único habilitado 
en la subasta se debe dar un descuento mínimo del 5%, siendo interesante que la norma 
estableciera una obligación de bajar el precio, pero obviamente esa reducción del 5% 
genera que todo los proponentes suban el 5% en sus ofertas, entonces eso no se puede 
establecer tan fácilmente en todos los casos, o peor aún, qué tal si hay un proponente 
que se fue con el precio más bajito de entrada, lo condenamos a que no pueda participar 
o que sea rechazado.

En Colombia, el Decreto estableció la negociación directa cuando solamente queda 
habilitado un proponente, en ese caso, la entidad entrará a negociar con dicho propo-
nente. Esa negociación con el único habilitado se debe dar como mínimo en un margen, 
valga la redundancia, mínimo de mejora, es decir, que ese sea el punto de partida de la 
negociación que debe estar contemplado desde el pliego de condiciones que es el que 
establece ese rango mínimo de mejora, que debe ser un rango adecuado para que ellos 
también puedan competir. Este rango de mejora debe ser superior y distinto al por-
centaje mínimo de mejora a que se refiere la puja dinámica de la subasta. En efecto, lo 
que pretendió el Decreto 734 fue obtener las eficiencias que se hubieran generado si se 
presentaba pluralidad de oferentes, motivo por el cual, en el pliego de condiciones deben 
regularse 2 rangos de mejora: el de la puja si se presentan mínimo 2 competidores, y el 
de negociación directa con el único habilitado que debe tener un porcentaje superior 
estimando el monto al que probablemente se hubiera arribado si hubiera habido puja. 

Adicionalmente, el decreto establece que si la oferta que presenta el proponente no se 
ajusta al mínimo de negociación porque desde el inicio dio su rango máximo de mejora 
y no puede rebajar ni siquiera el mínimo previsto en pliego de condiciones; la entidad 
pública debe proceder a declarar desierto el proceso y no se hará efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta a ese único habilitado porque su oferta fue tan seria que ni siquiera 
permite el rango de mejora. Si no hubiera posibilidad de declarar desierto el proceso, 
nadie negociaría y la entidad se vería obligada a adjudicar siempre con el precio inicial 
que el proponente hubiera ofrecido de entrada o peor aún, a declarar desierto siempre el 
proceso porque ningún proponente se presente.
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Otra cosa diferente es el tema de la prórroga del cierre. Lo que anuló el Consejo de 
Estado fue la posibilidad de que se ampliara el plazo para que se presentaran nuevos 
proponentes, cuando había proponentes que no resultaron habilitados porque según el 
Consejo de Estado ello violaba la igualdad. Ahora lo que señala el Decreto es que si no 
se presentó ningún proponente al cierre del proceso se puede ampliar el plazo para que 
se presente cualquier interesado porque con eso no se viola la igualdad. Con este tema 
tampoco se produjo reproducción de una norma suspendida porque son cosas diferentes. 

Participante: ¿El evento de negociación por único habilitado es diferente a oferta úni-
ca, o sea en el caso que haya una única oferta no es obligatorio hacer negociación?

Conferencista: El único habilitado puede darse porque se presentó una única oferta o 
puede ser porque se presentaron varias y quedó solamente uno habilitado.

Participante: No, cuando sólo se presentó un único proponente.

Conferencista: Son las dos hipótesis, la idea es que en caso de que sólo tenga una oferta 
habilitada o presentada es el mismo efecto. Se debe hacer la negociación pues la idea es 
obtener eficiencia; la redacción del Decreto menciona al único habilitado, lo cual quiere 
decir que si sólo se presentó uno y se habilitó uno, en consecuencia hay que hacer nego-
ciación porque la idea es buscar ahorro.

Entonces no es facultativo, es un deber pues dice ampliará y no dice podrá ampliar.

Participante: Con respecto a la adjudicación, con una única oferta es porque el artículo 
8.1.12 dice de la adjudicación con oferta única y si aplicamos el artículo que estamos le-
yendo es si dentro de ese procedimiento uno sólo resulta habilitado negociamos con ese. 
Ahora, si sólo se presenta una oferta ¿también negociamos con ese como dice el artículo 
8.1.12 del Decreto?

Conferencista: Si.

Participante: Si en los procedimientos como selección abreviada se pueden hacer aden-
das hasta un día antes del cierre, pero si al momento del cierre no se presentaron propo-
nentes y la entidad debe ampliar el plazo ¿mediante qué acto lo realiza?

Conferencista: debe ser mediante un acto de trámite, como lo indica el título del 
artículo 8.1.14 del decreto 734 al establecer que todas las etapas se podrán prorrogar 
mediante un acto de trámite.

Durante la prórroga del plazo para presentar ofertas se pueden expedir adendas dentro de 
las mismas condiciones del plazo inicial, es decir, no se pueden expedir adendas el mismo 
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día del cierre, o 3 días antes si es licitación, porque eventualmente será necesario ajustar 
los pliegos de condiciones para que se pueda obtener la participación y concurrencia de 
proponentes que no se obtuvo en la primera vuelta y así lograr una convocatoria efectiva. 

En cuanto a las Bolsas de Productos, el mecanismo consiste en que la entidad acude 
a una bolsa mercantil, a través de un comisionista y debe contratar ese comisionista 
mediante un procedimiento de selección objetiva. El Decreto 2474 de 2008 decía que 
el procedimiento de selección objetiva de ese comisionista sería por precio, pero resulta 
que las bolsas de productos tienen sus propios mecanismos de selección de comisionistas 
para los clientes, en este caso las entidades públicas, entonces lo que se eliminó del De-
creto mencionado es que este procedimiento competitivo fuera de acuerdo únicamente 
al precio sino que se determine de acuerdo con sus reglamentos. Es decir, sí hay un pro-
cedimiento competitivo, pero en los términos señala la misma bolsa.

Con relación a la prestación de servicios de salud no hubo cambios importantes, se 
conservó la misma estructura de la selección abreviada de menor cuantía con la misma 
posibilidad de reiniciar el procedimiento de selección prescindiendo de prepliego cuan-
do se haya declarado desierto. La adquisición de productos de origen o destinación agro-
pecuaria no sufrió ningún cambio tampoco, así como la de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta.

Por otra parte, el Consejo de Estado señaló que todas las causales de selección abreviada 
debían tener convocatoria pública y publicidad y en consecuencia la excepción prevista 
para la contratación de bienes y servicios de que trata el literal h) del numeral 2º del artí-
culo 2º de la Ley 1150 no era legal. En razón a ello, el cambio importante que se produjo 
en cuanto a la modalidad de selección abreviada, a través del Decreto 734 de 2012, es 
que recogió ese entendimiento y señaló que la contratación del literal h) debe hacerse a 
través del procedimiento de selección abreviada de menor cuantía que en último térmi-
no, era el mismo procedimiento que se venía haciendo en la práctica como resultado de 
la publicidad que se había obligado respecto de este procedimiento. 

Participante: En la contratación de los bienes y servicios sometidos a reserva, trae unos 
bienes y servicios que se pueden contratar por esa modalidad. Y en la parte final, en el 
numeral 18 dice cuando lo contrate, entre otros, la Fiscalía General de la Nación remite 
al artículo 3.4.1.1 del Decreto 734 de 2012 y este se refiere es al acto de justificación en 
la contratación directa.

Conferencista: Sí, el artículo se refiere a que incluso la Fiscalía General de la nación y 
otras entidades, deben justificar la contratación sometida a reserva.

En cuanto al Concurso de Méritos, éste puede adelantarse bajo dos sistemas a saber: Abier-
to o con precalificación. El sistema abierto es similar a una licitación y la precalificación 
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es una etapa previa que se agota para escoger a los mejores proponentes con los que voy 
a ir al concurso de méritos, que puede ser una lista corta o puede ser una lista multiusos. 

Los principales cambios que introdujo el Decreto 734 de 2012, en relación con el Con-
curso de Méritos son los siguientes: En primer lugar, se establece la obligación de que 
en la precalificación se haga la verificación de todos los requisitos habilitantes, es decir, 
la capacidad jurídica, financiera, organizacional y experiencia. Esta experiencia se refie-
re a la mínima que es probable y acreditada, es decir, la de cumple o no cumple; cosa 
diferente es la experiencia general y relevante a la que se refiere el Decreto en el artículo 
3.3.1.1. con la cual se conforma la lista corta, que se debe hacer con fundamento en la 
valoración de estos criterios y no por sorteo. 

En efecto, el Decreto 734 de 2012, introduce una sutil modificación al señalar que ade-
más de verificar los requisitos habilitantes, se valorarán los siguientes aspectos: la expe-
riencia general y relevante, el plan de trabajo, y además se podrá valorar la capacidad 
intelectual, entre otra serie de hipótesis establecidas en el Decreto. 

Lo anterior quiere decir que se deben verificar en la precalificación, los requisitos mí-
nimos de experiencia (probable y acreditada), la capacidad jurídica, la financiera y or-
ganización. Lo único que no podría verificar ahí es la garantía de seriedad de la oferta 
porque aún no hay oferta pues se está en presencia de una manifestación de interés. 

A su turno, la lista de los mejores proponentes con los cuales se va a ir al concurso, se 
conforma por mérito, es decir, con quienes tengan los mejores puntajes de acuerdo al 
orden de elegibilidad que dan a esa experiencia general y relevante, a esa capacidad in-
telectual, a esas hipótesis que están en el Decreto 734 de 2012. 

Por lo tanto, la experiencia general y relevante así como el plan de trabajo y los demás 
factores establecidos en el artículo 3.3.1.1. no son de verificación de cumple o no cumple, 
que es lo que hacen muchas entidades equivocadamente, sino que deben otorgar puntaje 
para escoger a los 6 o 10 mejores interesados en participar en el concurso para conformar 
las listas, según se trate de propuesta técnica detallada o simplificada.

Otro cambio importante fue darle a la lista corta una vigencia igual que a la lista multiusos, 
es decir, de 6 meses, porque había muchas listas cortas que quedaba constituidas y nunca 
adelantaban del proceso de selección, o peor aún lo adelantaban un 1 año después de haber 
hecho la precalificación y de pronto las condiciones ya habían cambiado en el mercado.

Otro tema importante que se incorpora como novedad en el Decreto es que todos los 
concursos de méritos deben tener una audiencia de aclaraciones. 
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La selección abreviada de menor cuantía se había declarado nula por el Consejo de 
Estado porque no tenía traslado del informe de evaluación, por ello, se incorporaron 
los 3 días de traslado del informe de evaluación para garantizar el derecho de contra-
dicción de los interesados 

Adicionalmente, la conformación de las listas limitadas de oferentes se realizará a través 
de audiencia pública en la que se entienden notificados los interesados, aspecto que fue 
incluido por el Decreto Ley Antitrámites. Esta audiencia es uno de los avances más im-
portantes en materia de eficiencias en contratación estatal porque solucionó uno de los 
problemas que tenía el concurso de méritos cual el de era la notificación a los proponen-
tes toda vez que se dilataba el proceso de contratación debido a la necesidad la mayoría 
de las veces en expedir un edicto.

Ahora bien, los intermediarios de seguros tienen una norma especial y es que por regla 
general se contratan por concurso de méritos, pero resulta que en el Título IV relacio-
nado con protección a la industria, en lo referente a los intermediarios de seguros, se 
establece que para determinar su cuantía, se calcula un porcentaje a título de comisión 
sobre el valor anual de las primas que va cobrar. Esto con la finalidad de determinar la 
modalidad de selección

Participante: ¿No es obligatoria la audiencia de aclaración obligatoria en el concurso 
de méritos?

Conferencista: Si señora, el concurso de méritos de menor y mayor cuantía, tienen 
audiencia de aclaración y es obligatoria para la conformación de precalificación con los 
términos que les acabo de comentar. 

Participante: ¿Es necesario realizar una audiencia sobre las aclaraciones respeto de los 
riesgos previsibles?

Conferencista: El artículo 4 de la Ley 1150,134 dispone que en todos los procesos por 
convocatoria pública se discuta sobre los riesgos y establece la obligación de hacer au-
diencia de riesgos para el caso de la licitación. Se sugiere que la obligatoriedad de la 
realización de una audiencia de aclaraciones en el concurso, sea aprovechada al máximo, 
incluso para hacer la discusión de los riesgos previsibles. Es el mejor escenario donde 
los proponentes pueden comenzar a discutir esa distribución que ha hecho la entidad, 

134  LEY 1150 DE 2007,Artículo 4°. De la distribución de riesgos en los contratos estatales. Los plie-
gos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los 
riesgos previsibles involucrados en la contratación. Ver En las licitaciones públicas, los pliegos de con-
diciones de las entidades estatales deberán señalar el momento en el que, con anterioridad a la presen-
tación de las ofertas, los oferentes y la entidad revisarán la asignación de riesgos con el fin de establecer 
su distribución definitiva.
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creo que ahí si es un buen punto para discutir como parte del pliego de condiciones ese 
análisis de riesgos que hace la entidad.

Sobre contratación directa, el Decreto dispone que no se requiere pluralidad de oferen-
tes, pues si la entidad lo que necesita es una persona en específico, debe justificar las 
razones para ello, dando cuenta de su idoneidad y capacidad profesional, lo cual fue 
avalado por el Consejo de Estado según lo dicho en la sentencia del 7 marzo de 2011, 
Magistrado ponente Enrique Gil Botero. Debe quedar sumamente justificado por qué 
requiero de los servicios de una persona en específico y no de otra. 

¿Qué cambios hubo en materia de contratación directa? Como ya lo referimos las cau-
sales de contratación son las establecidas en la Ley 1150 de 2007, en primer lugar en la 
causal relacionada con la ausencia de pluralidad de oferentes y se eliminó la posibilidad 
de un único proponente de acuerdo con la ley. La expresión “de acuerdo con la ley” era 
interpretada por algunas personas en el sentido de que tenía que haber una ley que dijera 
que ese era el único proponente y evidentemente eso no era lo que quería el artículo, lo 
pretendido era que se tuviera una certificación del fabricante, de proveedor exclusivo, 
de derechos de autor, de algo que certificara que era el único habilitado para el efecto. 

Ahora bien, una gran novedad se presentó en el tema de garantías porque se eliminó la 
obligatoriedad de exigirlas en la contratación directa. Ello no quiere decir esté prohibi-
do exigirlas, sino que es una facultad solicitarlas en cada caso. Con ello se puso freno 
a situaciones absurdas, como por ejemplo, pedir garantía de cumplimiento a quien le 
estaba arrendando un inmueble a la entidad, pero como no había excepción la entidad 
lo tenía que hacer. Por ejemplo el contrato de prestación de servicios profesionales donde 
el pago es mensual contra entrega de recibo a satisfacción, ¿hasta qué punto es necesario 
pedir una garantía? Todo depende del caso concreto. 

Otro de los grandes avances del Decreto 734 de 2012 consiste en la reglamentación de 
la Ley de Garantías Electorales, con la misma posición que ya conocían del Consejo de 
Estado, del Departamento Nacional de Planeación y de la Directiva 11 del Gobierno 
Nacional. En efecto, en el Capítulo IV del Título III, establece cómo se debe entender el 
tema de las garantías electorales. Respecto de ello hay una diferencia entre las elecciones 
presidenciales, las elecciones territoriales, las elecciones atípicas inclusive y los casos que 
son de simple administración de contrato como la cesión, prórroga o modificación del 
contrato inicial135. 

135  DECRETO 734 DE 2012,Artículo 3.4.2.7.1° Prohibición de la contratación directa en el periodo 
electoral. De conformidad con lo establecido en la ley 996 de 2005, todas las entidades del estado no 
podrán hacer uso de la modalidad de selección de contratación directa dentro de los cuatro (4) meses 
anteriores a las elecciones presidenciales. 
 Para las demás elecciones distintas a las presidenciales, incluidas las elecciones atípicas, las entida-
des territoriales, adicional a las demás prohibiciones establecidas en el parágrafo del artículo 38 de la Ley 
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Sobre la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se diferencian los 
profesionales de los de apoyo a l gestión. 

El apoyo a la gestión consiste en actividades que desarrollen operativos, asistenciales y 
para eventos logísticos. Por el contrario, los profesionales son los quienes tienen título de 
formación académica de nivel superior es decir, profesionales, técnicos y tecnólogos. En 
este sentido el concepto que seguramente ustedes conocen del Departamento Nacional 
de Planeación del año pasado del 10 de marzo, creo que resulta aplicable hoy en día al 
Decreto 734 de 2012 porque es la misma redacción donde se sugiere que el apoyo a la 
gestión es toda aquella actividad de carácter material realizada por no profesionales, no 
comerciantes para lo asistencial y operativo. 

Respecto de las actividades logísticas, hacen referencia a la contratación de eventos es-
pecíficos no recurrentes, todos los años celebramos un día específico, eso es un evento 
recurrente y en consecuencia eso no puede ser por contratación directa, sino que tiene 
que ser un evento que yo contrato por convocatoria pública.

Pero por ejemplo si se va a hacer el lanzamiento de un nuevo programa que implementó 
la administración distrital, lo puedo contratar directamente con un profesional, con un 
comerciante porque yo contrato un evento con aquel que sabe hacerlos. Si fuera algo 
operativo o asistencial lo contrataría con un no comerciante.

Sobre la Mínima Cuantía no hubo mayores cambios en el Decreto, se conservó la mis-
ma estructura. ¿Cuál es el tiempo mínimo que debe durar abierta una mínima cuantía? 
3 días, 1 día para que se enteren los proponentes, otro día para el cierre. ¿Y el tercer día? 
El código de régimen político municipal dice que los términos se cuentan a partir del 
día siguiente, entonces si yo publicó hoy, ¿Hoy cuenta? No, cuenta mañana. Si mañana 
es jueves, entonces el viernes podría cerrarlo. Pero no se dejen seducir por esa teoría de 
que si hoy público a las 10, entonces mañana puedo cerrar a las 10, eso es una interpreta-
ción, lo que estima el concepto del Departamento Nacional de Planeación es muy claro 
en este sentido y por ende yo les transmito el deber ser.

Si se aplicaran los principios de la contratación pública, no se necesitaría del Decreto. 
Se ha acusado al Decreto 734 de ser extremadamente reglamentarista, pero lo que ocu-

996 de 2005, no podrán celebrar contratos o convenios interadministrativos cuando ejecuten recursos 
públicos, dentro de los cuatro (4) meses anteriores a tales elecciones.
 Las prórrogas, modificaciones o adiciones de los contratos suscritos antes de la entrada en vigen-
cia de las prohibiciones anotadas, así como la cesión de los mismos, podrán tener lugar dentro de los 
cuatro (4) meses anteriores a las elecciones, sin que ello haga nugatoria la restricción de la contrata-
ción directa y siempre que cumplan las reglas aplicables a la materia, dentro del principio de planea-
ción, transparencia y responsabilidad.
 Parágrafo. De la restricción a que se refiere el inciso primero del presente artículo se exceptúan las 
señaladas en el segundo inciso del artículo 33 de la ley 996 de 2005.
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rre en la práctica es que el estatuto de contratación es aplicado por algunas personas 
sin principios y de ahí la necesidad de regular el paso a paso del trámite contractual 
de manera que no solo se eviten actos de corrupción sino que se eviten malas prácti-
cas. Si existiendo un reglamento detallado algunos operadores desarrollan los procesos 
contractuales por fuera del marco de la lógica y el sentido común, ¿cómo sería si no se 
tuviera un reglamento? ¿de dónde echaríamos mano los operadores que debemos dar 
la discusión en defensa de lo público? ¿cómo haríamos entrar en razón a la contraparte 
cuando se escuda en que ninguna norma le dice lo que debe hacer?

Curiosamente, en la Mínima Cuantía se generaron muchos focos de corrupción porque 
algunas entidades públicas decían que el Decreto no señalaba la obligación de hacer acta 
de cierre del proceso, en acto público y por eso no la hacían. De ahí que el Decreto 734 
incluyera en el artículo 2.2.5 la obligación de hacer acta de cierre y recibo de ofertas en 
acto público de lo cual se debe levantar un Acta que debe ser publicada en el SECOP 
para todos los procesos de selección por convocatoria. Entonces, ¿por qué se requería 
de un Decreto que señalara algo que claramente se deriva de los principios y que se está 
aplicando hace 20 años sin ningún problema y que en la mínima cuantía, se olvidó 
paradójicamente, a pesar de que fue creada en el marco de la transparencia? Muchos 
se estaban quejando de esta situación, teniendo en cuenta que esa es la modalidad de 
selección más utilizada a nivel territorial, entonces lamentablemente, el Decreto tiene 
que regular estas situaciones que no tendría que regular si se aplicaran adecuadamente 
los principios de la contratación, pero la realidad de nuestro país es otra y bajo esta hay 
que plantear las soluciones. 

Ahora, aunque el Decreto no lo dice, considero que dicha acta la tienen que firmar 
todos los asistentes, no creo que tenga ningún problema. Si se trata de procesos donde 
se presentan múltiples proponentes, se puede hacer un listado de asistencia que se anexe 
al acta y únicamente la suscriben los servidores públicos que asistieron al acto de cierre. 
Esta es una buena práctica para que quede claro que la entidad no favoreció a nadie. 

Considerando que lo que no decía el Decreto 2516136de 2011 las entidades no lo aplica-
ban por ejemplo, la subsanabilidad que parte del principio de primacía de lo sustancial 
sobre lo formal, muchas entidades no permitían la subsanabilidad en desarrollo de la 
mínima cuantía. Por esta razón, el Decreto 734 de 2012, aclaró que hay que respetar la 
subsanabilidad dentro de los términos razonables del proceso de Mínima Cuantía. 

Por otra parte, el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 no da opción de exigir RUP dentro 
de la Mínima Cuantía, por ello así las entidades quieran, no pueden hacerlo, se trata de 
una excepción tajante y rotunda.

136  DECRETO 2516 DE 2011 (Julio 12) Por el cual se reglamenta la modalidad de selección de Míni-
ma Cuantía.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43309.
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En el capítulo V del título III del Decreto se dispone que para la Contratación de Míni-
ma Cuantía, la entidad debe realizar un estudio previo simplificado y señala lo mínimo 
que debe traer ese estudio. No debe referirse a riesgos, ni a tratados de libre comercio 
debido a la excepción general para los contratos inferiores a 125 mil dólares y ahí estaría 
cobijada la mínima cuantía, etc. En cuanto a las garantías, solamente me pronunciaré 
en el estudio previo si las necesito, pues de lo contrario, ya tengo la excepción en la nor-
ma que solo lo debo justificar cuando las requiera. Entonces, el estudio previo sí debe ser 
simplificado, de acuerdo a los términos establecidos en el Decreto 734 de 2012 que lo que 
buscan es que efectivamente haya planeación, pero que no se someta a la administración 
a un desgaste haciendo un estudio muy complejo para una contratación pequeña.

Organismos internacionales 

En cuanto a los organismos internacionales, el 1º inciso del artículo 20 trata de los orga-
nismos de cooperación, asistencia y ayuda internacional en lo referente a los contratos que 
se derivan de ellos, porque esas cooperaciones no se ejecutan por sí solas, se ejecuten a 
través de obras, suministros y demás. Tales contrataciones podrán someterse a las reglas 
del organismo internacional cuando éste que debe ser de cooperación, asistencia o ayuda 
internacional aporte como mínimo el 50% del valor, de lo contrario deberán someter a 
la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

Por el contrario, en las hipótesis del 2º inciso del artículo 20, se establecen unas opciones 
diferentes donde no se exige el 50% de aporte, se trata de casos específicos, como el pro-
grama mundial de alimentos, la Organización Internacional del Trabajo OIT, la Banca 
Multilateral (BID y Banco Mundial). Cuando se contrata bajo estas hipótesis, no se 
requiere que dichos organismos aporten el 50% para que los contratos derivados, puedan 
someterse a las reglas de ese contrato con el organismo internacional. La cooperación 
se pacta a través de un tratado internacional, en un contrato de empréstito, en un con-
venio de cooperación o cualquiera oro documento idóneo y esa contratación se ejecuta 
a su vez, a través de unos contratos que se pueden someter a las normas del organismo 
internacional cuando se encuentre en estas hipótesis que no exigen el aporte del 50%.

El artículo 3.6.1137 del Decreto es el que regula este tema que antes estaba en el artículo 
75 del Decreto 2474 de 2008, además recoge normas dispersas del Decreto 2166 de 2004 
y demás, donde se estableció el régimen que le aplicaría a los recursos de fuente inter-
137 DECRETO 734 DE 2012, Artículo 3.6.1. Régimen aplicable a los contratos o convenios de coope-
ración internacional
 Los contratos o convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta 
por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, po-
drán someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos los recursos de aporte de fuente nacional 
o sus equivalentes vinculados a estas operaciones en los acuerdos celebrados, o sus reglamentos, según el 
caso. En caso contrario, los contratos o convenios que se celebren en su totalidad o en sumas iguales o 
superiores al cincuenta por ciento (50%) con recursos de origen nacional se someterán a los procedimien-
tos establecidos en el Estatuto General de la Contratación Pública. 
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nacional y se señaló que también esos recursos cuando yo los esté ejecutando en esos 
contratos, puedo someterlos a estos organismos. 

Nótese que la posibilidad de someter los contratos derivados al régimen del organis-
mo internacional es facultativa, lo puedo someter o no, es decir, no es una obligación. 
También se podría pactar que si por ejemplo esta cooperación se ejecuta con recursos 
nacionales y esto se ejecuta con recursos del organismo internacional, yo pueda some-
ter a mis normas nacionales los recursos nacionales y los otros a reglas del organismo 
internacional, y esto se debe acordar en el tratado internacional, en el contrato de em-
préstito, en el convenio de cooperación, etc., donde yo pacto la cooperación es donde se 
va a establecer el régimen contractual aplicable de acuerdo a estas reglas que señalamos 
en el artículo 20.

El artículo 3.6.1 tuvo una modificación importante donde se aclaró que precisamente 
ese porcentaje de aportes solamente se exigía en los casos del primer inciso relativo a los 
organismos de cooperación, asistencia y ayuda. En los otros casos, es decir, los referidos 
a la Banca multilateral, OIT y los otros que están en el 2º inciso, no se requiere el aporte 
del 50% para que se puedan someter al régimen del organismo internacional. Entonces, 
por regla general ¿cuál es el régimen contractual aplicable a los contratos que hagan las 
entidades? El Estatuto de Contratación Pública, salvo que la contratación se enarque en 
las hipótesis del 1º inciso del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, donde se podrán some-
ter los contratos derivados de dicha cooperación (independientemente de la naturaleza 
de la misma, v.gr., donación o empréstito) al régimen de los organismos internacionales 

 En el evento en que el monto del aporte de fuente nacional o internacional se modifique por las par-
tes, o cuando la ejecución efectiva de los aportes no se realice en los términos inicialmente pactados, las 
entidades estatales deberán modificar los contratos o convenios, de tal manera que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el inciso anterior. Cuando las modificaciones en los aportes se generen como consecuencia 
de las fluctuaciones de la tasa de cambio de la moneda pactada en el Convenio o Contrato de cooperación 
internacional, el mismo seguirá sometido a las reglas establecidas en el momento de su suscripción. 
 Los recursos que se generen en desarrollo de los contratos o convenios financiados con fondos de 
los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales a los cuales hace referencia el inciso 
1° del presente artículo no computarán para efectos de determinar los porcentajes allí dispuestos. 
 Los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos multilaterales de crédito, entes 
gubernamentales extranjeros o personas extranjeras de derecho público, así como aquellos a los que se 
refiere el inciso 2° del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, se ejecutarán de conformidad con lo establecido 
en los tratados internacionales marco y complementarios, y en los convenios celebrados, o sus reglamen-
tos, según sea el caso, incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a 
tales operaciones en dichos documentos, sin que a ellos le sea aplicable el porcentaje señalado en el inciso 
primero del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007. En los demás casos, los contratos o convenios en ejecución 
al momento de entrar en vigencia la Ley 1150 de 2007 continuarán rigiéndose por las normas vigentes al 
momento de su celebración hasta su liquidación, sin que sea posible adicionarlos ni prorrogarlos. 
 Los contratos con personas extranjeras de derecho público se celebrarán y ejecutarán según se 
acuerde entre las partes. 
 Parágrafo. Los convenios a que hace referencia el presente artículo deberán tener relación directa 
con el objeto del organismo de cooperación, asistencia o ayuda internacional que se contemple en su 
reglamento o norma de creación. 
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cuando ellos aportan 50%, o cuando se encuentra dentro de las hipótesis del 2º inciso 
de dicho artículo 20, 

Enajenación de bienes

Con relación a las modalidades de selección, el tema de enajenación de bienes es impor-
tante referirlo porque tuvo unos cambios importantes. En el Decreto se precisó termi-
nológicamente el tema de egresos y gastos que estaba generando confusiones a la hora 
de hacer los avalúos, se eliminó la enajenación directa del 10% de la mínima cuantía, así 
que ahora se debe realizar por el procedimiento ordinario para cualquier tipo de enaje-
nación independientemente de la cuantía. 

Hubo unos ajustes al término del avalúo solicitado por CISA y en cuanto a la publici-
dad, que quizá es el cambio más importante, ahora se debe hacer a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP, en este sistema ya existe la funciona-
lidad para hacer la enajenación.

Presentadora 

Muchas gracias por su participación en nombre del Secretario General de la Alcaldía 
Mayor, José Orlando Rodríguez Guerrero y el doctor Luis Eduardo Sandoval Isdith, 
Director Jurídico Distrital (E), agradecemos la participación.
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El Registro Único de Proponentes - RUP 
Octubre 3 de 2012

Buenos días a todos los asistentes, agradeciendo a las autoridades del Distrito por la 
amable invitación, compartiré con ustedes algunas reflexiones acerca del Registro Úni-
co de Proponentes, el RUP 2.0. Vamos a abordar unos antecedentes generales, posterior-
mente el estado actual de la situación y luego las prospectivas del Decreto, hacia donde 
apunta la reglamentación. Sin mayores preámbulos entremos en materia.

Para poder entender cuál ha sido la finalidad del RUP hay que entender de dónde veni-
mos, pues como lo dice Jorge Santayana, quien no conoce su historia está condenado a 
repetirla, y por esa razón es indispensable conocer nuestros antecedentes en la materia. 

En el Decreto Ley 222 de 1983138, el Estatuto General de Contratación Pública, era muy 
reglamentarista a nivel legal, por lo que cualquier cambio en el mercado no permitía 
hacerle un ajuste fácil a la normativa vigente, lo que significaba que evidentemente las 
normas legales contractuales se tuvieran que cambiar cada 10 años usualmente como ocu-
rría con el Decreto Ley 150 de 1973, el citado Decreto Ley 222 de 1983 y la Ley 80 de 1993. 

Por esa razón, el importante avance que hacen las leyes 80 y 1150 es que defieren el 
detalle de la regulación al reglamento, donde un Decreto Reglamentario si puede ser 
dinámico y puede irse ajustando a estas realidades cambiantes del mercado. Entonces 
dentro de esas reglas rígidas que tenía el Decreto Ley 222 de 1983139 se encontraba lo 
relacionado con un registro de proveedores. Resulta que existían tantos registros como 
entidades públicas, cada entidad manejaba su propio registro y era requisito habilitante 
para contratar, es decir, si el proponente quería licitar con esa entidad no podía acceder 
a la contratación de esa entidad hasta que no se inscribiera en ese registro y la inscripción 
en ese registro era todo un protocolo administrativo; además recordemos que el acceso a 
la información no era muy fácil para la época lo que dificultaba aún más el acceso a las 
oportunidades de negocio con la administración pública. Así las cosas al pobre propo-
nente interesado le tocaba ir entidad por entidad para solicitar la posibilidad de entrar a 
participar y conocer de los procesos de contratación de la respectiva entidad.

En este registró además no se verificara la información de los proponentes tampoco, 
simplemente era una base de datos donde se inscribían los proponentes con una infor-
mación muy elemental, con unos formularios absolutamente rígidos y protocolarios, 

138  DECRETO 222 DE 1983.Por el cual se expiden normas sobre contratos de la Nación y sus entida-
des descentralizadas y se dictan otras disposiciones.
139  Op. Cit. 
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en donde si le faltaba una formalidad, se lo rechazaban. Por esa razón, al proponente 
siempre se le dificultaba su participación a la hora de contratar con el Estado, ya que 
esa base de datos por entidad que lo habitaba para contratar solo generaba unos filtros 
innecesarios que algunas veces se convertían en focos de corrupción. 

Ese registro tenía una vigencia de dos años, por lo que evidentemente no había una ac-
tualización permanente de la información de los proponentes en forma continua. 

Adicionalmente, la norma establecía que en caso de falsedad la entidad debería proceder 
a cancelar la inscripción, esa era toda la sanción. Como ustedes verán pues no prestaba 
mayor confianza ni utilidad esos registros que resultaban numerosos para alguien que 
quería contratar con el Estado.

Para que ustedes se hagan una idea, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pú-
blica SECOP hay más de 3100 entidades públicas registradas, según la Procuraduría Ge-
neral de la Nación hay más de 7500 entidades públicas, luego imagínense, sí ustedes fue-
ran proponentes sería muy dispendioso el proceso de ir entidad por entidad a sabiendas 
de que no todas las entidades abren los mismos procesos de contratación y que en esa 
época no había facilidades de interacción con la administración. Era muy desgastante.

Posteriormente la Ley 80 de 1993140, hizo unos importantes avances sobre la materia, 
como establecer un Registro Único de Proponentes, lo que significa que no puede haber 
otros. Este registro consolidó todos esos registros en un sólo registro a cargo de una enti-
dad que fuera objetiva, que no tuviera ningún interés y que permitiera la administración 
de esa información sin ningún sesgo y con total transparencia, por lo que se le encomen-
dó esa labor a las Cámaras de Comercio para quitarle esa carga a las entidades públicas. 

Es importante entender el antecedente porque esto además de ser un posible foco de co-
rrupción, también era un desgaste administrativo para las entidades públicas y en con-
secuencia generaba un gran entorpecimiento en la labor administrativa de la entidad, 
que con un único registro se quitaba de esa carga a la administración. Dicho registro 
bajo la vigencia de la Ley 80 en esta materia era obligatorio para unos contratos especí-
ficos como los Contratos de Obra, Consultoría, Suministro y Compra-Venta de bienes 
muebles, y en los demás casos no era exigible el Registro Único de Proponentes (RUP).

Como toda regla tiene su excepción, el registro no era obligatorio en unos casos previs-
tos en la Ley 80 de 1993, que eran básicamente urgencia manifiesta, en las contrataciones 
directas, entre otras, y además en dicha Ley se incorporó una regla novedosa y era el 
reporte de la ejecución de los contratos estatales de manera semestral. En efecto, en el 
Registro Único de Proponentes - RUP- queda la constancia de los contratos que ejecutó 
el contratista respectivo de manera que toda la comunidad lo pudiera conocer.

140  Op. Cit.
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No obstante lo anterior y la noble finalidad de la Ley 80, esta disposición legal cometió 
una lamentable omisión y fue la de no establecer en cabeza de las Cámaras de Comercio la 
obligación de verificar la información reportada por los proponentes, es decir, constatar que 
la información del formulario coincidiera con los soportes entregados por los proponentes. 

Cabe recordar que la función de las Cámaras de Comercio es reglada y en consecuencia 
las Cámaras no hacen lo que expresamente les disponga la regulación correspondiente, 
motivo por el cual, al no existir regulación sobre la materia, las Cámaras muy a pesar de 
las finalidades de la Ley 80 no verificaban la información aportada por los proponentes 
de manera que esto significó que las entidades públicas tuvieran que, a pesar de tener 
un Registro Único de Proponentes, verificar la información de los participantes en el 
proceso de selección respectivo porque evidentemente todo lo que decía este registro en 
su momento no resultaba confiable para las entidades públicas. Entonces, en vigencia 
de la Ley 80 en lo que refiere a este registro, el mismo no pasó de ser un simple requisito 
formal en los procesos de selección. 

Otro de los aspectos a destacar de la innovación introducida por la Ley 80 fue la relacio-
nada con exigir a las personas naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio en Colom-
bia que aportaran y acreditaran su inscripción en un registro equivalente en su país de 
origen. Lo anecdótico de esta situación es que no hay ningún registro equivalente en los 
países extranjeros, pues hay países en los que ni siquiera tienen registro de proponentes; 
otros que teniéndolo buscan otra finalidad y cuentan con otra función (v.gr., ser como 
lo era antes el RUP una base de datos de proveedores); y otros en los que sus registros no 
verifican la información que nosotros verificamos en Colombia, entonces ¿De qué nos 
sirve que nos traigan un registro de sus proveedores del Perú si allá tiene una connota-
ción diferente a la nuestra?.

Evidentemente, bajo la lupa de esta disposición, el requisito al extranjero se volvía de 
imposible cumplimiento, hasta el punto  que en la práctica cayó en desuso por parte 
de muchas entidades públicas.

Por otra parte, en el artículo 22 de la Ley 80 se creó el reporte de las licitaciones a los 
boletines de las Cámaras de Comercio como mecanismo de publicidad de los proce-
sos contractuales que adelantaban las entidades. Este requisito quedó derogado con 
la expedición de la Ley 1150141, pero durante un tiempo persistió en el ordenamiento 
jurídico a través de uno de los parágrafos del artículo 8 del Decreto 2474 de 2008142que 
afortunadamente el Decreto 734 derogó en la actualidad y en consecuencia hoy en día 
ya no es obligatorio dicho reporte de las licitaciones toda vez que se cuenta con un me-

141  Op. Cit.
142  DECRETO 2474 DE 2008 (Julio 7) Derogado por el art. 9.2, Decreto Nacional 734 de 2012 por 
el cual se reglamentan parcialmente la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de 
selección, publicidad, selección objetiva, y se dictan otras disposiciones. http://www.alcaldiabogota.gov.
co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31185
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dio más eficaz de divulgación de la información de los procesos contractuales cual es el 
SECOP143. Sin embargo, es importante aclarar que el reporte de los contratos si hay que 
continuar haciéndolo en función de lo dispuesto en la normativa vigente.

Por otra parte recordemos que en el Decreto-Ley 222 de 1983, si se reportaba infor-
mación falsa la única sanción era la cancelación de la inscripción del proponente. En 
cambio, en la Ley 80 de 1993 se estableció que quien reportara información contraria 
a la realidad, tendría una inhabilidad de 10 años para contratar con todas las enti-
dades del Estado.

Con la expedición de la Ley 1150 de 2007144 se estableció que ese Registro Único de Pro-
ponentes debería fortalecerse, que a las entidades públicas deberían quitarle esa carga 
de verificar la información que los proponentes permanentemente deben reportar para 
acreditar sus condiciones particulares que gracias a la separación de los requisitos de la 
oferta y del proponente, ahora el RUP certifica éstas últimas.

Recuerdo cuando era servidor público, en desarrollo de los procesos contractuales re-
cibía como propuestas cajas llenas de papeles para verificar a cargo de la entidad. El 
RUP no solamente le quita esta carga operativa de verificación documental de los as-
pectos habilitantes del proponente, sino que descarga de responsabilidad jurídica a los 
funcionarios responsables de la evaluación porque ya no es la entidad la que verifica si 
eso es verdad o no lo es, sino que simplemente se coteja el contenido del certificado con 
el requisito objetivo exigido en el pliego el cual además es plena prueba en el proceso 
contractual, como ya lo vamos a explicar. 

Así las cosas, el RUP se encarga bajo la óptica de la Ley 1150, de verificar la información 
habilitante del proponente. Como ya lo mencionamos, el gran avance que hizo esta Ley 
en la contratación pública fue separar los requisitos del proponente de los de la oferta, 
señalando que los primeros no podían ser objeto de puntaje salvo en el concurso de 
méritos, y los requisitos de la oferta en cambio serían los que permitieran el cotejo de los 
ofrecimientos de manera que se pudiera establecer cuál es la mejor. 

El Registro Único de Proponentes certifica los requisitos del proponente, que conforme 
al artículo 5º de la Ley 1150145 son: la capacidad jurídica, experiencia mínima, capacidad 
financiera y capacidad de organización. Ésos son los cuatro requisitos que se deben exi-

143 www.contratos.gov.co
144  LEY 1150 DE 2007 (julio 16) Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 066 y 2474 
de 2008, Reglamentada por el Decreto Nacional 2473 de 2010 por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678
145 LEY 1150 DE 2007, Artículo 5°. De la selección objetiva. Es objetiva la selección en la cual la es-
cogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En 
consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos de 
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gir en todos los pliegos de condiciones. Al respecto cabe anotar que muchas entidades 
públicas solamente están pidiendo uno u otro factor de los cuatro, cuando en realidad 
son todos los que hay que requerir en la contratación pública. Evidentemente en míni-
ma cuantía, el Decreto 734 de 2012 trae otra regulación diferente y solamente lo refiere 
a capacidad jurídica, y a experiencia solo en unos casos determinados, prohibiendo la 
exigencia de la capacidad financiera cuando la forma de pago es contra entrega. Y es 
más, ahí no aplica el Registro Único de Proponentes. En los demás casos entiéndase 
Licitación Pública, Concurso de Méritos y Selección Abreviada., deben exigirse todos 
los requisitos habilitantes establecidos en la Ley. 

Los requisitos habilitantes que se exijan en los procesos contractuales, como lo establece 
el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, deben ser proporcionales y adecuados al objeto y 
valor de la contratación, en desarrollo de lo cual, el Decreto 734 en su artículo 6.2.2.5 lo 

condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: Ver el art. 2.2.9 del Decreto 
Nacional 734 de 2012.
 1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 
los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la par-
ticipación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 
4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la natura-
leza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas 
será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la 
presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación. Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante SentenciaC-713de 2009
 2. Modificado por el art. 88, Ley 1474 de 2011. La oferta más favorable será aquella que, teniendo 
en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la 
entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documen-
tos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad 
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de 
precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consul-
tores o asesores designados para ello.
 3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones 
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evalua-
ción el menor precio ofrecido.
 4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados 
a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale el 
reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en 
el campo de que se trate.
 En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores.
 Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta 
que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, 
hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el 
mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización.
 Parágrafo 2°. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni 
podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos. Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante SentenciaC-942de 2008
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explica, en la medida en que tales requisitos deben ser “coherentes, consistentes, suficientes 
y objetivos, que procure la escogencia –en el marco de la libre competencia- de los proponen-
tes que puedan ejecutar exitosamente el objeto a contratar y los fines de Estado que con él se 
persiguen” exigiendo además que los mismos se justifiquen en el estudio previo (Artículo 
2.1.1 la justificación de los factores de selección).

En materia de exigencias de los requisitos habilitantes, hay entidades que hacen exigen-
cias en mi concepto desafortunadas por fuera del marco legal.

Hay exigencias por ejemplo consistentes en acreditar la experiencia en determinado 
objeto que cuente con algunas actividades accesorias, pero lo peor de todo es que exigen 
que tanto la actividad principal como las accesorias deben estar en la misma certifica-
ción y no admiten que eventualmente la experiencia en los distintos componentes se 
acredite en documentos separados, v.gr., experiencia en estructuración, diseños y estu-
dios de vías, que incluyan los estudios de tráfico en la misma certificación cuando en 
el mercado es factible que los estudios de tráfico puedan realizarse de manera separada 
a los estudios y diseños generales. Pero lamentablemente hay entidades a las que no les 
importa que el proponente tenga la experiencia en el objeto y las actividades adicionales 
sino que en un solo papel se certifique la condición habilitante lo que evidentemente 
constituye una forma de direccionar los procesos de selección.

De la misma manera, resulta inadmisible limitar en años la experiencia adquirida en el 
tiempo, salvo que exista una debida justificación en el estudio previo que sea objetiva y 
razonable. En efecto, se suele limitar la experiencia en función de los últimos 3 o 5 años 
aludiendo expedición de normas técnicas recientes. Sin embargo, es de resaltar que la 
experiencia adquirida con las normas anteriores es plenamente válida porque la misma 
no se pierde, en efecto, el contratista al ejecutar el contrato no va a disponer únicamente 
de su experiencia de los últimos años sino la de toda su vida profesional, solo que para el 
contrato a adjudicar deberá aplicar la nueva norma técnica respectiva. De hecho, como 
lo veremos más adelante, en el RUP la experiencia acreditada no se limita en el tiempo 
por esta razón, por el contrario, el proponente puede aportar los 10 mejores contratos 
de toda su vida.

Encuentro también como una desafortunada práctica que en algunas entidades, no se 
acepta como experiencia a los subcontratos, por el contrario, muchas veces es el subcon-
tratista más que el contratista principal quien de verdad tiene el expertis técnico para 
ejecutar el contrato , luego las entidades no deberían ahuyentarlos de la contratación, 
por el contrario, hay que abrirles las puertas a los subcontratistas lo que permitirá evitar 
costos de intermediación y en consecuencia reduciendo los de transacción. Por lo tanto, 
el pliego debería regular la manera en que admitirá los subcontratos por lo menos los de 
primer orden, evitando admitir o validar 2 veces la misma experiencia en el caso de que 
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se presente el contratista principal y su subcontratista de primer orden bien sea compi-
tiendo entre sí o asociados en el mismo proceso de selección.

Otra mala práctica en la materia de exigencia de requisitos habilitantes, es por ejemplo, 
exigir indicadores financieros desproporcionados. Los indicadores deben ser proporcio-
nales y adecuados al objeto y al valor del contrato (Artículo 5 Ley 1150), entonces depen-
diendo de la forma de pago, del plazo de ejecución, del valor del contrato, del objeto del 
contrato y de otras variables que pueden incidir en los procesos de selección, la entidad 
debe establecer una serie de indicadores acordes con la respectiva contratación. No es lo 
mismo exigir una liquidez o un endeudamiento a un proveedor que me va entregar los 
bienes y servicios y la entidad le pagará contra entrega de los mismos, a un consultor don-
de lo que importa es su intelecto o a un constructor donde me interesa su expertis y que 
en la ejecución del contrato no se vaya a quedar a la mitad de la obra por falta de liquidez.

Ni hablar dela clasificación cuando se exige en el pliego una que solo cumple un propo-
nente, pudiendo aludir la entidad a la clasificación CIIU que sea más común y genérica 
en el mercado para la actividad que se va a ejecutar de acuerdo a la usanza en el Registro 
Único Tributario – RUT.

Así las cosas, el Registro Único de Proponentes certifica una información del proponen-
te de acuerdo a su situación real, que será el insumo con el que el evaluador correspon-
diente cotejará los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, los cuales deben 
ser proporcionales y razonables al objeto y al valor de la contratación. 

El objetivo y la finalidad del registro es quitarle una carga a la administración pública 
por lo que en el registro se deja constancia y se certifica la verificación efectuada por las 
Cámaras de Comercio. En vista de lo anterior, ¿tiene sentido que la entidad vuelva y 
haga la misma verificación? Evidentemente no, sin embargo, hay algunas entidades que 
por ejemplo prefieren pedir la declaración de renta o los estados financieros para poder 
constatar las cifras certificadas en el RUP; ahora si ustedes me preguntan a mí que es 
más confiable entre, por ejemplo, una declaración de renta y el Registro Único de Propo-
nentes, yo creería que el registro, porque es la información que utilizan los proponentes 
para contratar con el Estado que no es de carácter privado como sí lo es la información 
tributaria y además de ser pública y única a presentarse en todas las entidades sometidas 
al estatuto contractual, es controvertible en la medida que cualquiera lo puede objetar.

Otro aspecto importante para tener en cuenta es que la exigencia de los indicadores fi-
nancieros deberá hacerse según el objeto de a contratación considerando si es proveedor, 
consultor o constructor. Conforme la redacción del Reglamento, es posible inferir que 
el pliego de condiciones no necesariamente debe exigir la totalidad de los indicadores se-
ñalados en el RUP, pues solo su necesidad podrá determinar la proporcionalidad y ade-
cuación con el objeto de la contratación. En efecto, no tiene sentido exigir un indicador 
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de rotación de inventarios a un proveedor de servicios. En esto es imperativo señalar que 
la finalidad del RUP 2.0 era la de facilitar mayor información a las entidades estatales 
para que no tuvieran que solicitar esta información a los proponentes, de manera que si 
no requieren la totalidad de la información financiera, tomen del certificado aquella que 
requieran para establecer la solidez financiera de los proponentes. Bajo esta perspectiva, 
es posible por ejemplo, solicitar que los proponentes exijan el cumplimiento de 5 de 6 
indicadores financieros siempre que los demás indicadores apalanquen al proponente y 
demuestren su capacidad financiera para ejecutar el contrato.

Hoy en día la información del proponente esta unificada, es pública, con efectos jurídi-
cos y valor probatorio en los procesos contractuales. 

Además, el nuevo RUP elimina las problemáticas que se generaban al interior de la en-
tidad sobre la interpretación de la información aportada por el proponente y que debía 
ser analizada por el evaluador de turno, pues con el RUP simplemente la Cámara de 
Comercio fija la interpretación sobre los soportes documentales, vierte en el certificado 
un indicador sin lugar a interpretaciones subjetivas, y esta es la información válida que 
se tiene que tomar para la evaluación.

Ahora bien, como la información que se verifica en el RUP es del proponente, el Decreto 
señala que esa información es subsanable. En consecuencia, el Registro Único de Propo-
nentes, independientemente de la fecha que tenga éste de impresión, va a certificar siem-
pre la fecha en que se registró y publicó la información, a partir de la cual se cuentan los 
10 días para la firmeza de la información allí consignada, razón por la cual, se dice que 
el Registro Único de Proponentes es subsanable. Por esta razón, es mala práctica pedir 
que el certificado del Registro Único de Proponentes sea expedido dentro de los 30 días 
anteriores al cierre, pues el RUP lo pueden aportar los proponentes con fecha posterior 
al cierre y no tienen ningún problema jurídico toda vez que este registro, independien-
temente de la fecha que tenga la impresión, siempre va a acreditar la fecha cierta donde 
la información se publicó y con base en ella puedo determinar si la información quedó 
en firme antes del cierre o no, vale decir, permite constatar la condición habilitante del 
proponente antes del cierre del proceso y recibo de las ofertas, motivo por el cual en mi 
sentir, la exigencia del RUP debe hacerse solamente requiriendo su vigencia.

Diferencia entre inscripción, renovación y actualización de la información.

Ahora la pregunta de rigor ¿es subsanable la inscripción o la renovación y qué decir de 
la actualización de información? Entonces vamos a explicarlo de la siguiente manera:
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El Decreto 734 de 2012 exige que la inscripción este en firme al momento del cierre. 
Habían dos artículos en el Decreto 1464146 que prohibían inclusive la impresión del cer-
tificado de los cuales solo persistió uno en el 734 cual es la prohibición de no imprimir 
certificados cuando no se renovó en tiempo la inscripción (cesaron efectos). 

En consecuencia, la inscripción tiene que estar en firme al momento del cierre del pro-
ceso de contratación. 

Esa firmeza se adquiere luego de haber transcurrido 10 días hábiles, donde ustedes pueden 
constatar si la inscripción quedó en firme o no en el cuerpo del certificado toda vez que en 
el mismo se expresa la fecha a partir de la cual computa el termino de impugnación que co-
rresponde al mismo para adquirir la firmeza, es decir, 10 días hábiles desde su publicación. 

La otra pregunta es si la renovación tiene que estar en firme al momento del cierre del 
proceso y la respuesta es NO; el mismo Decreto, al igual que lo decía él Decreto 1464 
de 2010, dispone que al solicitar la renovación dentro del mes anterior al vencimiento 
de su inscripción mantiene los efectos de la información que estaba vigente y en firme; 
en consecuencia, cuando adquiera firmeza pasará a tener la información nueva, pero 
para efectos de la evaluación, si al momento del cierre el proponente tenía en firme la 
inscripción o había solicitado la renovación antes de su vencimiento, el mismo debe ser 
admitido en desarrollo del proceso contractual. 

Así las cosas, la renovación no tiene que estar en firme al momento del cierre del proceso, 
solo solicitada antes de su vencimiento o que la inscripción estuviera en firme así caducara 
con posterioridad al cierre, pero he visto que en muchos pliegos de condiciones, es causal de 
rechazo no tener la inscripción o renovación en firme. No, la renovación NO necesita estar 
en firme de acuerdo con el reglamento, con el simple hecho de haberla solicitado antes de 
su vencimiento, ya hace que se mantengan los efectos jurídicos de la inscripción anterior. 

El otro tema neurálgico es la actualización de la información, la mayoría de personas y 
sobre todo de proponentes piensan que se actualiza la información solo cuando se re-
nueva, resulta que claro, la renovación es un momento para actualizar información pero 
no es el único momento. El Decreto establece perentoriamente la obligación a cargo de 
los proponentes de mantener actualizada su información, que cada vez que cambie algo 
de su información vaya al respectivo registro y la actualice. Ese es un deber permanente 
de los proponentes, lo que significa que si la renovación de la inscripción es en Diciem-
bre o en Octubre, eso no es óbice para deber actualizar la información financiera por 
ejemplo que debió cambiar a más tardar el 31 de marzo, porque la información la tiene 
que actualizar cada vez que cambie ésta. 
146  DECRETO 1464 DE 2010 (Abril 29) Derogado por el art. 9.2, Decreto Nacional 734 de 2012 Por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 1150 de 2007 en relación con la verificación de las condiciones de los 
proponentes y su acreditación para el Registro Único de Proponentes a cargo de las Cámaras de Comercio 
y se dictan otras disposiciones. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39442.
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Entonces ¿qué ocurre con la información que se actualiza y no está en firme?¿Puede 
ser causal de rechazo? No, porque lo que debe hacer la entidad pública es tomar la 
información que está en firme en el certificado, pues cuando la Cámara de Comercio 
registra la información nueva, les presenta en el documento expedido por aquellas a 
ustedes dos informaciones, la que sigue en firme y la que va lava a sustituir que está en 
proceso de firmeza. Ya cuando esté en firme ésta última, la otra información, la anterior, 
desaparece, entonces cuando está en proceso de firmeza les muestra a ustedes las dos 
informaciones, en este caso lo que ocurre es que si la información actualizada no está en 
firme el evaluador debe tomar la que está en firme. Ahora, si con la que está en firme no 
cumple el requisito mínimo del pliego, no se aceptará. Pero no es aceptable que por el 
simple hecho de no tener en firme esta información actualizada lo rechace. Se los digo 
por lo siguiente, resulta que por lo general los pliegos de condiciones exigen Estados 
Financieros con corte al año inmediatamente anterior y resulta que el proponente hizo 
una actualización de su información con corte a junio de este año, entonces ya tenía 
información en proceso de firmeza de 2012. Pero tenía en firme era 2011 y entonces la 
entidad lo rechazó porque no tenía la información en firme. Noten ustedes el absurdo 
conceptual, me están aportando información financiera más actualizada y rechazo por 
un formalismo previsto en el pliego de condiciones cual es el de la firmeza de la infor-
mación cuando lo que debo hacer como entidad es verificar con base en la información 
en firme si se cumple o no la exigencia del pliego que para este ejemplo era tener estados 
financieros con corte al 2011 que sí tenía el proponente. Tampoco es aceptable que so 
pretexto de verificar la información que no está en firme la entidad se lo exija al propo-
nente, pues en la medida en que la Cámara de Comercio debió haberlo verificado para la 
entidad está vedado entrar a hacer verificación alguna a ese respecto tal como lo dispone 
el Decreto 734 en el Título VI.

Hay otros casos más descarriados, donde teniendo en firme el corte parcial de Estados 
Financieros entonces lo rechazan porque la información que habían pedido era de 2011, 
trajo fue de 2012 y que por tal razón no son comparables. Les pregunto yo, ¿los propo-
nentes son comparables o las ofertas?, ¿qué dice la Ley 1150? Las ofertas; claro, lo que es 
comparable son las ofertas, los proponentes jamás se comparan salvo en el concurso de 
méritos. De resto, nunca se comparan proponentes, simplemente yo le estoy verificando 
la información mínima de cumple o no cumple, pasa o no pasa. Luego, si tiene informa-
ción financiera más actualizada ¿será que no me sirve para verificar la situación mínima 
financiera del proponente?

El problema está en la redacción del pliego, por eso yo quiero llamar la atención en us-
tedes acerca de esto, en decir, que la redacción sugiera que los estados financieros deben 
estar actualizados mínimo al corte del 31 diciembre del año anterior, de manera que si se 
les presentará uno más actualizado no lo rechacen porque esas exigencias son las que se 
vuelven perversas y terminan desconociendo la ley porque terminan haciendo prevale-
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cer lo formal sobre lo sustancial, ¿lo sustancial es la fecha del papel o la información del 
papel?, lo importante es la información y no la fecha del papel. 

Sobre este particular es clave tener en cuenta lo siguiente: en el certificado de existencia 
y representación legal uno suele pedir que el documento sea reciente para uno verificar 
las modificaciones estatutarias, pero hay un fallo del Consejo de Estado en este año, en 
donde dice que esas fallas de representación legal no son indicio de capacidad jurídica 
y son subsanables. Es decir se puede ratificar por un Acta de Junta de Socios con fecha 
posterior al cierre porque el Consejo de Estado, no consideró que fuera vicio de capaci-
dad jurídica de la persona jurídica sino un problema de representación, por excederse en 
el mandato previsto para el representante legal que luego un órgano social se lo avale. 

El fallo de la Dra. Ruth Stella Correa antes referido, hace entender que debemos hacer 
prevalecer lo sustancial de lo formal, aquí la importancia es que yo pueda contratar la 
mejor oferta, no al proponente más experto en licitar. Eso es lo relevante del tema, por 
eso la redacción del pliego tiene que ser muy fina, por ejemplo una sugerencia es exi-
gir que los Estados financieros actualizados como mínimo a 31 diciembre 2011 o corte 
parcial 2012, y por ejemplo solicitar certificados del RUP, actualizados y vigentes que 
demuestra la información reciente del proponente, que nos ayude a precisar que el do-
cumento no sea desactualizado producto del tiempo.

Yo si estoy de acuerdo en que la fecha de expedición del documento sea reciente pero 
no necesariamente la fecha del papel tiene que ser anterior al cierre. Es quiero compar-
tir una experiencia, en una ocasión una entidad privada, ni siquiera era pública, me 
rechazó una certificación de experiencia que yo tenía de una entidad donde yo había 
trabajado, que porque la certificación era muy viejita y necesitaban una certificación 
de este año. ¿En qué me cambia la experiencia cambiar la fecha de la certificación? En 
nada, yo sigo teniendo la misma experiencia con un papel viejo o con el papel de este 
año, entonces en lo público demos ejemplo y no hagamos esas exigencias tan inocuas 
que lo que hacen es descartar buenas ofertas en últimas.

¿Quiénes deben estar inscritos en el Registro Único de Proponentes? Todas las personas 
nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia, jurídicas o naturales, públicas o priva-
das, es decir si una entidad pública está licitando en un proceso contractual por convoca-
toria pública debe ser inscrito en el Registro Único de Proponentes. Inclusive las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, lo que explicaremos más detenidamente,

Os proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia, pueden ser personas naturales 
o jurídicas, no requieren estar inscritos en el RUP, entonces, ¿quiere decir esto que ellas 
tienen un beneficio sobre el proponente nacional como lo he escuchado en algunos 
foros? Les voy a plantear lo siguiente, cuando se les exige en el pliego de condiciones 
la capacidad jurídica a todos los proponentes, el extranjero también debe cumplirla; la 
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experiencia también deben cumplirla y la capacidad financiera así como la capacidad de 
organización, entonces ¿en qué se beneficia al extranjero? Lo único que cambia es en la 
forma de acreditar tales requisitos, pues el proponente nacional simplemente llega con 
el Registro Único de Proponentes. En cambio, el extranjero tiene que traer todos los 
papeles, certificados con sus respectivas legalizaciones, apostille, consularización, etc., 
todas ellas, de índole legal. 

Entonces, más fácil será acreditar todos esos requisitos habilitantes a través del Registro 
Único de Proponentes y por el contrario No es ningún beneficio no tenerlo. El registro 
es para facilitarle la vida no sólo a la entidad pública sino también al proponente y que 
no tenga que estar discutiendo con la entidad pública para decirle que esa certificación 
es válida o esa certificación es aceptable o que tal indicador debe interpretarse de deter-
minada manera, ahora simplemente es el Registro Único de Proponentes el que arroja 
un dato que es pena prueba para todos los actores de la contratación. 

El RUP, entonces es transparente para todo el mundo, el registro facilita la vida al servidor 
público, al proponente, inclusive a los mismos entes de control. Entonces el extranjero lo 
que tiene que hacer es acreditar las mismas condiciones y requisitos como exigencias esta-
blecidas en el pliego de condiciones sólo que tiene que traer los documentos soporte, en los 
pliegos de condiciones ustedes deben colocar la forma en que ese proponente extranjero 
va a cumplir esos requisitos, como va a aprobar esa experiencia probable, esa experiencia 
acreditada, como va a certificar la capacidad financiera y la de organización, así como los 
documentos que debe aportar por no tener el Registro Único de Proponentes.

Ahora, hay otro avance con el Decreto 734 de 2012 y es que da la posibilidad a las en-
tidades públicas de que diseñen un formato, donde el proponente extranjero haga su 
auto-declaración de esa información, la cual se debe acompañar obviamente de los res-
pectivos soportes para que se le facilite la labor al servidor público a la hora de evaluar; 
puede usar inclusive los mismos formularios que tienen las Cámaras de Comercio para 
el Registro Único de Proponentes. 

Excepciones

Las excepciones que tiene en la actualidad el Registro Único de Proponentes, a dife-
rencia de lo que establecía la Ley 80 de 1993, están más encaminadas a excluir de dicha 
obligatoriedad a aquellos casos en los que no se necesita o no es útil. Por ejemplo, en 
la contratación directa, les dije de manera previa que todas las entidades públicas que 
liciten deben tener Registro Único de Proponentes, pero si yo voy a hacer un contrato 
interadministrativo ¿debo pedir el Registro Único de Proponentes? No, porque la con-
tratación interadministrativa es causal de contratación directa y la contratación directa 
estaba exceptuada de la exigencia del Registro Único de Proponentes toda vez que no 
hay un proceso competitivo. 
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Otras excepciones a la exigibilidad de estar inscritos en el RUP son las establecidas en el 
inciso 2 del artículo 6º de la Ley 1150, que establece como excepciones a dicho registro a 
la “contratación directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos cuyo 
valor no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la respectiva entidad; 
enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de pro-
ductos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos le-
galmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole”.

Respecto de la excepción relacionada con las EICE y SEM, la normativa indica que 
la selección del contratista relacionada con los actos y contratos que tienen por objeto 
directo las actividades comerciales e industriales propias de las EICE y las SEM cuando 
éstas están sometidas al Estatuto de Contratación -porque de lo contrario sería obvio 
que no estarían obligadas a exigir el RUP- además de aplicarse el procedimiento previs-
to para la menor cuantía conforme lo dispone la normativa vigente, se encuentra exenta 
de la exigibilidad del RUP para los proveedores de las EICE y SEM, caso en el cual, co-
rresponde a la respectiva EICE o SEM “cumplir con la labor de verificación de las con-
diciones de los proponentes”, tal y como lo establece el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.

Algunas Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía 
Mixta, han querido entender que esta es una excepción para que ellas no estén inscritas 
en el Registro Único de Proponentes y puedan licitar ante otras entidades sometidas 
al estatuto contractual. Esto no es verdad, la correcta interpretación de esta excepción 
es que aquellas no se lo exijan a sus proveedores cuando están sometidas al estatuto de 
contratación. Lo anterior fue aclarado de esta manera mediante concepto del Departa-
mento Nacional de Planeación en respuesta a una consulta formulada por Jesús David 
Escudero Sierra Rad. 20116630256522.

Inscripción

¿Cómo se inscribe el proponente? Presenta toda la información requerida en el Decreto. 
Hay una novedad en el Decreto 734 de 2012 y es que ahora hay un número único de 
identificación del proponente, lo que busca solucionar un fenómeno que se estaba pre-
sentando relacionado con que para evitar la aplicación de la inhabilidad por concepto de 
los incumplimientos reiterados, lo que hacían algunos proponentes que habían recibido 
multas y sanciones era cancelar la inscripción en la Cámara de Comercio respecta y se 
trasladaban a otra Cámara de Comercio, para obtener de nuevo el RUP y no tener acu-
mulado ese récord de incumplimientos. De esta manera, el Decreto 734 en el Título VI 
establece que las Cámaras de Comercio al inscribir al proponente siempre deben cargar 
ese número único que es el mismo número de la cédula o el NIT del proponente, y esa 
información siempre va a estar disponible para efectos de transparencia así el propo-
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nente cancele o traslade su domicilio habida cuenta que se trata es de tener un registro 
único a nivel nacional.

Sobre las causales de no inscripción del proponente son alrededor de 17 que están en 
el Decreto que podríamos resumir en que la información no fue suficiente, en que la 
información no fue consistente o que la información no contiene la totalidad de los 
requisitos que exige el Decreto. 

Inhabilidad por incumplimientos reiterados

Otra de las novedades que tiene el Decreto 734147 es que reguló la inhabilidad por in-
cumplimientos reiterados y establece la forma en que la Cámara de Comercio lo hará 
explícito en el certificado cuando obviamente, se configuren las hipótesis establecidas 
en la norma legal (artículo 90 ley 1474 de 2011) y reglamentaria (Decreto 734 de 2012). 
Adicionalmente, el reglamento establece que la sanción debe ser reportada a partir de 
la firmeza del Acto Administrativo, pues no es viable jurídicamente remitir informa-
ción sancionatoria a la Cámara de Comercio si ésta no está en firme y en consecuencia 
es controvertible.

Calificación y k residual

Otra de las novedades que se han generado al respecto del Registro Único de Propo-
nentes es la eliminación de la calificación. Hoy en día los nuevos registros expedidos 
bajo el decreto 734 no tienen los puntajes de capacidad financiera, de experiencia y 
otros que sí aparecen a los certificados expedidos bajo el decreto 1464 de 2010, enton-
ces ¿cómo se tienen que hacer las exigencias de los pliegos de condiciones? La expe-
riencia se mide por años y por salarios mínimos, entonces ya no pido puntajes como 
lo hacía con el Decreto 1464148. Frente a la capacidad financiera lo que tengo que 
pedir es el indicador respectivo y así respectivamente para cada criterio. Lo anterior 
quiere decir que ya no tiene por qué haber ningún tipo de puntajes en los certificados 
expedidos bajo el decreto 734. Obviamente los que estuvieron bajo el régimen del 
Decreto 1464 de 2010, van a seguir teniendo esos puntajes en su certificado los cuales 
no podrán ser exigidos en los pliegos de condiciones.

Ahora bien, no obstante la eliminación de la calificación se mantiene la capacidad resi-
dual de contratación para obra pública.

El artículo 32 de la Ley 80149 define el contrato de obra pública y lo describe taxativamen-
te. Si yo contrato llave en mano, diseño y obra, el Decreto establece que siempre que haya 
147 Op. Cit.
148 Op. Cit.
149 LEY 80 DE 1993(octubre 28) Modificado por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por 
los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629 y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 
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obra pública se deberá valorar la capacidad residual para la proporción de la obra pública, 
entonces se debería pedir el registro de acuerdo al alcance del componente de obra.

Esa capacidad residual, se medía en los términos que regulara el pliego de condiciones, 
el cual, de acuerdo al Decreto 734 de 2012, el cual indicaba simplemente que se calcula 
tomando el capital de trabajo menos los contratos en ejecución150, lo primero que les 
quiero preguntar es si voluntariamente ¿es posible por parte de una entidad pública exi-
gir capacidad residual en contratos diferentes al de obra pública? No, no se puede pedir 
voluntariamente. Ahora bien, ¿qué pasó en la práctica? que la mayoría de entidades y 
proponentes simplemente cogieron la fórmula genérica sin hacer un análisis al caso 
particular y concreto e hicieron un cálculo bruto donde tomaban simplemente: el capi-
tal de trabajo menos todos los contratos en ejecución y entonces nadie cumplía con el 
indicador y desafortunadamente no se impartieron directrices para que los proponentes 
y las entidades tuvieran esa claridad. 

En consecuencia, se expidió el Decreto 1397 de 2012, que en mi criterio aclara un poco 
la metodología pero no solucionó el problema porque en una fórmula matemática re-
dactada desde el punto de vista jurídico y no matemático, tiene unas dificultades muy 
particulares que ya vamos a citar; les voy a explicar primero que es lo que dice el Decreto 
y después les cuento las debilidades que tiene en mi humilde sentir.

¿Qué pasaba antes de esta fórmula que trajo el Decreto 734? que todos los proponentes 
cumplían, entonces se evidenciaba que esa no era una buena fórmula toda vez que no 
se restringía la participación a quienes concentraban contratos de manera que copaban 
su capacidad de contratación en perjuicio del resto del mercado que quedaba vacante 
ante dicha concentración, motivo por el cual, lo que hizo el Decreto 734 fue buscar una 
fórmula que lograra establecer una medida que evitara la concentración de contratación 
en pocos proponentes. Sin embargo, los ingenieros están bastante inconformes con esa 
fórmula porque su indicador de capital de trabajo no les da según ellos para poder con-

de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010 por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
150  La Agencia Nacional de Contratación preparó el decreto 1397 de 2012 expedido por el DNP que 
modificó esta fórmula en el siguiente sentido: “Articulo 1. Modificación del numeral 1 del Artículo 
6.1.1.2 del Decreto 734 de 2012. El numeral 1 del Artículo 6.1.1.2 del Decreto 734 de 2012 quedará así:
 “1. Capacidad residual para el contrato de obra. Es el resultado de restar al indicador capital de 
trabajo del proponente a 31 de diciembre del año anterior a la fecha de presentación de la propuesta, 
acreditado y registrado en el RUP. los saldos de los contratos de obra que a la fecha de presentación de la 
propuesta el proponente directamente. y a través de sociedades de propósito especial, consorcios o unio-
nes temporales en los cuales el proponente participe, haya suscrito y se encuentren vigentes, y el valor 
de aquellos que le hayan sido adjudicados. sobre el término pendiente de ejecución de cada uno de estos 
contratos. El término pendiente de ejecución deberá ser expresado en meses calendario. (…)”
 ºEsta modificación fue demandada en el Consejo de Estado Radicado: 11001032600020120005600 
Demandante: Julio Cesar Méndez, norma demandada el artículo 6.1.1.2 del Decreto 734 de 2012 modifi-
cado por el Decreto 1397 de 2012”.



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

138

tratar con el Estado toda vez que la mayoría tienen aparentemente un capital muy bajo 
para los contratos que en la actualidad ejecutan. 

Sin embargo el Decreto 1397 de 2012, tratando de aclarar el tema dijo que a ese capital 
de trabajo usted le debe restar los saldos de los contratos en ejecución, es decir, le vamos 
a descontar la parte ejecutada y a eso lo vamos a dividir sobre los meses que le restan de 
ejecución a ese contrato. El producto de esa división se lo va a restar al capital de trabajo 
y en consecuencia usted va a tener ahí por cada contrato, una resta que le va a tener que 
aplicar a ese capital. Entonces lo que ocurre en la práctica con esta fórmula es que aun 
así, parece ser según he escuchado por ahí, no sigue cumpliendo en muchos proponentes 
lo que sigue generando malestar en la ingeniería.

Por otra parte considero yo que la fórmula establecida en el Decreto 1397 de 2012 desco-
noce varias cosas: primero, el parágrafo 1º del artículo 6º de la Ley 1150151 establece que 
dentro de la fórmula del (k) residual se debe considerar los saldos cancelados al contra-
tista y esta fórmula no los está considerando. Entonces por ejemplo si en el contrato que 
tengo en ejecución recibí un anticipo, ¿por qué me tienen que descontar el valor total 
de ese contrato si yo estoy ejecutándolo con un anticipo, por qué me tiene que restar 
capital de trabajo? 

En segundo lugar, en la forma de pago del contrato que se va a adjudicar, para qué 
le voy a descontar al contratista todo el valor del presupuesto oficial a razón de capital 
de trabajo, cuando en realidad yo le voy a dar un anticipo, es decir, si lo voy a oxigenar 
económicamente ¿Para qué le pido un capital de trabajo tan alto como el presupuesto? 

En tercer lugar, el periodo de ejecución del contrato que se va a adjudicar, si voy a 
adjudicar un contrato a un mes ¿para qué le descuento los 12 meses del otro contrato 
que tiene en ejecución cuando en realidad yo sólo necesito de capacidad disponible un 
mes de ejecución?.

Lo cierto es que esa fórmula va a tener que ser revisada prontamente porque esa fórmula 
no está bien concebida. Esta redacción lo que ha generado son bastantes dificultades 
en la práctica, por lo tanto, tendremos que mirar cómo va evolucionando el tema de la 
capacidad residual. Lo único que les puedo decir a manera de sugerencia, es que a la 
hora de establecer el monto de la capacidad residual exigible no lo hagan siempre sobre 
el 100% del presupuesto necesariamente, porque hay que tener en cuenta si ustedes otor-
gan anticipos, si ustedes dan otras formas de pago, etc., en últimas: ¿cuál es el capital de 
trabajo que en realidad requieren proporcionalmente?

151  LEY 1150 DE 2007 (julio 16) Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 066 y 2474 
de 2008, Reglamentada por el Decreto Nacional 2473 de 2010 por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678.
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Requisitos Habilitantes En lo que refiere a la capacidad jurídica, el RUP contiene 
la información jurídica del proponente, y como principal novedad se tiene que ahora 
el certificado señala e indica el tamaño empresarial de la empresa proponente, lo que 
sin duda eliminará un trámite en la administración pública para acreditar por ejemplo 
la condición de Mipyme para una convocatoria limitada o para ser beneficiario de los 
criterios de desempate. Respecto a las Mipymes hay un tema que falta por reglamentar 
por parte del gobierno, dentro de otros varios, y es el concepto de las mismas. El Plan 
Nacional de Desarrollo en el artículo 43, estableció que para efectos de contratación 
pública la definición de Mipyme que aplicaría sería la de ventas anuales, es decir, la de 
facturación, pero lo sometió a la definición que hiciera el reglamento el cual hasta la 
fecha no se ha expedido, motivo por el cual, persiste la dificultad de que sigan ganando 
procesos de contratación Mipymes que en algunos casos no lo son. 

Es importante que se midan a las Mipymes por los ingresos que recibe en el año y no 
por los activos ni por el personal para efectos de contratación pública, pues ese factor 
sí demuestra si una empresa es grande o pequeña, para que los estímulos planteados en 
materia contractual lleguen a los que sí son de ese tamaño empresarial.

Con relación a la experiencia probable, se tiene que ésta es una presunción de contar 
con experiencia que se cuenta a partir de la aprobación de terminación de materias y 
del pensum académico, la constitución como persona jurídica o desde el ejercicio de 
la actividad comercial. Entonces se presume que tiene experiencia a partir de esos 3 
momentos. La novedad en el Decreto 734152 es que ahora la experiencia probable se 
contabiliza a partir de la aprobación y terminación del pensum académico, entonces yo 
cuento a partir de ese momento. 

Una problemática que se presenta en este punto es la contabilización de la experiencia 
en materia de construcción, pues de conformidad con la ley 842 de 2003 ésta se conta-
biliza a partir de la expedición de la matrícula profesional y el Decreto Ley 19 de 2012, 
norma posteriormente expedida, establece que la experiencia se contabilizará a partir 
de la terminación del pensum académico. Lo cierto es que el Decreto 734 de 2012 para 
todas las actividades incluida la de construcción, computa la experiencia a partir de la 
terminación del pensum académico, motivo por el cual, hasta tanto no se pronuncie el 
Consejo de Estado sobre este particular o la norma no cambie, en contratación estatal 
la interpretación adoptada por el Gobierno Nacional es que la experiencia para los inge-
nieros también computa a partir de dio momento.

Otra novedad importante especialmente para los consultores, es la posibilidad de sumar 
experiencia probable a través de la acreditación de la publicación de libros especializa-
dos, obtención de distinciones o reconocimientos, estudios etc., que le va a sumar más 
años de experiencia probable al proponente. 

152  Op. Cit.
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Ahora, el Registro Único de Proponentes incorpora por primera vez la experiencia 
acreditada, es lo que algunas entidades llaman experiencia específica pero en reali-
dad es la experiencia real del proponente. La experiencia acreditada, es decir, la que en 
realidad tiene el proponente no se limita a la presunción de una experiencia probable 
sino que mide en realidad la experiencia que ha adquirido el proponente a través de 
determinados contratos, la cual ahora se incorpora en el Registro Único de Proponentes 
donde se registran los 10 mejores contratos del proponente, fíjense que no se limitan en 
el tiempo, certificados por el contador. 

En promedio las entidades públicas exigen 10 contratos de experiencia por lo que el Regis-
tro Único de Proponentes tomó 10 contratos también, pero los 10 mejores que quiera repor-
tar el proponente sin limitación en el tiempo, vale decir, no se restringe a la de los últimos 
años sino que se deja amplio porque la experiencia adquirida en la vida nunca se pierde.

En efecto, la experiencia que yo tuve en contratación hace 10 años era bajo una normati-
va totalmente diferente, era Ley 80 de 1983 y unos decretos reglamentarios expedidos en 
los años 90. Luego se expide el Decreto 2170153 donde me cambió el mundo y comencé 
a hacer procesos de contratación, mini licitaciones para una contratación directa de 
menor cuantía. Luego entre 2007 y el 2008, me cambiaron toda la normatividad con-
tractual y seguía haciendo procesos de contratación pero de distintas formas conforme 
la nueva legislación, entonces la experiencia que yo tuve con la Ley 80 de 1993. ¿No me 
sirve porque me cambiaron la norma con base en la cual hacia procesos de contratación? 
Claro que si me sirve, haciendo esos proceso bajo normas anteriores desarrollé una se-
rie de habilidades, de competencias, de criterios que me sirven para adelantar bajo las 
nuevas normas los nuevos procesos de contratación y sin embargo yo les quiero contar 
que hay algunas entidades donde resulta que esto no sucede, la experiencia tiene que ser 
adquirida los años anteriores o lo rechazan del proceso contractual.

Ejemplo: Experiencia en construcción de colegios, tiene que ser obtenida durante los 
tres años anteriores al cierre del proceso. Pero un proponente construyó varios colegios 
hermosos bien hechos y con premios de arquitectura hace ocho años, sería la mejor 
oferta para el Estado. Sin embargo, a la entidad del ejemplo no le sirve este proponente 
porque no obtuvo la experiencia dentro de los 3 años anteriores. Esto en mi concepto es 
absolutamente ilegal, salvo que tenga una justificación objetiva.

Infortunadamente la justificación típica que usan algunas entidades para limitar la ex-
periencia en años, es la expedición de normas técnicas recientes que como lo evidencié 
en el ejemplo que les di de los abogados con los cambios de las normas técnicas que nos 
gobiernan en contratación, es evidente que la experiencia sí se tiene y servirá incluso 
153  DECRETO 2170 DE 2002 (30 de septiembre) derogado por el art. 83, Decreto Nacional 066 de 
2008, excepto los artículos 6, 9 y 24; Por el cual se reglamenta la ley 80 de 1993, se modifica el decreto 
855 de 1994 y se dictan otras disposiciones en aplicación de la Ley 527 de 1999. http://www.alcaldiabogo-
ta.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5798.
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para aplicar la nueva normativa en la materia y por el simple cambio de normatividad la 
experiencia no se pierde y es absurdo, injustificado e insostenible limitar en el pliego de 
condiciones la experiencia en años porque solo me sirve la experiencia en construcción 
de escuelas edificadas bajo la norma técnica expedida en el 2010 cuando en años ante-
riores hay escuelas bien construidas y lo único que de hacer el proponente es considerar 
en la ejecución del contrato la normativa técnica vigente que gobierne la materia.

No podemos seguir limitando la contratación y el acceso a la participación en los proce-
sos contractuales a los mismos de siempre que muchas veces terminan subcontratando 
con otros, generando sobrecostos en la administración, por el contrario, debemos esti-
mular la participación de proponentes para que producto de la competencia se genere la 
presentación de ofertas competitivas y favorables a los intereses públicos.

Volviendo al tema de la experiencia acreditada, esta no es nada distinto de la experiencia 
general mínima que se requiere para la ejecución del contrato. Ésta busca precisamente 
que las entidades públicas no tengan que desgastarse en averiguar sobre la veracidad de 
la información, sino que el Registro Único de Proponentes certifica esa información. 
Ahora bien, esta es una información general, si se requiere y se justifica por el objeto de 
la contratación, en el estudio previo, que se requiera una experiencia muy especializada 
pues evidentemente habrá que pedir las certificaciones adicionales al proponente porque 
esa información no va a estar en el Registro Único de Proponentes, pero insisto, única-
mente cuando exista una razón objetiva para solicitar lo que no se encuentra en el RUP.

La posibilidad de acreditar esa experiencia a través de contador público, se da porque 
hay muchas entidades contratantes que ya no existen y que en consecuencia ya no le 
pueden certificar. 

Otro requisito habilitante certificado en el RUP es la capacidad financiera que cambió 
sustancialmente. Resulta que el RUP del decreto 1464 de 2010 sólo certifica 3 indicado-
res (endeudamiento, liquidez y patrimonio), frente a los cuales, lo que hizo el nuevo Re-
glamento fue darle a la entidad pública más indicadores, para que los regulara libremen-
te en su pliego de condiciones, bajo la gran responsabilidad de que esos indicadores sean 
proporcionales, razonables y adecuados al objeto y al valor del contrato. Sin embargo, 
en mi criterio, considero que se deben tener en cuenta para su exigibilidad en el proceso 
contractual respectivo otras consideraciones adicionales a aquellas para fiar el valor del 
indicador tales como: plazo de ejecución, naturaleza del contrato, forma de pago, etc. 

Considero que dada la redacción del Decreto 734, y atendiendo a la finalidad perseguida 
con el nuevo RUP cuál era la de dotar a la administración pública de mayor información 
para que de acuerdo a sus necesidades y a la proporcionalidad que le obliga el objeto de la 
contratación cuente con información relevante para la contratación, considero que si bien 
el RUP aporta una serie de indicadores por tipo de actividad, la entidad está en libertad 
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de exigir algunos de ellos, todos ellos o incluso exigirlos todos pero habilitar al proponen-
te con el cumplimiento de, por ejemplo, 5 de 6 indicadores cuando los demás lo apalan-
quen para habilitar a los proponentes. En efecto, considero que la idea del RUP es aportar 
a las entidades suficientes alternativas de información de manera que la entidad utiliza la 
que necesita de acuerdo al objeto de la contratación, lo que NO significa que pueda dejar 
de exigir integralmente alguno de los requisitos habilitantes (capacidad de organización 
por ejemplo) pues en virtud de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
estos requisitos habilitan a los proponentes a participar en los procesos de contratación.

De lo anterior también se desprende que si el RUP hace un esfuerzo por incluir la mayor 
cantidad de información posible, las entidades no deben buscar la forma de verificar los 
requisitos habilitantes del proponente a través de otros documentos, v.gr., exigir cupo 
de crédito o declaración de renta para sustentar la capacidad financiera del proponente, 
pues e único documento que es plena prueba para sustentar tales condiciones es el RUP.

En el decreto 734 los indicadores financieros se personalizan de acuerdo a la naturaleza 
de la actividad, así se entrega a las entidades información financiera relevante para que 
la puedan tener en cuenta en desarrollo de sus procesos contractuales. Por ejemplo, para 
los consultores los indicadores financieros son más flexibles porque del consultor me in-
teresa su intelecto más que su capacidad económica, entonces allí los estados financieros 
son más flexibles. Por su parte, para los proveedores se exige el certificado de rotación 
de inventario que es propio de los proveedores y por el contrario, al constructor se le 
cambia el indicador de patrimonio por capital real y otros. 

Entonces en realidad lo que buscan estos indicadores financieros es que sean razona-
bles al objeto de la contratación y a la actividad que desarrolla el proponente. Sobre el 
particular, les quiero plantear una sugerencia que en algunas entidades públicas están 
haciéndolo con éxito, y es desarrollar una guía metodológica de requisitos financieros al 
interior de la entidad donde establezcan una serie de variables, de las cuales pueden es-
tandarizar las exigencias financieras de los pliegos, estandarizarlas razonablemente por-
que no se puede contar con un molde en todos los procesos contractuales obviamente. 

Teniendo en cuenta variables como el precio, la forma de pago, el tipo de contrato, se 
debe establecer una metodología interna que pueda ajustarse si se requiere de manera 
que permita ir acomodándose a la realidad del mercado.

La capacidad de organización que es el cuarto requisito habilitante que certifica el 
RUP. ¿Que compone ahora la capacidad de organización? La capacidad de organización 
está compuesta por la Operacional y la Técnica. 

La capacidad operacional es el promedio aritmético de los dos mejores años, de los 
últimos cinco de los ingresos brutos operacionales que haya tenido el proponente, ex-
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presado en salarios mínimos y obviamente tiene que ser proporcional y razonable con 
la contratación. La capacidad operacional no aplica para consultores. En efecto, no se 
exige al consultor los ingresos brutos operacionales porque de estos lo que interesa es 
su intelecto y no su capacidad de facturación, motivo por el cual, no se le exigen los 
ingresos brutos operacionales sino sólo la capacidad técnica, aspecto que deben tener en 
cuenta las entidades estatales a la hora de elaborar los pliegos de condiciones.

La capacidad técnica por el contrario, es el número de personas que tiene la empresa. 
Entonces en un proyecto grande la exigencia de personas vinculadas tiene que ser mayor 
al de un proyecto pequeño, en donde la exigencia tiene que ser equilibrada y propor-
cional. 

Clasificación 

Otra novedad importante del Registro Único Proponentes es la clasificación de los pro-
ponentes. La clasificación que existía en el Decreto 1464154 era un listado confuso, 
ambiguo y poco ortodoxo que no interoperaba con ningún sistema de clasificación 
mundial y además se elaboraba a solicitud del mercado por lo que había inconsistencias 
en el mismo y el listado de actividades especialidades y grupos no era coherente entre sí.

Con el Decreto 734 de 2012, se buscó acercarse a los estándares internacionales introdu-
ciéndose la clasificación en el catálogo de clasificación industrial internacional uniforme 
- CIIU - de las Naciones Unidas, el cual está personalizado para Colombia a través del 
DANE y para efectos contractuales se debe tomar el del Registro Único Tributario – 
RUT-. El Decreto dispone expresamente que se tomar el del RUT y no el del DANE 
que tiene una versión más actualizada155. 

La clasificación que se debe exigir de acuerdo al régimen al que esté sometido el pro-
ponente y en el pliego de condiciones lo tienen que pedir así: para los proponentes que 
estén en el régimen del Decreto 1464 de 2010, deberán pedir la clasificación que está en 
este decreto; para los proponentes que ya están bajo el régimen del Decreto 734, deberán 
exigir la clasificación que está en este Decreto.

154  Op. Cit.
155  A la fecha de publicación de este libro, la DIAN ya adoptó desde Diciembre de 2012 la nueva ver-
sión del CIIU aprobada por el DANE motivo por el cual, los proponentes deben comenzar a clasificarse 
en la nueva codificación del CIIU en el RUT. E consecuencia y en concepto del conferencista, se generó 
por virtud de esta situación un nuevo régimen de transición que las entidades deben tener en cuenta en 
los Pliegos de Condiciones para exigir la clasificación: Clasificación de proponentes bajo el catálogo del 
decreto 1464 de 2010 para los proponentes que aún se encuentren en dicho régimen; Clasificación de 
proponentes sometidos al régimen del decreto 734 de 2012 versión CIIU 3.1 hasta tanto se cumpla el pla-
zo otorgado por la DIAN y el término razonable para actualizar la información en el RUP; Clasificación 
de proponentes sometidos al régimen el Decreto 734 de 2012 versión CIIU actual.



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

144

Deberes de las entidades frente a las Cámaras de Comercio

Los deberes que tienen las entidades estatales en materia de RUP están definidos en el 
Decreto 734 de 2012. Dentro de dichas obligaciones es de resaltar que se eliminó la re-
ferente al reporte de licitaciones a la Cámara de Comercio, habida cuenta la derogatoria 
de dicho deber establecido en uno de los parágrafos del artículo 8º del Decreto 2474 de 
2008 en el Decreto 734. 

La inscripción, en desarrollo del proceso contractual, se debe exigir vigente y en firme, 
no así la renovación que con la sola solicitud permite mantener los efectos jurídicos 
de la inscripción. 

La clasificación debe exigirse de acuerdo al régimen de transición al que pertenece el pro-
ponente según se trate: Decreto 734 de 2012 o el equivalente en el Decreto 1464 de 2010. 

La capacidad residual sólo se puede solicitar en el contrato de Obra pública.

La información habilitante en firme es la única que puedo tomar para la evaluación. Si 
la que está en firme no cumple el requisito establecido en el pliego entonces, tendrá que 
rechazarse al proponente respectivo.

Adicionalmente, el RUP contiene la información de inhabilidades e incompatibilidades 
relacionadas con el cumplimiento contractual. Es decir caducidades e incumplimiento 
reiterado que producen inhabilidad para contratar de 5 o 3 años según se trate. 

Otro tema importante del registro, es el del reporte de información a cargo de las enti-
dades estatales. El reporte de información que estaba en la reglamentación anterior, no 
cambió. Se debe seguir haciendo dentro de los 15 días del mes, reportando la informa-
ción de ejecución del mes anterior. La novedad que hay que resaltar es que cuando se 
presentan incumplimientos, caducidades o mutas, el reporte debe remitirse también a 
la Secretaría de Transparencia, sin perjuicio de los demás reportes a que hubiere lugar 
en la Cámara de Comercio del domicilio del contratista, el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP y el SIRI de la Procuraduría.

Ahora bien, se reportan las multas, los incumplimientos así como las caducidades. Las 
multas son sanciones de apremio para cumplir la obligación pendiente, por el contrario, 
el incumplimiento es cuando ya la prestación no me sirve y en consecuencia yo tengo 
que sancionar al contratista para que no lo vuelva a hacer, lo que implica que el contrato 
esté aún en ejecución o que si terminó la misma, el incumplimiento se haya detectado 
con posterioridad a tal terminación. Ahora, si es un incumplimiento total yo podría 
prever dentro del contrato la cláusula de terminación unilateral por incumplimiento, 
que no es la cláusula de terminación unilateral de la Ley 80 de 1993 como facultad exor-
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bitante, la cual se refiere a situaciones exógenas al contratista como discapacidad, muer-
te, liquidación obligatoria u otras, pues la terminación unilateral por incumplimiento 
es una sanción contractual prevista en desarrollo de la autonomía de la voluntad de las 
partes autorizado así en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993.

En el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP, en el link de infor-
mación de interés en la parte inferior están los modelos de minutas 2012 hechas por el 
Departamento Nacional de Planeación y que les recomiendo que lean, ahí está sugerida 
la cláusula de terminación unilateral por incumplimiento. Esa es distinta a la exorbi-
tante que es por unas causas legales relativas al contratista. Esta se refiere a que si usted 
incumple de manera grave yo le termino sin perjuicio de que también pueda usar la 
caducidad en los casos que aplique, pero acuérdense que la caducidad no aplica para 
todos los contratos. 

Ahora bien, si se trata de una entidad que no aplica Estatuto de Contratación, ¿debo 
usar el RUP? La respuesta es NO es obligatorio, pero mi recomendación es que sí. Yo 
recomiendo a las entidades que no aplican Estatuto de Contratación, a usar el Registro 
Único de Proponentes y esto por todo lo que les referí el día de hoy, vale decir, contiene 
información que le presentan a las demás entidades y en consecuencia no puede cam-
biarla a su gusto, tiene una información de referencia general que le puede servir a las 
entidades de regímenes especiales en sus procesos contractuales, sirve para constatar 
la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades por incumplimiento, etc., Entonces 
en realidad yo sí creo que este registro es muy útil para empresas que a pesar de que 
no están sujetas a la Ley 80 de 1993, la pueden utilizar para extraer de allí información 
relevante para evaluar sus procesos contractuales.

Régimen de transición

Sobre el régimen de transición, en concepto de Departamento Nacional de Planeación 
del 17 de mayo de 2012, se aclara la forma como opera el mismo conforme lo establece 
el Decreto 734 de 2012. 

En efecto, en dicho concepto se dilucida lo que yo les acabo de referir, esto es, para los 
proponentes sometidos aun al Decreto 1464 de 2010, lo que verifica el Registro Único 
de Proponentes lo tomarán de este. Pero lo que no verifique el RUP en el certificado 
expedido bajo dicha normativa, la entidad se lo exigirá al proponente de manera 
adicional para su respectiva verificación, Por ejemplo en materia financiera, ¿cuántos 
indicadores se verifican en el Decreto 1464156? Tres, frente a los otros indicadores 
establecidos en el Decreto 734 la entidad deberá pedirle los Estados Financieros de 
esos proponentes únicamente con el objeto de verificar la información que no está 
certificada en el RUP de estos, pero para los proponentes que estén bajo el régimen del 

156  Op. Cit. 
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Decreto 734 de 2012, lo que se debe hacer es exigirles el Registro Único de Proponen-
tes y tomar la información financiera de ahí. Lo mismo para la experiencia acreditada, 
se debe verificar a través del RUP, pero en algunos casos lo verificaremos a través de 
soportes solo cuando el RUP no lo verifique por estar bajo el régimen del decreto 1464 
o cuando se requiera una experiencia específica y así sucesivamente. Es importante 
revisar el Título 6º del Decreto 734 de 2012, con estas aproximaciones que hicimos el 
día de hoy podemos tener una mejor aproximación.

Participante: La Cámara de Comercio se niega a inscribir los incumplimientos y las 
inhabilidades, en ese punto dice el Decreto 734 que sólo se tendrán en cuenta las inha-
bilidades y los incumplimientos registrados en el Registro Único de Proponentes. Pero 
hay inhabilidades e incumplimientos que no aparecen registrados allí y son contratistas 
que vienen siendo reiteradamente incumplidos en otras entidades estatales.

Conferencista: ¿Pero esas entidades estatales reportaron la información? Porque lo que 
yo he visto es que hay algunas entidades públicas que no han reportado la información, 
entonces obviamente si a la Cámara no le llega no lo van a poder reportar.

Participante: Lo que sí, se sabe es que han sido incumplidos y tienen las sanciones de 
incumplimiento en cada una de las entidades y no aparecen inscritos en el Registro 
Único de Proponentes, al momento de la evaluación como se procede ya que el Decreto 
734 de 2012, dice que deben ser las inhabilidades que estén efectivamente registradas en 
el Registro Único Proponentes.

Conferencista: En primer lugar, el certificado es plena prueba, debes tomar la informa-
ción que esté en el certificado, no puedes hacer nada distinto a tomar la información que 
está en el certificado. Si tienes conocimiento de sanciones que haya sido impuesta dentro 
de la misma vigencia fiscal, que es el requisito del Artículo 90 de la Ley 1474157, lo que 
hay que hacer es oficiar a las entidades públicas y establecer si existieron las sanciones, si 
fueron reportadas al Registro Único de Proponentes. 

Si la entidad no lo reportó, lo que tiene que hacerse en ese caso es reportarlo al organis-
mo de control para los efectos que considere pertinentes. Ahora, si la entidad lo reportó 
a la Cámara de Comercio y esta no lo ha registrado lo que tiene que hacer la entidad 
pública, es informárselo a la Superintendencia de Industria y Comercio que es la que 
vigila y sanciona a las Cámaras de Comercio y adelantar el procedimiento de impugna-
ción previsto para estos casos.

157  Remitirse a LEY 1474 DE 2011 (julio 12) Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública. http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1474_2011.html.
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Lo cierto es que la Cámara de Comercio que tiene el deber de registrarlo con base en la 
información que reporte la entidad, de hecho esa información que reportan las entidades 
públicas no es objeto de verificación por parte de la Cámara, luego solo debe publicarse. 

Ahora bien, el Decreto lo que dice es que si, por ejemplo pasa la vigencia fiscal y el 
reporte se hace de manera tardía, la inhabilidad se configura desde que el Acto Admi-
nistrativo quedó en firme, lo que es importante tenerlo presente.

Participante: claro, pero es que la dificultad es que al momento de evaluar al propo-
nente tengo que tomar el Registro Único de Proponentes y este no dice nada acerca de 
las sanciones.

Conferencista: sí, pero ahí no hay nada que hacer, ya que allí el certificado es la prueba. 
¿Ahora qué ocurre si, producto de esa gestión de la entidad, la entidad se ve obligada a 
publicar o la Cámara de Comercio se ve obligada a publicar y se evidencia que fueron san-
ciones impuestas en la misma vigencia fiscal que configuraron la inhabilidad? esto yo lo 
vería como una inhabilidad sobreviviente, artículo 9º de la Ley 80 de 1993 y en consecuen-
cia procedería a terminar el contrato y lo trataría como una inhabilidad sobreviviente.

El Decreto Ley Antitrámites, redujo el término de firmeza de la inscripción, renovación 
y de la actualización, de 30 a 10 días hábiles contados a partir del momento que se pu-
blica esa información y cuando la entidad impugna la información, por ejemplo si la 
entidad tiene plena prueba de que en efecto hay sanciones en otra entidad y la Cámara 
no lo ha publicado, la entidad pública en el proceso evaluador puede suspender el proce-
so e impugnar bajo los requisitos que están en el Decreto 734158 y solicitar a la Cámara 
de Comercio que corrija esa información del registro. La Cámara de Comercio tiene 20 
días para responder esa impugnación, si no respondiera dentro de ese tiempo la entidad 
tiene que reiniciar el proceso y continuar con la información que reposa en el Registro 
Único de Proponentes. Las Cámaras de Comercio están respondiendo dentro del térmi-
no, es un término que se redujo de 30 a 20 días, lo que favorece el proceso contractual 
y que puede ser también otro mecanismo para la inquietud planteada si yo verifico que 
evidentemente, si ha recibido multas y no se las han publicado, luego yo tengo que im-
pugnar el registro, si tengo las pruebas y cumplo los requisitos que establece el Decreto.

Muchísimas gracias.

158  Op. Cit.
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Estatuto Anticorrupción y Otros Aspectos 
Octubre 24 de 2012.

Muy buenos días, a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. muchísimas gracias nuevamente 
por esta invitación y a todos ustedes por querer escuchar unas reflexiones acerca del 
estatuto anticorrupción y otros aspectos generales del Decreto 734 de 2012. 

Empezaré con una reflexión. Creo que varios de ustedes ya han escuchado está breve 
introducción, pero para los que no lo han escuchado me parece importante reiterarlo. 
¿Cuál es el marco General del Estatuto de la contratación pública? La Ley 80 de 1993159, 
que no ha sido derogada. 

Pareciera que algunas entidades creen que la Ley 80 se derogó y entonces consideran que 
ya no existe el principio de transparencia, el principio de responsabilidad, entre otros. 
A las entidades se les vuelve costumbre revocar procesos porque olvidan o desconocen 
que hay un artículo en la ley que permite el saneamiento de vicios. Algunos funciona-
rios están olvidando los derechos y deberes de las entidades públicas consagrados en los 
primeros artículos de la Ley 80. Se ha olvidado la naturaleza del consorcio, de la unión 
temporal, cuya naturaleza permite aunar esfuerzos en pro de un mismo fin, etc. 

En general la Ley 80 sigue vigente, queridos doctores y doctoras esta ley no ha sido de-
rogada, ha sido modificada parcialmente por la Ley 1150160, por el Estatuto Anticorrup-
ción y por el Decreto Ley Antitrámites. La Ley 80 es una ley que tenemos que repasar 
fundamentalmente en sus principios. El Estatuto General de Contratación pública es 
un estatuto de principios, inclusive la Ley 1150 por eso le deja gran maniobrabilidad al 
reglamento, porque las personas que aplican el estatuto desconocen los principios que 
contiene la ley 80 por eso se hace necesario que el reglamento aterrice estos principios 
dentro del decreto, es decir, el reglamento establece el paso a paso de cada una de las 
etapas del proceso contractual. 

Al respecto quiero comentarles que he visto con mucha sorpresa que todavía hay enti-
dades públicas que siguen haciendo licitaciones por subasta inversa porque no han en-
tendido que las subastas son independientemente de las cuantías, que la modalidad de 
selección se determina por el objeto y no necesariamente por la cuantía, ya que es un 
criterio residual y en consecuencia es distinta de la licitación.

159  LEY 80 DE 1993(octubre 28), Modificado por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada Por el decreto 
734 de 2012 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=46940.
160  LEY 1150 DE 2007 (julio 16), Reglamentada Por el decreto 734 de 2012 http://www.alcaldiabogo-
ta.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=46940
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Quiero que tengan presente el artículo 6.2.2.5161, este es el artículo que tenemos que 
tener como carta de navegación al momento de estructurar estudios previos y pliegos 
de condiciones. 

El artículo quinto162 de la Ley 1150 se refiere a la objetividad de la selección en los proce-
sos de contratación, conforme a este artículo el contenido de los pliegos de condiciones 

161  Artículo 6.2.2.5. Requisitos Habilitantes. Las entidades estatales contratantes deberán identificar 
y justificar los requisitos habilitantes exigidos a los proponentes en sus estudios previos definitivos y 
señalarlos en los pliegos de condiciones de los procesos de selección, los cuales serán probados con la 
información que de dichos proponentes conste en el certificado del Registro Único de Proponentes, tal 
y como lo dispone el numeral 1 del artículo 5° y el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto-ley 019 de 2012.  
 Los requisitos habilitantes y la información del Registro Único de Proponentes establecidos en los 
pliegos de condiciones deben ser coherentes, consistentes, suficientes y objetivos, que procure la escogen-
cia en el marco de la libre competencia– de los proponentes que puedan ejecutar exitosamente el objeto 
a contratar y los fines de Estado que con él se persiguen.  
 Parágrafo. Cuando el contrato incorpore en su objeto contractual obra, el cálculo de la capacidad residual será 
exigido por las entidades estatales como requisito indispensable. 
162 LEY 1150 DE 2007, Artículo 5°. De la selección objetiva. Es objetiva la selección en la cual la es-
cogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En 
consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 Ver el art. 2.2.9 del Decreto Nacional 734 de 2012
 1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 
los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la par-
ticipación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 
4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la natura-
leza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas 
será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la 
presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación. Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante SentenciaC-713de 2009
 2. Modificado por el art. 88, Ley 1474 de 2011. La oferta más favorable será aquella que, teniendo 
en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la 
entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documen-
tos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad 
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de 
precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consul-
tores o asesores designados para ello.
 3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones 
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evalua-
ción el menor precio ofrecido.
 4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados 
a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale el 
reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en 
el campo de que se trate.
 En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores.
 Parágrafo 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
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debe ser proporcional, adecuado al objeto y al valor de la contratación. Por su parte el 
artículo 6.2.2.5 estipula que los requisitos que se piden en el proceso de selección deben 
ser coherentes, suficientes, pertinentes, necesarios y no puede tratarse de un requisito 
arbitrario como por ejemplo, tener una fábrica de pavimentos dentro de los 70 km a la 
redonda del lugar donde se están ejecutando las obras. 

Los primeros artículos del decreto 734 de 2012 señalan expresamente que las respues-
tas a las observaciones deben ser motivadas y esto significa que deben ser justificadas, 
argumentadas, el decreto prohíbe las respuestas o actos de los funcionarios públicos 
sin la debida exposición de motivos. En caso de que las entidades no encuentren como 
argumentar las respuestas a las observaciones hechas al pliego de condiciones, lo que 
deben hacer es eliminar las disposiciones del pliego., Para hacer o confeccionar el pliego 
de condiciones para un proceso de selección no se requiere ser un profesional en derecho 
pues basta con hacer uso del sentido común, se trata simplemente de identificar la nece-
sidad de la entidad y de ser lógicos y consecuentes con lo que voy a pedir en el pliego de 
condiciones para cubrir dicha necesidad. Como entidad ¿qué necesidad tengo de exigir-
le al proponente en un contrato de obra que tenga volquetas? Cuando ustedes contratan 
al maestro de obra para que les haga algún arreglo en la casa, ustedes ¿le piden que tenga 
un camión de trasteo?, no, ustedes le piden que simplemente sepa arreglar, a ustedes no 
les interesa el resto, ya será asunto de él la forma cómo cumpla con esa obligación. 

En realidad ese es el sentido común, es al cual yo les quiero exhortar en esta interven-
ción, en el sentido de ser proporcionales y razonables en los requisitos, ¿y si vemos que 
algo no es razonable? debemos acudir al área técnica para establecer particularidades 
del requisito, preguntándonos por ejemplo ese requisito de dónde sale, ¿cuál es la jus-
tificación de tal exigencia?, ejemplos como ¿Por qué tiene que ser pañete institucional?, 
¿Por qué tiene que ser experiencia de los últimos años?, entre otros. Hago la siguiente 
reflexión, resulta que yo soy abogado hace más de 10 años, entonces antes del año 2002 
se aplicaba la Ley 80 con una Reglamentación determinada, luego en el año 2002 salió 
el Decreto 2170163 que cambió la forma de hacer la contratación directa de la menor 
cuantía y que nosotros conocemos como selección abreviada. 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta 
que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, 
hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el 
mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización.
 Parágrafo 2. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni 
podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos. Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante SentenciaC-942de 2008.

163 DECRETO 2170 DE 2002, (30 de Septiembre), Por el cual se reglamenta la ley 80 de 1993, se 
modifica el decreto 855 de 1994 y se dictan otras disposiciones en aplicación de la Ley 527 de 1999, 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5798.
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Luego en el año 2006 me tocó empezar a publicar en el SECOP y simultáneamente en 
la página web, luego en el año 2008 toda la reglamentación que introdujo nuevas mo-
dalidades de selección, nuevas formas de contratación y luego en el 2010, 2011, y 2012 
expidieron el Decreto 734 que unificó 27 decretos y la ley 1474 de 2011 estatuto antico-
rrupción, Decreto Ley Antitramites y se creó la Agencia de Contratación (Decreto Ley 
4170 de 2011). Bajo ese criterio de que la experiencia se pierde por la expedición de una 
nueva norma técnica, yo sólo tengo cinco meses de experiencia, y ¿por qué?, porque la 
última norma reglamentaria se expidió en abril ¿a ustedes les parece que las habilidades 
que yo adquirí hace 10 años con otras normas para Licitación no me sirven hoy en día 
para adelantar una buena selección abreviada o un buen concurso de méritos? Por su-
puesto que me sirven porque en desarrollo de los mismos adquirí ciertas destrezas que 
ahora aplicaré en las nuevas modalidades, entonces si me sirven ¿por qué en el pliego de 
condiciones cuando pedimos experiencia discriminamos a los proponentes y decimos 
que solamente les sirve la escuela de hace un año y no las 10 o 20 que hizo hace 10 años?, 
se trata de la misma experiencia sólo que ahora y para la ejecución del contrato debe 
tener en cuenta las nuevas normas, por ejemplo al ingeniero le corresponde actualizarse 
en cuanto a temas de sismo resistencia, temas ambientales, de lo que sea. Aplicar una 
nueva norma no tiene ninguna ciencia por esto, no es aceptable que discriminemos 
esa experiencia. Por ejemplo, El RUP-Registro Único de Proponentes no solicita como 
experiencia acreditada los últimos 10 años, el RUP sólo pide los 10 mejores contratos.

¿Por qué tengo que pedir una experiencia tan específica para algunos objetos? Por ejem-
plo que la certificación incluya en el diseño un estudio de tráfico y resulta que yo hice 
mil diseños, mil estudios de tráfico pero no están dentro de la misma certificación y si 
no están todas dentro de la misma certificación pues no le sirve según algunas entida-
des. Lo importante yo creo, es que el proponente tenga la experiencia más allá de cómo 
se presente la certificación.

Una reflexión que yo les quiero hacer desde el marco general de la contratación públi-
ca, es que los funcionarios públicos al celebrar contratos deben aplicar el criterio que 
tendrían para la celebración de sus negocios particulares, se trata como ya lo he venido 
mencionando de aplicar el sentido común que debe gobernar la buena fe, la honestidad, 
el querer contratar bien, la carga de sagacidad que hay en la contratación pública.

En la contratación estatal si bien hay casos de corrupción, la mayoría de las veces no 
se trata de la mala fe, se trata de negligencia por parte de los funcionarios o desconoci-
miento de la norma y por razones como estas se presentan adversidades como las que 
me he encontrado, cosas como por ejemplo entidades que permiten subsanar temas que 
dan puntaje cuando la Ley fue muy clara al establecer que no se puede subsanar temas 
que den puntaje, no estoy hablando de las aclaraciones puesto que éstas si son válidas, 
me refiero a subsanar, presentar el papel que no presentó. 
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Es importante referir que el Decreto 734 lo que hizo fue recoger 27 decretos desde el año 
1994, esto quiere decir que el mundo contractual no cambió y sigue siendo el mismo, 
por ejemplo antes para acreditar un bien o servicio de forma nacional se exigía el forma-
to X, Y o Z del pliego, declarando bajo la gravedad del juramento que su bien o servicio 
era nacional, y resulta que el Decreto 734 de2012 señala una forma diferente de certificar 
el carácter de nacional de un bien o servicio el servicio se considera nacional; ahora no 
hay necesidad de declaraciones juramentadas o de diligenciar el formato X, sin embargo 
las costumbres a veces son más fuertes que la Ley y que el sentido común desafortuna-
damente. El hecho que las cosas siempre se hayan hecho así no quiere decir que siempre 
se hayan hecho bien, a veces hay que repensar la tarea, y hacer un alto en el camino.

Hay unas normas nuevas que introdujo el Decreto 734, las cuales yo quiero resaltar, y es 
el tema del K residual de contratación que tanta controversia ha generado en la adminis-
tración pública. El objetivo del K residual es democratizar la contratación, de tal manera 
que la contratación no se concentre en unas pocas manos sino que todos puedan partici-
par de ese pastel, que las personas puedan participar de acuerdo a su capacidad disponible 
para celebrar un contrato. Resulta que tras muchas discusiones acerca de la fórmula que 
definiría el K residual finalmente se determinó que ésta sería: capital de trabajo menos 
contratos en ejecución en los términos que los regulara el pliego de condiciones. Luego 
salió el Decreto 1397164, un Decreto con una redacción jurídica para una fórmula mate-
mática que tiene como bondad que aclaró que obviamente había que descontar la parte 
ejecutada de los contratos en ejecución, esto era lógico. Lo que se establece es que tuvie-
ran cuenta el plazo de ejecución, pero esto era algo que ya se podía hacer antes.

El Decreto 734 de 2012,165 establece que las entidades públicas tienen que justificar sus 
criterios de selección, que permitan la participación de todos los proponentes debe ser 
en igualdad de condiciones, que el proceso sea público, que adicionalmente permita 
sumar la experiencia de los socios con la persona jurídica recientemente creada. Tiene 
una serie de normas que permite la participación de los pequeños, medianos y grandes 
y micro pequeños empresarios. 

El Decreto 734 está pensado para que sea modificado permanentemente, y por eso en 
los considerandos ustedes van a ver que se dice que es una norma que permite cambio 
continuo y de ahí se deriva el tema de los ajustes que se introdujeron con relación a 
prácticas anteriores al entendimiento que sobre el particular dijo el Consejo de Estado y 
la Corte Constitucional, que eso es otra cosa en las que ustedes no pueden incurrir y es 
decir que reproduce normas suspendidas. La conformación dinámica de la oferta había 
sido suspendida, pero debe tenerse en cuenta que la redacción del Decreto 734 ya ajusta 
el entendimiento del Consejo de Estado. 

164  Para Consulta: http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/Junio/29/
dec1397292012.pdf
165  Op. Cit.
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Que la mínima cuantía se había declarado nula, sí, pero el Estatuto Anticorrupción 
ya la creó y permite su reglamentación, que la relación costo-beneficio también estaba 
anulada, pero la del Estatuto Anticorrupción también creó esta figura, y en general 
todo lo que ustedes ven en el Decreto 734 corresponde al recopilación de conceptos y 
pronunciamientos del el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, por ejemplo el 
fallo de tutela contra el ICBF que salió en diciembre y que obligaba a que se incorpora-
ran criterios para favorecer a las empresas que vincularan personal discapacitado. Ahora 
ustedes ven en el Decreto 734 el criterio de discapacitados como un último criterio de 
desempate al articular la Ley 361 con la Reglamentación contractual. 

El sistema de numeración, que aunque ya lo había explicado en otro evento, podría 
reiterarlo para las personas nuevas que están el día de hoy, El sistema de numeración se 
estructuró de manera que permitiera ubicar temáticamente las disposiciones, Entonces 
la numeración está planteada de manera que el primer dígito del artículo corresponde al 
título, el segundo corresponde al capítulo y el tercero corresponde a la sección, tiene el 
sistema de numeración que utiliza el sector financiero, permitiendo las modificaciones 
dinámicas del decreto sin alterar su estructura y facilitando que toda le reglamentació se 
encuentre en un solo cuerpo normativo. 

Finalmente me gusta resaltar siempre que ese Decreto fue producto de una construc-
ción democrática, claro que no es un ejercicio perfecto, pero permitió la posibilidad 
de que se modifique de acuerdo a los cambios de mercado, que ese fue el problema del 
Decreto Ley 222 de 1983 porque como era una ley, para modificarla era supremamente 
complicado; ahora con el reglamento tan flexible permite que el gobierno lo vaya ajus-
tando a esas cambiantes realidades del mercado. 

El Decreto duró cuatro meses publicado en el SECOP, donde se presentaron observa-
ciones por parte de gremios, entidades públicas, proponentes, profesores académicos, 
servidores públicos, etc. Fue un ejercicio que recibió tantos aportes de la comunidad 
que yo creo que no puede ser llamado un trabajo improvisado, se hicieron por ejemplo 
ajustes a la mínima cuantía con el Acta de Cierre y la subsanabilidad, el tema de Ley 
de garantías electorales, - se acuerdan que cada dos años teníamos que pedirle concepto 
a todo el mundo-, pues ya no, porque hay un artículo que lo reglamentó y que dice 
cómo operan las restricciones contractuales en periodo electoral cuando son elecciones 
presidenciales, atípicas, etc., es decir, hay una serie de avances que me parecen muy im-
portantes, que desarrolla este novedoso Reglamento. 

Con esta breve introducción, entremos en todos los temas que nos convocan hoy que 
son los otros asuntos que no hemos analizado de los módulos anteriores del Estatuto 
Anticorrupción. 
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Resulta que hoy en día no sé porque en algunas entidades, siguen exigiendo la presen-
tación de pólizas cuando desde el Decreto 4828 de 2008 eso ya había cambiado. La 
entidad sólo fija la suficiencia, el tipo de amparo y su vigencia, pero es el proponente o 
el contratista según el caso, el que escoge el instrumento de garantía. Es así de sencillo, 
entonces el pliego debe decir “garantía de” y el proponente será el que escoja, que usual-
mente el proponente escoge la póliza, pero eso es problema de ellos. Pero la entidad no 
puede inducir a que se contrate con determinado instrumento. 

El artículo séptimo de la Ley 1150166 establece el régimen de garantías contractuales en 
dos momentos: para la oferta y para el contrato, establece como para toda regla unas 
excepciones, y esta ha sido una de las críticas que he escuchado en varias entidades, 
preguntas como ¿porque el Decreto 734 eliminó la obligatoriedad de la garantía de 
cumplimiento en la contratación directa? Resulta que el artículo séptimo de la Ley 1150 
dice que estarán exceptuados ciertos contratos como los de empréstito, interadminis-
trativos, contratos inferiores al 10% de la menor cuantía y ojo, los demás que señale el 
reglamento y el decreto dijo que la contratación directa no estaba obligada, y ya les voy 
a explicar por qué. Una regla general establece que en el caso de la póliza puntualmente 
no expira el contrato de seguro por la falta de pago de la prima, entonces les pregunto, 
en la política Antitrámites ¿Por qué pedimos el recibo de pago de la prima de la póliza 
de seriedad de la oferta? La pedimos porque sí, esta regla está desde el año 2007, pero 
seguimos rechazando ofertas por la falta de este recibo o de su firma por el tomador o 
porque viene con firma mecánica cuando esto ya ha sido aceptado como costumbre 

166  LEY 1150 DE 2007, Artículo 7°. De las garantías en la contratación. Reglamentado por el Decreto 
Nacional 4828 de 2008, Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1430 de 2010. Los contra-
tistas prestarán garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los pro-
ponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos.
 Ver el art. 3.2.1.2.8 del Decreto Nacional 734 de 2012, Las garantías consistirán en pólizas expedi-
das por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías banca-
rias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para 
el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que deberán ser incluidas en las pó-
lizas de cumplimiento de los contratos estatales.
 Ver el art. 5.2.1.1 del Decreto Nacional 734 de 2012, El Gobierno Nacional señalará los criterios 
que seguirán las entidades para la exigencia de garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de 
los contratos, así como los casos en que por las características y complejidad del contrato a celebrar, la 
garantía pueda ser dividida teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del respecti-
vo contrato.
 El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado por la entidad pública al 
respectivo asegurador mediante la notificación del acto administrativo que así lo declare.
 Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en 
los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta 
ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la natu-
raleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento.
 Parágrafo Transitorio. Durante el período que transcurra entre la entrada en vigencia de la reforma 
contenida en la presente ley y la expedición del decreto reglamentario a que se refiere este artículo, las 
entidades estatales continuarán aplicando las normas legales y reglamentarias vigentes.
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mercantil por lo menos en Bogotá la cual hace Ley de la República conforme el artículo 
3º del Código de Comercio.

¿Cuáles son los amparos que garantiza el régimen de garantías? En esto el Decreto 
734 en realidad innovó muy poco, fueron ajustes principalmente al tema de seguros 
propuestos por el estatuto de contratación pública y en general asuntos muy puntuales 
con relación a la excepción de la contratación directa, de resto en realidad sigue siendo 
el mismo régimen, se siguen amparando la seriedad del ofrecimiento, el cumplimiento 
del contrato, la responsabilidad extra contractual que no está cobijada por la excepción 
del pago, yo creo que hay que pedir el recibo de pago del contrato de seguro porque la 
responsabilidad extra contractual al no ser del ramo del cumplimiento no está cobijada 
dentro de la regla establecida en la ley y adicionalmente, permite amparar otros riesgos, 
pero ojo con esto porque he visto que también se entendió mal, otro riesgo significa que 
si por ejemplo yo tengo una mercancía que tiene que custodiar el contratista yo pueda 
pedirle por ejemplo una póliza- todo riesgo- para amparar esos bienes, pero no para 
cumplimiento, el contratista me pueda traer una letra de cambio del señor de la tienda 
, eso le pasó a un municipio. Es decir los instrumentos de cumplimiento son los que 
dice el Decreto, el cumplimiento sólo se puede amparar bajo los cinco instrumentos 
previstos en el Decreto. Pero para otros riesgos distintos al cumplimiento si se pueden 
establecer otros mecanismos de garantía evidentemente.

¿Y cuáles son estos instrumentos de garantía para cumplimiento? dijo el reglamento que 
en primer lugar era la póliza de seguros. Este, por ser un instrumento tan conocido, no 
nos vamos a concentrar en ella, simplemente la vamos a referir. 

La fiducia mercantil en garantía, que no es otra cosa diferente, de la constitución de 
un patrimonio autónomo con el objeto de amparar el cumplimiento del contrato sobre 
unos tipos de bienes específicos, taxativos, previstos en el Decreto. El Decreto enlista 
los tipos de bienes que pueden ser sometidos a esa fiducia y establece unas condiciones 
para su aprobación, entonces si se les llegara a presentar este mecanismo tendrían que 
tener en cuenta el reglamento para hacer la aprobación de este instrumento. Ahora bien, 
esta fiducia en garantía no es la misma que para la administración del anticipo, ojo con 
esto, la fiducia en garantía es como una póliza para amparar el cumplimiento. Pero la 
fiducia para amparar la administración del anticipo es una regla distinta, es una fiducia 
distinta que inventó el Estatuto Anticorrupción, en realidad son dos figuras diferentes. 

La garantía bancaria al primer requerimiento no es otra cosa que una garantía que ex-
pide una entidad financiera bajo la condición de que se cumpla el contrato o de que se 
haga efectiva a garantía declarando el siniestro. 

La garantía bancaria puede ser de dos tipos, una carta de crédito donde expide el banco 
unilateralmente un documento dirigido a la entidad pública con el objeto de garantizar 
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el cumplimiento del contrato y adicionalmente la otra posibilidad es hacer un contrato 
bancario donde el contratista o el proponente con la entidad financiera establecen las 
condiciones en que se va a generar ese amparo en favor de la entidad pública. 

Endoso en garantía de títulos valores, el Decreto señala que son tres instrumentos: El 
Certificado de Depósito a Término CDT, el pagaré emitido por una entidad financiera 
o un bono del tesoro público, son solamente estos tres instrumentos que se pueden en-
dosar en garantía para avalar y trae como condición que el 100% del amparo equivalga 
como mínimo al 70% del valor del importe del título valor, es decir, lo que se debe 
establecer es que el valor del título valor equivalga al 70%. La diferencia del 30% corres-
ponde a los gastos de cobranza de hacer efectivo ese título valor. 

El depósito de dinero en garantía, es un instrumento a través del cual se consigna una 
suma de dinero que la entidad se obliga a mantener congelada hasta tanto la entidad 
pública le dé el aval para liberarla o la siniestre y la afecte. 

Por ultimo esta la carta de crédito Stand by, que es la misma carta de crédito que les se-
ñalaba para las garantías bancarias emitidas por una entidad financiera en el exterior con 
un corresponsal en Colombia que avala precisamente el amparo de proponentes principal-
mente extranjeros, esto opera principalmente para proponentes extranjeros que en Colom-
bia evidentemente no tendrán un aseguramiento fácil por parte del mercado Colombiano. 

La única forma de hacer efectiva la garantía, cualquiera que ésta sea, es declarando el 
siniestro mediante un Acto Administrativo motivado. 

Sobre los riesgos amparados bajo el régimen de garantías, simplemente me voy a referir 
a los cambios puntuales que fija el reglamento:

Respecto de los amparos de seriedad de la oferta, sólo que cambió el último que se re-
fería a no publicar el contrato en el diario único de contratación, porque a partir del 1 
junio este iba a desaparecer, el Decreto 734 lo cambió por el proponente que manifieste 
ser Mipyme sin serlo. 

Les hablaba del pago de salarios y prestaciones sociales, resulta que hoy en día con la in-
ternacionalización de Colombia, cada vez más, contratamos consultores internacionales, 
profesores extranjeros, asesores externos y en consecuencia, evidentemente, las asegura-
doras no pueden amparar a un contratista sobre el pago de sus obligaciones salariales 
sometido a un régimen distinto al Código Sustantivo del Trabajo Colombiano. Cada país 
maneja el tema laboral de una manera absolutamente diferente, por ejemplo en China no 
hay seguridad social, entonces por esa razón en el Decreto se aclara que si el proponente 
tiene personal vinculado bajo reglas diferentes a las del Código Sustantivo de Trabajo Co-
lombiano, este amparo no será exigible y lo dice el Decreto expresamente para esos casos. 
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Adicionalmente establece una regla importante y es que las compañías aseguradoras no 
pueden obligar a los contratistas o a los proponentes a comprar productos o servicios 
que no están expresamente solicitados por la entidad, 

Sobre la cláusula de indemnidad no hubo cambios.

En cuanto a la suficiencia y la vigencia de la garantía, se regulan de la misma forma que 
lo establecía el Decreto 2493 del año 2009.

Sobre la no obligatoriedad de las garantías que venían de la enajenación de bienes, 
subasta inversa, concurso de méritos con propuesta técnica simplificada, se agregó una 
adicional y es la excepción para la contratación directa. Resulta que en la contrata-
ción directa yo contrato con esa persona porque no hay lugar a abrir una convocatoria 
pública. El Gobierno considero que no se trata de una prohibición expresa la no obli-
gatoriedad de la garantía, simplemente es facultativo optar por exigir una garantía en 
estos tipos de contratos, la entidad pública puede pedir la garantía cuando la considere 
necesaria y cuando no lo considere pues no la pide, por ejemplo, en el arrendamiento 
había un problema y es que cuando la entidad iba a arrendar un inmueble tenía que 
pedirle garantía de cumplimiento al arrendador porque no había la excepción, tocaba 
pedirla. Entonces el arrendador objetaba con razón que era a entidad la que tiene que 
garantizarme el pago del canon, si usted ya tiene el inmueble ¿por qué yo tengo que ir a 
constituir una garantía? En contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión donde yo no le pago si no me presta el servicio a satisfacción, pues ¿hasta qué 
punto será o no será razonable exigirle garantía a los contratistas que de por sí ya tienen 
una serie de retenciones y descuentos, gravámenes de todo tipo, entonces hasta qué 
punto será necesario exigirlos, por lo menos en los mensualizados? Por ejemplo, en un 
contrato de prestación de servicios profesionales donde se pactó la entrega de productos, 
yo creo que en este caso eventualmente habrá que analizar si se requiere de una garantía 
para asegurar el cumplimiento y la calidad del bien. 

¿En dónde se establece, si se requiere o no garantías para el contrato? En el artículo 2.1.1 
del Decreto 734 de 2012 en cuánto a los estudios previos, en este yo tengo que pronun-
ciarme sobre las garantías exigibles.

Otra regla general es la combinación de garantías, es decir, que se pueda amparar el 
contrato con distintas garantías. 

Hay que tener cuidado porque ha hecho tránsito una práctica en las entidades del país 
donde unas afianzadoras que traen una carátula idéntica a una póliza, están amparando 
contratos estatales, pero las afianzadoras que expiden estos documentos no son vigila-
das por la Superintendencia Financiera sino por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, entonces fíjense que ahí uno empieza a darse cuenta de las diferencias, pues 
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el Reglamento solo autorizó amparar el cumplimiento a través de los mecanismos antes 
enunciados dentro de los que no incluyó las fianzas.

En materia de riesgos laborales, la ARL- o mejor conocida actualmente como Adminis-
tradora de Riesgos Laborales, la Ley 1562167 de este año, estableció que ahora en todos 
los contratos superiores a un mes o que impliquen alto riesgo debe exigirse la afiliación 
obligatoria del contratista a la administradora de riesgos laborales, toda vez que la ley 
quiso ser más incluyente y que no se refiriera solamente a los profesionales sino a todo 
tipo de trabajador. 

En algunas entidades se piensa que esa seguridad social se verifica con la declaración ju-
ramentada y eso no es así, para la oferta y para la suscripción del contrato así como para 
cualquier modificación del contrato, la seguridad social se verifica, si es persona natural 
a través de declaración juramentada y si es persona jurídica por certificación expedida 
por parte del revisor fiscal o representante legal, no el contador. Pero la liquidación y 
los pagos, el artículo 50 de la Ley 789168 se establece que se verifica de manera diferen-
te, que lo que tiene que hacer la entidad es verificar la correcta relación entre el monto 
167  LEY 1562 DE 2012 (Julio 11) Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan 
otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/
Norma1.jsp?i=48365
168  Para consulta: LEY 789 DE 2002:
 Artículo 50. Control a la evasión de los recursos parafiscales.
 La celebración, renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier 
naturaleza con Entidades del sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos 
deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los 
aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto can-
celado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.
 En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la Entidad 
pública deberá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el 
giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y 
pensiones, conforme lo define el reglamento.
 Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los apor-
tes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución.
 Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar el requi-
sito señalado anteriormente. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento 
de este requisito incurrirá en causal de mala conducta.
 Para poder ejercer el derecho de movilidad de Administradora de Riesgos Profesionales o Caja de 
Compensación, el empleador se debe encontrar al día con los sistemas de salud y pensiones.
 Parágrafo 1°.Las autoridades de impuestos deberán disponer lo pertinente a efectos de que dentro 
de la declaración de renta que deba ser presentada, a partir del año 2003 se establezca un renglón que 
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cancelado y el monto que se ha debido pagar. Esto significa que la entidad pública tiene 
que mirar la planilla y tiene que hacer el cálculo y corroborar que se haya pagado lo 
que corresponde para la liquidación. No vale la declaración y la certificación en estos 
dos casos, es la verificación de los pagos, de manera que si, se verificara que el pago no 
se ha hecho bien hay que requerir al contratista. Adicionalmente, la Ley señala que se 
retendrán los pagos y se abonarán directamente al sistema. Pero evidentemente lo que 
uno primero tiene que hacer es exhortar al contratista para que vaya y corrija y le traiga 
la planilla ajustada pues administrativamente es más eficiente.

Ahora bien resulta que el artículo 23 de la Ley 1150 establece otra regla adicional, dice 
que para cada pago debe hacerse también este ejercicio, es decir verificar la correcta 
relación entre el monto cancelado y el monto que se ha debido pagar, obviamente eso 
se refiere al IBC (ingreso base cotización). ¿Cómo se calcula este? Hay una circular con-
junta del Ministerio de Protección Social y del Ministerio de Hacienda del 2004 donde 
establece que se calcula el 40% del ingreso base de cotización y sobre ese monto se cal-
cula los porcentajes de salud y pensión que de acuerdo a los últimos cambios normativos 
tendrán que hacer un aporte adicional al fondo de solidaridad pensional y demás los 
sistemas. El mínimo IBC debe ser un salario mínimo y el máximo debe ser 25 salarios 
mensuales legales vigentes, se debe acreditar obviamente la de contratista y la de su 
personal, y yo considero que es el personal directamente involucrado en la ejecución del 
contrato, porque entrar a revisar el personal de toda la empresa creo que eso se escaparía 
de la competencia de la entidad. 

Ahora bien, para las personas que no permanecen, habitan, o residen en el país no están 
obligadas a cotizar al sistema de seguridad social. Ahora si el contratista viene a trabajar 
poco tiempo en Colombia, les pregunto ¿no sería conveniente por lo menos asegurar la 
salud? Si claro, porque si le pasa algo ¿quién saldrá a responder por él? 

discrimine los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación.
 Parágrafo 2°.Modificado por el art. 1, Ley 828 de 2003, Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. 
Será causal de terminación unilateral de los contratos que celebren las Entidades públicas con personas 
jurídicas particulares, cuando se compruebe la evasión en el pago total o parcial de aportes por parte del 
contratista durante la ejecución del contrato frente a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesiona-
les y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas 
de Compensación Familiar.
 Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir, incrementados con 
los correspondientes intereses de mora dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación.
 Parágrafo 3°.Modificado por el art. 9, Ley 828 de 2003 Para realizar inscripción, modificación, 
actualización o renovación, las Cámaras de Comercio deberán exigir prueba del cumplimiento de las 
obligaciones en forma oportuna y completa con el Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y 
Riesgos Laborales y cuando sea del caso los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. 
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En lo relacionado con la acreditación de las cotizaciones al sistema de seguridad social 
de los pensionados, les dejo esta sentencia que ven en la presentación de la Corte Cons-
titucional con Ponencia del Magistrado Mauricio González Cuervo, que señaló que el 
aporte a pensiones de estas personas no es obligatorio cuando acrediten cumplir los re-
quisitos de pensión. ¿Y cómo se acredita esto? he ahí el problema, con la sola radicación 
de la solicitud no se acredita, sino tan solo cuando se demuestra el cumplimiento de 
tales requisitos, es decir, con el acto administrativo que lo certifica. 

En cuanto a la verificación de la seguridad social de subcontratistas del proponente, la 
norma no indica que se verifique la de subcontratistas sino de personal vinculado. Aquí 
viene un tema de la responsabilidad social, lo ideal es que se verifique que el contratista 
acredite el pago de seguridad social del personal subcontratista que tiene vinculado 
aunque la Ley no lo diga. En cada caso la entidad debe mirar si lo exige o no, pero si 
lo pacté en el contrato o en el pliego de condiciones lo puedo exigir a tal punto que 
si no lo cumple se vuelve un incumplimiento de una obligación contractual y esto es 
también un tema de solidaridad del Estado para con el menos favorecido, en este caso, 
los proveedores del contratista.

El término para hacer la liquidación bilateral o intentarla es de 4 meses salvo pacto en 
contrario. El manual de contratación se debe prever un término dentro del cual si el 
contratista no responde o no se allana a la liquidación bilateral, se le dé una segunda 
oportunidad y si en ésta se incumple se liquidará de forma unilateral, que puede darse 
dentro de los dos meses siguientes. 

La supervisión e interventoría, resulta que uno de los focos que se descubrieron y que 
estaban generando muchísima corrupción ya no era solamente la selección del contra-
tista sino la ejecución del contrato. En la ejecución del contrato también había mucha 
convivencia con la corrupción en el sentido que la entidad pública o el interventor, o el 
contratista, se ponían de acuerdo entre sí para generar actos de corrupción en desarro-
llo del contrato, pues, generaban tolerancia frente al incumplimiento, por ejemplo en 
puentes que no se construían. 

Desafortunadamente en Colombia aún se ven estas malas prácticas. Razón por la cual el 
estatuto anticorrupción reaccionó muy fuerte con el tema de la supervisión e interven-
toría. La supervisión e interventoría se derivan de los principios de la función Adminis-
trativa, principalmente el de Moralidad, el de Transparencia en la Ley 80 de 1993, donde 
incluso la ejecución tiene que estar gobernada por el principio de la Transparencia y 
fundamentalmente por el Principio de Responsabilidad, ser responsable es asumir las 
consecuencias de sus propios actos, el principio de la responsabilidad es importante, les 
recomiendo leer el artículo cuarto de la Ley 80 de 1993169 y el

169 LEY 80 DE 1993. Artículo 4º.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la con-
secución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales:
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 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia 
podrán hacer al garante. 
 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecunia-
rias y garantías a que hubiere lugar.
 3o. Solicitarán las actualización o la revista de los precios cuando se produzcan fenómenos que 
alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.
 4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes sumi-
nistrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, 
y promoverán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no 
se cumplan.
 Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por lo menos 
una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las garantías.
 5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a 
los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir 
que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas 
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras acep-
tadas en los acuerdos internacionales suscrito por Colombia. 
 Ver el art. 2, Decreto Nacional 679 de 1994 
 6o. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en 
desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.
 7o. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores públicos, contra el 
contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como 
consecuencia de la actividad contractual.
 8o. Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato 
las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de proponer en los casos en 
que se hubiere realizado licitación o concurso, o de contratar en los casos de contratación directa. Para 
ello utilizarán los mecanismos de ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de revisión 
y corrección de tales mecanismos si fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y pactarán inte-
reses moratorios. 
 Ver el art. 8.1.1 del Decreto Nacional 734 de 2012
 Sin perjuicio de la actualización o revisión de precios, en caso de no haberse pactado intereses mo-
ratorios, se aplicará la tasa equivalente al doble del interés legal civil sobre el valor histórico actualizado. 
 La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32de la Ley 1150 de 2007.
 NOTA: El numeral 8° fue reglamentado por el Decreto Nacional 679 de 1994.
 9o. Actuarán de tal modo que por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad en 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Con este fin, en el menor tiempo posible, corre-
girán los desajustes que pudieren presentarse y acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para 
precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse. 
 Ver el Fallo del Consejo de Estado. 13180 de 1997.
 10. Numeral adicionado por el art. 19 de la Ley 1150 de 2007, así:
 Respetarán el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por razones de 
interés público, el jefe de la entidad podrá modificar dicho orden dejando constancia de tal actuación.
 Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presentación por parte de los contratistas, 
de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos derivados de los contratos, de tal manera 
que estos puedan verificar el estricto respeto al derecho de turno. Dicho registro será público.
 Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos soportes hayan sido 
presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes del cumplimiento de requisitos previstos 
en el contrato del cual se derivan”.
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artículo quinto170, ambos se refieren a derechos y deberes de las entidades. El artículo 
14171 que habla del poder de dirección y control a cargo de la entidad pública sobre el 

170  LEY 80 DE 1993. Artículo 5º.- 
 De los Derechos y Deberes de los Contratistas. Para la realización de los fines de que trata el artí-
culo 3o. de esta Ley, los contratistas:
 1o. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el valor intrínseco 
de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato. 
 Ver el Artículo 19, Decreto Nacional 2150 de 1995. 
 En consecuencia tendrán derecho, previa solicitud, a que la administración les restablezca el equi-
librio de la ecuación económica del contrato a un punto de no pérdida por la ocurrencia de situaciones 
imprevistas que no sean imputables a los contratistas. Si dicho equilibrio se rompe por incumplimiento 
de la entidad estatal contratante, tendrá que restablecerse la ecuación surgida al momento del nacimien-
to del contrato. 
 Ver el Concepto del Consejo de Estado 1011 de 1997, Ver el Fallo del Consejo de Estado 14577 
de 2003.
 2o. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el objeto con-
tratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes que durante el desarrollo del 
contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando las dilaciones y entrabamiento que pudieran presentarse.
 3o. Podrán acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los derechos derivados del 
contrato y la sanción para quienes los desconozcan o vulneren.
 Las autoridades no podrán condicionar la participación en licitaciones o concursos ni la adjudi-
cación, adición o modificación de contratos, como tampoco la cancelación de las sumas adeudadas al 
contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, acciones, demandas y reclamaciones 
por parte de éste. 
 La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007. 
 4o. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por ello.
 5o. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obli-
garlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 
 Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar inmediata-
mente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la cele-
bración de los pactos o acuerdos prohibidos, dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato.
171 LEY 80 DE 1993. Artículo 14º.- De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para el 
Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entida-
des estatales al celebrar un contrato: 
 1o. Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecu-
ción del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave 
de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán 
en los casos previstos en el numeral 2 de este artículo, interpretar los documentos contractuales y las 
estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones 
particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado.
 En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales deberá procederse al reco-
nocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las personas 
objeto de tales medidas y se aplicarán los mecanismos de ajuste de las condiciones y términos contrac-
tuales a que haya lugar, todo ello con el fin de mantener la ecuación o equilibrio inicial.
 Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación uni-
laterales, procederá el recurso de reposición, sin perjuicio de la acción contractual que puede intentar el 
contratista, según lo previsto en el artículo 77 de esta Ley. 
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contrato estatal, el artículo 26172 que habla del principio de responsabilidad que vamos 
a desarrollar el día de hoy y los artículos 51 y siguientes de la Ley 80.Por el principio de 
responsabilidad, yo como servidor público puedo estipular en el contrato como obliga-
ción a cargo del contratista en aras de no salirme de la órbita contractual, estar al día 
con el pago a sus proveedores, pues así evitaría lo que hoy se presenta en el mercado, 
esa práctica irregular en donde el contratista no le paga a sus proveedores, llevándolos 
incluso a la quiebra. Se trata de una práctica aberrante, que como es mi proveedor y no 

 2o. Pactarán las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, interpretación y modi-
ficación unilaterales, de sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad en los contratos que tengan 
por objeto el ejercicio de una actividad que constituya monopolio estatal, la prestación de servicios 
públicos o la explotación y concesión de bienes del Estado, así como en los contratos de obra. En los 
contratos de explotación y concesión de bienes del Estado se incluirá la cláusula de reversión.
 Las entidades estatales podrán pactar estas cláusulas en los contratos de suministro y de prestación 
de servicios.
 En los casos previstos en este numeral, las cláusulas excepcionales se entienden pactadas aun cuan-
do no se consignen expresamente.
 Parágrafo.- En los contratos que se celebren con personas públicas internacionales, o de coopera-
ción, ayuda o asistencia; en los interadministrativos; en los de empréstito, donación y arrendamiento y 
en los contratos que tengan por objeto actividades comerciales o industriales de las entidades estatales 
que no correspondan a las señaladas en el numeral 2o. de este artículo, o que tengan por objeto el desa-
rrollo directo de actividades científicas o tecnológicas, así como en los contratos de seguro tomados por 
las entidades estatales, se prescindirá de la utilización de las cláusulas o estipulaciones excepcionales.
 Ver el Concepto de la Sec. General 360de 1998, Ver el Concepto del Consejo de Estado 10540de 2000.
172  LEY 80 DE 1993. Artículo 26º.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 
 1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, 
a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratis-
ta y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.
 2o. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones antijurídicas y deberán 
indemnizar los daños que se causen por razón de ellas.
 3o. Las entidades y los servidores públicos, responderán cuando hubieren abierto licitaciones o 
concursos sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condiciones, términos de 
referencia, diseños, estudios, planos y evaluaciones que fueren necesarios, o cuando los pliegos de con-
diciones o términos de referencia hayan sido elaborados en forma incompleta, ambigua o confusa que 
conduzcan a interpretaciones o decisiones de carácter subjetivo por parte de aquellos.
 La expresión “Concurso” y “Términos de referencia” fueron derogadas por el art. 32 de la Ley 1150 
de 2007.
 4o. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las reglas sobre administración 
de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a 
la justicia.
 5o. La responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y la de los procesos de 
selección será del jefe o representante de la entidad estatal quien no podrá trasladarla a las juntas o con-
sejos directivos de la entidad, ni a las corporaciones de elección popular, a los comités asesores, ni a los 
organismos de control y vigilancia de la misma.
 6o. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen condiciones eco-
nómicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.
 7o. Los contratistas responderán por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilida-
des o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa.
 8o. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del objeto contratado.
 Ver el Concepto de la Sec. General 140 de 1998.
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es mi empleado entonces yo lo puedo robar. Y desde el punto de vista de la contratación 
estatal lamentablemente yo no puedo hacer nada porque no hay una Ley ni una norma 
que me autorice. Pero yo, en el contrato si lo puedo establecer perfectamente, si son 
terceros pues no tienen ninguna relación con la administración, el problema es que si no 
lo regulas en el pliego y en el contrato, no tienes nada que hacer legalmente. Para darle 
dientes al tema tienes que meterlo en el contrato, tienes que meterlo en el pliego de con-
diciones, esta es la solución porque de no ser así fácilmente el contratista puede alegar 
que no es problema de la entidad y aduce su autonomía técnica, administrativa, conta-
ble. Para que se vuelva una obligación contractual hay que incluirlo dentro del contrato.

El artículo 26 de la Ley 80 de 1993, no dice nada diferente de lo que nos indicaría a no-
sotros el sentido común, entonces está estipulado que se exija al contratista la ejecución 
idónea del objeto contratado y eso significa que el contrato se ejecute como se pactó, en 
los tiempos previstos, en las condiciones de calidad exigidas y que bajo esas circunstan-
cias se exija. y que pasa ¿si no se exige? El Estatuto Anticorrupción creó una sanción muy 
drástica para el supervisor o interventor que no exigen el cumplimiento del contrato. 

Adicionalmente adelantar las gestiones para reconocer el cobro de sanciones pecunia-
rias, claro, si yo veo que el contratista está incumpliendo, el supervisor o interventor 
tiene que adelantar las gestiones necesarias para que se sancione el incumplimiento pero 
no lo que está ocurriendo hoy en día, que ante el primer incumplimiento se procede con 
carta a la entidad para que esta entidad lo sancione e inicie procedimiento sancionato-
rio. El supervisor o interventor primero tiene que requerirlo, apremiarlo y ya cuando ve 
que no va a cumplir ahí si debe adelantar el proceso sancionatorio. El supervisor puede 
intentar por ejemplo si hay algún desequilibrio revisar los precios o requerir al contra-
tista para tratar de llegar a un acuerdo en el que el contratista pueda cumplir con sus 
obligaciones, esto sería lo ideal. 

Las audiencias sancionatorias se han vuelto la instancia de resolución de conflictos, 
cuando esta no era su finalidad, se debe acudir a audiencia sancionatoria por ultima 
instancia, primero debe agotarse la vía administrativa, por llamarlo de alguna manera. 

La audiencia es para cuando yo tengo claras las obligaciones, es decir y que una obliga-
ción clara, expresa y exigible que no se cumplió. Si él tema es la diferencia de interpre-
tación del contrato lo que yo tengo que hacer es acudir a un Mecanismo Alternativo de 
Solución de Conflictos y llegar a un acuerdo. 

El supervisor tiene el deber de adelantar las revisiones periódicas, y esto significa que la 
entidad pública no puede estar tranquila esperando a constatar al final del contrato si 
éste se ejecutó, si no que se tiene que estar permanentemente vigilante. Adicionalmente 
exigirán la calidad de los bienes y servicios, a modo de ejemplo, en una entidad pública 
compraron unas USB, y resulta que pidieron que las USB tuvieran el logo de la entidad 



165

entonces los proponentes dijeron que eso era imposible atendiendo al bajo presupuesto 
que se tenía presupuestado para tal fin, le dijeron que si quería el logo, debía subirle el 
presupuesto. La entidad no subió el presupuesto y el único proponente que se presentó 
fue uno que dijo que iba a cumplir. Cuando ya iniciaron la ejecución del contrato, el 
supervisor con el contratista peleando para que se diera la efectiva entrega de las USB, 
entonces el supervisor advirtiendo que no había entrega le dijo que así fuera sin escudo 
de la entidad le entregará las USB puesto que era apremiante la entrega. La calidad 
hacía referencia a que tuviera el logo de la entidad y no la tenía, entonces ¿por qué ese 
proponente no fue honesto y se presentó, sabiendo que con ese dinero no podía entregar 
las USB con el logo de la entidad? Para estos casos resulta menester que los supervisores 
informen la situación para que se apliquen las sanciones pertinentes.

El Supervisor e interventor mantendrá las condiciones técnicas, económicas y financie-
ras del contrato. Esto es un tema de responsabilidad de las entidades públicas, si yo veo 
que hay una demora en el contrato, si yo veo que hay una parálisis en la obra porque la 
licencia no salió a tiempo y la licencia era responsabilidad de la entidad, ¿yo cómo voy a 
pedirle al contratista que siga ejecutando, si yo no busco mecanismos para mantenerlo 
equilibrado económicamente?, evidentemente, si no es imputable al contratista. La enti-
dad está en el deber de mantener las condiciones planteadas desde el contrato. 

El Estatuto Anticorrupción estableció que la entidad pública debe vigilar la ejecución 
del contrato a través de la supervisión y la interventoría. La supervisión cuando la haga 
directamente la entidad pública a través de un supervisor que es funcionario de la en-
tidad, no puede ser un contratista, tiene que ser un funcionario público. Resulta que 
la Ley señala expresamente que la entidad podrá contratar personal de apoyo para la 
supervisión, o sea es de apoyo y no es de supervisión. No se trata únicamente de per-
sonal de apoyo a la gestión a lo que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, es de 
un apoyo al supervisor, que bien puede ser realizado por un profesional contratado a 
través de prestación de servicios cuando el apoyo consista en el aspecto intelectual y de 
conocimiento más especializado o bien puede tratarse de un apoyo a las tareas propias 
de la entidad, es decir profesional, asistencial, operativo, o de apoyo a la gestión. Es 
necesario aclarar que, el personal contratado simplemente va a apoyar al supervisor, 
pero la supervisión estará siempre en cabeza del funcionario público, no se trasladara a 
personal de apoyo, pues de ser así estaríamos en presencia de una interventoría, por lo 
que se contrató personal externo. 

Al contrario al interventor que sí es un contratista externo, seleccionado a través de un con-
curso de méritos o si la interventoría vale menos del 10% de la menor cuantía, a través de la 
mínima cuantía porque la Ley así lo dijo. Toda la contratación inferior al 10% de la menor 
cuantía, independientemente del objeto del contrato se contrata a través de mínima cuantía. 



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

166

Tanto en la supervisión como en la interventoría ejercen la vigilancia y control, técnica, 
administrativa, contable, jurídica y financiera. La interventoría se contrata eminente-
mente para lo técnico, porque en la mayoría de las veces quien termina haciendo todo 
lo administrativo, lo contable y lo financiero, es la entidad. Ahora, hay casos en los que 
sí se le tiene que pagar al interventor por temas distintos a lo técnico, por ejemplo, en 
concesiones donde el modelo financiero es muy relevante, entonces allí será importante 
hacer la vigilancia financiera, administrativa y demás, pero en general solamente se con-
trata interventoría para que vigilen el aspecto técnico que es en lo que realmente necesita 
apoyo la entidad, pues sus funcionarios no siempre son suficientes o están capacitados o 
especializados en determinados temas. 

Es importante aclarar que la contratación de la interventoría sigue siendo obligatoria en 
todo contrato de obra producto de licitación. lo que dice la norma es que de manera adi-
cional a la obligación contenida en el artículo 32 de la Ley 80, la entidad debe contar con 
interventoría en obra pública, en los demás casos la administración pública en contratos 
que no sean adjudicados por licitación deberá pronunciarse en el estudio previo sobre si 
requiere o no interventoría externa. 

Entonces la interventoría en obra pública producto de licitación, sigue siendo obliga-
toria y en los demás casos, la entidad deberá pronunciarse en el estudio previo sobre si 
requiere o no de interventoría, frente a este aspecto al Decreto 734 se le escapó señalarlo 
dentro de los elementos del estudio previo. Entonces, ustedes tienen que incorporarlo 
producto de la disposición legal del Estatuto Anticorrupción, se deben pronunciar en los 
de mayor cuantía, puede haber subasta inversa de mayor cuantía, concurso de méritos 
de mayor cuantía, licitación pública siempre es mayor cuantía, todo lo que sea mayor 
cuantía, la entidad en los estudios previos deberá pronunciarse sobre si requiere o no 
interventoría externa. 

Las funciones son técnicas, administrativas, contables, jurídicas, y financieras. Sobre 
ese particular el Estatuto Anticorrupción, señaló que sobre la misma función no puede 
ejercer el supervisor y el interventor simultáneamente. No puede haber al mismo tiempo 
un interventor o supervisor para la función técnica por qué se genera solución de res-
ponsabilidad confusión.

Sobre las responsabilidades les quiero resaltar que se agregó la fiscal, es decir se separó 
la civil de la fiscal para efectos de las prescripciones y las sanciones se establecieron en el 
Estatuto Anticorrupción para el supervisor e interventor, así:

La menos grave, la causal de mala conducta por no exigir la calidad de los bienes exigidos. 

Multas y sanciones, finalmente el interventor es un contratista, quien también tiene su 
propio supervisor, luego si el incumple su conducta será objeto de multas y sanciones. 
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La solidaridad patrimonial, cuando el interventor no informa oportunamente a la 
entidad sobre hechos de corrupción o de incumplimiento del contratista. La soli-
daridad patrimonial significa que los daños que haya causado el contratista por su 
incumplimiento, también deben ser cubiertos con el patrimonio del interventor. si no 
ha informado oportunamente. 

Y la más grave, es la inhabilidad por cinco años por no haber informado nunca sobre esos 
hechos de corrupción o incumplimiento. En la sanción de solidaridad lo que pasa es que 
yo sí informo, pero lo hago tarde y por esa razón respondo con mi patrimonio. Pero en 
ésta no informé y en consecuencia me darán una inhabilidad para contratar con el Estado. 

Uno de los problemas de la interventoría era que se agotaba el objeto del contrato, 
muchas veces, producto de las extensiones, suspensiones del contrato principal, pero el 
problema del contrato de interventoría es que no se podía adicionar en más del 50%. 
En vista de lo anterior, la Ley Anticorrupción para garantizar que haya una permanente 
vigilancia y control del contrato estatal, dio la posibilidad de que haya la forma de adi-
cionar el contrato por encima del 50% del valor inicialmente pactado por el mismo plazo 
que se haya prorrogado el contrato objeto de vigilancia. 

Sobre las multas e incumplimientos el Estatuto Anticorrupción no cambió nada de 
la Ley 1150 que en su artículo 17, mantuvo la estructura de multas e incumplimientos 
donde las multas son para apremiar el cumplimiento del contrato cuando la obligación 
aún está pendiente de ejecución. 

En cambio, los incumplimientos se dan cuando ya la prestación no me sirve y no pue-
do tolerar que se siga presentando. El ejemplo práctico es el servicio de transporte de 
funcionarios, el transportista si llevó a los funcionarios pero lo hizo tarde, así que ya 
no puedo imponer una multa porque ya prestó el servicio, pero no puedo tolerar a fu-
turo que se siga presentando esta situación, así que siempre que lo haya pactado en el 
contrato, la entidad podrá declararle incumplimientos parciales según la gravedad del 
mismo. A lo anterior hay que sumar los Acuerdos por Niveles de Servicio (ANS) en 
desarrollo de los cuales contractualmente se pactan unos descuentos automáticos por la 
disminución en la satisfacción reportada a la entidad. Es usualmente usado en contratos 
de tecnología pero es posible usarlo en otro tipo de contratos. En mi concepto, este tipo 
de regulación como tal no es ni multa ni incumplimiento sino una reducción del costo 
dada en función de la menor satisfacción entregada por el contratista, lo que implica 
claramente que no tendría que adelantar la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, sino que aplicaré el procedimiento contractual que debe ser comprobable, 
controvertible y verificable. En vista de lo anterior, esta regulación tampoco tendría que 
ser objeto de reporte a las Cámaras de Comercio ni inhabilitarían para contratar, pero 
en todo caso si es recomendable que en el contrato se regule un límite a partir del cual 
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se comience a sancionar con multas o incumplimientos para que no se abuse de la figura 
y se desnaturalice la finalidad de la contratación.

La figura del incumplimiento puede ser parcial o puede ser total cuando se evidencia 
que la prestación no será cumplida afectando l ejecución del contrato, para lo cual se 
podrán tomar medidas drásticas como terminación unilateral del contrato por incum-
plimiento si se pactó en el contrato. Esta no es la terminación unilateral exorbitante de 
que trata la Ley 80 que es por muerte, discapacidad permanente, liquidación obliga-
toria, etc., sino que es la terminación unilateral que se pacta por incumplimiento, por 
autonomía de la voluntad de las partes. 

¿Para qué sirve la terminación unilateral por incumplimiento? En los casos en los cuales, 
verdaderamente haya un incumplimiento grave que no permite cumplir el contrato, la 
entidad podrá salir del contrato sin llegar a la caducidad cuando le sea posible, porque 
cuando amerite la caducidad debe imponer la caducidad para impedir que los contra-
tistas incumplidos sigan contratando con el Estado. Entonces la terminación unilateral 
no es exorbitante, pues incluso en los contratos privados es posible pactarlo, v.gr., arren-
damiento, mandato, servicios públicos, etc., de hecho en el SECOP están unos modelos 
de pliegos y de contratos, en el cual encontrarán el modelo de cláusula unilateral de 
terminación por incumplimiento que les recomiendo adoptar en sus entidades. 

Ahora bien, las multas y los incumplimientos deben reportarse al Registro Único de 
Proponentes, de manera que cinco multas, dos incumplimientos o dos multas y un 
incumplimiento parcial o total, genera la inhabilidad para contratar con el Estado por 
el término de tres años.

Independientemente de la caducidad, que tiene un término de cinco años, el proce-
dimiento sancionatorio aplica para cualquier tipo de sanción que yo quiera imponerle 
al contratista. Antes, por el contrario, para eso es que la audiencia, no es para discutir 
si la cláusula está mal escrita o está bien escrita, es para cuando ya hay certeza de que 
hubo un incumplimiento entonces la entidad, le fije una comunicación al contratista 
en donde lo exhorta comparecer la audiencia cumpliendo todos los elementos que exi-
ge el artículo 86 de la Ley, pues un solo elemento que falte puede ser constitutivo de 
violación al Debido Proceso. 

Si el garante fue una aseguradora se le debe enviar citación dirigida a la entidad asegu-
radora a través de una carta. 

Con relación al procedimiento, se convoca a una audiencia y en esa audiencia el contra-
tista y la aseguradora pueden intervenir por el tiempo que necesiten, ese tiempo no se 
puede limitar porque sería más o menos decirle que usted no puede presentar su recurso 
sino en cinco hojas. Ustedes no pueden limitar esa intervención. 
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Luego señala la ley, que con base en la intervención del contratista y de la aseguradora, 
la entidad tomará esa decisión, pero yo les recomiendo por una buena práctica que he 
vivido y es que aunque no lo diga la Ley, es totalmente viable que yo, le dé luego de la 
intervención del contratista y la aseguradora, el uso de la palabra al supervisor o inter-
ventor para que él también aclare y ponga su posición y explique los temas. Después de 
eso yo le volvería a dar el uso de la palabra al contratista y a la aseguradora, ahí sí con un 
tiempo limitado, porque solamente es para que se pronuncie únicamente sobre lo que 
dijo el supervisor, para respetar el Derecho de Contradicción. 

Luego, con base en lo ocurrido en la Audiencia, la entidad toma una decisión. Obvia-
mente puede haber suspensiones de la audiencia, cuantas se necesiten siempre que se 
implique en el texto de la suspensión la fecha, hora y lugar donde se va a reiniciar. Eso se 
regula en la audiencia y contra esa decisión procede el recurso de reposición en el mismo 
acto público, el cual debe resolver la entidad ahí mismo. 

Ahora, si el contratista solicita que se suspenda la audiencia para poder sustentar el re-
curso, la entidad se lo podría dar sin problema si lo encuentra procedente, si la entidad 
también necesita tiempo para tomar la decisión, también podría suspender. Una vez esa 
decisión queda firme, la entidad notifica su decisión en audiencia, es decir, por estrados. 

Ahora, obviamente el Acto Administrativo físico no va a estar listo el mismo día, en-
tonces yo le recomiendo que den este aviso en la audiencia y que indiquen el tiempo en 
el cual van entregar la copia auténtica del acto escrito en firme. Todo esto se tiene que 
publicar en el SECOP y con este acto ya en firme, lo reporto según el artículo 31 de la 
Ley 80 modificado por el Decreto 19 de 2012173, al Registro Único de Proponentes de 
las Cámaras de Comercio, a la Procuraduría General de la Nación, hoy en día ya no se 
tiene que publicar en avisos de prensa, y reportarlo a la Secretaría de la Transparencia de 
la Presidencia de la República conforme lo establece el Decreto 734 de 2012.

En cuanto a las comunicaciones, normalmente uno le envía a la dirección del domicilio 
que figura en la Cámara de Comercio, pero resulta que la Ley dice que es la dirección 
que figura en el contrato, motivo por el cual, la información del domicilio y la dirección 
de correspondencia deben constar en el contrato. Si no coinciden las direcciones de 
domicilio del contrato y el señalado en la Cámara de Comercio les sugiero enviarlas a 
las dos direcciones. La Ley señala que es la dirección que se reporta en el contrato pero 
si hay divergencias es mejor mandarla a la dirección del contrato y la que figura en la 
Cámara de Comercio respectiva. 

173  DECRETO 19 DE 2012(Enero 10) Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012 Por el cual 
se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existen-
tes en la Administración Pública. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322.
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Si el contratista no comparece a la audiencia, que es algo que está ocurriendo en algu-
nas entidades, no aparece el contratista, buscando dilatar el proceso, en ese caso yo les 
recomiendo, que lo vuelvan a citar y si a la segunda invitación no aparece, yo lo tomaría 
como un indicio grave en su contra por no comparecer, y expido el acto administrativo 
con la información que tenga la entidad y lo notifico personalmente.

Es importante resaltar que la audiencia es para escuchar, normalmente le mandan la 
carta al contratista diciéndole más o menos: venga por qué le vamos a imponer la cadu-
cidad, es decir, para el contratista la entidad ya tomó la decisión que le van a caducar y 
ni siquiera lo han escuchado. Esa audiencia es para escuchar al contratista. Generalmen-
te, cuando uno escucha a los contratistas se da cuenta de muchas cosas. La audiencia 
sancionatoria no es para fijar interpretaciones de las cláusulas, ya que para esto están 
establecidos los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos.

Hay quienes han interpretado que el Estatuto Anticorrupción, es una norma que entró 
a regir de manera inmediata y en consecuencia, aplica a los contratos vigentes, pero esa 
interpretación desafortunadamente no es acertada, porque resulta que el artículo 96 de 
la Ley 1474174 fijó un régimen de transición para los temas de contratación y señaló que 
no era aplicable sino para las situaciones ocurridas y consolidadas con posterioridad a 
esta Ley, y que no generaría nuevas inhabilidades e incompatibilidades, ni afectaría si-
tuaciones jurídicas consolidadas con anterioridad a su expedición, conforme lo dispone 
la Ley 153 de 1887, según la cual, la Ley vigente al momento de la suscripción del contrato 
será la aplicable a la materia.

Existe otro tema en el Estatuto Anticorrupción, que es importante que tengan en cuenta 
y es la maduración de los proyectos. Inclusive en estudios y diseños, cuando yo los voy 
a contratar también necesito tener un grado fase uno del proyecto para salir a contratar 
esos estudios y esos diseños.

La administración de los anticipos a través de la Fiducia o patrimonio autónomo, otra 
modificación de la Ley Anticorrupción que en mi concepto no aportó ninguna garantía 
para la correcta administración del anticipo y obligó a que todos los contratos señalados 
en el artículo 91 de dicha Ley, cuando tengan anticipo, este debe administrarse a través 
de una fiducia o un patrimonio autónomo. La fiduciaria es una mandatario que simple-

174  LEY 1474 DE 2011 (julio 12) Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública.http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1474_2011.html. 
 Artículo 96. Régimen de Transición.
 Los procesos de contratación estatal en curso, a la fecha en que entre a regir la presente ley, conti-
nuarán sujetos a las normas vigentes al momento de su iniciación. 
 No se generarán inhabilidades ni incompatibilidades sobrevinientes por la aplicación de las normas 
contempladas en la presente ley respecto de los procesos contractuales que se encuentren en curso antes 
de su vigencia.
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mente hace lo que le diga el mandante, y además genera un sobrecosto y una dificultad 
administrativa. Por su parte, el Decreto 734 recoge una figura del Decreto 2170 de 2002, 
que resulta útil tanto para la administración como para los proponentes y es la cuenta 
separada no conjunta. La cuenta separada es que el contratista abre una cuenta específi-
camente para ese anticipo y lo administra y el supervisor e interventor pueden vigilarlo. 
En cambio, la cuenta conjunta es que implicaba trámite de firmas del interventor, el 
contratista, la entidad y eso era un trámite administrativo engorroso. Entonces lo que se 
hizo una cuenta separada no conjunta, o sea sólo la firma del contratista donde la puede 
controlar fácilmente el supervisor porque no se mezcla el patrimonio del contratista con 
el anticipo, figura que en mi concepto sí resulta útil, porque no genera sobrecostos, ni 
problemas administrativos, y si permite evidenciar el manejo del anticipo, entonces este 
es uno de los aportes más importantes según mi criterio que trae el Decreto 734.

Sobre el plan de compras, el Decreto 734 reglamentando el artículo 74 del Estatuto 
Anticorrupción que habla de los planes de acción, reglamentó el plan de adquisiciones 
de bienes, servicios y obras. En el artículo 8.1.19175 del Decreto, se establece que la 
Agencia Nacional de Contratación, establecerá un formato a través del cual las entida-
des públicas deben reportar y deben publicar en el SECOP, a más tardar el 31 enero del 
año siguiente, la contratación que va a desarrollar a lo largo del año, en el formato que 
indique la Agencia Nacional de Contratación.

Participante: Buenos días, en el tema de la liquidación de los contratos y en el punto de 
la verificación de las obligaciones para con los sistemas de seguridad social, ¿se podría 
hacer retención por parte de las entidades de esas sumas dejadas de pagar por los con-
tratistas y ponerlas a disposición de los sistemas de seguridad?

Conferencista: El artículo 50 de la Ley 789176 establece que si la entidad verifica que 
si lo que ha cancelado el contratista no corresponde a lo que ha debido cancelar por 
175 DECRETO 734 DE 2012. Artículo 8.1.19. Del plan de adquisiciones de bienes, servicios y obra 
pública.Las entidades publicarán en el Secop anualmente, a más tardar el 31 de enero de cada vigencia 
fiscal, el respectivo plan de adquisiciones de bienes, servicios y obra pública. 
 La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente establecerá el formula-
rio único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la información que deba relacionarse en el 
mismo y los parámetros para su actualización y ajuste.
176 LEY 789 DE 2002(Diciembre 27)Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 975 de 
2004, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 973 de 2005, Reglamentada parcialmente 
por el Decreto Nacional 2190 de 2009 , Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1160 de 
2010Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modi-
fican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.Artículo 50. Control a la evasión de los 
recursos parafiscales.
 La celebración, renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier 
naturaleza con Entidades del sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos 
deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los 
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seguridad social, la entidad estará facultada para retener el pago del contratista y consig-
narlo directamente en los fondos correspondientes. Entonces en realidad esa figura de la 
retención sí está prevista en el artículo 50 de la Ley 789.

Participante: creo que el mismo artículo 50 dice que se podrán hacer esas retenciones 
siempre y cuando esté reglamentado un procedimiento por cuenta de la entidad.

Conferencista: Lo cierto es que ya teniendo la facultad legal, es en el manual de con-
trataciones donde yo debería tener todo lo relativo al procedimiento interno, pues con 
la autorización legal la entidad podría hacerlo válidamente si el contratista no se allana 
y se pone al día en los pagos. 

Muchísimas gracias.

aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto can-
celado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.
 En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la Entidad 
pública deberá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el 
giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y 
pensiones, conforme lo define el reglamento.
 Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los apor-
tes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 
sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución.
 Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar el requi-
sito señalado anteriormente. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento 
de este requisito incurrirá en causal de mala conducta.
 Para poder ejercer el derecho de movilidad de Administradora de Riesgos Profesionales o Caja de 
Compensación, el empleador se debe encontrar al día con los sistemas de salud y pensiones.
 Parágrafo 1°. Las autoridades de impuestos deberán disponer lo pertinente a efectos de que dentro 
de la declaración de renta que deba ser presentada, a partir del año 2003 se establezca un renglón que 
discrimine los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación.
 Parágrafo 2°. Modificado por el art. 1, Ley 828 de 2003, Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. 
Será causal de terminación unilateral de los contratos que celebren las Entidades públicas con personas 
jurídicas particulares, cuando se compruebe la evasión en el pago total o parcial de aportes por parte del 
contratista durante la ejecución del contrato frente a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesiona-
les y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas 
de Compensación Familiar.
 Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir, incrementados con 
los correspondientes intereses de mora dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación.
 Parágrafo 3°. Modificado por el art. 9, Ley 828 de 2003 Para realizar inscripción, modificación, actualización o 
renovación, las Cámaras de Comercio deberán exigir prueba del cumplimiento de las obligaciones en forma oportu-
na y completa con el Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y cuando sea del caso los 
aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación 
Familiar. Ver el Concepto de la Secretaría General 67 de 2003, Ver el Concepto de la Sec. General 019 de 2008.
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Taller Práctico sobre el Registro Único de 
Proponentes 
Noviembre 20 de 2012

Bienvenidos a este, nuestro último Centro de Estudios del año 2012. En esta oportuni-
dad damos un saludo muy especial a las abogadas del Departamento de Registro Único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio que nos acompañan, las doctoras Ximena 
Portilla y Diana Morales.

Muy buenos días a todos y todas, muchas gracias por compartir la última jornada para 
conversar del registro único de proponentes y de los principales retos que se han genera-
do después de la expedición del decreto ya en la práctica y después de la entrada en vi-
gencia del 734177 para las Cámaras de Comercio con relación a los primeros proponentes 
que han comenzado a inscribirse bajo el régimen del 734.

Realizaré una breve introducción acerca de las principales problemáticas que hemos 
observado en la práctica y cuál es su forma de entenderlo y resolverlo de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto. Bajo esta perspectiva, unas generalidades, que tal vez ustedes 
ya me han escuchado en otras intervenciones con unas particularidades prácticas que he 
decidido incorporar en esta presentación, la doctora Diana y la doctora Ximena explica-
rán cómo se hace la lectura del certificado y cómo opera en la práctica la manipulación 
misma de este documento.

Luego los principales cambios que introdujo el Decreto Ley Antitrámites, que aunque 
en muchos pliegos de condición necesita la norma vigente, no se incorpora en el pliego, 
se necesita la norma pero no se incorpora la regla que se ha modificado por parte de esta 
norma general y finalmente, cómo está reglamentado en el Decreto 734.

Recordemos un poquito la historia para entender porque hemos llegado a este punto y 
haré unas reflexiones acerca de donde está el registro y para donde debe avanzar en una 
próxima reglamentación.

En el Decreto Ley 222 del 1983178, resulta que en el Decreto Ley 222 se manejaba un 
registro por entidad, cada entidad manejaba su propio registro, pero era un registro que 

177  DECRETO 734 DE 2012 (Abril 13) Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/
normas/Norma1.jsp?i=46940.
178 Decreto-Ley 222 de 1983. Por el cual se expiden normas sobre contratos de la Nación y sus entida-
des descentralizadas y se dictan otras disposiciones
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era más como una base de datos, en realidad no servía para nada por el contrario genera-
ba desgaste administrativo, un desgaste terrible y adicionalmente el proponente que no 
se alcanzaba a inscribir en ese registro no podía participar en los procesos de selección 
de esa entidad y era en realidad un requisito de participación.

Entonces en realidad eso se había convertido en un desgaste administrativo en las 
entidades que eran honestas, un foco de corrupción para las que no lo eran y pues en 
realidad no tenían ningún propósito sino simplemente llevar un control de informa-
ción de los potenciales oferentes; luego con la Ley 80 del 1993179 se creó el Registro 
Único de Proponentes, es el gran avance que hace la ley 80 que dice que ya no va a 
haber registro por entidad sino que va a haber un solo registro que además no van a 
manejar las entidades públicas sino que lo va a manejar un tercero desinteresado, que 
son las cámaras de comercio, la cámara de comercio que busca enlazar al sector priva-
do con el sector público y por eso mismo esta función se le atribuyo a estas cámaras 
de comercio para que buscaran precisamente acercar a los proponentes o al mercado 
en general a la contratación pública.

La ley 80 con nobles propósitos y a pesar de haber obtenido importantes avances se 
volvió simplemente un saludo a la bandera, porque resulta que en efecto a la Ley 80 se le 
olvido simplemente una pequeña cosita y era haberle atribuido a las cámaras de comer-
cio la función de verificar, eso se volvió simplemente una carta, a lo que solicitaron a eso 
iba la carta, en el RUP simplemente constaba lo que el proponente quisiera, no servía 
absolutamente para nada ese registro.

¿Entonces qué pasaba? Como era información que no era fiable, que no era confiable, 
qué tenían que hacer las entidades públicas, ¿ustedes qué tienen que hacer? ¿Verificar 
contra qué? ¿Contra el certificado? Contra los soportes y entonces ustedes tenían que 
recibir cajas de documentos.

Recuerdo que antes uno se encontraba muchas inconsistencias por ejemplo en materia 
financiera de algunos proponentes porque algunos presentaban estados financieros “per-
sonalizados” por entidad.

Hoy en día eso ya no pasa con el RUP como lo vamos a ver y ese es uno de los avances 
que incorpora la Ley 1150180. La Ley 80 de 1993 no lo exigía en todos los contratos, lo 
exigía solamente en algunos y adicionalmente pues incorporo por primera vez el deber 
179  LEY 80 DE 1993(octubre 28) Modificado por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por 
los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629 y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 
de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010 por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública . http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304.
180  LEY 1150 DE 2007 (julio 16) Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 066 y 2474 
de 2008, Reglamentada por el Decreto Nacional 2473 de 2010por medio de la cual se introducen medidas 
para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678.
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de reporte de la ejecución de contratos, esto era muy importante porque con esta in-
formación uno podía saber que proponente había sido caducado o no principalmente 
servía para establecer si había alguna inhabilidad e ese respecto.

Tenía una regla, era que si era un proponente extranjero sin domicilio en Colombia le 
pedíamos el RUP equivalente en su país de origen y en el país de origen no hay un RUP 
equivalente en ningún otro país del mundo, hay países inclusive que no tienen registro 
de proveedores y los que lo tienen, tienen otras connotaciones, otras funciones y otros 
alcances muy diferentes de los que en efecto tiene nuestro Registro Único de Proponen-
tes entonces por eso en la ley 1150 vamos a ver que a los extranjeros sin domicilio no se 
les pide RUP, se le verifica la información de manera directa.

Se creó el reporte de las licitaciones a los boletines de cámara y comercio, recordemos 
que estábamos en el 1993, cuando entro en vigencia en el 1994, donde en efecto lo que 
ocurría en este año era que no teníamos internet, no teníamos acceso a las fuentes de 
información, la única forma en que los proponentes se enteraban de las oportunidades de 
negocio era a través de los boletines que hacían las Cámaras de Comercio donde les llega-
ba una revista mensual a los proponentes con las licitaciones que se iban a abrir, por eso 
el requisito de reportarlo mes a mes, más los avisos en prensa que en efecto hoy por hoy 
con los medios de información pues ningún proponente estaba leyendo el boletín, hoy 
en día son los medios de información los que permiten que el proponente se actualizara.

En contratación pública se creó uno especial que es el SECOP, que es el portal oficial 
cuando un proponente quiere contratar con el estado ¿A dónde acude?, va al SECOP, 
desde su oficina y consulta los pliegos de contratación y participa, entonces por esa ra-
zón los boletines de reporte a las cámaras de comercio desaparecen inclusive por la mis-
ma sugerencia de la Cámara de Comercio de Bogotá, la Cámara de Comercio de Bogotá 
fue la que sugirió eso en favor de la comunidad en general porque eso era simplemente 
un requisito adicional desgastante no más, pero el efecto práctico no lo generaba.

Cuando había información falsa se generaba una inhabilidad para contratar con el es-
tado por 10 años y la impugnación era un recurso que se interponía dentro de los 5 días 
siguientes al registro, entonces en realidad no había un tiempo razonable para que los 
demás proponentes se enteraran.

Entonces el Registro Único de Proponentes, en la Ley 1150 adquiere otra connotación 
muy importante que debería conservar la coherencia, la reglamentación en lo sucesivo y 
es que ahora no es la entidad pública la que verifica, hoy en día esa carga no la tienen las 
entidades públicas recuerden que toda la reforma legal que siempre hizo alusión a través 
del estatuto anticorrupción, Decreto Ley Antitrámites, Ley 1150 y a través del Decreto 
734 buscan reducir la carga administrativa de las entidades para que la entidad se dedi-
que en realidad a pensar en la contratación, a hacer una buena transacción mercantil.
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La redacción de los pliegos tienen que ser fácil, sencilla, soportable, acreditable y quiero 
resaltar el artículo 6.2.2.5, esos requisitos deben ser proporcionables, razonables, sufi-
cientes, coherentes. 

Los requisitos del proponente no dan puntajes, salvo en el concurso de resto ni en li-
citación, ni en mínima cuantía, ni en selección abreviada, todas sus causales ninguna 
distinta a consultoría puede dar puntaje. Los requisitos del proponente se encuentran 
en el artículo 5 de le Ley 1150181, la experiencia probable y acreditada, la capacidad de 
organización entendida como la operacional y la técnica, la jurídica y la financiera que 
tiene unos indicadores propios de acuerdo a la actividad. Requisitos que jamás pueden 

181 Artículo 5°. Ver el Decreto Nacional 2473 de 2010 De la selección objetiva. Es objetiva la selección 
en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin 
tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjeti-
va. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos 
de condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: Ver el art. 2.2.9 del Decreto 
Nacional 734 de 2012
 1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 
los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la par-
ticipación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 
4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la natura-
leza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas 
será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la 
presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación. Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante SentenciaC-713de 2009
 2. Modificado por el art. 88, Ley 1474 de 2011. La oferta más favorable será aquella que, teniendo 
en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la 
entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documen-
tos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad 
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de 
precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consul-
tores o asesores designados para ello.
 3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones 
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evalua-
ción el menor precio ofrecido.
 4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados 
a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale el 
reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en 
el campo de que se trate.
 En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores.
 Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta 
que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, 
hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el 
mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización.
 Parágrafo 2°. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni 
podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos. Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante SentenciaC-942de 2008
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dar puntaje en una modalidad distinta a la de la consultoría donde se autoriza para 
experiencia pero no para lo financiero.

Entonces nunca puede haber puntaje por la experiencia adicional del proponente, pero 
la del equipo de trabajo es distinta porque puede legar a hacer parte de la oferta, ha-
brá que analizarlo en cada caso, entonces la experiencia del proponente no puede dar 
puntaje jamás porque por eso el RUP lo verifica. El pliego de condiciones debe ser algo 
general que exija unos requisitos mínimos para que claro la entidad se sienta tranquila 
que está contratando con alguien que tiene la idoneidad pero no con el proponente que 
tiene la mayor capacidad financiera, ni la mayor cantidad de experiencia porque lo que 
necesita la entidad es un proponente que cumpla unas condiciones mínimas y con esas 
condiciones mínimas si obtiene cero puntos en la oferta yo me siento tranquilo para 
contratar con él, por eso son requisitos mínimos. 

Entonces en la contratación pública sabemos que no existe el proponente perfecto, sim-
plemente existe el proponente que cumple una mínima idoneidad y con esa mínima ido-
neidad yo me siento tranquilo para contratar, pero yo no puedo volver, por ejemplo, cri-
terios de puntaje temas que son esenciales o mínimos para la entidad, v.gr., la garantía, 
uno le puede dar puntaje a la garantía adicional en algunas modalidades de selección, 
pero la garantía mínima no. Esto es un requisito básico, articulo 4 Ley 80182, la garantía 

182 LEY 80 DE 1993., Artículo 4º.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la con-
secución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales:
 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia 
podrán hacer al garante.
 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecunia-
rias y garantías a que hubiere lugar.
 3o. Solicitarán las actualización o la revista de los precios cuando se produzcan fenómenos que 
alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.
 4o. Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes suministra-
dos, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promo-
verán las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan.
 Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo por lo menos 
una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las garantías.
 5o. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a 
los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir 
que tales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas 
internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras acep-
tadas en los acuerdos internacionales suscrito por Colombia. Ver el art. 2, Decreto Nacional 679 de 1994 
 6o. Adelantarán las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en 
desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.
 7o. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirán contra los servidores públicos, contra el 
contratista o los terceros responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban pagar como 
consecuencia de la actividad contractual.
 8o. Adoptarán las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato 
las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de proponer en los casos en 
que se hubiere realizado licitación o concurso, o de contratar en los casos de contratación directa. Para 



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

178

mínima presunta que viene con los bienes y servicios, esa no puede dar puntaje a un 
requisito mínimo, me tiene que garantizar mínimo un periodo de tiempo determinado.

La diferencia entre requisitos mínimos y requisitos de la oferta, permite entender la for-
ma en que debo confeccionar el Pliego para no adjudicar a una oferta que no satisfaga 
de mejor manera las necesidades de la entidad. 

Lo que hace el Registro Único de Proponentes simplemente es dar cuenta de los requisitos 
y la entidad pública lo que debe hacer esexigir y compararlos requisitos mínimos del pliego 
contra el RUP y verifica simplemente si cumple lo que se exigió. Por esta razón es indis-
pensable tener en cuenta las realidades del mercado para por ejemplo pedir una clasifica-
ción que tengan muchos proponentes y no una que curiosamente solo acredite uno solo.

Este taller realizado por la Cámara de Comercio es importante, para entender como es un 
Certificado de RUP y los requisitos que serán señalados a lo largo de esta presentación.

La finalidad es que la entidad no verifique la información del proponente, para eso está 
la Cámara de Comercio y el Registro Único de Proponentes para que ahí ya conste una 
información que además es establecida en el Decreto como plena prueba que no admite 
prueba en contrario, que es esa y con unas bondades adicionales, que es la misma infor-
mación que le pueden presentar a toda la administración pública; es una información 
que es controvertible como ya lo vamos a ver por parte de cualquier interesado o por la 
entidad pública en desarrollo en un proceso contractual, entonces en realidad es una 
información que merece la mayor credibilidad, puede tener incongruencias y va a ami-

ello utilizarán los mecanismos de ajuste y revisión de precios, acudirán a los procedimientos de revisión 
y corrección de tales mecanismos si fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución y pactarán inte-
reses moratorios. Ver el art. 8.1.1 del Decreto Nacional 734 de 2012
 Sin perjuicio de la actualización o revisión de precios, en caso de no haberse pactado intereses mo-
ratorios, se aplicará la tasa equivalente al doble del interés legal civil sobre el valor histórico actualizado. 
 La expresión “Concurso” fue derogada por el art. 32de la Ley 1150 de 2007.NOTA: El numeral 8° 
fue reglamentado por el Decreto Nacional 679 de 1994.
 9o. Actuarán de tal modo que por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad 
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Con este fin, en el menor tiempo posible, 
corregirán los desajustes que pudieren presentarse y acordarán los mecanismos y procedimientos perti-
nentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren 
a presentarse. Ver el Fallo del Consejo de Estado 13180 de 1997.
 10. Numeral adicionado por el art. 19 de la Ley 1150 de 2007, así:
 Respetarán el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por razones de 
interés público, el jefe de la entidad podrá modificar dicho orden dejando constancia de tal actuación.
 Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presentación por parte de los contratistas, 
de los documentos requeridos para hacer efectivos los pagos derivados de los contratos, de tal manera 
que estos puedan verificar el estricto respeto al derecho de turno. Dicho registro será público.
 Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos pagos cuyos soportes hayan sido 
presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes del cumplimiento de requisitos previstos 
en el contrato del cual se derivan”.
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norarse mucho más el riesgo para un servidor público cuando tiene que desarrollar una 
evaluación de esta naturaleza.

Entonces la entidad pública no verifica lo que la Cámara de Comercio si, en consecuencia 
lo que la Cámara de Comercio no verifica quien lo deberá establecer, la entidad pública.

Esto es clave que lo entiendan porque les va a ayudar a entender el régimen de tran-
sición, para los proponentes del 1464,183 se verifica solamente una información muy 
residual en cambio para los del 734 hay una información bastante profundizada, por 
eso es el Registro Único de Proponentes 2.0, cuando venga el RUP 3, esperamos que sea 
mucho mejor, entonces lo que hace el RUP 2 es que tiene más información, entonces 
qué pasa con los del 1464, se debe exigir información al pliego que muy seguramente no 
va a estar todo en el RUP, ¿entonces que pasara con toda esa información adicional que 
no está en el RUP, quien la debe verificar? La entidad, muy bien entonces entendiendo 
este concepto básico vamos a poder entender claramente el régimen de transición y en 
consecuencia como son aspectos del proponente pues son subsanables.

En cuanto a la subsanabilidad y la evaluación de las ofertas hay que diferenciar la ins-
cripción, la renovación y la actualización de información.

La inscripción en el registro realizado por primera vez o cuando he dejado vencer la 
renovación que para poder participar en un proceso de contratación la inscripción debe 
estar en firme para participar en el proceso, si la inscripción no tuvo los 10 días hábiles 
de que habla el Decreto Ley Antitrámites antes del cierre del proceso hay que rechazar 
ese proponente, en los pliegos de condición no pidan que tengan inscripción y reno-
vación en firme, no, porque vamos a ver que la renovación tiene otro tratamiento, la 
inscripción debe estar en firme, solo estamos hablando de la inscripción y eso lo dice 
el certificado que por cierto quería hacer una acotación que hay en el Decreto que está 
generando un poquito de confusión.

En el Decreto 1464 cuando el proponente no tenía la inscripción en firme las cámaras 
de comercio no lo podían imprimir, en el Decreto 734 quedaron dos artículos distin-
tos uno que eliminó la prohibición de imprimir y otro que la mantuvo, se mantuvo la 
prohibición de imprimir cuando la renovación se dejó vencer y se solicitó una nueva 
inscripción, la mayoría de las cámaras de comercio no se han dado cuenta de esos artí-
culos, porque la idea era eliminar la prohibición de la impresión para mayor facilidad de 
los servidores públicos pero en otro artículo sí quedo viva la impresión de certificados.

183 DECRETO 1464 DE 2010 (Abril 29) Derogado por el art. 9.2, Decreto Nacional 734 de 2012. Por 
el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1150 de 2007 en relación con la verificación de las condiciones 
de los proponentes y su acreditación para el Registro Único de Proponentes a cargo de las Cámaras de 
Comercio y se dictan otras disposiciones.
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Puede presentarse un proponente con el certificado impreso pero sin firmeza de la ins-
cripción, se evidencia esa fecha de inscripción contando días hábiles y uno verifica que 
esos 10 días hábiles se hayan ejecutoriado antes del cierre del proceso si no se ejecutoria-
ron antes del cierre del proceso no estaba no firme y por consiguiente rechazada, eso en 
cuanto a la inscripción.

En cuanto a la renovación no requiere estar en firme, eso es una falacia en muchos plie-
gos de condiciones, el Decreto lo dice claramente, el proponente que solicite la renova-
ción dentro del mes anterior mantendrá los efectos jurídicos de su inscripción anterior 
y en consecuencia no cesaran los efectos, entonces la renovación no se puede exigir en 
firme en el pliego de condiciones, siempre que lo haya solicitado y conste en el certifi-
cado que se solicitó dentro del mes anterior a su vencimiento mantiene los efectos hasta 
tanto se decida sobre la renovación.

La actualización de la información dice el decreto se debe dar tan pronto cambia la 
información del proponente o a más tardar en la renovación, lo que hace la mayoría de 
proponentes es actualizar también la información, pero son fenómenos jurídicos dife-
rentes, yo puedo actualizar y debo actualizar la información cada vez que me cambie 
esa información de mi registro, por ejemplo cuando cambia la información financiera 
de los proponentes o a más tardar ¿cuándo cambia? El último día de marzo. Entonces 
a más tardar ellos cuando ya debieran tener en firme los estados financieros en el RUP, 
finales de abril, a partir de mayo yo si recomiendo pedir estados financieros del año 
inmediatamente anterior pero los proponentes dicen que renuevan la información en 
noviembre y hasta noviembre, yo renuevo los estados financieros del año anterior y en 
consecuencia hoy que estamos en noviembre todavía tenemos estados financieros del 
2010, no sé cómo ha cambiado la situación financiera, entonces la obligación del propo-
nente es de actualizarla inmediatamente cambia la información, lo que pasa es que con 
la renovación también pueden actualizarla pero eso no quiere decir absolutamente nada.

Ahora ¿Qué pasa si yo no renuevo en tiempo, si yo no hago la solicitud en tiempo?, ahí si 
cesan los efectos dice el decreto y ¿qué significa que cesen los efectos? Al cesar los efectos 
quiere decir que el proponente ya no está inscrito, que tiene que volverse a inscribir de 
cero y hay que volverle a exigir los 10 días hábiles para la firmeza de la nueva inscripción, 
¿si me hice entender? Dejada vencer la inscripción hay que solicitar la nueva inscripción 
y hay que partir de cero, pero no se pierde la información, queda en el sistema de las 
cámaras de comercio solo que para efectos jurídicos no puede ser tenido en cuenta en 
los procesos de contratación.

Procedo a explicar que puede ser subsanable en materia del Registro Único de Propo-
nente evidentemente al certificar, ejercer en plena prueba ya tiene las condiciones del 
proponente, el proponente no puede ir a modificar el RUP para cambiar una informa-
ción. ¿Qué pasa si trae el certificado de registro con fecha posterior al cierre? el sector pú-
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blico es supremamente rígido, la fecha del papel no me cambia la condición habilitante 
recuerden que lo relevante de la subsanabilidad es que la condición habilitante este dada 
al momento del cierre, lo importante es que en el RUP se certifique la fecha en que que-
dó registrada la información porque en la fecha que queda registrada la información yo 
cuento los 10 días para saber si estuvo en firme o no antes del cierre, eso es lo relevante, 
pero la fecha del papel no, por eso esos requisitos que pone el pliego, el RUP expedido 
dentro de los 30 días anteriores luego les dificulto a ustedes la evaluación porque si les 
traen un RUP con posterioridad al cierre pero acreditando circunstancias ocurridas 
antes no las puede tener en cuenta.

Se debe dar la claridad acerca del RUP vigente porque claro, en un RUP expedido hace 
tres meses puede haber cambiado la información y lo he visto en tres entidades distintas 
en donde algunos proponentes dejaron vencer la inscripción y traen el RUP viejo de 
hace tres meses, cuando les piden el vigente no lo llevan, y cuando lo llevan ya tiene 
una nueva inscripción que hizo solución de continuidad y que al momento del cierre no 
estaba en firme, entonces por eso si hay que pedirlo vigente pero no lo pidan expedido 
dentro de los 30 días anteriores porque lo pueden traer después del cierre acreditando 
circunstancias ocurridas antes y debe ser admisible.

El tema de la capacidad jurídica, yo creo que la sentencia de Ruth Stella Correa sobre el 
tema de la representación fue muy ilustrativo y el concepto de Enrique José Arboleda, 
donde aclara el tema de subsanabilidad en realidad es darle prevalencia a lo sustancial 
sobre lo formal, no ser tan rigurosos en lo formal porque terminamos sacrificando lo 
sustancial y fíjense ahora incluso las facultades del representante legal con la aclaración 
que tuvo este fallo no son considerados un tema de capacidad jurídica sino de represen-
tación, la persona jurídica como tal tiene capacidad jurídica solo que el representante 
legal obro por fuera de las facultades del certificado de existencia y representación legal 
que la entidad puede ratificar con fecha posterior al cierre, entonces creo que es un fallo 
muy interesante desde la perspectiva de que debe prevalecer lo sustancial sobre lo formal.

En cuanto, a las causales de rechazo, encuentran en el registro único de proponentes 
una inhabilidad por incumplimiento reiterado que ahora las cámaras de comercio hacen 
explicitas en el certificado pues evidentemente no podrán contratar con él. No se puede 
enlistar los documentos subsanables, pero la presentación del registro Único de Propo-
nentes si es subsanable puede ser llevado con posterioridad y efectivamente acreditar las 
circunstancias que ocurrieron antes del cierre y es absolutamente valido.

Tampoco es posible completar, adicionar, adjudicar o modificar la oferta, entonces evi-
dentemente si el proponente fue a cambiar la clasificación del Código Industrial Inter-
nacional Uniforme CIIU, llegan al proceso contractual con ese cambio en proceso y él 
quiere firmeza después del cierre, no es admisible porque no quedo en firme antes del 
cierre o recibo de las ofertas.
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Quiénes no se inscriben en el registro único de proponentes, los extranjeros sin domi-
cilio en Colombia entonces volvamos al pliego de condiciones, yo le pido condiciones, 
pido experiencia probable acreditada, capacidad jurídica, capacidad organizacional di-
vidida en operacional y técnica pido todos los requisitos habilitantes y al extranjero, le 
pido el mismo requisito, lo único que cambia es el medio probatorio entonces ya no va 
a ser el RUP porque no lo tiene, sino que van a ser los documentos soporte ¿que dónde 
deben decirle cuales son los documentos soporte? En el pliego de condiciones, que debe 
indicar que los extranjeros sin domicilio en Colombia y los proponentes del Decreto 
1464 que no tienen esta información deben presentar esta documentación, entonces 
deben dejar claro en el pliego de condiciones que los extranjeros sin domicilio en Co-
lombia y los del 1464 que no tienen toda la información aun en el RUP como van a 
acreditar esta información.

¿Quiénes deben inscribirse en la cámara de comercio? todos ustedes ya saben, ¿todos 
significa entidades públicas? Si todos son todos si van a licitar deben tener el RUP, si 
una entidad pública va a licitar con otra debe tener su RUP pero ya vamos a ver que hay 
unas excepciones.

¿Cuáles son las excepciones?: las establecidas en el artículo 6º de la Ley 1150 modifica-
do por el Decreto 19 de 2012. En la excepción relativa a los contratos de concesión de 
cualquier índole, habría que adicionar un tema y es el tema de las Asociaciones Público 
Privadas, la Ley 1150 exceptúa las concesiones y por la Ley 1508184 la concesión queda 
dentro de la tipología de asociaciones público privadas, ¿entonces, qué pasa con las otras 
tipologías de Asociación Publico Privadas? La Ley 1508 expresamente manifestó que no 
requeriría del Registro Único de Proponentes entonces la excepción para ellos está dada 
por virtud de esa Ley.

Las causales de rechazo son más o menos 17, que se resumen en 3 grandes ejes temáticos 
y es cuando la información que aporta el proponente no es suficiente o cuando la infor-
mación es inconsistente, no cuadra la información declarada en el formulario con los 
soportes o cuando la información no contiene la totalidad de los elementos exigidos por 
el Decreto, entonces si se presenta la certificación sin los requisitos que pide el Decreto 
pues no la pueden registrar.

Adicional a esta información que ya hemos señalado hay una novedad y es la información 
de multas sanciones que generan inhabilidad para contratar con el Estado cuando se han 
incumplido de manera reiterada, ahora las cámaras de comercio por virtud del estatuto 
anticorrupción las deben hacer explicitas en el texto del certificado, esto es muy importan-
te porque para efectos de verificar la información, el Decreto señalo que deben ser multas 

184 LEY 1508 DE 2012(Enero 10) Reglamentada por el Decreto Nacional 1467 de 2012por la cual se 
establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público Privadas, se dictan normas orgánicas de presu-
puesto y se dictan otras disposiciones.
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e incumplimientos en firme y la inhabilidad se genera a partir de la firmeza de la última 
multa así se haya registrado en una vigencia fiscal posterior, porque en esto también el 
decreto se anticipaba a los eventuales favores de no publicar la sentencia sino hasta el otro 
año y en consecuencia ya independientemente que se registre tarde la inhabilidad se va a 
generar desde la última multa así se vaya a registrar en una vigencia fiscal diferente. 

Sobre la impugnación al Decreto Ley Antitrámites redujo los términos de 30 a 10 días 
hábiles donde básicamente lo que permite el Decreto es que cualquier interesado puede 
impugnar en esos 10 días hábiles cualquier inconsistencia creo que a nivel nacional no he 
escuchado ninguna impugnación que se haya hecho, la verdad casi se esperan es al proce-
so de contratación para decir ese contrato es falso entonces ahí es donde la entidad públi-
ca puede impugnarle y la cámara de comercio tiene 20 días hábiles para resolver mientras 
se suspende el proceso de selección, si en ese término la cámara de comercio no responde, 
la entidad debe continuar el proceso de selección con la información que reposa allí, pero 
en realidad la cámara de comercio responde en términos bastante expeditos, entonces 
en eso creo que no ha habido el primer caso en que no se haya respondido en términos.

La información que contiene el RUP, ya lo dijimos es la información habilitante del 
proponente, la clasificación que ya vamos a ver tuvo una novedad importante, la inha-
bilidad por incumplimiento reiterado que ya referimos y la famosa capacidad residual de 
obra que tanto estupor ha generado en la administración pública con el Decreto 1397185 
que expidió la agencia de contratación.

Hablemos de la calificación, ¿qué significa que se derogo? que ya no aplica, entonces yo 
ya no puedo exigir ni K máximo de contratación ni un K máximo residual que también 
está visto que se han inventado ni puedo exigir los puntajes que todavía reportan los 
proponentes del Decreto 1464 nada de puntajes, nada de calificación pero el K residual 
de contratación si todavía existe claro ya no se califica contra el K máximo sino que aho-
ra tiene una nueva fórmula que fue modificada por el Decreto 1397 de 2012, ¿qué dice 
este Decreto? Que es el capital de trabajo menos los saldos de los contratos en ejecución 
significa esto que se descuenta la parte ejecutada y a esta parte ejecutada, este saldo que 
queda por ejecutar mejor, se divide por los meses de ejecución que faltan y el producto 
de esa división es la que se le va a restar al capital de trabajo, claro todo expresado en 
salarios mínimos mensuales vigentes.

Sobre la capacidad jurídica se conserva básicamente la misma estructura del Decreto 
1464 con unas novedades por ejemplo ahora la cámara de comercio va a certificar el 
tamaño empresarial de las empresas, esto es muy importante porque van a quitar esa 
dificultad de si es grande, si es pequeña, si el contador certifico o no certifico lo que era 
sino que simplemente estando en el Registro Único de Proponentes el tema se vuelve 
plena prueba y ojalá cuando el gobierno nacional algún día reglamente el plan nacional 

185  Decreto 1397 de 2012, Por el cual se modifica el numeral 1 del artículo 6.1.1.2 del Decreto 734 de 2012
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de desarrollo donde la Mipyme se va a definir por facturación y no por activos ni perso-
nal que eso en realidad es una falacia.

Existen empresas de dos personas con activos pequeños y ejecutando contratos de 50 
mil millones, ¿por qué? entonces en realidad esa fórmula de la facturación que ya está 
en el plan nacional de desarrollo falta reglamentación por parte del gobierno nacional 
que ojalase dé prontamente.

Sobre la experiencia, es probable y acreditada. ¿Qué es probable? Es una presunción de 
que durante un tiempo determinado, usted ha podido ejercer la profesión o la actividad 
que corresponda, según la actividad se cuenta desde la fecha de la aprobación del pen-
sum académico o desde el contrato más antiguo en el caso de proveedores o desde la 
constitución como persona jurídica.

Bueno les decía a ustedes que traía unas equivalencias, ¿verdad? Que le permiten sumar 
más experiencias, esto es muy útil es para principalmente para consultores donde se le 
debe estimular por ejemplo la publicación de libros, distinciones o premios recibidos, el 
ejercicio de la docencia y otros elementos que están aquí señalado en el Decreto.

Los requisitos habilitantes son aspectos que yo tengo que verificar en el pliego de con-
diciones y no se les olvide otro artículo el 2.1.1 los estudios previos, los requisitos deben 
justificarse que es una motivación que fundamenta precisamente la posición de uno, 
entonces por eso el Decreto exige una justificación, ¿qué significa? Que se motive la ra-
zón por la cual yo estoy pidiendo solamente 3 años que la experiencia la haya acreditado 
dentro de los tres últimos años, porqué el Decreto en experiencia no limita los años de 
la experiencia sería una barbaridad hacerlo.

Entonces en realidad lo que uno debe pedir es que, claro, esa experiencia aplica a la nue-
va norma técnica, claro obviamente, pues en la ejecución debe aplicar la norma nueva 
pero para su experiencia ¿por qué? solicitando experiencias que piden como diseños y 
estudios de tráfico que deben estar en la misma certificación, ¿a mí me interesa que la 
experiencia en diseño y estudios de tráfico o qué estén en la misma certificación? O ¿que 
sepa de las dos cosas?, ¿Entonces por qué tiene que estar en la misma certificación? Un 
absurdo, eso es ridículo.

Y lo peor de todo es que los abogados le comemos cuento a algunos ingenieros que 
desde las entidades públicas laceran los intereses de los otros ingenieros, porque es lo 
que yo le digo a los ingenieros aquí el problema no son los abogados aquí el problema 
son los mismos ingenieros que ponen requisitos técnicos que no cumplen los mismos 
ingenieros, entonces uno como abogado está en el deber de abogar doctores y doctoras, 
por la justicia.
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Entonces cada contratación tiene su propio quid, cada contratación hay que diseñarla, 
pensar en los riesgos previsibles, como voy a configurar el pliego para que vengan los 
mejores proponentes, sino que se me presenten los mejores proponentes que yo con-
fecciono un buen negocio para beneficio de la entidad y ahí es donde el trabajo se nos 
vuelve agradable pero si lo volvemos una simple rutina de copie y pegue.

Entonces en realidad con toda esta serie de instrumentos que se han ido avanzando en la 
contratación pública creo que debemos apuntarle a la contratación inteligente, a buscar 
confeccionar requisitos que sean de verdad razonables y coherentes.

Sobre la capacidad financiera hubo cambios donde se aumentaron indicadores, donde 
evidentemente no es viable pedir declaración de renta como si no le dijeran mentiras a 
la DIAN, confió más en el Registro Único de Proponentes porque en el RUP la gente se 
muestra de verdad para querer contratar no para querer esconder sus utilidades y están 
personalizadas de acuerdo a la naturaleza, por eso van a ver que la de consultores tienen 
unos indicadores más flexibles porque en el consultor no nos interesa su bolsillo, ¿qué 
nos interesa en el consultor? Claro, su experticia, su idoneidad.

Sobre la capacidad de organización, claro, en los proponentes del 1464186 ustedes van 
a encontrar la capacidad técnica y la capacidad operacional de manera independiente, 
pero la pueden tomar de ahí sin ningún problema, es la misma norma, la misma regla, 
en los del Decreto 734 ya aparece sub-dividido como una categoría especial de la orga-
nización, la operacional no es exigible para los consultores, ¿por qué razón? ¿Qué es la 
operacional?, los ingresos brutos operacionales de los dos mejores años de los últimos 
cinco promediado aritméticamente, ¿por qué no será exigible la capacidad operacional, 
los ingresos brutos operacionales a un consultor? Por lo que acabamos de hablar, en él 
no me interesa su bolsillo sino su materia gris, claro.

Y en la técnica uno que pide, el número de personas. No es lo mismo hacer una in-
terventoría a un contrato de 50 mil millones donde eventualmente yo considere que 
necesite tener 40 personas de planta, que un contrato de suministro de papelería que de 
pronto con una o dos personas es suficiente dependiendo del valor, tengo que ser cohe-
rente en esos requisitos es importante conocer el Registro Único de Proponentes porque 
así mismo uno sabe cómo pedir el requisito en el pliego y no pedir esas locuras que en 
algunas partes se piden.

Sobre la clasificación, este es otro escollo importante, la clasificación cambio de manera 
importante para ajustarse a estándares internacionales y va a adquirir mayor relevancia 
cuando se reglamenten los acuerdos marco de precios, el Decreto dice expresamente 
que se debe tomar la clasificación del Registro Único Tributario, ustedes van a tener la 
tentación seductora de simplemente tomar la clasificación del DANE que es la versión 

186  Op. Cit.
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4.1 y la del RUT es la 3, cuando el decreto Dice que es la del RUT lo dice expresamen-
te, que pasa si en el pliego de condiciones pedimos la versión CIU del DANE ¿algún 
proponente lo va a cumplir? no porque en el RUT esta una clasificación diferente, una 
versión distinta del CIU que es la que sirve de base para que la Cámara de Comercio 
certifique la clasificación187.

La exigencia de la clasificación debe ser coherente, uno en el RUT toma siempre una 
clasificación genérica, por lo general uno no entra a ese nivel de detalle ¿por qué? porque 
uno necesita una actividad tributaria que le dé campo de acción.

Cuando redacten los pliegos de condiciones es muy importante por favor, póngale mu-
cha atención, la clasificación, pidan una clasificación que sea razonable, que sea amplia, 
que sea la que normalmente usan las personas de ese ramo en el cual vamos a contratar, 
si es de construcción, si es de veeduría, si es de asesoría, si es de consultoría, verifique-
mos cual es el rubro tributario que más usan, el genérico y démosle opciones que sean 
excluyentes. Démosle alternativas al proponente para que de acuerdo a la naturaleza 
tributaria de la actividad pueda estar clasificado de manera adecuada, pero no exijamos 
unas clasificaciones, tan específicas, demos alternativas, que le permitan a los proponen-
tes tener una o la otra, pero no clasificaciones que solamente cumple uno solo.

Y ahora en el pliego de condiciones regulen que ocurre, si se les presenta un proponente 
de 1464 con uno de 734, ¿si me hago entender? Porque uno le va a traer una clasificación 
y el otro le va a traer otra, de pronto no tienen la totalidad entonces hay que regularlo en 
el pliego de condiciones también, todo eso hay que regularlo en el pliego de condiciones.

La inhabilidad por incumplimiento reiterado ya la mencionamos, entonces, ¿qué debe-
res tienen las entidades públicas a este respecto?, reporte de licitaciones, ¿la inscripción 
debe estar en firme, y la renovación debe estar en firme? No debe estar solicitada dentro 
del Decreto anterior, la clasificación que se va a pedir en el pliego, ¿cómo va a ser? van a 
ser las dos, las de 1464 y las del CIIU del RUT no del DANE y en consecuencia vamos 
a pedirle a los unos y a los otros una clasificación genérica que puedan cumplir la gente 
de ese ramo. 

Para entidades de regímenes especiales que no están obligadas a tener el RUP yo reco-
miendo que adopten el RUP como una buena práctica en sus manuales de contratación 
privados, ¿por qué razón? Porque en el RUP ustedes pueden verificar la misma infor-
mación que el proponente le presenta a toda la administración pública, adicionalmente 
sirve para verificar ausencia de inhabilidades e incompatibilidades por la Ley 1150 de 
2007 también aplica a las entidades de regímenes especiales. Por otra parte resulta que 
la información de esos contratos es muy útil para toda la administración pública, luego 
es recomendable que hagan ese reporte también al Registro Único de Proponentes.

187  En la actualidad, a la fecha de esta publicación, la DIAN ya acogió la clasificación del DANE
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Ya sobre el reporte de información les quiero recordar que es causal de mala conducta 
no hacer el reporte mensual dentro de los 15 días siguientes del mes correspondiente de 
los contratos que se hayan adjudicado o celebrado, ejecutado o terminado en ese periodo 
y una novedad importante y es que cuando ha habido multas, sanciones e incumpli-
mientos se debe reportar además de la cámara de comercio y todo lo que dice ahora el 
artículo 31 de la Ley 80 modificado por el Decreto Ley Antitrámites que dice que se 
publique en el SECOP, que se reporte a la procuraduría, que se reporte a todo lado, debe 
reportarse también a la Secretaria de la Transparencia de la Presidencia de la República, 
que era el antiguo programa de la Vicepresidencia anticorrupción.

Entonces el régimen de transición ya lo explicamos, quisiera detenerme un momento en 
este concepto del Departamento Nacional de Planeación del Registro Único de Propo-
nentes que resulta muy ilustrativo, dice todo lo que ya les acabe de decir, la clasificación 
en el pliego de condiciones se debe pedir a los del Decreto 1464 de 2010 por la clasifica-
ción que había en ese Decreto y los del CIIU del RUT para los proponentes que ya están 
bajo el régimen del Decreto 734.

Para la verificación de requisitos habilitantes obviamente debemos hacer, los del Decreto 
1464 de 2010 tiene alguna información en el Registro Único de Proponentes, la debemos 
tomar como plena prueba pero aquella que no esté en el certificado 1464 deberemos 
pedirla en el pliego de condiciones como soporte que correspondan y los del Decreto 
734 únicamente el RUP.

NOTA: Ver Anexo 2. Intervención de las doctoras Ximena Portilla y Diana Morales, 
conferencistas invitadas a la sesión del Centro de Estudios del 20 de Noviembre de 2012. 
Taller práctico sobre el Registro Único de Proponentes – RUP. 
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ANEXO

Publicidad y sistema electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP, en el Decreto 734 
de 2012. 
Julio 25 de 2012

Conferencista: DIEGO ANDRÉS BELTRÁN HERNANDEZ 

Abogado egresado de la Pontificia Universidad Javeriana, especialista en derecho admi-
nistrativo de la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

Se ha desempeñado como asesor Jurídico en Contratación Pública a nivel nacional e 
internacional tanto para el sector privado como público. 

Para el sector público ha sido abogado en contratación de la Superintendencia de Socie-
dades y asesor jurídico del Programa de Agenda de Conectividad- Gobierno en Línea, 
del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones y el Proyecto de 
Contratación Pública del Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Ha sido conferenciante y/o panelista invitado de la ESAP y del Congreso de Contra-
tación Pública llevado a cabo en la Cámara de Comercio de Pereira de mayo de 2012, 
entre otros.

PRIMERA PARTE

SECOP188 (SISTEMA ELECTRONICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PUBLICA)

COMERCIO ELECTRÓNICO
La contratación pública debe procurar estar acorde a como el mercado realiza sus 
transacciones y actualmente muchas son de manera electrónica, teniendo en cuenta 

188 www.contratos.gov.co
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los avances tecnológicos, que facilitan la interacción entre los particulares bajo esque-
mas de eficiencia.

El comercio electrónico189 principalmente se rige por los siguientes principios:
•	Equivalencia Funcional
•	Neutralidad Tecnológica
•	No repudio

Equivalencia Funcional: este principio establece que lo realizado electrónicamente 
debe equipararse a como si fuera realizado físicamente, es decir, no debe haber ninguna 
diferencia entre ambos, especialmente en el aspecto probatorio.190

En la práctica, los documentos de un proceso contractual que se publican en el SECOP 
son los mismos que físicamente ha expedido la entidad, facilitando su divulgación y 
publicidad. Por ejemplo, actualmente los interesados en participar en un proceso con-
tractual consultan y conocen el pliego de condiciones a través del SECOP, sin necesidad 
de ir a la entidad pública, como hace muchos años se realizaba.

Neutralidad tecnológica: Este principio hace referencia a que se deben utilizar sis-
temas amigables, que sean compatibles con cualquier otro, es decir, su uso debe ser 
asequible con las tecnologías comunes que existen en el mercado.

El SECOP es un sistema que cualquiera puede acceder y su utilización está acorde con 
las tecnologías frecuentemente empleadas por las personas, por ejemplo el Internet. 

No repudio: este principio hace alusión a que el contenido y el autor de un documen-
to electrónico pueda ser conocido, además que se garantice su integridad. Para ello, 
la Ley 527 de 1999191 a través de firmas digitales, electrónicas o biométricas, busca 
garantizar este principio.

En resumen, El comercio electrónico a través de tecnologías comúnmente utilizadas 
por las personas buscan que las transacciones que se hagan tengan validez, eficiencia, 

189  E-Commerce
190  LEY 527 DE 1999. Artículo 10. Admisibilidad y fuerza probatoria de los mensajes de datos. Los 
mensajes de datos serán admisibles como medios de prueba y su fuerza probatoria es la otorgada en las 
disposiciones del Capítulo VIII del Título XIII, Sección Tercera, Libro Segundo del Código de Procedi-
miento Civil.
 En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y 
probatoria a todo tipo de información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de 
un mensaje de datos o en razón de no haber sido presentado en su forma original.
191 LEY 527 DE 1999(Agosto 18)Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los 
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades 
de certificación y se dictan otras disposiciones.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor-
ma1.jsp?i=4276
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rapidez y fuerza probatoria; propósitos que la contratación pública debe buscar y anudar 
esfuerzos para lograrlo. 

ANTECEDENTES NORMATIVOS
Las principales normas que permitieron utilizar herramientas tecnológicas en la contra-
tación pública son las siguientes: 
•	Ley 527 de 1999192.Regulo el comercio electrónico, firmas digitales y electrónicas. Es-
tableció los mecanismos para que las transacciones electrónicas tuvieran validez jurídica.
•	Decreto 2170 de 2002. Por primera vez se obliga a las Entidades Públicas a publi-
car proyectos y pliegos de condiciones en sus páginas web, así como otros documen-
tos de los procesos contractuales
•	CONPES 3249 de 2003. Política de Contratación Pública para un Estado Geren-
cial. Se estableció que había que lograr la publicidad en la contratación pública, pero 
no se podía hacer en un solo momento sino por etapas; en una primera etapa se bus-
caba que las entidades adoptaran el hábito de publicar la información contractual en 
sus páginas web y una segunda etapa crear un sistema para la contratación pública.

Este sistema de contratación a su vez también tendría dos fases: la primera permitir pu-
blicar documentos de los procesos contractuales de las entidades públicas en un mismo 
sitio (Portal Único de Contratación PUC) y después una segunda fase que permitiera 
realizar transacciones electrónicas. 
•	Ley 962 de 2005193. Artículo 5. “Para el trámite, notificación y publicación de ac-
tuaciones y actos, podrán adicionalmente utilizarse soportes, medios y aplicaciones 
electrónicas (…)La utilización de medios electrónicos se regirá por lo dispuesto en 
la Ley 527 de 1999 y en las normas que la complementen, adicionen o modifiquen”
•	Decreto 2434 de 2006. Estableció que la publicación de la información y docu-
mentos de un proceso de contratación pública tenía que hacerse en el SECOP, previa 
inscripción en el sistema, y ya no en las páginas web de las entidades
•	Decreto 2178 de 2006. Creó el SECOP, establece sus características, finalidades, 
objetivos y responsabilidades. 
•	Ley 1150 de 2007.194 SECOP es punto único de información contractual. La expe-
dición de los actos administrativos, los documentos y contratos podrán hacerse por 
medios electrónicos.

192 LEY 527 DE 1999(Agosto 18)Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los men-
sajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certifica-
ción y se dictan otras disposiciones.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276
193 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos adminis-
trativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios públicoshttp://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004.
194 LEY 1150 DE 2007(Julio 16)Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678
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•	Decreto 2474 de 2008195.Indicación de los documentos a publicar en el SECOP y 
sus excepciones. Es importante mencionar que la lista de documentos que señala el 
decreto no son taxativos sino enunciativos, de tal manera que las entidades públicas 
están facultades a publicar documentos que no se encuentren en dicho listado, con el 
fin de garantizar el principio de publicidad y transparencia en la contratación pública. 
•	Decreto 3485 de 2011. Reglamenta el SECOP transaccional y habilita la realización 
de procesos piloto. Este decreto permitió la contratación pública de manera electró-
nica, es decir, todas sus etapas, desde los estudios previos hasta la firma del contrato, 
se realizaran electrónicamente, con plena validez jurídica.
•	Decreto 734 de 2012. Deroga los Decretos2474 de 2008 y 3485 de 2011

En conclusión, las normas anteriores desarrollaron el principio de publicidad consagra-
do en la Constitución, acorde con los avances tecnológicos, a tal punto que su desco-
nocimiento por parte de los funcionarios públicos acarrea consecuencias disciplinarias. 

JURISPRUDENCIA
De conformidad con la Corte Constitucional los objetivos de un sistema electróni-
co son:
(i) “la imparcialidad y la transparencia en el manejo y publicación de la información, en 
especial las decisiones adoptadas por la administración; 
(ii) La participación oportuna y suficiente de los interesados en el proceso contractual, 
al igual que los organismos de control; y 
(iii) El conocimiento oportuno de la información atinente en la contratación estatal, a fin 
de garantizar los derechos constitucionales a la defensa, el debido proceso y el acceso a los 
documentos públicos, al igual que la preservación del principio de seguridad jurídica.”196

Con respecto a la Notificación electrónica, la sala de Consulta y Servicio Civil del Con-
sejo de Estado el 18 de marzo de 2010 señaló:

“Estos requisitos aplicados a los documentos físicos y electrónicos deben hacerlos equiva-
lentes, […], iguales en su valor, estimación, potencia o eficacia y, como consecuencia, 
deben tener los mismos efectos jurídicos.

(…) De manera que en virtud del principio de la equivalencia funcional, tiene el efecto 
legal de la notificación personal en los términos de los artículos 44 a 48 del C.C.A. “

El anterior pronunciamiento surgió por la consulta realizada por el Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones a la pregunta si un sistema de noti-
ficaciones electrónicas elaborado por dicha entidad tenía plena validez jurídica, a lo 

195 Derogado por el art. 9.2, Decreto Nacional 734 de 2012.Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, publicidad, selección objetiva, y 
se dictan otras disposiciones.http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31185
196 Corte Constitucional. Sentencia C 259 de 2008. Magistrado Ponente: Jaime Córdoba Triviño
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que el Honorable Consejo de Estado señalo que era posible en virtud del principio de 
equivalencia funcional, permitido principalmente por la Ley 527 de 1999.

Actualmente, la Ley 1437 de 2011 permite la notificación electrónica, siempre y cuando 
no sea obligatoria, es decir, el ciudadano es quien tiene la posibilidad de escoger el me-
dio de notificación. 

Con relación a este tema también es importante mencionar como antecedente la Ley 962 
de 2005, que permitió que ciertas actividades y actuaciones se puedan realizar de manera 
electrónica para agilizar la comunicación de las entidades públicas con los ciudadanos. 

Las anteriores disposiciones tuvieron efecto sobre los trámites o procesos que adelantan 
las entidades públicas, permitiendo la utilización de sistemas tecnológicos para lograr 
mayor agilidad y efectividad en la interlocución entre ciudadanos y entidades públicas. 
Un ejemplo de lo anterior, fue la utilización de medios tecnológicos en la contratación 
pública para desarrollar el principio de publicidad, conllevando a que la publicación en 
el SECOP es el medio por el cual los ciudadanos conocen las actuaciones de las entida-
des públicas, y como consecuencia de ello puedan ejercer sus derechos, ya sea objetando 
o aprobando las decisiones de la entidad.

Por eso es tan importante que todas las entidades públicas conozcan a profundidad el 
principio de publicidad y que lo apliquen, de manera que sus actuaciones sean conocidas 
para dar mayor transparencia a los procesos de contratación pública. En ese sentido, us-
tedes se han dado cuenta que la mayoría de las convocatorias que realizan las entidades 
públicas tienen que publicarse en el SECOP, como por ejemplo las licitaciones públicas, 
selecciones abreviadas, concursos de méritos y mínima cuantía, entro otros. 

El conocimiento oportuno de la información en la contratación estatal garantiza los 
derechos constitucionales a la defensa, al debido proceso, el acceso a los documentos pú-
blicos y la seguridad jurídica. La Ley 80 de 1993197 consagra los principios de publicidad 
y contradicción, como fundamentos de la contratación estatal. 

Por último, el principio de publicidad debe entenderse más allá de una obligación legal 
para las entidades públicas, sino también como un apoyo a las labores que realizan, en 
la medida que cuando los ciudadanos realizan observaciones, comentarios o sugerencias 
en los procesos contractuales están colaborando a que los mismos se desarrollen de la 
mejor forma, ya que muchas veces identifican errores o fallas que se presentan. En esa 
medida, el principio de publicidad debe analizarse de una manera integral, como un 
postulado a favor de entidades públicas y ciudadanos para garantizar adecuadamente 
los fines estatales.

197  Ver LEY 80 DE 1993 (Octubre 28) Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
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CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS DEL SECOP
El Sistema Electrónico para la Contratación Pública, está definido en el artículo 7.1 del 
Decreto 734 de 2012198 de la siguiente manera:

“Artículo 7.1.1. Definición del Sistema Electrónico para la Contratación Públi-
ca. El Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop, es un instrumento de 
apoyo a la gestión contractual de las entidades estatales, que permite la interacción de las 
entidades contratantes, los proponentes, los contratistas, la comunidad y los órganos de 
control, materializando particularmente los principios de transparencia y publicidad.”

El sistema electrónico para la contratación pública -SECOP- es un instrumento de apo-
yo, que no sólo sirve para publicar documentos, sino que tiene otras funcionalidades e 
información, que explicaremos más adelante, para ayudar en la gestión de los procesos 
contractuales. Así mismo, es un instrumento que materializa principalmente los princi-
pios de transparencia y publicidad. 

El SECOP transaccional, además de lo señalado anteriormente, permite la interlocución 
entre entidades públicas y ciudadanos, porque está diseñado para que las partes se co-
muniquen al interior del mismo sistema y todo quede registrado. 

Otro aspecto importante del SECOP es como punto único de ingreso de información 
contractual, es decir, es el único sistema donde está consignada toda la información de 
la contratación pública y sólo a través de dicho sistema se puede dar cumplimiento al 
principio de publicidad, con algunas excepciones que facultan a las entidades a publicar 
en sus páginas web, pero para la mayoría de procesos el SECOP es el punto único de 
información. En esa medida si a una entidad pública le realizan una auditoria respecto 
al cumplimiento del principio de publicidad en la contratación pública tiene que demos-
trar que publicó sus procesos contractuales en el SECOP, sin que sirva la publicación en 
otro sistema o en la página web de la entidad.

 El que toda la información de los procesos contractuales esté en un sistema permite 
obtener estadísticas oficiales al respecto, y conocer por ejemplo cuantos procesos se han 
publicado y bajo que modalidades de selección. Les preguntó ¿qué modalidad de selec-
ción es la más utilizada por las entidades públicas?, ¿Ustedes que creen? ¿Cuál modali-
dad de acuerdo al SECOP? La mayoría de contratos se realizan por contratación directa, 
de acuerdo con la información del SECOP.

198 Ver DECRETO 734 DE 2012 (Abril 13) Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contra-
tación de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones.http://www.alcaldiabogota.gov.co/
sisjur/normas/Norma1.jsp?i=46940
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Pero para que se puedan obtener estadísticas del SECOP es necesario que las entidades 
públicas cumplan con el principio de publicidad y mantengan actualizada la informa-
ción de los procesos contractuales en dicho sistema. Para lograr tal propósito, el año 
pasado (2011) Gobierno en Línea del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones adelantó una campaña a través de enviar comunicados a las diferentes 
entidades públicas para que actualizaran sus procesos.

Otra característica del SECOP es que se integre con otros sistemas que también hacen parte 
de la contratación pública, pero la idea es que no se creen más sistemas de contratación, 
sino que se unifiquen, que conversen entre sí y ahí es donde hablamos de interoperabilidad. 

De acuerdo con la ley, el SECOP se debe integrar con el RUE -Registro Único Empre-
sarial-, para que las entidades públicas puedan obtener información de las Cámaras de 
Comercio. En el futuro está pensado, que el proponente en su oferta indique su número 
de RUP y que las entidades públicas lo consulten y tengan información actualizada; 

Inicialmente estaba planificado que el SECOP se integrara con dos sistemas que fueron 
eliminados con el decreto antitrámites (Decreto Ley 019 de 201): el Sistema Integral de 
Contratación Estatal -SICE- y el sistema del Diario Único de Contratación. 

De acuerdo con la Ley 1150 de 2007 debe existir un único sistema de contratación públi-
ca oficial que permita conocer todos los detalles de la contratación pública y que se vaya 
integrando con otros sistemas para beneficio de todos los intervinientes en el proceso de 
contratación. Es por ello también, que de acuerdo con el artículo7.6.4° del Decreto 734 
de 2012“Las entidades estatales no podrán contratar sistemas electrónicos que realicen las 
mismas funcionalidades que el Sistema Electrónico para la Contratación Pública.”

En resumen, estas son algunas de las características del SECOP, o también llamado 
Portal Único de Contratación -PUC-, a él se ingresa a través de la página www.contra-
tos.gov.co, pero hay que recordar que su nombre técnico es SECOP, sino que debido a 
sus dos fases se le llamo Portal Único de Contratación al principio y después si SECOP. 

Otro aspecto a mencionar, es que el SECOP tiene una gran relevancia para la celebra-
ción de los tratados de libre comercio -TLC- , como por ejemplo con el de los Estados 
Unidos, ya que para celebrar esos tratados en materia de contratación pública Colombia 
debe tener un sistema como el SECOP, que garantice los principios de publicidad y 
transparencia, además se pueda dar conocer tanto a nivel nacional como internacional 
las contrataciones que hacen las entidades públicas. 

Por último, un consejo práctico para cumplir cabalmente el principio de publicidad 
es cuando ingresan un proceso de contratación en el SECOP el bien, servicio u obra a 
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contratar lo clasifiquen correctamente, de acuerdo al catálogo de bienes y servicios que 
contiene el sistema.

MATERALIZACIÓN DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN EL SECOP
A continuación señalaremos como se materializa el principio de publicidad en el SE-
COP y que deben realizar las entidades públicas en dicho sistema. 
a) La regla general es la utilización del SECOP para cumplir el principio de publicidad, 
con muy pocas excepciones, las cuales son:
•	los procesos de selección de adquisición de productos de origen o destinación agro-
pecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos a que se refiere el literal f) del nume-
ral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
•	ni la operación que se realice a través de las bolsas de productos a que se refiere el 
literal a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 

b) Las entidades públicas que no cuenten con los recursos tecnológicos que provean 
una adecuada conectividad para el uso del SECOP están sometidas a un periodo de 
transacción de seis (6) meses199, en el cual debe procurar superar esas falencias para 
después publicar en el SECOP.
c) Los documentos e información publicada en el SECOP deben permanecer por tres 
(3) años después de la liquidación, acta de terminación o de la declaratoria de desierto, 
de acuerdo con el Decreto 734 de 2012. Anteriormente, con el Decreto 2474 de 2008 
era de dos (2) años, pero el Decreto 734 de 2012 modifico lo anterior para ajustarse a las 
disposiciones de los tratados de libre comercio
d) Las entidades que no están sometidas a la Ley 80 de 1993 pueden publicar información 
contractual en el SECOP a través de la funcionalidad de régimen especial. Lo mismo 
sucede con documentos e información contractual cuyos procedimientos no están 
sometidos a la Ley 80 de 1993, sino a otras leyes, como la Ley 489 de 1998. 
e) La falta de publicación de la información contractual, de acuerdo con el Departamento 
Nacional de Planeación produce su Ineficacia, es decir, no son oponibles a terceros.

SESIÓN DE PREGUNTAS

PARTICIPANTE: Disculpe Doctor, devolviéndonos un poquito en el tema eso signifi-
ca que ¿en el SECOP también se publican los contratos que se celebran con fundamento 
en el Decreto 777 de 1992200?

CONFERENCISTA: De acuerdo con el Ministerio de Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones (2011) esos convenios no se rigen por la Ley 80 de 1993, por lo cual no 
están obligados a cumplir el principio de publicidad en el SECOP, sin embargo podrán 
publicarlo en el SECOP de forma voluntaria bajo la modalidad de regímenes especiales.

199  Actualmente el periodo de transición se terminó.



Visión Práctica de la Reforma Legal y la Reglamentación del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública

MEMORIAS Centro de Estudios Jurídicos Gerencia Jurídica Pública 2012

196

PARTICIPANTE: Entre otros aspectos se hace referencia a la restricción en la adqui-
sición de software de contratación, el Distrito Capital tiene “contratación a la vista” 
que es un instrumento que hemos utilizado durante varios años y que tiene elementos 
adicionales al SECOP, en el que se pueden hacer otras utilizaciones que aún no tiene el 
SECOP ¿Eso implicaría la salida de nuestro portal?

CONFERENCISTA: Es un tema muy importante. Está regulado en el artículo 7.6.4 
del Decreto 734 de 2012 que señala que ningún sistema puede adquirirse si tiene las 
mismas características y funciones del SECOP. Además, por lo señalado en la Ley 1150 
de 2007 en mi opinión, a través de “Contratación a la vista” no se puede cumplir con el 
principio de publicidad. Podrá ser utilizado para otros fines, como de control o vigilan-
cia, pero no para cumplir el principio de publicidad. 

Aquí es importante anotar que “Contratación a la Vista” tiene algunas funcionalidades 
que no tiene el SECOP, como por ejemplo la funcionalidad de la subasta.

PARTICIPANTE: En este sentido podríamos usar de manera paralela los dos portales 
porque de hecho el Distrito para poder cumplir con la normativa publica en el SECOP 
había pedido a Gobierno en Línea que pudiéramos tener interacción entre los dos porta-
les sin que elimináramos “Contratación a la Vista” que está enriquecido, lleva como diez 
años de funcionamiento y se le ha invertido suficiente dinero y como usted lo manifiesta 
tiene algunos elementos adicionales al SECOP que son necesarios para la contratación, 
pero también comparte aspectos como información del objeto del contrato, apertura de 
los procesos, cierres, puntos similares, entre otros. 

CONFERENCISTA: Desde el año pasado (2011) la interoperabilidad entre el SECOP 
y “Contratación a la Vista” se acabó. La interoperabilidad permitía que los dos (2) sis-
temas se comunicaran y que cuando se ingresaba al SECOP visualizar la información 
publicada en “Contratación a la Vista”.

El SECOP el único sistema habilitado para cumplir el principio de publicidad. 

PARTICIPANTE: Frente a lo que decía, hace poco llego una directriz diciendo que 
en Contratación a la Vista había que publicar los procesos de selección abreviada de 
menor cuantía, entonces ¿Hasta qué punto esto se tiene que hacer así? o ¿solamente se 
tienen que publicar los procesos en el SECOP?, porque siendo un ente territorial y más 
que todo son los proponentes quienes dicen debe ser así para que sea más transparente 
y haya más información ya que por lo general los proponentes no conocen el SECOP, 
no saben cómo manejarlo, etc. Entonces ¿Solo se publican en el SECOP los procesos? o, 

200 DECRETO 777 DE 1992(Mayo 16) Por el cual se reglamentan la celebración de los contratos 
a que refiere el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política
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¿Qué tipos de procesos se publican también en Contratación a la Vista? por ejemplo, en 
contratación directa ¿Qué funcionalidad tiene publicar en los dos portales?

CONFERENCISTA: la ley es muy clara y creo que lo he repetido a lo largo de la con-
ferencia, el único punto de publicidad es el SECOP, si ustedes van a publicar procesos 
de selección abreviada, concurso de méritos, licitación pública y mínima cuantía, lo 
tienen que hacer por el SECOP para que produzca efectos jurídicos. Con relación a los 
proponentes hay que generar un cambio cultural porque ellos están acostumbrados a 
un sistema, pero la ley es para todos y así como de pronto ellos miran Contratación a la 
Vista para contratar con entidades del Distrito, cuando van a contratar con entidades 
del orden nacional ellos miran el SECOP y no desconocen el sistema, es más, las quejas 
más frecuentes cuando una entidad no utiliza adecuadamente el SECOP provienen de 
los particulares. El artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, dice claramente que El SECOP es 
el único punto de información en materia contractual, el único sistema donde se cum-
plirá el principio de publicidad, 

PARTICIPANTE: Frente a los documentos que hay que publicar para cerrar un proce-
so de contratación directa específicamente servicios profesionales o servicios personales 
el Decreto 734 dijo que era optativo o no la realización de las actas de liquidación, con 
base en eso y con base en que el medio de control para el cumplimiento de las obligacio-
nes de las personas naturales que prestan servicios profesionales son los certificados de 
cumplimiento, en muchos de los casos se está optando por no hacer acta de liquidación. 
Ahora bien, cuando se termina uno de esos contratos que no tiene acta de liquidación 
y se va a cerrar el proceso en el SECOP y le pide un documento, ¿Qué documento se 
publica? No sé hasta donde sea necesario o no sé qué implementación haya que hacer en 
el SECOP directamente como sistema para que no solicite un documento al momento 
cerrar los procesos que no tienen acta de liquidación.

CONFERENCISTA: Muy buena pregunta, ella acaba de explicar cómo funciona el 
SECOP en sus distintas etapas y para cada etapa se tiene que publicar un documento 
obligatorio para poder avanzar. En esa etapa referente a la terminación le puedo acon-
sejar es que si no existe acta de liquidación publique cualquier otro documento que 
soporte la terminación, como por ejemplo un informe o un paz y salvo, para cambiar de 
estado, por la forma como está diseñado el SECOP. 

PARTICIPANTE: ¿Cuál es el funcionamiento del SECOP respecto a las fechas en las 
que son publicados los documentos en el sistema?

CONFERENCISTA: La fecha de publicación corresponde a cuando incorporo los do-
cumentos al sistema y quedo registrado. Si su pregunta va dirigida a que tuvo problemas 
con los calendarios del SECOP puede pedir soporte técnico para que le diagnostiquen 
el problema y le resuelvan las dificultades.
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PARTICIPANTE: ¿Qué pasa si transcurren 15 días sin respuesta?

CONFERENCISTA Lo que les puedo decir en este momento es que el SECOP cuenta 
con una mesa de ayuda y tienen la obligación de contestar y resolver las dudas; ahora, si 
no les han contestado sus solicitudes por correo, llamen y pidan el número de su solici-
tud y les tienen que resolver sus inquietudes.

PARTICIPANTE: (...) había que generar un acta para hacer el cambio, imagínese si 
ingresamos al día cien contratos con una fecha tentativa, ¿Tenemos que generar cien 
actas, para que nos hagan el cambio de fecha?

CONFERENCISTA: Como les decía ¿Cuál es la función principal de Gobierno en 
Línea”201? No verifica el contenido de la información, ni si las entidades públicas ade-
lantaron bien o mal el proceso, en esa medida sus funciones no son de garante: por eso 
es que no permite la eliminación de documentos y hasta donde sé esta es la posición 
dominante basada en la sentencia de la Corte Constitucional 259 de 2008. 

El SECOP no verifica el contenido de la información, eso ya es una función a cargo de 
la entidad, los procesos de contratación quien los dirige son las entidades públicas, quien 
decide que documentos publican son las entidades públicas, simplemente el SECOP es 
una herramienta para que ellos lo hagan.

PARTICIPANTE. (…) . Y la eliminación del diario único de contratación, el SECOP 
emitió hace poco un concepto en el que dice que las modificaciones a contratos suscritos 
antes del 1 de junio de 2012 se seguirán publicando a través de la Imprenta Nacional, es 
decir el diario único de contratación, ¿No es contradictorio?

CONFERENCISTA: Conozco un concepto de la Imprenta Nacional. El Decreto 734 
de 2012 no incorporo una norma que estableciera que tipo de contratos y de qué cuantía 
se debían publicar en el diario único de contratación, por lo cual la Imprenta Nacional 
emitió un concepto al respecto, en donde analizó el artículo 39 y 40 de la Ley 80 de 
1993202, y concluyó que todos los contratos se publican en el diario único de contratación.

PARTICIPANTE: Y las modificaciones a contratos suscritos antes del 1 de junio ¿Se 
publicarán según el 734 en el SECOP?

201  Actualmente el sistema está a cargo de la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia 
Compra Eficiente
202  Ver LEY 80 DE 1993 (Octubre 28) Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública 
 http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
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CONFERENCISTA: Los documentos contractuales se deben publicar en el SECOP. 
El Decreto ley 019 de 20012 estableció que a partir del 1 de junio la publicidad contrac-
tual se debe realizar en el SECOP.

PARTICIPANTE: Pero lo que dijo SECOP y le puedo mostrar el concepto como res-
puesta a un pregunta que se le formuló, era que lo accesorio sigue la suerte de lo princi-
pal, entonces tenía que continuar a través de la publicación que se hacía en la Imprenta 
Nacional, o sea el diario único de contratación.

CONFERENCISTA: No conozco ese concepto del SECOP. Como dije antes, el estatu-
to anti trámites estableció el principio de publicidad en el SECOP. Además tiene mucho 
sentido, ¿Quién lee el diario único de contratación? Nadie, por eso el Decreto Ley 019 de 
2012 lo eliminó, y contempló que el mejor medio para cumplir el principio de publicidad 
es el SECOP, al ser un sistema asequible a cualquier ciudadano a través de Internet.

PARTICIPANTE: Perdón, para clarificar la pregunta, en la entidad que yo trabajo tu-
vimos un problema de publicación y se llamó a la Imprenta porque no lo alcanzamos a 
publicar el 31 de mayo hasta las 4 de la tarde que era el plazo que había dado la imprenta 
para pagar las publicaciones y subirlos al sistema. Entonces llamamos a la Imprenta y 
nos dijeron, simplemente tiene que publicarlo en el SECOP, ya en la imprenta no se va 
a publicar absolutamente nada.

SEGUNDA PARTE DE LA CONFERENCIA
VISIÓN PRÁCTICA DEL SECOP.
A Continuación señalaremos de manera general alguna información y documentos que 
se encuentran publicados en el SECOP que puede ser de utilidad para la gestión o en-
tendimiento de los procesos contractuales.
•	En el SECOP se encuentra publicada la TRM para realizar las convocatorias a 
Mipymes, según el artículo 32 de la Ley 1450 de 2011 (Plan Nacional de Desarrollo). 
Esta TRM es fijada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para mante-
ner los compromisos internacionales de Colombia, entre ellos los provenientes de los 
Tratados de Libre Comercio (TLC).
•	Los acuerdos internacionales que Colombia ha suscrito de trato nacional en ma-
teria de Compras Públicas. Esta información es importante para poder aplicar el 
principio de reciprocidad, el cual fue explicado en la exposición sobre Protección a la 
Industria Nacional.
•	El listado de países con los cuales Colombia aplica el principio de reciprocidad sin 
que exista un acuerdo comercial o tratado de libre comercio.
•	El “manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos 
comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes”, elaborado por 
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el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) que explica cómo afecta los tratados celebrados por Colombia en 
materia de Compras Públicas a nuestros procesos de contratación.
•	Los certificados de Indisponibilidad. Las fallas técnicas que impiden la utiliza-
ción del SECOP están registradas y reportadas en el sistema a través de los certifi-
cados de indisponibilidad. 
•	La Tabla de CONPES 3714 de 2011 que permite aplicar las recomendaciones y 
calcular los riesgos previsibles en la forma indicada en dicho documento.

Les agradezco su atención, muchas gracias.
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ANEXO 2

Taller práctico sobre el Registro Único de 
Proponentes – RUP 
Noviembre 20 de 2012

Conferencistas: Dras. Ximena Portilla y Diana Morales.

Buenos días, mi nombre es Ximena Portilla, soy abogada del Departamento de Registro 
Único de Proponentes, en esta mañana vamos a exponer el tema del Registro Único de 
Proponentes, cuál es la nueva reglamentación que introdujo el Decreto 734 del 2012203 
específicamente sobre la función de verificación documental que le asiste a la Cámara 
de Comercio y sobre los requisitos que los proponentes deben cumplir para poder ins-
cribirse en el RUP, pues para efectos de organización, vamos a dejar al final de la charla 
todas las preguntas que surjan frente al tema.

Bueno, la agenda que vamos abordar el día de hoy es la siguiente: vamos a hacer una breve 
mención de la normatividad que regula el Registro Único de Proponentes, énfasis en cuál 
es el régimen de transición que establece el Decreto 734, cuales son los cambios y benefi-
cios frente al Registro Único de Proponentes que propone esta norma, cuáles son los requi-
sitos habilitantes donde vamos a desarrollar cuales son los documentos que el proponente 
debe presentar como soporte de su solicitud de inscripción, actualización o renovación.

Vamos a hablar sobre el tema de la clasificación, que es uno de los temas que ha tenido 
mayores cambios y finalmente haremos una mención del recurso de reposición e impug-
nación antes de entrar a hablar sobre la manera correcta de leer el certificado que expi-
den las Cámaras de Comercio y la función que tienen las entidades estatales de reportar 
de manera mensual a las cámaras la información de contratos, multas y sanciones.

Bueno, frente al tema de la normatividad como nos mencionaba anteriormente el doctor 
Jorge, es importante establecer que el Registro Único de Proponentes fue creado a partir 
de la Ley 80 de 1993204 específicamente en su artículo 22 el cual fue modificado por el 
artículo sexto de la Ley 1150205, entonces este Registro Único de Proponentes es uno de 

203  Op. Cit.
204  Op. Cit.
205 Op. Cit.
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los registros que el estado ha delegado en las Cámaras de Comercio en virtud de la Ley 
y este registro tiene un esquema que permite unificar la información de los proponentes. 

Posteriormente el artículo 221 del Decreto 19 del 2012206 entra a modificar también lo 
que tiene que ver con el Registro Único de Proponentes y tiene grandes cambios como 
son: la eliminación de la calificación, que más adelante vamos a hablar qué es la califi-
cación, también toca el tema de la formalidad de los documentos con antelación a esta 
norma todos los documentos soportes que presentaba el proponente se deberían allegar 
firmados en original y en copia autenticada.

En virtud del Decreto 19 los únicos documentos por parte del proponente que se deben 
allegar firmados en original y copia y autenticada es el formulario RUP que es el formu-
lario actual aprobado por la Superintendencia de Industria y Comercio pues es el órgano 
que vigila a la Cámara de Comercio y la certificación de veracidad de la información, 
que más adelante vamos a ver qué contenido debe tener ese certificado de verificación y 
quien la debe expedir.

Bueno, también tenemos en el Decreto 19 de 2012, el tema de la posibilidad que tienen 
las personas naturales profesionales de calcular su experiencia probable a partir de la 
fecha de terminación o aprobación del pensum académico.

Bueno, el Decreto 1464 de 2010, es el Decreto que entra a reglamentar de manera par-
cial la Ley 1150 del 2007207 en lo atinente a la verificación documental que le asista a la 
cámara de comercio y a los requisitos que deben cumplir los proponentes para poderse 
inscribir en el RUP, es muy importante que tengan en cuenta que este Decreto 1464 
del 2010208 se aplicó hasta el 31 de agosto de este año; ya a partir del 01 de septiembre 
del 2012 se empezó a dar plena aplicación a lo establecido frente al Registro Único de 
Proponentes del Decreto 734 del 2012209 ¿por qué razón? Porque tal como se prevé en el 
régimen de transición hasta tanto las Cámaras de Comercio no hayan adaptado todas 
sus herramientas tecnológicas pues no empezaban a dar aplicación, fue a partir del 01 de 
septiembre donde ya contábamos con todas las herramientas actualizadas y con nuestro 
formulario conforme a los requisitos de la nueva normatividad y por eso a partir del 01 
de septiembre se empezó a recibir solicitudes por de parte de los proponentes ya cum-
pliendo con los requisitos de esta nueva normatividad.

206 DECRETO 19 DE 2012(Enero 10)Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012 Por el cual 
se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existen-
tes en la Administración Pública. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322.
207 Op.Cit.
208 Op. Cit.
209 Op. Cit.
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Y finalmente tenemos el Decreto 1397 del 2012210 que como ya nos habló el doctor Jorge 
Beltrán pues es el que tiene que ver exclusivamente con la modificación del K residual 
que es importante que tengan en cuenta, las cámaras de comercio no lo verifican, los 
proponentes tampoco suministran esa información en el formulario de proponentes y 
que pues les corresponde su cálculo única y exclusivamente a las entidades estatales.

Bueno, frente al régimen de transición, hay tres reglas fundamentales: la primera de 
ellas es la que tiene que ver con la inscripción, ¿qué dice la norma en este tema?, que 
cualquier proponente que pretenda inscribirse a partir de 01 de septiembre de 2012 en el 
Registro Único de Proponentes o que habiéndose inscrito en el RUP, haya dejado cesar 
los efectos de su inscripción por no haber presentado su renovación en tiempo, esa soli-
citud de inscripción se presentan ante las cámaras de comercio debe cumplir con todos 
los requisitos establecidos en el Decreto 734 , es decir, ya para ellos es obligatorio que 
esa información que van a suministrar a la Cámara de Comercio ya estén ajustados a los 
requisitos de la nueva normatividad, esa es la primera regla que establece la norma en el 
artículo 6.4.6 del Decreto 734.

La segunda regla es la que tiene que ver con renovación, ¿y qué nos dice la norma en ese 
tema?, cuando el proponente se encuentra en época de renovar, será ese momento en el 
cual ese proponente debe ajustar la información de su Registro Único de Proponentes 
con los requisitos del Decreto 734, es decir ya para ellos es obligatorio que en ese mo-
mento de renovar ajusten toda su solicitud con los requisitos de la nueva información, 
por eso hablando en términos prácticos, cuando un proponente presenta una solicitud 
de renovación, se va asimilar a una inscripción, ¿en qué sentido? que tendrá que di-
ligenciar todo el formulario de proponentes y allegar todos los documentos soporte, 
lógicamente solamente en esta oportunidad que estamos en el régimen de transición.

Y la tercera regla es la que tiene que ver con la actualización del registro único de pro-
ponentes que es facultativa para el proponente, porque la norma dice que el proponente 
podrá en cualquier momento ajustar la información de su Registro Único de Proponen-
tes que lo tiene vigente bajo los requisitos del Decreto 1464211 en cualquier momento 
cuando lo desee, entonces es muy importante que las entidades estatales tengan en 
cuenta este régimen de transición ya que es uno de los temas más importantes, pues de 
este tipo de capacitación .

Bueno también en ese régimen de transición la norma nos habla sobre la prueba ple-
na del certificado, ¿qué quiere decir esto? Que los certificados del Registro Único de 
Proponentes expedidos por las cámaras de comercio en atención a la información que 
verifico con el fundamente en los requisitos del Decreto 1464 tienen todos los efectos 
legales y son plena prueba hasta tanto el proponente ajuste o actualice esa información 

210  Op. Cit.
211  Op. Cit.
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con los requisitos del Decreto 734, mientras que sea así les corresponde directamente a 
las entidades estatales entrar a hacer la función de verificación documental esto hasta 
tanto culmine el periodo de transición.

Bueno, esa función de verificación documental que hacen las entidades estatales lógica-
mente se centrara en la información que no conste en el Decreto 1464, es decir que como 
es una información nueva que en el momento en que la Cámara de Comercio hizo la 
verificación documental con fundamento en la normatividad anterior no se verificó, en 
esa información será la que las entidades estatales entraran directamente a verificar de 
ahí pues la importancia que tengan en cuenta cuales son los documentos que la Cámara 
de Comercio exige para que el proponente pueda ajustar o actualizar su RUP con los 
requisitos del Decreto 734212.

Bueno, eso frente al régimen de transición frente a los cambios y beneficios que trae la 
nueva normatividad, el primer cambio es que se elimina la calificación y el K de con-
tratación, la calificación tenía que ver con la asignación de puntajes a los requisitos de la 
experiencia probable, capacidad técnica, capacidad financiera, posteriormente con esos 
puntajes se calculaba la capacidad máxima de contratación que era una fórmula que los 
proponentes debían calcular que tenía la suma de unos puntajes y unos factores multi-
plicadores como lo era la capacidad de organización y el factor de paridad internacional 
que anualmente pues la Superintendencia de Industria y Comercio probaba mediante 
resolución, al eliminarse la calificación ya no va a haber puntajes por sustracción de 
materia pues la capacidad máxima de contratación también queda eliminada.

Luego con la nueva normatividad las cámaras de comercio no le van a exigir al proponente 
que suministre la información de puntajes porque ya no existe tampoco lo que tiene que ver 
con la capacidad máxima de contratación, eso no se va a certificar con el nuevo Decreto.

Se incorpora la información del tamaño de la empresa, este es un dato indicativo que 
se encuentra en la primera parte del formulario, donde el proponente nos tiene que in-
formar como lo clasificó su contador o revisor fiscal si lo tiene, si como gran empresa, 
mediana empresa, pequeña empresa o micro empresa, como soporte de esa información 
que el proponente nos suministra a la Cámara de Comercio, el soporte documental es 
una certificación, que vuelvo y les digo debe ir expedida por el contador o el revisor fis-
cal si la empresa tiene revisor fiscal, donde él nos informa aplicando los requisitos de las 
Leyes vigentes que pues sería la Ley 590 del 2000213 donde se establecen los criterios de 
total de activos, total de trabajadores y total de ventas brutas anuales, sabemos que pues 
esa Ley se modificó por la Ley 1450 del 2011214 pero como nos comentaba el doctor Jorge 

212  Op. Cit.
213 LEY 590 DE 2000 (julio 10). Diario Oficial No. 44.078 de 12 de julio 2000. Por la cual se dictan 
disposiciones para promover el desarrollo de las micro pequeñas y medianas empresa. 
214  LEY 1450 DE 2011 (Junio 16) Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014.
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101.
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Beltrán hasta tanto no se reglamente esa norma pues se seguirá aplicando la anterior que 
es la Ley 590 del 2000, esta clasificación le corresponde única y exclusivamente al con-
tador o al revisor fiscal, la función de la Cámara de Comercio es verificar la coherencia 
entre la información que el proponente diligencia en el formulario y lo indicado en la 
correspondiente certificación, entonces esta es una certificación que debe ir acompaña-
da a la solicitud que presente el proponente ante la Cámara de Comercio .

Bueno, otro cambio como les mencionaba es la posibilidad que tienen las personas na-
turales profesionales que tengan profesiones diferentes a la arquitectura o a la ingeniería 
de calcular su experiencia probable a partir de la fecha de terminación o aprobación del 
pensum académico, entonces está es una regla que se añade a la que se conocía ante-
riormente en el Decreto 1464 de 2010 que era la fecha de grado que conste en el acta de 
grado o en el título profesional. Bueno, como les mencionaba esa regla no aplica para los 
ingenieros y arquitectos, porque sabemos que para ellos hay una regla especial. 

En cuanto al temas de las clasificaciones, anteriormente con el Decreto 1464 de 2010 
teníamos que para las tres actividades genéricas que siempre se han manejado en el RUP 
que es constructor, consultor y proveedor el mismo Decreto tenía unas clasificaciones 
que eran alrededor de unas 200 o 300 que para cada actividad se indicaban una especia-
lidades y grupos, entonces teníamos que para constructor en el Decreto se habían dis-
puesto unas especialidades y grupos de igual manera para la consultoría y para la provee-
duría, adicionalmente a esas clasificaciones que ya estaban creadas en el Decreto se podía 
solicitar por parte de los proponentes, a la Superintendencia de Industria y Comercio la 
autorización de la creación de nuevas clasificaciones como en muchos casos se dieron.

Este Decreto 734215 no trae este tipo de clasificaciones, frente a este tema ¿qué nos dice? 
que la clasificación es la ubicación que hace el proponente dentro de las clasificaciones 
que establece el sistema de clasificación industrial internacional uniforme que trae unas 
clasificaciones de referencia de todas las actividades económicas productivas de mane-
ra que el proponente debe ir a ese listado que sabemos que es la revisión 3.1 que es la 
que actualmente está aplicando la DIAN y por consecuente debe aplicar la Cámara de 
Comercio, ese proponente debe dirigirse allá a esa revisión 3.1 y mirar en que actividad 
económica se van a inscribir .

Aquí es muy importante lo siguiente, la función de verificación documental que le asiste 
a la Cámara de Comercio es cotejar que las clasificaciones que el proponente diligencia 
en el formulario RUP sean las mismas que ese proponente tiene reportadas en su regis-
tro único tributario en la DIAN, esa coherencia debe existir, sabemos pues, que en este 
orden de ideas las clasificaciones quedarían limitadas a cuatro, una actividad principal y 
tres secundarias, entonces hay que tener en cuenta esa coherencia y adicionalmente si es 
un proponente que se encuentra matriculado también tendremos que entrar a verificar 

215  Op. Cit.
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que las mismas actividades económicas que ese proponente tiene inscritas en registro 
mercantil, entonces para el tema de las clasificaciones el soporte documental será el 
registro único tributario que el proponente allegue a su solicitud. 

Intervención de la Dra. Diana Morales

Estamos recibiendo 50 derechos de petición diarios de proponentes en los cuales nos 
están solicitando que les expliquemos a las entidades estatales el motivo por el cual 
no pueden pedir la versión 4.0, la razón es esa, la verificación documental que hace la 
Cámara de Comercio frente a la clasificación del CIUP con la versión 3.1 porque la veri-
ficación se hace frente a las clasificaciones que también tengan registradas en el Registro 
Único Tributario.

Entonces cuando ustedes hagan el diseño de sus pliegos y en todos los procesos contrac-
tuales tener en cuenta eso, ellos solamente les van a poder cumplir a ustedes con el tema 
de la clasificación CIUP 3.1, en este momento ya la DIAN está trabajando para abordar 
todo su sistema a la 4.0 y una vez la DIAN haya logrado eso inmediatamente la Cámara 
de Comercio también hará lo propio, gracias.

Retoma la Dra. Ximena Portilla. 

Bueno, eso frente al tema de las clasificaciones, pasamos a otro tema que es la experien-
cia acreditada que ya es la experiencia que el proponente tiene en un objeto contractual, 
en esta parte es importante que tengan en cuenta que la experiencia acreditada está 
dada por la posibilidad que tiene el proponente de acreditar sus diez mejores contratos 
ejecutados por actividad, esto que quiere decir, que si el proponente se está inscribiendo 
como constructor, consultor y proveedor podrá reportar para cada una de esas activida-
des máximo 10 contratos.

Esta experiencia acreditada no es obligatoria, que quiere decir, que si llega una solicitud 
a la Cámara de Comercio y el proponente no está diligenciando la parte del formulario 
que corresponde a la experiencia acreditada no es causal de devolución, es optativa, si él 
quiere la reporta si él no quiere no la reporta, de acuerdo, pero lógicamente si no sumi-
nistra esa información a la Cámara de Comercio no va a ser susceptible de certificarse.

En la experiencia acreditada el soporte documental es única y exclusivamente una cer-
tificación que debe expedir el contador o el revisor fiscal de la empresa si lo tiene donde 
indique exactamente la misma información que el proponente está suministrando en el 
formulario, que básicamente es el nombre de la entidad contratante, va a indicar el NIT 
de esa entidad con la que el contrato, clasificaciones CIUP que le corresponden que le 
corresponden a ese objeto contractual y aquí es muy importante que los proponentes 
tengan en cuenta y que las entidades sepan que esas clasificaciones CIUP no necesa-
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riamente deben coincidir con las clasificaciones CIUP que el proponente reporto en la 
parte inicial y que coinciden con su registro único tributario y no necesariamente tiene 
que ser así, esas clasificaciones CIUP son las que le corresponden a ese objeto contrac-
tual que el proponente resume en el formulario y que tiene como soporte documental 
esa certificación.

En la experiencia acreditada el proponente tiene la posibilidad de utilizar los contratos 
que el haya ejecutado como integrante de un consorcio o unión temporal caso en el 
cual debe señalar en el formulario esa situación e indicar el porcentaje del contrato que 
le correspondió conforme al porcentaje de participación, es decir, cuál fue el valor que 
ejecuto de ese contrato conforme al porcentaje de participación que tuvo dentro de ese 
consorcio unión temporal.

Bueno, tenemos el tema de la capacidad de organización que ésta ya está ahora con-
formada por la capacidad de organización técnica y por la capacidad de organización 
operacional, entonces este es uno de los grandes cambios porque en el Decreto 1464 
teníamos a la capacidad técnica por un lado y la capacidad de organización por otro 
lado, es decir eran dos factores independientes ahora la capacidad de organización se 
conforma por capacidad técnica y capacidad de organización operacional.

Bueno, se modifica lo que tiene que ver con la información financiera y se incluyen más 
indicadores financieros, anteriormente la Cámara de Comercio solamente verificaba y 
por tanto certificaba los indicadores de endeudamiento, liquidez y patrimonio ahora la 
Cámara de Comercio va a certificar hasta ocho indicadores financieros, es importante 
tener en cuenta que estos ocho indicadores no aplican para todas las actividades como 
por ejemplo la rotación del inventario que aplica única y exclusivamente para la activi-
dad del proveedor.

Los constructores y consultores personas naturales y jurídicas podrán adicionar años 
de experiencia a su experiencia probable, entonces hay varios conceptos por los cuales 
un proponente sea persona natural o jurídica constructor y consultor puede adicionar 
a esa experiencia probable años, puede ser por la publicación de un libro especializado, 
por semestres de docencia o de investigación pues esto aplicaría única y exclusivamente 
para las personas naturales, por los postgrados o estudios de especialización que el pro-
ponente tenga y por los primeros puestos en concursos arquitectónicos o distinciones 
profesionales que el proponente tenga, para cada uno de estos conceptos el proponente 
puede a esa experiencia probable adicionar unos años lógicamente con su correspon-
diente soporte documental.

En cuanto al tema de la ubicación, esta información no se solicita para los proponentes 
que se encuentren inscritos en la Cámara de Comercio en cualquiera de sus registros, o 
sea, registro mercantil o registro de entidades sin ánimo de lucro porque esta informa-
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ción directamente se va a compartir directamente de esos otros registros, entonces esa 
información no se solicita para los proponentes que se encuentren inscritos en los regis-
tros de la Cámara de Comercio si lo será para las personas no matriculadas para ellos esa 
información si es de obligatorio diligenciamiento en el formulario RUP.

Bueno, hay una situación particular que prevé la norma y es para aquellos proponentes 
que no tengan sus estados financieros aprobados con corte a 31 de diciembre del año in-
mediatamente anterior, esta situación cuando se presente durante los tres primeros me-
ses, del año es decir, que si durante enero, febrero y marzo del próximo año 2013 un pro-
ponente quiere inscribirse en el RUP o quiere renovar y no tiene sus estados financieros 
aprobados del año inmediatamente anterior, esa solicitud de inscripción y renovación la 
puede presentar con estados financieros intermedios del año inmediatamente anterior 
sin embargo aquí hay una obligación clara y expresa para el proponente, que tan pronto 
como él tenga sus estados financieros aprobados del año inmediatamente anterior debe 
acudir a la cámara de comercio a hacer la actualización de su información financiera con 
esos estados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

Las Cámaras de Comercio anteriormente en virtud del Decreto 1464 del 2010216 única y 
exclusivamente de la información que las entidades estatales le suministraban a través de 
medios electrónicos certificaban lo que tenía que ver con contratos en ejecución, multas 
y sanciones eso era lo único que la Cámara de Comercio certificaba, sin embargo en vir-
tud del Decreto 734 de esa información las Cámaras de Comercio tienen que certificar 
todo, ¿esto qué quiere decir? Que en el certificado de proponentes les va a aparecer la 
información de los contratos que el proponente tenga adjudicados, los que se encuentren 
en ejecución, los ejecutados y las multas y sanciones que ese proponerte tenga, entonces 
lógicamente el certificado de proponentes va a ser más robusto porque va a tener mucha 
más información de la que tenía antes frente al tema de información de contrato, multas 
y sanciones que las entidades estales hacen llegar a las Cámaras de Comercio.

Bueno, el tema de los certificados digitales, la Cámara de Comercio de Bogotá pone 
a disposición de los empresarios la posibilidad de solicitar certificados electrónicos en 
lugar de los certificados físicos y verificar su validez, entonces pues esta posibilidad tiene 
varios beneficios como por ejemplo el ahorro en términos de desplazamiento e inmedia-
tez de la información, la facilidad porque los proponentes que necesiten su certificado 
pueden solicitarlos a través de los medios electrónicos que la cámara de comercio de 
Bogotá disponga para estos efectos y puede cancelarlos con cualquier medio de pago .

La seguridad, ¿por qué razón? Porque la información que se está suministrando a través 
de un certificado electrónico es exactamente igual a la información que contiene in 
certificado físico expedido en cualquiera de las sedes de la cámara de comercio, adicio-
nalmente ese certificado se va a expedir en formato PDF, va a tener una firma digital y 
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un certificado digital con una estampa cronológica emitida directamente por una firma 
certificadora que en este caso es certificada este es pues uno de los servicios que se ha 
puesto a disposición de los empresarios teniendo en cuenta que cada vez más es necesa-
rio que ellos tengan certificados en tiempo real por el contenido de la información que 
tiene este certificado.

Bueno, para dar aplicación a los requerimientos de este nuevo Decreto, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio a través de la Resolución 35695 de 2012 aprobó el nuevo 
esquema de formularios que va a manejar el Registro Único de Proponentes, entonces es 
a manera de invitación para que cualquier persona que esté interesada lo pueda consultar.

Ahora vamos a hablar sobre los requisitos habilitantes, cuáles son los requisitos habili-
tantes en esta nueva normatividad: tenemos en primera medida la capacidad jurídica, 
las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y la capacidad de organización, 
en el tema de la capacidad de organización es importante que tengan en cuenta como 
está conformado por la capacidad de organización operacional y la capacidad de orga-
nización técnica esta también concurre y serian requisitos habilitantes.

Los documentos generales que deben acompañar a cualquier solicitud que el propo-
nente presente ante la Cámara de Comercio son los siguientes: en primera medida está 
el Registro Único Tributario, porque ese es el documento soporte que la Cámara de 
Comercio verificara para mirar las clasificaciones CIUP que el proponente está inscri-
biendo que como yo les informaba esa es la información tiene que ser exactamente igual 
e incluso en el mismo orden teniendo en cuenta que en la DIAN pues clasifica una 
actividad principal y hasta tres secundarias .

La declaración del proponente sobre la información presentada en RUP, este es uno de 
los documentos que el proponente debe allegar firmada en original o copia autenticado 
y es la certificación que emite directamente el representante legal de la persona jurídica 
o directamente la persona natural donde indica la información que está suministrando 
tanto en el formulación como en el documento soporte es veraz y que cada uno de los 
documentos están firmados por las personas que lo suscriben.

Esta la declaración de cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789217 que es el cumpli-
miento de los parafiscales, esta certificación siempre se ha solicitado como un documen-
to que debe acompañar a cualquier solicitud que el proponente presente ante la Cámara 
de Comercio y no aplica única y exclusivamente para las sociedades extranjeras, para 
cualquier otro proponente es un documento obligatorio.

217  LEY 789 DE 2002 (Diciembre 27) Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 975 de 
2004 , Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 973 de 2005, Reglamentada parcialmente 
por el Decreto Nacional 2190 de 2009 , Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1160 de 
2010. Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican 
algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo.
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Adicionalmente a eso pues, siempre se debe allegar la copia simple de la tarjeta profe-
sional del contador o revisor fiscal y la certificación expedida por la junta central de 
contadores, pues donde constan los antecedentes, si ya la copia de la tarjeta profesional 
reposa en la Cámara de Comercio pues es un documento que no se debe allegar, la cer-
tificación de la junta central de contadores ha de tener vigencia de tres meses pues es un 
documento que perdería su vigencia, por tanto siempre se debe allegar.

Bueno en el tema de la capacidad jurídica, para las personas naturales siempre se debe 
acompañar una copia simple de la cedula de ciudadanía y el Registro Único Tributario, 
para las personas jurídicas si toda la información de la capacidad jurídica la verificamos 
directamente en nuestro registro, en registro mercantil para verificar las condiciones de 
la experiencia probable y de la representación legal.

En el caso de que estemos hablando de personas jurídicas que no se encuentren inscritas 
ni en registro mercantil, ni en registro sin ánimo de lucro nosotros vamos a solicitar un 
certificado de existencia y representación legal expedido por la entidad competente, ese 
certificado de existencia y representación legal debe tener un requisito y es que no puede 
tener una fecha de expedición superior a dos meses pues contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud ante el RUP, adicionalmente a eso, hay unos datos específi-
cos que debe contener ese certificado como es el nombre del proponente, las modifica-
ciones que ha tenido esa razón social, la duración, la fecha de constitución o adquisición 
de la personería jurídica, el documento a través del cual obtuvo su personería jurídica y 
las facultades del representante legal.

Para el cálculo de la experiencia probable tenemos varias reglas, si estamos hablando 
de una persona jurídica siempre se verificara acudiendo a la fecha de reconocimiento o 
adquisición de la personería jurídica que en ese caso tenemos que verificar de qué tipo 
de sociedad se trata, si es una SAS pues acudiéremos a la fecha en que el documento 
privado se inscribió en la Cámara de Comercio, si estamos hablando de una sociedad 
limitada o sociedad anónima acudiremos directamente a la fecha de la escritura pública 
de constitución, esta información si se trata de una persona matriculada pues la obten-
dremos directamente de nuestro registro, esa es la primera regla que se debe aplicar para 
el cálculo de la experiencia probable de las personas jurídicas .

Hay una disposición especial que aplica única y exclusivamente para las personas ju-
rídicas constructores, consultores y proveedores que tengan una experiencia probable 
inferior a 60 meses es decir, 5 años, ellos tienen una posibilidad y es que pueden acudir 
a la experiencia de sus socios entonces o pueden calcular su experiencia probable a partir 
de la fecha de constitución o de la personería jurídica o pueden acudir a los años de 
experiencia de los socios, si escogen esta segunda regla ellos deben allegar como soporte 
de esa información una certificación expedida por el contador o el revisor fiscal donde 
nos indique que para el cálculo de la experiencia probable acudieron a los años de expe-
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riencia de los socios, deberán indicar el nombre de los socios, cuales son los años y si es 
más de un socio deben realizar el promedio aritmético y ese es el valor en años que debe 
indicar en el formulario de proponentes, en este caso si aplican esta regla para adicionar 
años a su experiencia probable podrán tomar esos años adicionados directamente de los 
socios, es decir, si es una persona jurídica y acudo a la experiencia de mis socios puedo 
adicionar años por libros, semestres de docencia, por estudios de postgrado o estudios 
de especialización.

En las personas naturales hay varias reglas dependiendo si son profesiones diferentes 
a la arquitectura o a la ingeniería, entonces la regla general es que para cualquier per-
sona profesional, persona natural profesional tienen dos posibilidades para calcular la 
experiencia probable, acudiendo a la fecha de terminación o aprobación del pensum 
académico que es la modificación que introdujo el Decreto 19 de 2012 o acudiendo a 
la fecha de grado que figure en el acta en el título profesional, si aplica la primera regla 
debe allegar un soporte documental que es la certificación expedida por la entidad de 
educación superior en donde conste la fecha en que ese proponente que se está inscri-
biendo termino o aprobó sus estudios, si acuden a la segunda regla que es la fecha de 
grado pues puede allegar dos documentos o la copia simple del acta de grado o la copia 
de su título profesional.

La excepción esta para los arquitectos y los ingenieros que para ellos si el cálculo de la 
experiencia probable se hace a partir de la fecha de expedición o matricula profesional, 
para efectos de verificar esa fecha la Cámara de Comercio solicita al proponente que 
debe allegar copia de la tarjeta profesional donde figure la fecha de expedición de la 
misma, hay algunas tarjetas profesionales que no contienen ese dato en ese caso podrá 
ser la entidad competente que inscriba una certificación donde conste esa información, 
pero para los ingenieros y arquitectos si es obligatorio aplicar esa regla de cálculo.

Otro caso particular es para los proponentes personas naturales que se inscriben como 
proveedores en este caso independientemente de que ese proveedor persona natural sea 
profesional o no para ellos la regla de cálculo de la experiencia probable es que se debe 
calcular a partir de la fecha del contrato más antiguo. Para acreditar la fecha del contrato 
más antiguo, ese proponente debe allegar cualquiera de los dos documentos que les voy 
a mencionar, uno puede ser la certificación de la entidad con la que contrataron donde 
conste la fecha del contrato más antiguo, se indiquen todos los datos del proponente 
y que se cumple además que ese contrato se cumplió a satisfacción si el proponente no 
llega a contar con esa certificación de la entidad con la que contrato puede allegar a un 
auto de declaración donde indica cual fue la fecha de contrato más antiguo pues es im-
portante para los proponentes que ellos sean coherentes entre la fecha que indican en esa 
certificación y el número de años que indican en experiencia probable como proveedor.
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Bueno ese es el requisito habilitante de la experiencia probable, en el tema de la capa-
cidad financiera como mencionaba tenemos hasta ahora ocho indicadores financieros, 
está la liquidez, el capital real, el capital de trabajo, el nivel de endeudamiento, el in-
dicador EVIBDA, la rotación del inventario, el indicador de crecimiento EVIBDA e 
indicador de riesgos.

Estos indicadores no son obligatorios para todas las actividades entonces hay que veri-
ficar para cuales si son obligatorios como les ponía de ejemplo la rotación de inventario 
es una información que solamente es obligatoria para el caso de los proveedores incluso 
hay casos particulares en los cuales los proveedores no manejan inventarios luego para 
ellos no va aplicar la rotación del inventario, en ese caso nosotros pues le solicitamos al 
proponente que su contador o revisor fiscal certifique esa situación, que para ellos no 
aplica el indicador financiero rotación del inventario porque ellos no manejan inventa-
rios.

Como soportes documentales de la información financieros, primero tenemos los esta-
dos financieros con fecha de corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 
como todos sabemos los estados financieros básicos son cinco, que son el balance gene-
ral, el estado de resultados, el estado de cambios en la situación financiera, el estado de 
cambios en el patrimonio y el flujo de efectivo.

Que es única y exclusivamente para las personas naturales o jurídicas que se clasifican 
como gran empresa, en ese caso ellos si deben allegar los cinco estados financieros bási-
cos incluyendo sus notas porque las notas son parte integral de esos estados financieros, 
si el proponente se clasifica como mediana empresa, pequeña empresa o microempresa, 
será suficiente para acreditar la capacidad financiera, el balance general, el estado de 
resultados y sus respectivas notas.

Adicionalmente a los estados financieros también se solicita una certificación expedida 
por el contador o el revisor fiscal donde nos deben indicar cada una de las cuentas que 
integran los indicadores financieros y además en esa certificación ese contador o el re-
visor fiscal indica que esas cuentas fueron tomadas de los estados financieros allegados, 
entonces la información que ese contador o ese revisor fiscal firma pues lógicamente de 
responsabilidad exclusiva de él, entonces pues siempre a los proponentes solicitamos que 
revisen muy bien esa información antes de presentarla a la Cámara de Comercio para 
que no vaya a presentar ninguna inconsistencia.

Aquí en la función de verificación documental que le asiste la Cámara de Comercio 
es verificar que la información financiera que el proponente está diligenciando en el 
formulario RUP sea exactamente igual a la indicada en los estados financieros y en la 
certificación, pero adicionalmente si estamos hablando de un proponente matriculado 
debemos verificar que las cuentas del activo corriente, pasivo corriente, activo total, 
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pasivo total y utilidad operacional sea la misma información, tengan los mismos valores 
que ese proponente informó a la Cámara de Comercio cuando renovó la matricula, en-
tonces la coherencia tiene que haber entre formulario, estados financieros, certificación 
del contador o revisor fiscal y registro mercantil, esa es la función de verificación que 
debemos hacer.

En cuanto a la capacidad de organización, tenemos la capacidad de organización técnica 
y la capacidad de organización operacional, en la capacidad de organización técnica el 
proponente va a informar en el formulario RUP el número de personas que tiene vincu-
ladas contractualmente para desarrollar cada una de las actividades en la que se inscribe 
sea constructor, consultor proveedor.

En el formulario y en la certificación soporte que es la certificación que expide el re-
presentante legal debe indicarse el total de personas que él proponente tiene vinculadas 
contractualmente para desarrollar cada una de esas actividades, será en el formulario 
del RUP donde ellos van a discriminar de ese total de personas cuantos socios, cuantos 
profesionales universitarios, administrativos, operativos y tecnólogos, siempre la infor-
mación de la capacidad técnica debe ir con un soporte documental que como les men-
cionaba es la certificación del representante legal o de la persona natural donde conste el 
número de personas que tienen vinculadas contractualmente para desarrollar cada una 
de esas actividades, en la norma no se especificó qué tipo de contratación es, directa, 
indirecta, contrato laboral entonces pues esa información no se suministra directamente 
en la certificación pero si hay la restricción y es que personal debe desarrollar estricta-
mente las actividades en las que se está inscribiendo el proponente.

En cuanto a la capacidad de organización operacional tenemos que única y exclusi-
vamente aplica para los constructores y para los proveedores ya para consultorías esa 
información no se solicita al proponente y tampoco se certifica, anteriormente con el 
Decreto 1464 del 2010, si la capacidad de organización se exigía para los constructores, 
consultores y proveedores actualmente solo está dado para los constructores y provee-
dores y para ese cálculo el proponente debe allegar una certificación expedida por su 
contador o por el revisor fiscal donde consten los ingresos brutos operacionales relacio-
nados estrictamente con la actividad en la que se inscriben proveniente de los dos años 
de mayor facturación de los últimos cinco, siempre y cuando estemos hablando de un 
proponente que tenga en experiencia probable más de cinco años si estamos hablando 
de un proponente que tiene más de dos años pero menos de cinco ellos tomaran los 
ingresos brutos operacionales de los dos mejores años del tiempo de existencia.

Si es un proponente que tiene más de un año pero menos de dos tomaran los ingresos 
brutos operacionales del periodo continuo en un año y si tiene menos de un año pues 
los ingresos brutos operacionales que el proponente ha tenido durante todo el tiempo de 
actividad de la empresa.
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Aquí en la capacidad de organización se eliminaron todas las disposiciones especiales, 
es decir, estos ingresos son los provenientes directamente del proponente, ya no pueden 
acudir a los ingresos provenientes de consorcios o uniones temporales o los ingresos de 
los socios, única y exclusivamente los ingresos que el proponente reporta son los que él 
perciba de manera directa.

Hay una regla especial para las personas naturales que ellos pueden acudir a esa regla 
o si son personas naturales que durante el año inmediatamente anterior a la fecha de 
inscripción hayan estado vinculados contractualmente con empresas estatales o con em-
presas privadas tomaran como ingresos los ingresos que hayan percibido por conceptos 
de honorarios y prestaciones sociales, digamos que esa es la única regla que se mantiene 
frente a la normatividad anterior.

En el Decreto 1464 del 2010218 había un concepto que era el de la capacidad de orga-
nización mínima, ese concepto se eliminó con el Decreto 734219 y ahí digamos que esa 
capacidad de organización estaba dada principalmente para proponentes que digamos, 
habían empezado, que tenían una experiencia muy baja y teniendo en cuenta que la 
capacidad de organización era un factor multiplicador de pronto para poder reflejar en 
la capacidad máxima de contratación los puntajes que tenga por experiencia probable, 
por capacidad financiera, por capacidad técnica, ya ahora esa capacidad de organización 
mínima queda eliminada ya no vamos a encontrar esa consideración en el Decreto 734, 
bueno hasta ahí va el tema de los requisitos habilitantes .

Vamos a hacer una breve mención de los recursos que contempla el Decreto 734, en 
primera medida está el recurso de reposición, este recurso para poder interponerlo no es 
necesario que la persona tenga una condición calificada, puede ser cualquier persona, 
la que puede interponer ese recurso de reposición, lógicamente tiene un término y es 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de esa actuación en el Registro 
Único Empresarial y Social RUES, es decir que cuando cualquier proponente presente 
ante la Cámara de Comercio una solicitud de inscripción, actualización o renovación y 
una vez pues ya se verifica por parte de la Cámara de Comercio y se concluye que cum-
ple con todos los requisitos, ese acto se va a inscribir y se publica en el RUES, se cuenta 
10 días hábiles siguientes a la fecha de publicación y ese es el término que cualquier 
persona tiene para poder interponer el recurso de reposición .

Es importante tener en cuenta sobre que debe versar ese recurso de reposición, no puede 
ser sobre objeciones o tachas de falsedad debe referirse única y exclusivamente a la fun-
ción de verificación documental que adelanto la Cámara de Comercio, es decir que si 
en cualquier momento de ese proceso de verificación, la Cámara de Comercio cometió 
algún error, no solicitó los documentos soporte que debía solicitar o hay inconsisten-

218  Op. Cit.
219  Op. Cit.
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cias entre la información que se está certificando y la que consta en el formulario de 
proponentes, esa sería una causal, pero no puede ser sobre falsedad de la información 
recae única y exclusivamente sobre la función de verificación documental que adelanto 
la Cámara de Comercio.

Esta también el recurso de impugnación que éste si única y exclusivamente lo pueden 
adelantar las entidades estatales para este recurso no hay un término, es decir que cual-
quier entidad estatal cuando advierta irregularidades en un proceso que versen de igual 
manera única y exclusivamente sobre el tema de verificación documental que adelanto 
la Cámara de Comercio pueden interponer el recurso de impugnación, este sí se puede 
digamos interponer en cualquier tiempo no hay un plazo, ni un plazo límite para poder 
adelantarlo, hasta ahí va el tema de los recursos.

Vamos a hablar ahora sobre el esquema del certificado de proponente, que ya digamos 
esto es para efectos prácticos, tenemos el certificado solamente con la información del 
Decreto 734220 aquí entra a jugar un papel muy importante el régimen de transición, 
porque si estamos hablando de una persona que se va a inscribir por primera vez en el 
RUP pues su certificado será así, solamente con un solo cuerpo que será la información 
que la Cámara de Comercio verificó con fundamento en los requisitos del Decreto 734 
y eso se va a informar en la parte inicial del certificado donde nos dice con fundamento 
en que normatividad la Cámara de Comercio adelanto la verificación documental que 
lo podemos ver ahí en la parte inicial del certificado.

Ya este certificado como cumple con los nuevos requisitos, vamos a ver en la primera 
parte vamos a encontrar las clasificaciones del código CIUP, entonces ahí está la ac-
tividad principal que tiene inscrita el proponente, la secundaria y adicionalmente la 
descripción que tiene, es muy importante que como estamos aplicando la versión 3.1 
lógicamente la equivalencia de ese digito, de esa clase que quedo inscrita en el RUP, va a 
ser la descripción que está en la versión 3.1 posteriormente están los datos de experiencia 
probable y ahí pueden la entidad estatal verificar en que actividades se encuentra inscri-
to el proponente si como consultor y proveedor, en el ejemplo de este certificado pues 
ahí nos informan que es como proveedor. 

Adicionalmente a eso, también a renglón seguido de la experiencia probable vemos la 
información de la experiencia acreditada, donde va a aparecer toda la información de los 
contratos que el proponente reporto a la Cámara de Comercio, tenemos la información 
financiera que al ser proveedor, pues ahí vemos que están, al proveedor le aplican todos 
los indicadores financieros y al frente están las equivalencias con cada una de las cuentas 
y con el resultado del indicador financiero.

220  Op. Cit.
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Posteriormente a la información financiera aparece la organización operacional, tene-
mos la capacidad de organización técnica y la capacidad de organización operacional y 
finalmente está la fecha en que esa información registrada en la Cámara de Comercio 
y la fecha en que se publicó él en el RUES y a renglón seguido en la parte final está el 
aviso de la firmeza donde se indica que esa información quedara en firme transcurridos 
10 días hábiles siguientes a la fecha en que esa información fue publicada en el registro 
único empresarial y social RUES.

Lógicamente si se tratará ya de un certificado, de una información que ya corrieron esos 
10 días de firmeza ya aparecería la anotación donde se informa que toda esa informa-
ción ya se encuentra en firme, entonces este es el primer ejemplo de certificado donde 
solamente nos aparece la información con fundamento en los requisitos del Decreto 734 
de 2012.

Vamos a ver otra parte y ya es un certificado de un proponente que tiene su información 
firme con el Decreto 1464 del 2010221 pero el ya ajusto su información con los requisi-
tos de la nueva normatividad, entonces ¿cuál sería la correcta lectura que se debe dar a 
ese certificado? En primera medida va a aparecer todo la información con el Decreto 
1464 que ahí hay una anotación donde se informa eso, que la información que aparece 
a continuación fue verificada por la Cámara de Comercio, fundamento en el Decreto 
1464 del 2010 y el artículo 6.1 de la Ley 1250222, entonces en ese caso si nos aparecerán 
los puntajes de las condiciones de la experiencia probable, de capacidad técnica, de ca-
pacidad financiera y adicionalmente se certificara lógicamente la capacidad máxima de 
contratación que la vemos ahí al final, ahí está la capacidad máxima de contratación.

Después de que aparece todo la información con el Decreto 1464 y se informa que esa 
información ya se encuentra en firme aparece otra parte en el certificado que integra 
el mismo certificado, es importante que lo tengan en cuenta pero ya ahí la Cámara de 
Comercio informa que lo que está a continuación ya cumple con los requisitos de la 
nueva normatividad, entonces si nos damos cuenta ya se eliminan todos los puntajes, 
ya aparece una información diferente y en la parte final nuevamente informa en qué 
fecha se inscribió esa actuación y se indica que deben contarse 10 días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación para que quede en firme, entonces lógicamente pues toda la 
información del Decreto 1464 se retirara de ese certificado tan pronto la información del 
Decreto 734 quede en firme, cuando eso suceda entonces ese certificado tendrá un solo 
cuerpo y será igual al que vimos en la primera parte.

221  Op. Cit.
222  LEY 1250 DE 2008 (noviembre 27) Diario Oficial No. 47.186 de 27 de noviembre de 2008. Por la 
cual se adiciona un inciso al artículo 204 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 10 de la Ley 
1122 de 2007 y un parágrafo al artículo 19 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 6o de la Ley 
797 de 2003.
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Bueno esos son los dos modelos de certificados para que puedan ver cuál debe ser la 
adecuada lectura que se debe dar dependiendo en la situación en la que se encuentre.

Hay otro tema muy importante ya para finalizar es el que tiene que ver con la obliga-
ción que tienen las entidades estatales de reportar de manera mensual a más tardar el 
15 de cada mes la información que tiene que ver con contratos, multas y sanciones a las 
Cámaras de Comercio, es importante que tengan en cuenta que la información que van 
a remitir a las Cámaras de Comercio y es única y exclusivamente de las personas que se 
encuentren inscritas en el RUP porque es la única posibilidad que tienen las Cámaras 
de Comercio para darle publicidad a esa información.

Entonces esa obligación está en el artículo 6.1.3.5 del Decreto 734223 ahí se indica que las 
entidades estatales atendiendo a las especificaciones técnicas que se indiquen en las res-
pectivas circulares expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio que para 
este caso específico es la Circular 20 que la Superintendencia de Industria y Comercio 
expidió el 3 de septiembre, ahí en esa circular están todas las especificaciones técnicas 
que el funcionario encargado debe remitir esta información, debe tener en cuenta para 
elaborar ese reporte, adicionalmente si estamos hablando de una entidad estatal que 
vaya a hacer ese reporte por primera vez, este reporte se va a hacer por medios electróni-
cos para estos efectos las Cámaras de Comercio que tengan jurisdicción en el domicilio 
de la entidad deben asignarle a ese servidor público un usuario y una clave para que 
puedan ingresar a través de la plataforma y hacer la remisión del reporte.

Entonces las entidades estatales que todavía no tengan esa clave y ese usuario deben 
remitir a la Cámara de Comercio que tengan jurisdicción en el domicilio de la entidad 
el anexo 4.10 de la circular 20 expedida el 3 de septiembre por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, que ustedes la pueden consultar directamente en la página de 
la Cámara de Comercio o descárgala de la página de la Superintendencia de Industria 
y Comercio.

Diligenciar el anexo 4.10 y adicionalmente a ese anexo deben allegar los documentos 
que acrediten la representación legal de la entidad que sería la resolución de nombra-
miento, del representante legal, el acta de posesión, copia simple de la cedula y por otro 
lado los documentos que acrediten el nombramiento del servidor público encargado de 
remitir la información que también serían los mismos documentos: resolución de nom-
bramiento, el acta de posesión y la cedula.

Adicionalmente a ese anexo 4.10 y de esos documentos es necesario que acompañen el 
Registro Único Tributario una copia para efectos de verificar el nombre de la entidad 
estatal porque la cuenta se va a asignar a ese nombre pero digamos que la responsabili-
dad lógicamente es del funcionario.

223  Op. Cit.
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La Cámara de Comercio que reciba la solicitud como respuesta a ese anexo 4.10 vía co-
rreo electrónico le va a enviar al funcionario encargado de remitir la información todo 
el instructivo para que él pueda ingresar a la plataforma del RUES y empezar a hacer 
sus reportes.

Siempre antes de remitir un reporte a la Cámara de Comercio es importante que el 
funcionario público encargado de remitir esta información verifique a través del portal 
del RUE si se trata de una persona que esta matriculada, inscrita en el registro único de 
proponentes, entonces para estos efectos aquí hay en la página del RUE que es www.
rue.com.co, la persona encargada de remitir la información puede ingresar y hacer la 
consulta en proponentes, entonces ahí tiene varias opciones de consulta y pueden verifi-
car lógicamente en que Cámara de Comercio se encuentra inscrito ese proponente para 
poder hacer el consecuente reporte.

Aquí también van a encontrar el link que les permite ingresar a la plataforma de reportes 
del estado RUP, ahí dice Cámaras de Comercio, entonces cuando vayan en primera me-
dida a hacer la búsqueda de ese proponente persona natural o persona jurídica lo pueden 
hacer a través del buscador para saber cuál es el número del NIT, cual es el número del 
proponente, como lo vemos ahí en las imágenes, aquí ya escogió la opción de consulta 
por palabra clave y ahí nos indica en que Cámara de Comercio está, cual es la razón 
social y el tipo de identificación, que son datos que la persona encargada de remitir la 
información debe tener para poder elaborar el reporte y de ahí que sea necesario que esta 
información la tenga antes de empezar a hacer el reporte vía web.

Ya con esa información y una vez la entidad estatal le haya solicitado la clave y usuario 
a la Cámara de Comercio competente debe ingresar en la parte inicial de este aplicativo 
y autenticarse pues con los datos que conoce el, aquí va a ingresar y debe seleccionar la 
Cámara de Comercio a la que va enviar el reporte, entonces es importante que tengan en 
cuenta que a partir de este aplicativo pueden reportar a cualquier Cámara de Comercio 
de manera que en la parte inicial van a seleccionar a que Cámara de Comercio le van a 
remitir ese reporte, ahí van a diligenciar la clave que se solicita que esa va a ser siempre 
diferente que es una opción pues de seguridad que tiene el aplicativo.

Ya una vez ingresado a la plataforma de la Cámara de Comercio a la que va a enviar el 
reporte que en este caso el ejemplo es la de Bogotá es importante tener en cuenta que ahí 
tienen tres opciones, este aplicativo tiene la opción de que el servidor público encargado 
de remitir la información pueda consultar el estado de los reportes, ¿esto qué quiere de-
cir? Que ese servidor público encargado de remitir la información puede hacer un control 
de los reportes que ha enviado y que han sido aprobados o que han sido rechazados, pues 
ahí en la circular de la Superintendencia de Industria y Comercio hay varias causales de 
rechazo del reporte, una de ellas sería que estemos enviando información de una persona 
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natural o jurídica que no se encuentre inscrita en ninguna de las Cámaras de Comercio 
en el RUP en ese caso pues el reporte será rechazado, ahí aparece todo el historial.

La información de la aprobación o la devolución del reporte siempre se le van a informar 
a ese servidor público a través del correo electrónico que él haya indicado en el anexo 
4.10 o sea, todas las notificaciones van a ser a través de ese correo.

Ahí vemos un ejemplo de los correos que se les envían a los servidores indicándoles cua-
les fueron las causales de devolución, en este caso específico del reporte que enviaron.

Adicionalmente a eso pues hay unas especificaciones técnicas que se han dispuesto para 
esa información, se indica que debe ser un archivo XML entonces, el servidor público 
encargado de remitir la información tiene dos posibilidades: una es elaborar su XML y 
cargarlo en la página y posteriormente enviarlo es una opción o la otra opción que tiene 
es diligenciarlo directamente a través de la plataforma que tiene la cámara de comercio 
para estos efectos.

Entonces en la parte del encabezado pues se va a indicar toda la información de la en-
tidad que esa es una información que previamente ya las Cámaras de Comercio la vali-
daron a través del anexo 4.10 y ya la información específica de los contratos, las multas 
y las sanciones, esa información ya la va diligenciando directamente el servidor público 
a través del aplicativo.

Entonces pues esta es la herramienta que la Cámara de Comercio ha puesto a los fun-
cionarios para que puedan cumplir la obligación que tienen de reportar la información 
de contratos, multas y sanciones.

Esta información pues como de toda esta charla concluimos que es muy importante 
porque así como establecían en el caso específico, el señor pues lógicamente como esta 
información se contabiliza para certificar las inhabilidades por incumplimiento reite-
rado, esa tardanza en ese reporte pues puede causar graves perjuicios al proponente, 
entonces pues valga la oportunidad para invitarlos si aquí hay personas que están encar-
gadas de llevar el reporte de esta información pues se haga juiciosamente porque es de 
mucha trascendencia para un proponente que esta información realmente le aparezca y 
la única manera para que esta información se vea reflejada en el certificado de proponen-
tes es que la misma entidad la remita a la Cámara de Comercio, es la única vía.

Pues hasta ahí va la capacitación que teníamos preparada frente al tema del Registro 
Único de Proponentes, si hay alguna inquietud frente a los temas expuestos pues con 
mucho gusto la doctora Diana Morales y yo estamos para colaborarles.
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Intervención de la Dra. Diana Morales

En el caso de las diferentes entidades también se cuenta con la parte de contabilidad 
y de revisoría fiscal o digamos el órgano asimilado a ese que es el que se utiliza en las 
entidades privadas, hasta el momento dentro de la vigencia del Decreto 734224 no hemos 
recibido la primera inscripción de una entidad y realmente son muy pocas las entidades 
que se inscriben en el Registro Único de Proponentes.

Para la experiencia acreditada independientemente que se trate de un proponente perso-
na natural, persona jurídica o una entidad estatal la que se inscribe en el registro, el que 
va a certificar la experiencia acreditada es el contador o el revisor fiscal del proponente 
o sea que en el caso de un proponente persona natural si va a acreditar todos los 10 
contratos o los que quiera presentar el que le va a certificar y el que va a suscribir esa cer-
tificación es su contador, solamente con la certificación del contador o el revisor fiscal.

La función del contador y el revisor fiscal es dar fe de una situación, luego el contador o 
revisor fiscal juicioso antes de firmar o de hacer la certificación le pedirá al proponente 
que le muestre la certificación de la entidad para poderlo certificar, pero para cumplir 
con el requisito ante las Cámaras de Comercio la certificación idónea, el documento 
idóneo es suscrita por el contador o el revisor fiscal.

Intervención de la Dra. Ximena Portilla

Hubo un cambio bastante grande en el tema de la capacidad técnica porque antes con 
el Decreto 1464225 solamente esa capacidad técnica era obligatoria para la actividad de 
constructor y consultor, para los proveedores era optativa y estaba dada simplemente por 
un dato indicativo que era el total de personas que el proponente tenia vinculadas para 
desarrollar esa actividad de proveedor, ahora vemos que ya para constructor, consultor 
y proveedor se debe indicar el total de personas pero discriminando de ese total quienes 
están vinculados a esa empresa como socios, como profesionales universitarios, como 
administrativos, operativos y tecnólogos y adicionalmente pues esa capacidad técnica 
al hacer parte de la capacidad de organización es ahora un requisito habilitante y ese 
es también uno de los cambios, pues que se puede evidenciar desde el Decreto 734 en 
relación con la normatividad anterior.

Claro en ese tema es importante tener en cuenta que las entidades estatales pueden 
solicitar información adicional que ellos necesiten para sus procesos pero siempre y 
cuando esa información no haya sido verificada por la Cámara de Comercio, de ahí en 
adelante si pues necesitan tener información adicional para hacerse un juicio más claro 
de con que personas van a contratar lo pueden hacer pero siempre bajo en entendido 

224 Op. Cit.
225 Op. Cit.
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que debe ser información que no haya sido sujeta a verificación documental por parte 
de la Cámara de Comercio.

Intervención de la Dra. Diana Morales

Y ahí en ese punto en el régimen de transición explica que las entidades estatales no 
pueden obligar al proponente a que ya se actualice con el Decreto 734 de 2012 cuando 
les lleguen esos casos que están con el Decreto 1464 son ustedes los que van a verificar 
esos requisitos habilitantes por eso esta capacitación de hoy era muy importante.

Habrá algunas cosas y alguna información del Decreto 1464226 que les va a servir como 
es el número de años en la experiencia probable, pero la mayoría de información del 
1464 no les va a servir en este momento y van a tenerlo que hacer con el 734.

Si a partir del 1 de septiembre empezó la aplicación del 734227 es decir que las Cámaras 
de Comercio el 31 de agosto terminaron de inscribir todos los proponentes con base en el 
1464, motivo por el cual en el régimen te transición se dice que no se puede obligar a los 
proponentes que se encuentran vigentes a que se adapten a la 734 es decir no le pueden 
solicitar actualizaciones más si el proponente cuando llegue a su época de renovación 
deberá hacerlo con el 734, es decir vamos a continuar más o menos un años más durante 
el cual los proponentes estarán actualizando o renovando ya su inscripción con la nue-
va normatividad, ya no está operando el 1464228 ni se están haciendo inscripciones ni 
actualizaciones ni renovaciones, por eso cuando el doctor Jorge Beltrán hablaba ahorita 
él decía que en la estructuración de los procesos era importante hablar de lo anterior y 
de lo nuevo porque muy seguramente se van a presentar proponentes que todavía no se 
encuentren con la nueva información hasta el 31 de agosto del 2013, aproximadamente.

Intervención de la Dra. Ximena Portilla

Y ya en ese momento pues se calcularía aproximadamente que todos los proponentes se 
han ajustado la información a los requisitos del Decreto 734 de 2012.

Intervención de la Dra. Diana Morales.

Ya hay bastantes proponentes que se están actualizando con el Decreto 734229, hay mu-
chos, sin embargo todavía por lo que no es la actualización obligatoria todavía tenemos 
proponentes que están con el Decreto 1464 de 2010.

226  Op. Cit.
227  Op. Cit.
228  Op. Cit.
229  LEY 734 DE 2002 (Febrero 05) por la cual se expide el Código Disciplinario Unico.http://www.
alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4589.
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Le respondo lo mismo que le decía ahorita a la otra persona que preguntaba respecto a 
las entidades, ahora la norma habla de la experiencia probable cuando tengan menos de 
60 meses podrán acudir a la experiencia de sus socios.

No, la norma hablo de socios o asociados, entonces los socios para todas las sociedades 
que sean comerciales y los asociados en el caso de las entidades sin ánimo de lucro y 
aplica exactamente igual, no son los asociados y aplica de la misma manera, es decir, 
si toma la experiencia probable desde la adquisición de su personería jurídica lo puede 
hacer, esa parte es facultativa, si esa entidad sin ánimo de lucro tiene menos de 5 años 
podrá si quiere acudir a la experiencia probable de sus asociados.










